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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno
7603	 Decreto	 n.º	 248/2017,	 de	 2	 de	 noviembre,	 por	 el	 que	 se	modifica	 el	
Decreto	42/2003,	de	9	de	mayo,	por	el	que	se	regula	la	planificación,	estructura	
y	organización	de	la	formación	permanente	del	profesorado	de	la	Región	de	Murcia.	 31411

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7604	 Corrección	de	errores	de	la	Resolución	del	Director	Gerente	del	Servicio	
Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 33 plazas 
de	la	categoría	de	Diplomado	Sanitario	Especialista,	opción	Matrona,	por	los	turnos	
de	acceso	libre	y	promoción	interna.	 31414

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
7605	 Decreto	de	Consejo	de	Gobierno	n.º	251/2017,	de	8	de	noviembre,	por	el	
que	se	suprime	el	Colegio	de	Educación	Infantil	y	Primaria	“Villalba	Llanos”	de	Cartagena.	
Código	30002246.	 31416

Consejería de Presidencia y Fomento
7606	 Resolución	 de	 19	 de	 octubre	 de	 2017	 de	 la	 Dirección	 General	 de	
Transportes,	Costas	y	Puertos	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	por	la	que	
se	convocan	pruebas	para	la	obtención	del	Certificado	de	Aptitud	Profesional	para	
reconocer	el	cumplimiento	del	requisito	de	la	cualificación	inicial	de	los	conductores	
de determinados vehículos destinados al transporte por carretera, a celebrar en la 
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	durante	el	año	2018.	 31418

7607	 Resolución	de	2	de	noviembre	de	2017	de	 la	Secretaría	General	de	 la	
Consejería	 de	 Presidencia	 y	 Fomento,	 por	 la	 que	 se	 dispone	 la	 publicación	 en	
el	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 Región	 de	Murcia	 del	 Convenio	 de	 Colaboración	 entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	a	 través	de	 la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,	para	la	prestación	del	
servicio	de	prevención	y	extinción	de	incendios	forestales	previsto	en	el	Plan	Infomur	
durante	el	año	2017.	 31425

7608	 Resolución	de	2	de	noviembre	de	2017	de	 la	Secretaría	General	de	 la	
Consejería	 de	 Presidencia	 y	 Fomento,	 por	 la	 que	 se	 dispone	 la	 publicación	 en	
el	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 Región	 de	Murcia	 del	 Convenio	 de	 colaboración	 entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	a	 través	de	 la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Bullas,	para	la	prestación	del	Servicio	
de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017.	 31432
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Consejería de Presidencia y Fomento
7609 Resolución	de	2	de	noviembre	de	2017	de	 la	Secretaría	General	de	 la	
Consejería	 de	 Presidencia	 y	 Fomento,	 por	 la	 que	 se	 dispone	 la	 publicación	 en	
el	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 Región	 de	Murcia	 del	 Convenio	 de	 Colaboración	 entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	a	 través	de	 la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Caravaca	de	la	Cruz,	para	la	prestación	
del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	plan	
INFOMUR	durante	el	año	2017.	 31439

7610	 Resolución	de	2	de	noviembre	de	2017	de	 la	Secretaría	General	de	 la	
Consejería	 de	 Presidencia	 y	 Fomento,	 por	 la	 que	 se	 dispone	 la	 publicación	 en	
el	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 Región	 de	Murcia	 del	 convenio	 de	 colaboración	 entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	a	 través	de	 la	Consejería	de	
Presidencia	 y	 Fomento,	 y	 el	 Ayuntamiento	 de	 Cehegín,	 para	 la	 prestación	 del	
Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	 Incendios	 Forestales	previsto	en	el	 Plan	
INFOMUR	durante	el	año	2017.	 31446

7611	 Resolución	de	2	de	noviembre	de	2017	de	 la	Secretaría	General	de	 la	
Consejería	 de	 Presidencia	 y	 Fomento,	 por	 la	 que	 se	 dispone	 la	 publicación	 en	
el	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 Región	 de	Murcia	 del	 convenio	 de	 colaboración	 entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	a	 través	de	 la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Fortuna,	para	la	prestación	del	Servicio	
de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017.	 31453

7612	 Resolución	de	2	de	noviembre	de	2017	de	 la	Secretaría	General	de	 la	
Consejería	 de	 Presidencia	 y	 Fomento,	 por	 la	 que	 se	 dispone	 la	 publicación	 en	
el	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 Región	 de	Murcia	 del	 Convenio	 de	 colaboración	 entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	a	 través	de	 la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Jumilla,	para	la	prestación	del	Servicio	
de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017.	 31460

7613	 Resolución	2	de	noviembre	de	2017	de	la	Secretaría	General	de	la	Consejería	
de	Presidencia	y	Fomento,	por	la	que	se	dispone	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia	del	Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	
Ayuntamiento	de	La	Unión,	para	la	prestación	del	servicio	de	prevención	y	extinción	
de	incendios	forestales	previsto	en	el	Plan	Infomur	durante	el	año	2017.	 31467

7614	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	
de	Librilla,	para	la	prestación	del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	
Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	durante	el	año	2017.	 31474

7615	 Resolución	de	2	de	noviembre	de	2017	de	 la	Secretaría	General	de	 la	
Consejería	 de	 Presidencia	 y	 Fomento,	 por	 la	 que	 se	 dispone	 la	 publicación	 en	
el	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 Región	 de	Murcia	 del	 convenio	 de	 colaboración	 entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	a	 través	de	 la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Mula,	para	la	prestación	del	Servicio	
de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017.	 31481

7616	 Resolución	de	2	de	noviembre	de	2017	de	 la	Secretaría	General	de	 la	
Consejería	 de	 Presidencia	 y	 Fomento,	 por	 la	 que	 se	 dispone	 la	 publicación	 en	
el	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 Región	 de	Murcia	 del	 convenio	 de	 colaboración	 entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	a	 través	de	 la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras,	para	la	prestación	
del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	
INFOMUR	durante	el	año	2017.	 31488

7617	 Resolución	de	2	de	noviembre	de	2017	de	 la	Secretaría	General	de	 la	
Consejería	 de	 Presidencia	 y	 Fomento,	 por	 la	 que	 se	 dispone	 la	 publicación	 en	
el	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 Región	 de	Murcia	 del	 Convenio	 de	 colaboración	 entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	a	 través	de	 la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Ricote,	para	la	prestación	del	Servicio	
de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017.	 31495

7618	 Resolución	de	2	de	noviembre	de	2017	de	 la	Secretaría	General	de	 la	
Consejería	 de	 Presidencia	 y	 Fomento,	 por	 la	 que	 se	 dispone	 la	 publicación	 en	
el	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 Región	 de	Murcia	 del	 Convenio	 de	 Colaboración	 entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	a	 través	de	 la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Santomera,	para	la	prestación	del	
Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	 Incendios	 Forestales	previsto	en	el	 Plan	
INFOMUR	durante	el	año	2017. 31502
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Consejería de Presidencia y Fomento
7619	 Resolución	2	de	noviembre	de	2017	de	la	Secretaría	General	de	la	Consejería	
de	Presidencia	y	Fomento,	por	la	que	se	dispone	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia	del	convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	
Ayuntamiento	de	Torre	Pacheco,	para	la	prestación	del	servicio	de	prevención	y	
extinción	de	incendios	forestales	previsto	en	el	Plan	Infomur	durante	el	año	2017.	 31509

7620	 Resolución	de	2	de	noviembre	de	2017	de	 la	Secretaría	General	de	 la	
Consejería	 de	 Presidencia	 y	 Fomento,	 por	 la	 que	 se	 dispone	 la	 publicación	 en	
el	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 Región	 de	Murcia	 del	 Convenio	 de	 colaboración	 entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	a	 través	de	 la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Yecla,	para	la	prestación	del	Servicio	
de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017.	 31516

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
7621 Orden de 9 de noviembre de 2017, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería	y	Pesca,	por	la	que	se	establece	una	veda	para	la	pesca	marítima	de	
recreo del pulpo (Octopus vulgaris) en aguas interiores del litoral de la Comunidad 
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	 31523

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Dos de Cartagena
7622	 Juicio	verbal	517/2015.	 31525

Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Lorca
7623 Divorcio contencioso 509/2014. 31527

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Tres de Murcia

7624	 Guarda	y	custodia	633/2015.	 31528

7625	 Familia,	guarda	y	custodia	385/2016.	 31531

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Catorce de Murcia

7626	 Expediente	de	dominio.	Exceso	de	cabida	1.283/2011.	 31534

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

7627	 Impugnación	de	actos	de	la	administración	589/2015.	 31535

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7628 Seguridad Social 108/2017. 31537

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7629 Despido/ceses en general 615/2017. 31539

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

7630	 Procedimiento	ordinario	419/2016.	 31541

7631 Seguridad Social 182/2017. 31542

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
Sala de lo Social con sede en Sevilla

7632	 Recurso	de	suplicación	1.117/2016.	 31543
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IV. Administración Local

Águilas
7633	 Anuncio	de	aprobación	inicial	de	la	ordenanza	de	autocaravanas	y	vehículos-
vivienda homologados. 31544

Alcantarilla
7634	 Aprobación	inicial	de	la	modificación	de	la	ordenanza	reguladora	del	registro	
de parejas de hecho. 31545

Campos del Río
7635	 Anuncio	 de	 exposición	 pública.	 Dictamen	 de	 la	 Comisión	 Especial	 de	
Cuentas	Cuenta	General	ejercicio	2016.	 31546

Cartagena
7636	 Bases	específicas	para	proveer	en	propiedad	dos	plazas	de	Auxiliar	Técnico	
de	Informática	de	la	plantilla	de	funcionarios	de	carrera	del	Excmo.	Ayuntamiento	
de Cartagena. 31547

7637	 Bases	específicas	para	proveer,	mediante	promoción	interna,	dos	plazas	
de	Programador	de	Primera	de	la	plantilla	de	funcionarios	de	carrera	del	Excmo.	
Ayuntamiento de Cartagena. 31553

7638	 Edicto	 de	 exposición	 pública	 de	 la	 Cuenta	 General	 2016	 del	 Excmo.	
Ayuntamiento de Cartagena. 31559

7639	 Edicto	sobre	aprobación	definitiva	de	 la	 liquidación	definitiva	del	Proyecto	de	
Reparcelación	de	la	Unidad	de	Actuación	n.º	6	de	Canteras.	 31560

Cieza
7640	 Anuncio	de	licitación	del	contrato	de	arrendamiento	de	un	vehículo	todo	camino	
y	un	turismo	medio	para	el	servicio	de	la	Policía	Local.	 31561

Molina de Segura
7641	 Anuncio	de	licitación	de	contrato	de	servicio.	Concesión	de	la	gestión	del	
servicio	consistente	en	el	mantenimiento	del	centro	de	desarrollo	infantil	y	atención	
temprana en el municipio de Molina de Segura (Murcia), que incorpora condiciones 
especiales	de	ejecución	de	carácter	social	relativas	a	 inserción	socio-laboral	de	
personas	en	situación	de	desempleo.	 31563

7642	 Anuncio	de	licitación	del	contrato	de	obras	de	sustitución	de	pavimento	
deportivo	 en	 el	 pabellón	 El	 Romeral	 incorporando	 condiciones	 especiales	 de	
ejecución	 de	 carácter	 social	 relativas	 a	 inserción	 sociolaboral	 de	 personas	 en	
situación	de	desempleo	de	larga	duración.	 31566

7643	 Anuncio	de	licitación	del	contrato	de	obras	de	mejora	de	pavimentaciones	
en	la	carretera	nacional	301,	en	el	término	municipal	de	Molina	de	Segura	(Tramo	1),	
incorporando	medidas	especiales	de	ejecución	de	carácter	social	relativas	a	inserción	
sociolaboral	de	personas	en	situación	de	desempleo	de	larga	duración.	 31569

7644	 Anuncio	de	licitación	del	contrato	de	mantenimiento	de	las	instalaciones	
de	calefacción	en	colegio	públicos	e	instalaciones	municipales	de	Molina	de	Segura.	 31572

7645	 Anuncio	 de	 licitación	 del	 contrato	 de	 obra	 de	 acondicionado	 y	mejora	
de diversos caminos en el T.M. de Molina de Segura (Murcia) incorporando medidas 
especiales	de	ejecución	de	 carácter	 social	 relativas	 a	 inserción	 sociolaboral	 de	
personas	en	situación	de	desempleo	de	larga	duración.	 31575

7646	 Anuncio	de	licitación	del	contrato	de	obra	de	mejora	de	camino	escolar	
seguro del C.U. de Molina de Segura (Murcia) incorporando medidas especiales 
de	ejecución	de	carácter	social	relativas	a	inserción	sociolaboral	de	personas	en	
situación	de	desempleo	de	larga	duración.	 31578

Moratalla
7647	 Exposición	pública	de	la	Cuenta	General	del	ejercicio	2014.	 31581

Murcia
7648	 Anuncio	de	formalización	del	contrato	para	la	prestación	del	servicio	de	
mantenimiento	 de	 ascensores	 instalados	 en	 edificios	 de	 titularidad	municipal.	
Expte.	0247/2017.	 31582

Santomera
7649	 Aprobación	del	Avance	de	Plan	Parcial	CB-01	en	Suelo	Urbanizable	
no Sectorizado en el Área CB de la Matanza, T.M. de Santomera. 31583
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I. Comunidad Autónoma

1.	Disposiciones	Generales

Consejo	de	Gobierno

7603 Decreto n.º 248/2017, de 2 de noviembre, por el que se 
modifica el Decreto 42/2003, de 9 de mayo, por el que se regula 
la planificación, estructura y organización de la formación 
permanente del profesorado de la Región de Murcia.

Por	Real	Decreto	938/1999,	de	4	de	junio,	se	traspasan	funciones	y	servicios	
de	la	Administración	del	Estado	en	materia	de	enseñanza	no	universitaria	a	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Por	Decreto	59/1999,	de	2	de	julio,	
se	aceptan	las	funciones	y	servicios	traspasados,	atribuyéndoselos	a	la	entonces	
Consejería	de	Cultura	y	Educación.

El	Decreto	n.°	42/2003,	de	9	de	mayo,	por	el	que	se	regula	la	planificación,	
estructura	y	organización	de	la	formación	permanente	del	profesorado	de	la	Región	
de Murcia, ha supuesto un marco estable para dar cobertura a las demandas de 
los	centros,	del	profesorado	y	de	la	Administración	en	materia	de	innovación	y	
actualización	profesional	de	los	docentes.	No	obstante,	el	número	de	centros	de	
profesores	y	recursos,	que	se	deja	abierto	en	su	artículo	once,	ha	ido	disminuyendo	
progresivamente	hasta	concentrarse	en	una	sede	única	para	mejorar	la	coordinación	
y	la	eficacia	en	la	gestión.	La	existencia	de	un	único	centro,	si	bien	es	compatible	
con el precitado Decreto 42/2003, constituye una singularidad que conviene regular 
específicamente.	En	particular,	en	lo	referente	a	una	dirección	que	gestione	en	
exclusiva	todos	los	programas	de	formación	del	profesorado.	En	este	supuesto,	la	
dirección	de	un	centro	de	profesores	y	recursos	único	de	ámbito	regional	cumple	los	
requisitos	exigidos	por	el	artículo	51	de	la	Ley	de	Función	Pública	de	la	Región	de	
Murcia, para puestos directivos y de especial responsabilidad. 

Ello	 se	 fundamenta	en	 la	naturaleza	de	 las	 funciones	que	constituyen	
el	contenido	del	puesto	en	cuestión.	La	concentración	en	un	único	centro	de	
profesores	y	recursos	de	las	funciones	que	serían	atribuibles	a	diversos	centros	
determina	que	la	finalidad	de	dicho	centro	único	no	sea,	como	predica	el	artículo	
9	del	Decreto	42/2003,	la	comarcalización	y	descentralización	de	la	formación	del	
profesorado,	sino	que	por	el	contrario	implica	la	centralización	de	dicha	formación	
en un único centro, que se convierte en un agente decisivo en el desarrollo de 
la	misma.	Este	hecho	conlleva	para	su	máximo	responsable	un	incremento	tanto	
cuantitativo	como	cualitativo	de	las	funciones	que	tiene	atribuidas.	Así,	las	tareas	
coordinadoras	de	los	distintos	centros	de	formación	que	de	conformidad	con	la	
normativa	organizativa	corresponden	a	los	órganos	directivos	de	la	consejería	
competente	en	materia	de	educación,	pasan	ahora	a	desarrollarse	a	un	nivel	
inferior,	en	el	propio	centro	de	profesores	y	recursos	único	en	la	Región.	Este	centro	
elabora	un	solo	plan	de	actuación	y	lleva	a	cabo	un	único	proceso	de	detección	de	
necesidades,	bajo	la	coordinación	de	su	director,	que	afecta	esencialmente	a	la	
formación	que	recibe	todo	el	profesorado	no	universitario	de	la	Región.	Este	plan	
de	actuación	del	único	centro	de	profesores	y	recursos	existente,	evidentemente,	
incide	de	forma	sustancial	en	el	Plan	Regional	de	Formación	Permanente,	que	ha	
de	incorporarlo	por	mandato	expreso	del	artículo	5.1	del	Decreto	42/2003.	

NPE: A-141117-7603



Página	31412Número 263 Martes, 14 de noviembre de 2017

Así,	cuando	el	director	de	un	único	centro	de	profesores	y	recursos	de	ámbito	
regional	desempeña	la	función	de	dirigir	y	coordinar	el	plan	de	actuación	de	su	
centro,	dicha	labor	de	dirección	y	coordinación	se	extiende	a	la	formación	del	
profesorado	de	la	Región	en	su	totalidad,	asumiendo	la	responsabilidad	de	su	
desarrollo	y	ejecución.	Ello	convierte	dicho	puesto	de	trabajo	en	uno	de	especial	
responsabilidad,	pues	del	adecuado	desempeño	de	su	labor	de	dirección	del	
centro y de las capacidades de quien ocupe el puesto se hace depender toda la 
formación	del	profesorado	no	universitario	de	la	Región	de	Murcia.	

En consecuencia, con el presente decreto no se pretende cambiar el positivo 
contexto	normativo	en	el	que	se	han	desarrollado	las	actividades	formativas	en	
los	últimos	años,	pero	sí	contemplar	la	especificidad	de	la	dirección	en	aquellos	
periodos	en	que	toda	la	formación	se	concentre	en	un	único	centro	de	profesores	
y	recursos	con	competencia	regional	exclusiva	sobre	esta	materia,	por	lo	que	se	
ha	considerado	suficiente	añadir	una	disposición	adicional	al	texto	en	vigor	que	
recoja este particular modelo directivo. 

El presente decreto aspira, por tanto, a ser un instrumento adecuado 
para	la	finalidad	que	se	persigue:	efectuar,	mediante	el	procedimiento	de	libre	
designación,	el	nombramiento	del	director	cuando	exista	un	único	centro	de	
profesores	y	recursos	que	extienda	su	ámbito	de	actuación	a	toda	la	Región	
de	Murcia.	Se	trata,	por	consiguiente,	de	una	cuestión	de	interés	general	cuyo	
contenido	se	ajusta	a	los	principios	de	buena	regulación	previstos	en	el	artículo	
129	de	la	Ley	39/2015,	en	concreto	a	los	de	necesidad	y	eficacia	previstos	en	el	
apartado 2 del citado artículo.

De	conformidad	con	el	dictamen	del	Consejo	Escolar.

En	su	virtud,	a	propuesta	de	la	Consejera	de	Educación,	Juventud	y	Deportes,	
de	conformidad	con	el	artículo	22.12	de	la	Ley	6/2004,	de	28	de	diciembre,	del	
Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia,	de	
acuerdo	con	el	Consejo	Jurídico	de	la	Región	de	Murcia	y	previa	deliberación	del	
Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	del	día	2	de	noviembre	2017,

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto 42/2003, de 9 de mayo, 
por el que se regula la planificación, estructura y organización de la 
formación permanente del profesorado de la Región de Murcia.

Se	añade	la	siguiente	disposición	adicional	al	Decreto	42/2003,	de	9	de	
mayo:

“Única.	Nombramiento	del	 director	 cuando	exista	un	único	 centro	de	
profesores	y	recursos	que	extienda	su	ámbito	de	actuación	a	toda	la	Región	de	
Murcia.

Cuando	el	número	de	centros	de	profesores	y	recursos	se	limite	a	uno,	
el	 nombramiento	 del	 director	 se	 efectuará	 por	 el	 procedimiento	 de	 libre	
designación	entre	funcionarios	pertenecientes	a	los	distintos	cuerpos	docentes	no	
universitarios,	en	cuyo	caso	no	serán	de	aplicación	lo	establecido	en	el	artículo	16	
en	relación	a	los	directores,	el	artículo	18,	apartados	2	y	3,	de	este	Decreto	ni	el	
artículo	5.1	de	la	Orden	de	12	de	julio	de	2013,	de	la	Consejería	de	Educación,	
Formación	y	Empleo,	por	 la	que	se	suprimen	ocho	centros	de	profesores	y	
recursos	y	se	establece	la	estructura,	organización	y	funcionamiento	del	Centro	
de	Profesores	y	Recursos	Región	de	Murcia”.
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Disposición final única. Entrada en vigor. 

Este	decreto	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado	en	Murcia,	2	de	noviembre	de	2017.—El	Presidente,	Fernando	López	Miras.—
La	Consejera	de	Educación,	Juventud	y	Deportes,	Adela	Martínez-Cachá	Martínez.

NPE: A-141117-7603
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

7604 Corrección de errores de la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas 
selectivas para cubrir 33 plazas de la categoría de Diplomado 
Sanitario Especialista, opción Matrona, por los turnos de acceso 
libre y promoción interna.

1.-	Por	Resolución	del	Director	Gerente	del	Servicio	Murciano	de	Salud	
de 10 de octubre de 2017 (BORM n.º 238 de 14 de octubre) se convocaron 
pruebas selectivas para cubrir 33 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario 
Especialista,	opción	Matrona,	por	el	turno	de	acceso	libre	y	promoción	interna.	

2.-	Con	posterioridad	a	su	publicación	se	ha	detectado	un	error	en	el	apartado	
3.2.b) de la base 3.ª de la citada convocatoria al haberse omitido un apartado en 
lo	referido	a	los	requisitos	de	titulación	exigida	a	los	candidatos.

A	la	vista	de	lo	expuesto,	de	conformidad	con	el	artículo	109.2	de	la	Ley	
39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	 las	
Administraciones	Públicas,	que	establece:	 “Las	Administraciones	Públicas	
podrán,	asimismo,	rectificar	en	cualquier	momento,	de	oficio	o	a	instancia	de	los	
interesados,	los	errores	materiales,	de	hecho	o	aritméticos”:

Resuelvo:

Primero:	Corregir	el	apartado	en	3.2.b)	de	base	3.ª	de	la	citada	resolución,	
que	debe	quedar	redactado	en	los	siguientes	términos:	

“b)	Estar	en	posesión	del	título	de	Diplomado/Graduado	en	Enfermería,	
especialista	en	Asistencia	Obstétrico-Ginecológica	o	equivalente,	o	en	condiciones	
de	obtenerlo	dentro	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	por	haber	abonado	
los	derechos	para	su	expedición.

Asimismo,	 serán	 admitidos	 aquellos	 que,	 	 tras	 haber	 desarrollado	
íntegramente	el	programa	formativo	de	la	especialidad,	hubieran	obtenido	una	
evaluación	final	positiva	del	período	de	residencia.

Sin	perjuicio	de	ello,	en	el	caso	de	resultar	seleccionados,	deberán	aportar	el	
citado	título	de	especialista	junto	con	el	resto	de	documentos	a	los	que	se	refiere	
la	base	específica	20ª	de	la	presente	convocatoria	en	el	plazo	establecido	para	
ello.

En	el	caso	de	titulaciones	obtenidas	en	el	extranjero	se	deberá	estar	en	
posesión	de	la	credencial	que	acredite	su	homologación	o	convalidación	en	su	
caso.	Este	requisito	no	será	de	aplicación	a	los	aspirantes	que	hubieran	obtenido	
el	reconocimiento	de	su	cualificación	profesional,	en	el	ámbito	de	las	profesiones	
reguladas,	al	amparo	de	las	Disposiciones	de	Derecho	Comunitario”.

Segundo:	Ampliar	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	un	mes,	a	contar	a	
partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	corrección	de	errores	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

NPE: A-141117-7604
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Tercero:	Contra	la	presente	corrección	de	errores	se	podrá	interponer	
recurso	de	alzada	ante	el	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Salud,	en	el	plazo	de	un	mes,	
a	contar	a	partir	del	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	los	artículos	121	y	122	
de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	
las	Administraciones	Públicas.

Murcia,	9	de	noviembre	de	2017.—El	Director	Gerente,	Asensio	López	Santiago.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo	de	Gobierno

7605 Decreto de Consejo de Gobierno n.º 251/2017, de 8 de 
noviembre, por el que se suprime el Colegio de Educación Infantil 
y Primaria “Villalba Llanos” de Cartagena. Código 30002246.

Del	 contenido	 de	 los	 informes	 emitidos	 por	 la	 Dirección	General	 de	
Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos	y	por	la	Inspección	de	Educación	
sobre	el	 centro	docente	público	que	se	 refiere	en	 la	parte	dispositiva	del	
presente	Decreto,	puede	concluirse	que	las	previsiones	de	escolarización	de	los	
próximos	cursos	escolares	son	muy	bajas	debido	a	una	escasa	demanda	del	
servicio	educativo,	pudiéndose	atender	las	necesidades	de	escolarización	en	los	
colegios	de	educación	infantil	y	primaria	del	mismo	municipio	en	el	que	se	ubica	
el	referido	centro,	existiendo	puestos	vacantes	suficientes	para	escolarizar	a	
todos	los	alumnos	afectados	en	unas	condiciones	pedagógicas	y	de	recursos	más	
favorables	para	los	mismos.

La	supresión	de	centros	públicos	en	el	ámbito	territorial	de	la	Región	de	
Murcia	ha	de	efectuarse	por	Decreto	del	Consejo	de	Gobierno	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	en	el	artículo	17	de	la	Ley	Orgánica	8/1985,	de	3	de	julio,	reguladora	
del	Derecho	a	la	Educación,	en	relación	con	el	artículo	16.1,	del	Estatuto	de	
Autonomía	de	la	Región	de	Murcia.

En	su	virtud,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	25.2	de	la	Ley	
7/2004,	 de	 28	 de	 diciembre,	 de	Organización	 y	 Régimen	 Jurídico	 de	 la	
Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia	y	en	el	artículo	2	del	Reglamento	
Orgánico	de	las	Escuelas	de	Educación	Infantil	y	de	los	Colegios	de	Educación	
Primaria,	aprobado	por	Real	Decreto	82/1996,	de	26	enero,	a	propuesta	de	la	
Consejera	de	Educación,	Juventud	y	Deportes	y,	previa	deliberación	del	Consejo	
de	Gobierno	en	su	reunión	del	día	8	de	noviembre	de	2017.

Dispongo:

Artículo 1. Se	suprime	el	Colegio	de	Educación	Infantil	y	Primaria	“Villalba	
Llanos”	de	Cartagena,	cuyos	elementos	identificadores	se	relacionan	a	continuación:

a)	Código	de	centro:	30002246.

b)	Denominación	genérica:	Colegio	de	Educación	Infantil	y	Primaria.

c)	Denominación	específica:	Villalba	Llanos.

d)	Persona	o	entidad	titular:	Administración	General	de	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

e)	Domicilio:	Barriada	Villalba.	

f)	Localidad:	30205	Barrio	de	la	Concepción.

g)	Municipio:	Cartagena.

h)	Provincia:	Murcia.

i)	Comunidad	Autónoma:	Región	de	Murcia.

j)	Enseñanzas:	Segundo	Ciclo	de	Educación	Infantil	y	Educación	Primaria.

NPE: A-141117-7605
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Artículo 2.	Los	documentos	y	archivos	del	centro	suprimido	en	el	artículo	
anterior	se	trasladarán	al	centro	de	referencia	que	se	relaciona:

CENTRO CENTRO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN
C.E.I.P.	“Villalba	Llanos”
Código	30002246.

C.E.I.P.	“Atalaya”
Código	30019404.

Artículo 3. El	acto	de	supresión	contenido	en	el	presente	Decreto	será	
inscrito	de	oficio	en	el	Registro	de	Centros	Docentes	de	Niveles	No	Universitarios	
de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 4.	El	equipamiento	existente	en	el	centro	suprimido	quedará	a	
disposición	de	la	Dirección	General	de	Centros	Educativos,	para	su	adecuada	
reasignación	a	otros	centros	educativos.

Disposición final primera. Publicidad y eficacia. El presente Decreto 
surtirá	efectos	desde	su	aprobación	sin	perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

Disposición final segunda. Recursos. Contra el presente Decreto, que 
pone	fin	a	la	vía	administrativa,	los	interesados	podrán	interponer	recurso	de	
reposición	ante	el	Consejo	de	Gobierno	en	el	plazo	de	un	mes	contado	desde	
el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	
Asimismo,	podrán	interponer	directamente	recurso	contencioso-administrativo	en	
el	plazo	de	dos	meses	contados	desde	el	día	siguiente	al	de	la	citada	publicación	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado	en	Murcia,	a	8	de	noviembre	de	2017.—El	Presidente,	Fernando	López	
Miras.—La	Consejera	de	Educación,	Juventud	y	Deportes,	Adela	Martínez-Cachá	
Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia	y	Fomento

7606 Resolución de 19 de octubre de 2017 de la Dirección General de 
Transportes, Costas y Puertos de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, por la que se convocan pruebas para la obtención 
del Certificado de Aptitud Profesional para reconocer el 
cumplimiento del requisito de la cualificación inicial de los 
conductores de determinados vehículos destinados al transporte 
por carretera, a celebrar en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia durante el año 2018.

El	Real	Decreto	1032/2007,	de	20	de	julio,	por	el	que	se	regula	la	cualificación	
inicial	y	la	formación	continua	de	los	conductores	de	determinados	vehículos	
destinados	al	transporte	por	carretera,	determina	que	finalizado	el	curso	de	
formación,	los	aspirantes	a	la	obtención	del	certificado	de	aptitud	profesional	
acreditativo	de	su	cualificación	inicial	deberán	superar,	en	un	plazo	no	superior	a	
seis	meses,	contados	desde	dicha	finalización,	un	examen	que	versará	sobre	el	
contenido	de	las	materias	incluidas	en	el	Anexo	I.

Por	Ley	Orgánica	5/1987,	de	30	de	julio,	se	delegan	en	las	Comunidades	
Autónomas	 las	 competencias	 administrativas	 relativas	 a	 la	 adquisición,	
acreditación	y	control	de	 la	capacitación	profesional	para	 la	realización	del	
transporte	 y	de	 las	 actividades	auxiliares	 y	 complementarias	del	mismo,	
realizándose	 por	 R.D.	 1.016/91,	 de	 21	 de	 junio,	 el	 traspaso	 de	medios	
presupuestarios	y	patrimoniales	adscritos	al	ejercicio	de	las	facultades	delegadas	
por	la	citada	Ley	Orgánica	a	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

En	su	virtud	y	en	ejercicio	de	las	facultades	atribuidas	por	Decreto	71/1991,	
de	11	de	julio,	de	asignación	de	las	competencias	delegadas	por	la	Ley	Orgánica	
5/1987,	de	30	de	julio,	en	relación	con	los	transportes	por	carretera	y	por	cable,	
esta	Dirección	General	ha	resuelto	convocar	pruebas	para	 la	obtención	del	
Certificado	de	Aptitud	Profesional	acreditativo	de	la	cualificación	inicial	regulado	
en el Real Decreto 1032/2007 de 20 de julio, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.- Convocatoria. 

Se	convocan	seis	pruebas	durante	todo	el	año	2018	para	la	obtención	del	
Certificado	de	Aptitud	Profesional	acreditativo	de	su	cualificación	inicial,	para	
los	permisos	de	conducción	de	las	categorías	D1,	D1+E,	D	y	D+E	y	para	las	
categorías	C1,	C1+E,	C	y	C+E	o	de	ampliación,	a	celebrar	en	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	las	fechas	que	se	indican	en	la	base	Quinta.

Segunda.- Contenido de las pruebas. Estructura y calificación.

Al	término	del	curso	de	formación	de	cualificación	inicial,	los	aspirantes	que	
lo	hayan	superado	tendrán	que	someterse	a	un	examen	escrito,	cuyos	contenidos	
serán	los	que	sean	afectados	por	el	tipo	de	permiso	de	conducción	que	recoge	el	
ANEXO I del Real Decreto mencionado.

NPE: A-141117-7606



Página	31419Número 263 Martes, 14 de noviembre de 2017

El	ejercicio	a	desarrollar	constará	de	100	preguntas	tipo	“test”	con	cuatro	
respuestas	alternativas	cada	una,	las	respuestas	correctas	se	valorarán	con	1	
punto,	las	erróneas	con	0,5	puntos	negativos,	y	las	preguntas	no	contestadas	o	
que	contengan	más	de	una	respuesta,	no	puntuarán.

El	tiempo	para	la	realización	del	examen	será	de	2	horas.

Para	aprobar	será	necesario	obtener	una	puntuación	no	inferior	a	la	mitad	
del total de puntos posibles.

Los	conductores	que,	siendo	ya	titulares	del	certificado	de	aptitud	profesional	
de una de las especialidades, se quieran presentar a la otra especialidad, una 
vez	superada	la	parte	del	curso	a	que	se	hace	referencia	en	el	artículo	14.3	del	
Real	Decreto	1032/2007,	solo	deberá	contestar	las	25	primeras	preguntas	del	
examen,	disponiendo	para	ello	de	un	tiempo	de	treinta	minutos.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes que deberán poseer y acreditar 
durante el periodo de inscripción.

a)	Haber	realizado	y	superado	el	curso	de	formación	inicial	correspondiente,	
en los seis meses inmediatamente anteriores, contados desde el último día del 
plazo	de	presentación	de	solicitudes	a	examen	de	la	convocatoria	correspondiente.

Los	centros	CAP	homologados	serán	los	responsables	de	la	aportación	correcta	
y	veraz	de	los	datos	personales	y	documentos	de	los	alumnos	(nacionalidad,	fecha	
de	nacimiento,	permisos	de	conducir	en	vigor,	número	de	teléfono,	archivos	de	foto	
y	firma,	etc.),	debiendo	cumplimentar	los	requisitos	obligatorios	y	necesarios	para	
la	validación	de	cursos	impartidos,	condición	necesaria	para	la	presentación	de	
los	alumnos	a	examen	de	formación	inicial.	La	presentación	de	la	documentación	
necesaria	se	realizará	a	través	de	aplicación	CAP.	

Para	la	admisión	a	examen	de	un	alumno,	los	centros	autorizados	de	formación	
CAP	deberán	inscribir	de	forma	obligatoria	a	través	de	la	aplicación	CAP,	a	todos	
sus alumnos que se presenten a cada una de las pruebas de las convocatorias 
a	examen,	independientemente	del	tiempo	transcurrido	desde	la	finalización	del	
curso,	en	caso	de	no	hacerlo	en	plazo	quedarán	automáticamente	excluidos.

Asimismo,	para	la	admisión	a	examen	se	debe	haber	realizado	previamente	la	
validación	del	curso	por	la	correspondiente	Comunidad	Autónoma	responsable	del	
curso.	Entre	los	requisitos	para	la	validación	de	los	cursos	estará	la	presentación	
en	formato	correcto	de	los	archivos	de	foto	y	firma	de	cada	alumno,	así	como	
declaración	emitida	por	el	centro	autorizado	relacionando	todos	los	alumnos	
aptos de dicho curso.

b)	Tener	la	residencia	habitual	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.	Se	
presumirá	que	la	residencia	habitual	del	aspirante	se	encuentra	en	el	lugar	en	
que	figure	su	domicilio	en	su	documento	nacional	de	identidad	en	vigor.	Solo	se	
admitirá	que	el	domicilio	sea	distinto	al	que	aparece	en	dicho	documento,	cuando	
se	dé	alguna	de	las	siguientes	circunstancias:

-	Que	el	aspirante	haya	tenido	su	domicilio	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	al	menos	185	días	naturales	del	último	año,	contado	desde	la	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

-	Que	el	aspirante	acredite,	mediante	certificado	de	empadronamiento,	que	aun	
habiendo	tenido	su	domicilio	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
menos	de	185	días	naturales	del	último	año,	contado	desde	el	día	de	finalización	
del	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	se	ha	visto	obligado	por	razones	familiares	
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o	profesionales	a	cambiar	su	residencia	a	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia.	Esta	última	circunstancia	no	se	entenderá	cumplida	cuando	se	trate	de	una	
estancia	temporal	en	una	localidad	para	la	realización	de	una	actividad	de	duración	
determinada.	La	asistencia	a	una	universidad,	escuela	o	centro	docente	no	implica	
el traslado de la residencia habitual.

-	Los	aspirantes	a	la	obtención	del	certificado	de	aptitud	profesional	de	un	
Estado	miembro	de	la	Unión	Europea	podrán	obtener	la	cualificación	inicial	en	
España	si	tienen	aquí	su	residencia	habitual.	

-	Los	aspirantes	nacionales	de	un	tercer	país	podrán	obtener	la	cualificación	
inicial	en	España	cuando	se	les	haya	expedido	una	autorización	de	residencia	
permanente	o	residencia	temporal	y	trabajo	en	España.	

c)	Presentar	la	solicitud	y	el	abono	de	la	tasa	(T120)	del	examen	en	el	
periodo	de	inscripción.	La	opción	de	abonar	por	derechos	de	examen	el	50%	
de	la	tasa	sólo	será	posible	siempre	que	el	aspirante	se	encuentre	en	situación	
de	“Desempleo”	figurando	esta	situación	en	el	certificado	del	Servicio	Regional	
de	Empleo	y	Formación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Murcia,	dentro	del	plazo	
de	emisión	de	solicitudes	y	tasas.	La	opción	del	beneficio	del	100%	de	la	tasa	
conforme	a	lo	que	se	establezca	en	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Tasas,	
Precios	Públicos	y	Contribuciones	Especiales,	aprobado	por	Decreto	Legislativo	
1/2004,	de	9	de	julio,	relativo	al	apoyo	a	los	emprendedores,	se	deberá	justificar	
aportando	certificado	sobre	el	impuesto	de	actividades	económicas	donde	conste	
la	fecha	de	alta	o	inicio	de	la	actividad	empresarial	o	profesional.

Cuarta.- Solicitudes.

La	solicitud	para	tomar	parte	en	las	pruebas	y	el	impreso	de	autoliquidación	
de	la	Tasa	de	examen,	están	disponibles	en	las	dependencias	de	la	Dirección	
General	de	Transportes,	Costas	y	Puertos;	los	aspirantes	también	podrán	obtener	
el	impreso	de	solicitud	entrando	en	la	página	WEB	de	esta	Dirección	General,	
http://opweb.carm.es/cap.

1.-	Presentación	de	solicitudes:

Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	registro	de	las	oficinas	de	la	Dirección	
General	de	Transportes,	Costas	y	Puertos,	sita	en	Plaza	Santoña,	nº	6,	de	Murcia,	
código	postal	30071,	o	en	cualquiera	de	los	lugares	establecidos	en	el	artículo	
16.4	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	de	las	Administraciones	Públicas.

Las	solicitudes	podrán	presentarse,	en	la	sede	electrónica	de	la	Administración	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	que	será	accesible	a	través	
de	la	página	https://sede.carm.es,	En	el	caso	de	no	disponerse	de	modelo	de	
solicitud	electrónico,	la	presentación	de	la	solicitud	por	medios	electrónicos	se	
realizará	a	través	de	“Formulario	de	solicitud	genérica”,	de	la	Administración	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	que	será	accesible	a	través	de	
la	página	https://sede.carm.es.	En	todo	caso,	se	deberá	incluir	el	anexo,	como	
documento adjunto a la solicitud.

La	solicitud	deberá	 ir	acompañada	de	 la	documentación	requerida	por	
la	correspondiente	convocatoria	que	se	aportará	en	formato	electrónico.	Los	
documentos	requeridos	deberán	ser	digitalizados	en	formato	PDF,	con	firma	
electrónica,	así	como	una	declaración	responsable	de	la	autenticidad	de	los	
mismos.	El	tamaño	máximo	admitido,	tanto	de	cada	archivo	como	del	total	de	los	
mismos	será	el	previsto	en	la	sede	electrónica.
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2.-	Procedimiento:

La	solicitud	sólo	será	válida	para	la	convocatoria	del	periodo	de	inscripción	en	
que	la	presente	y	deberá	cumplimentarse	debidamente	y	acompañarse	de:

a)	Justificante	de	abono	de	la	tasa	procedente	para	cada	prueba,	modelo	de	
autoliquidación	(T120),	y	liquidada,	en	el	periodo	de	presentación	de	solicitudes,	
de	dicha	convocatoria,	acreditado	mediante	validación	o	certificación	mecánica	de	
la entidad colaboradora en la que se ha realizado el pago.

La	opción	de	abonar	por	derechos	de	examen	el	50%	de	la	tasa,	sólo	será	
posible	siempre	que	el	aspirante	se	encuentre	en	situación	de	“Desempleo”	
figurando	esta	situación	en	el	certificado	del	Servicio	Regional	de	Empleo	y	
Formación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	dentro	del	plazo	
de	emisión	de	solicitudes	y	tasas.

Se	acreditará	la	condición	de	ser	víctimas	del	terrorismo	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	el	artículo	26	y	concordantes	de	la	Ley	7/2009,	de	2	de	
noviembre,	de	Ayuda	a	las	Víctimas	del	Terrorismo	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.

En	el	supuesto	de	estar	exentos	del	pago	de	la	tasa	los	aspirantes	que	inicien	
sus	actividades	empresariales	o	profesionales,	cuando	el	devengo	de	la	tasa	
se	produzca	durante	el	primer	y	segundo	año	de	actividad,	se	deberá	aportar	
Certificado	de	Vida	laboral	donde	conste	la	fecha	de	alta	o	inicio	de	la	actividad	
empresarial	o	profesional,	figurando	esta	situación,	dentro	del	plazo	de	admisión	
de solicitudes

b)	DNI	en	vigor	del	aspirante	en	el	que	figure	su	domicilio	en	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	efectos	de	acreditar	la	residencia	habitual.

-	En	su	caso,	certificado	de	empadronamiento	donde	se	acredite	que	el	
aspirante	ha	tenido	su	domicilio	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	al	menos	185	días	naturales	del	último	año,	contado	desde	la	finalización	
del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

-	En	su	caso,	certificado	de	empadronamiento	donde	se	acredite	que	el	
aspirante	ha	tenido	su	domicilio	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	menos	de	185	días	naturales	del	último	año,	contado	desde	el	día	de	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	documento	que	acredite	
que	el	aspirante	se	ha	visto	obligado	por	razones	familiares	o	profesionales	a	
cambiar	su	residencia	a	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	el	artículo	28	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	
del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	se	
entiende	otorgado	el	consentimiento	a	la	Dirección	General	de	Transportes,	
Costas	y	Puertos,	para	que	consulte	por	medios	electrónicos	o	por	cualquier	otros	
medios	los	datos	personales	necesarios	para	la	resolución	de	la	solicitud,	en	caso	
contrario	de	no	conceder	el	solicitante	la	autorización	a	la	Administración,	queda	
obligado	a	la	aportación	de	los	datos	o	documentos	relativos	a	los	requisitos	de	
la solicitud.

c)	Certificado	del	centro	autorizado	de	haber	realizado	la	formación	teórica	y	
práctica	exigida	conforme	al	artículo	12.3	Real	Decreto	1032/2007.

La	carencia	de	cualquiera	de	los	datos	de	la	solicitud	o	de	los	documentos	o	
justificantes	dará	lugar	a	la	exclusión	de	los	aspirantes.
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Si	el	Tribunal	o	el	propio	órgano	convocante	en	cualquier	momento	del	
proceso	calificador	tuviera	conocimiento	o	dudas	fundadas	de	que	alguno	de	los	
aspirantes	incumple	los	requisitos	exigidos	en	la	convocatoria,	lo	comunicará	
al	órgano	convocante	al	objeto	de	que	le	sean	requeridos	los	justificantes	de	
los	mismos	que,	en	el	caso	de	no	ser	acreditados,	implicarían	la	exclusión	de	
las	Pruebas.	Mientras	no	se	produzca	resolución	definitiva,	la	calificación	del	
aspirante	seguirá	en	proceso	con	carácter	provisional.

La	 resolución	 provisional	 de	 solicitudes	 admitidas	 a	 examen	 y	 la	 de	
excluidos,	será	expuesta	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Dirección	General,	
con	sede	en	Murcia,	y	dispondrán	los	aspirantes	de	10	días	naturales	desde	el	
día	siguiente	de	su	publicación,	para	cumplimentar	la	subsanación	o	reclamar	
contra	la	desestimación,	mediante	escrito	acompañado	de	los	documentos	y	
pruebas	pertinentes,	a	través	de	los	Registros	indicados,	en	el	punto	1	de	la	
base	cuarta	y	se	recomienda	remitir	una	fotocopia	de	la	documentación	de	dicho	
acto	de	subsanación	por	medio	del	Fax	de	esta	Dirección	General	968362395	
con	toda	claridad,	o	entregar	en	mano	en	las	oficinas	donde	se	ubica	la	Unidad	
Administrativa	de	Capacitación	Profesional	 (CAP).	La	 resolución	definitiva	
de	aspirantes	admitidos	a	examen	se	expondrá	en	los	mismos	lugares	que	la	
resolución	provisional.

Contra	dicha	resolución	cabrá	interponer	recurso	de	alzada	ante	la	Dirección	
General	de	Transportes,	Costas	y	Puertos,	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	
el	día	siguiente	a	su	exposición,	sin	perjuicio	de	la	interposición	de	cualquier	otro	
que estime pertinente.

Quinta.- Plazos de admisión de solicitudes y pago de tasa de cada 
convocatoria y fecha de examen.

CONVOCATORIAS FECHAS ADMISIÓN SOLICITUDES FECHAS DE EXAMEN

1.ª Del 02 de enero al 23 de enero 19	de	febrero

2.ª Del	19	de	febrero	al	12	de	marzo 5 de abril

3.ª Del 6 de abril al 27 de abril 21 de mayo

4.ª Del 22 de mayo al 12 de junio 05 de julio

5.ª Del 23 de julio al 13 de agosto 13 de septiembre

6.ª Del 24 de septiembre al 15 de octubre 08 de noviembre

Sexta.- Lugar y hora de cada ejercicio

El	 lugar	y	hora	de	realización	de	las	pruebas	se	señalará	por	parte	del	
Tribunal	y	se	harán	públicas	mediante	nota	informativa,	exponiéndolos	con	
antelación	de	al	menos	5	días	naturales	de	cada	fecha	de	examen	en	los	tablones	
de	anuncios	y	en	la	página	WEB	de	la	Dirección	General	de	Transportes,	Costas	y	
Puertos	de	Murcia.

Séptima.- Tribunal de las convocatorias

Se	 designa	 la	 composición	 del	 Tribunal	 de	 la	 1.ª	 convocatoria	 2018	
compuesta	por	los	siguientes	miembros:

Tribunal titular

Presidenta:	D.ª	Soledad	María	Rubio	Sánchez	

Vocales:	D.ª	Sofía	García	Salcedo

D.ª	M.ª	José	Martínez	Pérez

D.ª Raquel Bosque Díaz 
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Secretario:	D.	Miguel	Ángel	Marín	García.

Tribunal suplente:

Presidente:	D.	Miguel	Nebreda	Huguet

Vocales:	D.	Federico	A.	Viudes	Servet

D.	Joaquín	Hernández	Colmenero	

D.	Antonio	Verdú	Pina

Secretario:	D.	Francisco	Javier	Zapata	Martínez

Oportunamente	se	publicará	en	el	BORM	la	designación	de	los	Tribunales	
para la 2.ª, 3.ª, 4.ª 5.ª y 6.ª convocatoria 2018.

Octava.-Desarrollo del examen.

El	Tribunal,	con	antelación	a	cada	fecha	de	examen,	insertará	en	el	tablón	
de	anuncios	y	en	la	página	WEB	de	la	Dirección	General	de	Transportes,	Costas	y	
Puertos,	una	nota	informativa	sobre	cualquier	incidencia	que	afectase	al	examen	
(horarios, lugares, etc).

Los	aspirantes	admitidos	deberán	concurrir	a	la	prueba	provistos	de	un	
documento	oficial	acreditativo	de	su	identidad	(D.N.I.,	permiso	de	conducir	o	
pasaporte,	cualquiera	de	ellos	original	y	en	vigor),	su	falta	dará	lugar	a	la	no	
admisión	para	la	realización	del	examen.	Se	recomienda,	así	mismo,	concurran	
provistos	de	la	copia	de	la	solicitud	de	admisión.

Además,	deberán	ir	provistos	de	bolígrafo.	

Queda	terminantemente	prohibido	tener	el	teléfono	móvil	encendido	durante	
la	realización	del	ejercicio.

Finalizados	los	exámenes	y	calificados,	el	Tribunal	expondrá	en	el	tablón	de	
anuncios	el	Acuerdo	del	mismo	comprensivo	de	la	relación	provisional	de	Aptos	
señalando	el	período	de	reclamaciones	que	al	menos	será	de	48	horas,	dando	
vista	de	los	ejercicios	a	los	suspensos	al	menos	1	día	de	dicho	período.	Los	
escritos	concretos	de	reclamación	de	los	ejercicios	deberán	estar	fundamentados,	
y	además	de	presentarlos	en	el	registro	ordinario,	se	recomienda	remitir	por	fax	
(968362395)	o	en	mano	al	Sr/a.	Secretario/a	una	copia	de	dicha	reclamación	
registrada	dirigida	al	Tribunal,	que	una	vez	resueltas	posteriormente	expondrá	
la	relación	definitiva	de	Calificaciones.	Contra	el	acuerdo	del	Tribunal	Calificador,	
que	no	agota	la	vía	administrativa,	podrá	interponerse	recurso	de	alzada	ante	el	
Ilmo.	Sr.	Director	General	de	Transportes,	Costas	y	Puertos,	o	cualquier	otro	que	
se estime pertinente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la	exposición	del	acuerdo	del	Tribunal	de	la	relación	definitiva	de	Calificaciones.

El	Tribunal	concluido	el	desarrollo	definitivo	de	la	Prueba	de	la	correspondiente	
convocatoria,	elevará	las	calificaciones	de	los	aspirantes	admitidos	a	examen,	
al	órgano	que	efectuó	dicha	convocatoria.	Asimismo	remitirá	todo	el	material	
elaborado	en	la	prueba	y	los	expedientes	de	abono	de	Asistencias	del	Tribunal	y	
colaboradores	con	las	actas	justificativas	a	la	mayor	brevedad	posible.

La	Dirección	General	dictará	Resolución	reconociendo	el	cumplimiento	del	
requisito	de	cualificación	inicial,	a	todos	aquellos	aspirantes	que	lo	hubiesen	
aprobado,	expidiendo	a	su	 favor	el	correspondiente	Certificado	de	Aptitud	
Profesional,	y	anotando	dicha	expedición	en	la	sección	correspondiente	del	
Registro	General	de	Transportistas	y	de	Empresas	de	Actividades	Auxiliares	y	
Complementarias del Transporte.
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Novena.- Expedición de la Tarjeta de cualificación del conductor.

Los	aspirantes	que	resulten	aprobados	en	el	examen	de	cualificación	inicial	
o	de	superación	del	curso	de	formación	continua	deberán	cumplimentar	una	
solicitud	específica	dirigida	a	esta	Dirección	General,	acompañada	del	justificante	
de	abono	de	la	tasa	(T120),	para	la	expedición	de	la	Tarjeta	de	cualificación	
correspondiente,	la	cual	tendría	un	periodo	de	vigencia	máximo	de	5	años.

Contra	la	presente	resolución,	que	no	agota	la	vía	administrativa,	cabe	
recurso	de	alzada	ante	el	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	en	
el	plazo	de	un	mes,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación,	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	
artículos	121	y	siguientes	de	la	Ley	39/2015	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	
Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	artículo	27	de	
la	Ley	7/2014,	de	28	de	diciembre	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia,	19	de	octubre	de	2017.—El	Director	General	de	Transportes,	Costas	y	
Puertos,	José	Ramón	Díez	de	Revenga	Albacete.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia	y	Fomento

7607 Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y 
Fomento, y el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación 
del servicio de prevención y extinción de incendios forestales 
previsto en el Plan Infomur durante el año 2017.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,	para	la	prestación	del	Servicio	de	
Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017”,	suscrito	el	14	de	septiembre	de	2017	por	la	Consejera	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	convenio	
como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	
que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	
en	el	art.	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	

Resuelvo:

Ordenar	 la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	del	
“Convenio	de	Colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	
Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	
Alcantarilla,	para	la	prestación	del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	
Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	durante	el	año	2017”,	suscrito	el	14	de	
septiembre	2017,	que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	2	de	noviembre	de	2017.—La	Secretaria	General,	María	Yolanda	
Muñoz	Gómez.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y 

el Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación del servicio de 
prevención y extinción de incendios forestales previsto en el Plan Infomur 

durante el año 2017

En Murcia, 14 de septiembre de 2017.

Reunidos

De	una	parte,	el	Excmo.	D.	Pedro	Rivera	Barrachina,	Consejero	de	Presidencia	y	
Fomento,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	
el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	el	artículo	16	de	la	Ley	7/2004,	de	28	
de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	autorizada	la	celebración	del	presente	
convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	2	de	agosto	de	2017.	
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De	otra	parte,	D	Joaquín	Buendía	Gómez,	Alcalde	de	Alcantarilla,	en	virtud	
de	lo	dispuesto	en	el	artículo	21.1.b)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	
de	las	Bases	del	Régimen	Local.	

Los	comparecientes,	en	la	representación	en	que	intervienen,	se	reconocen	
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	respectivas	facultades	
con	las	que	actúan,	para	suscribir	el	presente	convenio,	y	a	tal	efecto,

Exponen

Primero.-	El	Decreto	de	 la	Presidencia	n.º	3/2017,	de	16	de	mayo	de	
reorganización	de	la	Administración	Regional,	dispone	que	la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento	es	el	Departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	encargado	
de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	
Gobierno,	entre	otras,	en	materia	de	protección	civil,	emergencias,	prevención	y	
extinción	de	incendios	y	salvamento,	competencias	que,	junto	con	las	derivadas	
del	servicio	de	atención	de	las	llamadas	de	urgencia	a	través	del	Teléfono	Único	
Europeo	1-1-2	y	los	procedimientos	de	respuesta	a	las	mismas,	son	ejercidas	por	
la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	conformidad	con	
lo dispuesto en el Decreto n.º 67/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 
los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Segundo.-	La	nueva	Ley	17/2015,	de	9	de	julio,	del	Sistema	Nacional	
de	Protección	Civil,	 refuerza	 los	mecanismos	que	potencian	y	mejoran	el	
funcionamiento	del	sistema	nacional	de	protección	de	 los	ciudadanos	ante	
emergencias	y	catástrofes	que	ya	previó	la	ley	anterior.	La	Ley	17/2015,	de	
9	de	julio,	define	en	su	artículo	14	a	los	Planes	de	Protección	Civil	como	“los	
instrumentos	de	previsión	del	marco	orgánico	y	funcional	y	de	los	mecanismos	
que	permiten	la	movilización	de	recursos	humanos	y	materiales	necesarios	para	
la	protección	de	las	personas	y	de	los	bienes	en	caso	de	emergencia,	así	como	
del	esquema	de	coordinación	de	las	distintas	Administraciones	Públicas	llamadas	
a	intervenir”,	regulando	en	su	artículo	15	los	distintos	tipos	de	planes,	entre	los	
cuales	se	encuentran	los	Planes	Especiales,	que	tienen	por	finalidad	hacer	frente	
a	riesgos	específicos	como	los	incendios	forestales,	entre	otros.	

Tercero.-	En	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	existe	un	plan	
especial	frente	a	incendios	forestales,	el	Plan	de	Protección	Civil	de	Emergencia	
para	Incendios	Forestales	(Plan	INFOMUR),	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	
en	su	sesión	de	27	de	mayo	de	1994,	previo	informe	favorable	de	la	Comisión	
Regional	de	Protección	Civil,	plan	especial	que	fue	homologado	por	la	Comisión	
Nacional	de	Protección	Civil	el	4	de	mayo	de	1995.

Posteriormente,	 en	 la	 reunión	 celebrada	por	 la	Comisión	Regional	de	
Protección	Civil	el	día	20	de	octubre	de	2015,	se	informó	favorablemente	la	
revisión,	actualización	y	remisión	del	Plan	INFOMUR	a	la	Comisión	Nacional	
de	Protección	Civil,	que	en	su	XL	reunión	en	pleno,	celebrada	el	29	de	octubre	
de	2015,	acordó	 la	homologación	de	éste,	 siendo	aprobada	 tal	 revisión	y	
actualización	del	Plan	INFOMUR	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	
sesión	de	6	de	abril	de	2016.

El	Plan	INFOMUR	tiene	por	objeto	fundamental	establecer	la	organización	
jerárquica	y	funcional,	así	como	los	procedimientos	de	actuación	de	los	recursos	
y	servicios	cuya	titularidad	corresponda	a	la	Comunidad	Autónoma,	y	los	que	
puedan	ser	asignados	por	otras	Administraciones	Públicas	o	Entidades	públicas	o	
privadas,	con	el	fin	de	proteger	a	las	personas,	los	bienes	y	el	medio	ambiente,	
ante	el	riesgo	de	incendios	forestales.
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En	el	Plan	INFOMUR,	se	pueden	distinguir	dos	tipos	de	actuaciones:	 la	
prevención	de	incendios	forestales	y	las	actuaciones	encaminadas	a	la	extinción	
de los incendios.

A	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 año	 y	 en	 función	 de	 distintos	 parámetros,	
fundamentalmente	de	la	evolución	del	riesgo	y	de	la	vulnerabilidad,	se	establecen	
tres	épocas	de	peligro	de	incendios	forestales:	alto,	medio	y	bajo;	épocas	que	
asimismo	y	en	función	de	elementos	que	pueden	agravar	o	disminuir	la	situación	
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz	del	Plan	a	la	situación	de	riesgo	real.

A	su	vez,	y	atendiendo	a	diversos	aspectos,	el	Plan	INFOMUR	efectúa	una	
zonificación	del	territorio	de	la	CARM	distinguiendo	zonas	de	riesgo	alto,	medio	y	bajo.

Con	la	finalidad	de	que	la	aplicación	del	Plan	INFOMUR	se	lleve	a	cabo	
con	eficacia,	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación	somete	a	Consejo	de	Gobierno,	en	el	que	se	concretan	las	épocas	
de	peligro	(bajo,	medio	y	alto),	se	fijan	las	figuras	de	guardia	y	se	establece	
la	infraestructura	de	medios	humanos	y	materiales	con	los	que	se	cuenta	para	
coordinar,	vigilar	y	extinguir	 los	 incendios	 forestales.	El	operativo	del	Plan	
INFOMUR	para	el	período	del	1	de	abril	de	2017	al	31	de	marzo	de	2018,	que	
incluye	tres	anexos,	ha	sido	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	previendo	que	en	la	infraestructura	de	vigilancia	participen	
como	figura	de	refuerzo	parejas	de	voluntarios	de	protección	civil	en	los	puestos	
móviles	de	vigilancia	y	detección.

Los	encargados	de	realizar	las	acciones	necesarias	para	conseguir	la	máxima	
eficacia	del	Plan	INFOMUR	son	los	grupos	de	acción,	algunos	de	los	cuales	(como	
el	de	extinción	y	el	logístico),	incluyen	entre	sus	integrantes	a	los	voluntarios	de	
protección	civil,	siempre	como	figura	de	refuerzo	y	apoyo	de	los	profesionales	
que	prestan	el	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios,	bajo	
sus	órdenes	e	instrucciones,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	con	la	Administración	actuante.

Cuarto.-	El	artículo	6.1	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	del	voluntariado	
en	la	Región	de	Murcia	define	al	voluntario	como	“la	persona	física	que,	mediante	
una	decisión	personal,	libre	y	altruista,	sin	recibir	ningún	tipo	de	contraprestación	
económica,	participa	en	cualquier	actividad	de	voluntariado	a	que	se	refiere	esta	
ley	y	en	las	condiciones	que	se	señalan	en	la	misma,	y	a	través	de	una	entidad	
de	voluntariado”.

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas	o	privadas,	cualquiera	que	sea	su	forma	jurídica,	puedan	ser	entidades	de	
voluntariado,	siempre	que	desarrollen	de	forma	permanente,	estable	y	organizada,	
programas	o	proyectos	concretos	de	voluntariado	en	el	marco	de	las	áreas	de	interés	
general	señaladas	en	artículo	4	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	(entre	las	que	se	
encuentra	la	protección	civil	y	la	protección	del	medio	ambiente	y	defensa	del	medio	
natural)	para	lo	cual	habrán	de	estar	debidamente	inscritas	en	el	Registro	General	de	
Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia.	En	consecuencia,	dicho	precepto	
posibilita que los municipios puedan constituirse como entidades de voluntariado 
cuando cumplan los mentados requisitos.

Por	otro	lado,	hay	municipios	en	el	territorio	de	la	CARM	que	a	pesar	de	
no	haberse	constituido	como	entidades	de	voluntariado,	cuentan	en	su	término	
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
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colaboran	con	ellos	en	labores	de	protección	de	civil	y	de	prevención	y	extinción	
de	incendios	a	través	de	sus	voluntarios.	

La	protección	civil	y	la	prevención	y	extinción	de	incendios	son	competencias	
propias	de	los	municipios,	en	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	25.2	f)	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.

Pues	bien,	el	Ayuntamiento	de	Alcantarilla	se	ha	constituido	como	entidad	de	
voluntariado/	cuenta	en	su	término	municipal	con	una	entidad	de	voluntariado	
de	carácter	privado	(identificar),	debidamente	inscrita	en	el	Registro	General	de	
Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	área	de	protección	civil	
y/o	protección	del	medio	ambiente	y	defensa	del	medio	natural.	En	consecuencia,	
tiene	 a	 su	 disposición	 una	 serie	 de	 voluntarios	 que	 pueden	 reforzar	 la	
infraestructura	profesional	pública	de	vigilancia	y	prevención	de	incendios,	en	los	
puestos	móviles	de	vigilancia	y	detección	conforme	al	operativo	del	Plan	INFOMUR	
aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017,	y	apoyar	
a	los	profesionales	en	las	labores	de	extinción	y	logística,	cuando	sean	requeridos	
para	ello,	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	de	la	Administración	actuante,	y	sin	
que	en	ningún	caso	suplan	a	los	profesionales	encargados	de	la	prestación	del	
servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios.

Sexto.-	El	artículo	57.1	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local,	contempla	 la	cooperación	económica,	técnica	
y	administrativa	entre	la	Administración	local	y	 las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	en	asuntos	de	interés	común,	previendo	que	pueda	
tener	lugar	mediante	la	suscripción	de	convenios	administrativos.

Así	pues,	considerando	necesaria	la	colaboración	entre	la	CARM	y	el	referido	
Ayuntamiento	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	prevención	y	extinción	
de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	la	CARM,	entre	otros	medios	a	través	
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar),	con	el	fin	de	asegurar	la	plena	y	efectiva	operatividad	del	mentado	
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de	colaboración	conforme	a	las	siguientes,	

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Es	 objeto	 del	 presente	 convenio	 la	 colaboración	 entre	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	
y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Alcantarilla	en	la	prestación	del	servicio	de	
vigilancia,	prevención	y	extinción	de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	dicho	
municipio,	conforme	a	lo	previsto	en	el	operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	
Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1.	Son	obligaciones	del	Ayuntamiento:

1.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

2.º-	Realizar	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	diariamente	desde	
el	16	de	junio	hasta	el	15	de	septiembre	de	2017,	conforme	a	lo	previsto	en	el	
anexo	I	de	este	convenio,	a	través	de	sus	voluntarios/los	voluntarios	de	la	entidad	
de	voluntariado	de	su	municipio	(identificar),	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	del	
profesional	competente,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	voluntarios	
entrañe	una	relación	de	empleo	ni	con	el	Ayuntamiento	ni	con	la	CARM.
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3.º-	Poner	a	disposición	de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	
Emergencias	los	datos	del	coordinador	de	la	vigilancia	móvil	(nombre	y	teléfono	
de	contacto),	así	como	relación	expedida	por	el	concejal	responsable	en	materia	
de	Protección	Civil	del	personal	que	esté	efectuando	la	vigilancia	móvil	y,	en	
su	caso,	de	los	voluntarios	de	apoyo	que	refuercen	esa	vigilancia,	así	como	de	
los	vehículos	a	utilizar	en	la	vigilancia	forestal	asignada,	indicando	matrícula	y	
modelo de vehículo. 

4.º-	Aportar	los	medios	materiales	detallados	en	la	cláusula	cuarta	para	la	
correcta	ejecución	del	objeto	del	convenio.

2.	La	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	a	 través	de	 la	Dirección	
General	 de	 Seguridad	 Ciudadana	 y	 Emergencias,	 asume	 las	 siguientes	
obligaciones:

1.º-	 Coordinar	 las	 emergencias	 desde	 el	 Centro	 de	 Coordinación	 de	
Emergencias	de	la	Región	de	Murcia	(CECARM),	conectado	con	los	Centros	de	
Coordinación	Operativa	Municipales	(CECOPALES).

2.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

3.º-	Contribuir	parcialmente	con	el	coste	del	funcionamiento	del	operativo	
aprobado	del	Plan	INFOMUR	para	el	año	en	curso.

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una	de	las	partes	dará	lugar	a	la	resolución	del	presente	convenio,	sin	que	ello	
conlleve	indemnización	por	los	perjuicios	causados.

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para	la	ejecución	de	las	actuaciones	de	colaboración	contempladas	en	el	
presente	convenio,	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	aportará	la	cantidad	
de	5.888	€,	que	cubrirá	el	reembolso	de	los	gastos	que	se	le	ocasionen	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre	previstas	en	el	Convenio,	tales	como	manutención,	
combustible,	reparaciones,	en	su	caso,	del	vehículo	y	reposición	de	elementos	de	
uniformidad.

Por	su	parte,	el	Ayuntamiento	de	Alcantarilla	pondrá	a	disposición	de	los	
voluntarios/as	para	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	
previstas	en	el	Convenio,	al	menos,	un	equipo	de	radio,	prismáticos,	un	medio	
de	transporte	para	realizar	la	ruta	correspondiente	y	cartografía	del	término	
municipal.

La	 cantidad	 que	 corresponde	 aportar	 a	 la	 Consejería	 de	 Presidencia	
y	Fomento	será	abonada	al	Ayuntamiento	de	5.888	€	a	la	firma	del	presente	
convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto 
n.º	38704	 “A	Ayuntamientos	P/Vigilancia	Forestal	 P/Plan	 Infomur”	de	 los	
Presupuestos	Generales	de	la	CARM	para	el	ejercicio	2017.

Cuarta.- Comisión de seguimiento.

Para	la	vigilancia,	seguimiento	y	control	de	la	ejecución	de	este	convenio	
y	de	 los	compromisos	asumidos	por	 las	partes	firmantes,	se	constituye	un	
Comité	de	Seguimiento,	cuya	función	será	interpretar	y	resolver	cuantas	dudas	
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones	que	se	planteen	durante	su	ejecución,	y	fijar	los	criterios	para	el	
seguimiento	y	la	evaluación	de	los	resultados.
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Dicho	comité	estará	integrado	por	un	representante	de	la	Dirección	General	
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Alcantarilla.

Quinta.-Vigencia y extinción del convenio.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	desde	la	fecha	en	que	lo	firme	la	parte	
que	lo	haga	en	último	lugar,	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	cumplimiento	de	
su	objeto	y	de	las	obligaciones	de	cada	una	de	las	partes,	incluida	la	obligación	
de	 la	acreditación	de	 la	 realización	de	 las	actuaciones	que	constituyen	su	
objeto,	tal	como	se	recoge	en	la	cláusula	siguiente.	No	obstante,	se	entenderán	
comprendidas en el mismo las actuaciones que hayan tenido lugar antes de 
su	firma,	siempre	que	se	encuentren	relacionadas	de	manera	determinante	e	
inmediata	con	la	ejecución	de	las	actuaciones	previstas	en	el	mismo.

El	presente	convenio	se	extinguirá	por	el	cumplimiento	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	alguna	de	las	causas	de	resolución	
previstas	en	el	artículo	51	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico	del	Sector	Público.	

Sexta.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto	el	cumplimiento	como	la	resolución	del	convenio	darán	lugar	a	su	
liquidación	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	52	de	la	Ley	40/2015,	
de 1 de octubre.

Si	de	la	liquidación	resultara	que	el	importe	que	ha	de	reembolsarse	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre,	fuera	inferior	a	la	cuantía	que	aporta	la	Consejería	
de	Presidencia	y	 Fomento,	 el	Ayuntamiento	deberá	 restituir	 la	diferencia	
correspondiente a la citada Consejería.

A	tal	efecto,	el	Ayuntamiento	de	Alcantarilla	deberá	remitir	a	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	antes	del	30	de	junio	de	2018,	una	
memoria	relativa	al	cumplimiento	de	las	obligaciones	asumidas	con	la	suscripción	
del	Convenio,	una	relación	clasificada	de	los	gastos	que	se	han	reembolsado	
a	cada	uno	de	los	voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil,	debidamente	
firmada,	con	identificación	de	los	mismos,	concepto	del	reembolso	e	importe,	
así	como	certificación	administrativa	expedida	por	el	órgano	competente	del	
Ayuntamiento,	de	que	el	 importe	que	aporta	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento	ha	sido	destinado	a	la	finalidad	prevista.

Séptima.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El	presente	convenio	tiene	naturaleza	administrativa	siendo	de	aplicación,	
en	todo	lo	no	previsto	en	el	mismo,	la	normativa	básica	en	materia	de	régimen	
jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	administrativo	
común,	por	lo	que	cualquier	cuestión	litigiosa	que	pueda	surgir	entre	las	partes	
en	cuanto	a	su	aplicación	y	cumplimiento,	que	no	pueda	resolverse	por	el	Comité	
de	Seguimiento,	será	sustanciada	ante	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.	

Y	para	que	conste	y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	documento	
en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	su	encabezamiento.

El	Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	Pedro	Rivera	Barrachina.—	El	Alcalde	
del	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,	Joaquín	Buendía	Gómez.
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Anexo I

Vigilancia móvil Plan Infomur

El	plan	de	protección	civil	de	emergencias	para	incendios	forestales	en	la	
Región	de	Murcia	incorpora	dentro	del	dispositivo	de	vigilancia,	los	puestos	
móviles	destinados	a	la	detección	de	incendios	forestales.

Este	anexo	se	elabora	en	aras	de	buscar	un	servicio	eficaz	y	de	manejo	de	
los	sistemas	implantados	en	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias.	

1.-	CONSIDERACIONES	GENERALES

Los	criterios	que	hay	que	seguir	para	elegir	y	realizar	de	forma	correcta	las	
rutas	y	la	ubicación	de	los	puestos	de	vigilancia	son:

·	Cubrir	zonas	de	áreas	recreativas	donde	se	concentren	los	visitantes.

·	Cubrir	 las	zonas	de	sombra	de	los	puestos	fijos	de	vigilancia	del	plan	
INFOMUR.

·	Trabajar	en	la	zona	más	amplia	posible	de	cobertura	para	llevar	a	cabo	las	
transmisiones	con	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias	de	la	Región	de	
Murcia.

· Controlar cruces de caminos o carreteras.

2.-	OPERATIVIDAD

El	coordinador	de	vigilancia	forestal	designado	por	el	Ayuntamiento	será	el	
responsable	de	elaborar	a	partir	del	informe	de	rutas,	el	diseño	de	la	vigilancia	
forestal	en	su	municipio,	debiendo	estar	localizado	durante	el	horario	establecido	
y	conocer	en	todo	momento:

·	Vehículo	que	realiza	la	vigilancia	forestal.

·	Nombre	y	teléfono	del	personal	que	cubre	el	servicio	de	vigilancia.

·	Estado	del	material	necesario	para	la	vigilancia	forestal,	responsabilizándose	
del buen estado del mismo.

·	La	ruta	a	realizar	diariamente.

El	 inicio	 del	 servicio	 seguirá	 el	 horario	 determinado	 por	 el	 Jefe	 de	
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM	y	aquellos	realizados	in	situ	por	parte	de	los	técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias.	

Cualquier	novedad	que	afecte	al	buen	 funcionamiento	del	 servicio	 se	
comunicará	al	Jefe	de	Operaciones	del	CECARM.

A	petición	del	Jefe	de	Operaciones,	cuando	las	circunstancias	lo	requieran,	
desde	el	CECARM	se	podrá	dirigir	al	personal	a	zonas	distintas	de	las	señaladas	
por	el	Coordinador	de	la	Vigilancia	Forestal.	

Deberán	comunicar	al	CECARM	todos	aquellos	asuntos	capaces	de	constituir	
una	situación	de	riesgo,	señalando:

·	Identificación	del	municipio.

·	Posición	desde	donde	se	realiza	el	aviso.

·	Dirección	del	foco	donde	se	localiza	el	peligro.	

·	Forma,	color	y	otros	datos	del	humo.

·	Si	procede,	tiempo	aproximado	para	acercarse	a	la	zona.	
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia	y	Fomento

7608 Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, y el Ayuntamiento de Bullas, para la prestación 
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2017.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Bullas,	para	 la	prestación	del	Servicio	de	
Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017”,	suscrito	el	11	de	Septiembre	de	2017	por	la	Consejera	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	convenio	
como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	
que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	
en	el	art.	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	

Resuelvo:

Ordenar	 la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	del	
“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Bullas,	
para	la	prestación	del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	
previsto	en	el	Plan	INFOMUR	durante	el	año	2017”,	suscrito	el	11	de	septiembre	2017,	
que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	2	de	noviembre	de	2017.—La	Secretaria	General,	María	Yolanda	
Muñoz	Gómez.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el 

Ayuntamiento de Bullas, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR durante 

el año 2017

En Murcia a 11 de septiembre de 2017

Reunidos

De	una	parte,	 el	 Excmo.	 don	 Pedro	Rivera	Barrachina,	Consejero	 de	
Presidencia	y	Fomento,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia,	en	el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	el	artículo	16	
de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	
la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	

NPE: A-141117-7608



Página	31433Número 263 Martes, 14 de noviembre de 2017

y	autorizada	la	celebración	del	presente	convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	
Gobierno	de	fecha	2	de	agosto	de	2017.	

De	otra	parte,	doña	Maria	Dolores	Muñoz	Valverde,	Alcaldesa	de	Bullas,	en	
virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	21.1.b)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local.	

Los	comparecientes,	en	la	representación	en	que	intervienen,	se	reconocen	
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	respectivas	facultades	
con	las	que	actúan,	para	suscribir	el	presente	convenio,	y	a	tal	efecto,

Exponen:

Primero.- El	Decreto	de	 la	Presidencia	n.º	3/2017,	de	16	de	mayo	de	
reorganización	de	la	Administración	Regional,	dispone	que	la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento	es	el	Departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	encargado	
de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	
Gobierno,	entre	otras,	en	materia	de	protección	civil,	emergencias,	prevención	y	
extinción	de	incendios	y	salvamento,	competencias	que,	junto	con	las	derivadas	
del	servicio	de	atención	de	las	llamadas	de	urgencia	a	través	del	Teléfono	Único	
Europeo	1-1-2	y	los	procedimientos	de	respuesta	a	las	mismas,	son	ejercidas	por	
la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	conformidad	con	
lo dispuesto en el Decreto n.º 67/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 
los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Segundo.- La	nueva	Ley	17/2015,	de	9	de	julio,	del	Sistema	Nacional	
de	Protección	Civil,	 refuerza	 los	mecanismos	que	potencian	y	mejoran	el	
funcionamiento	del	sistema	nacional	de	protección	de	 los	ciudadanos	ante	
emergencias	y	catástrofes	que	ya	previó	la	ley	anterior.	La	Ley	17/2015,	de	
9	de	julio,	define	en	su	artículo	14	a	los	Planes	de	Protección	Civil	como	“los	
instrumentos	de	previsión	del	marco	orgánico	y	funcional	y	de	los	mecanismos	
que	permiten	la	movilización	de	recursos	humanos	y	materiales	necesarios	para	
la	protección	de	las	personas	y	de	los	bienes	en	caso	de	emergencia,	así	como	
del	esquema	de	coordinación	de	las	distintas	Administraciones	Públicas	llamadas	
a	intervenir”,	regulando	en	su	artículo	15	los	distintos	tipos	de	planes,	entre	los	
cuales	se	encuentran	los	Planes	Especiales,	que	tienen	por	finalidad	hacer	frente	
a	riesgos	específicos	como	los	incendios	forestales,	entre	otros.	

Tercero.- En	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	existe	un	plan	
especial	frente	a	incendios	forestales,	el	Plan	de	Protección	Civil	de	Emergencia	
para	Incendios	Forestales	(Plan	INFOMUR),	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	
en	su	sesión	de	27	de	mayo	de	1994,	previo	informe	favorable	de	la	Comisión	
Regional	de	Protección	Civil,	plan	especial	que	fue	homologado	por	la	Comisión	
Nacional	de	Protección	Civil	el	4	de	mayo	de	1995.

Posteriormente,	 en	 la	 reunión	 celebrada	por	 la	Comisión	Regional	de	
Protección	Civil	el	día	20	de	octubre	de	2015,	se	informó	favorablemente	la	
revisión,	actualización	y	remisión	del	Plan	INFOMUR	a	la	Comisión	Nacional	
de	Protección	Civil,	que	en	su	XL	reunión	en	pleno,	celebrada	el	29	de	octubre	
de	2015,	acordó	 la	homologación	de	éste,	 siendo	aprobada	 tal	 revisión	y	
actualización	del	Plan	INFOMUR	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	
sesión	de	6	de	abril	de	2016.

El	Plan	INFOMUR	tiene	por	objeto	fundamental	establecer	la	organización	
jerárquica	y	funcional,	así	como	los	procedimientos	de	actuación	de	los	recursos	
y	servicios	cuya	titularidad	corresponda	a	la	Comunidad	Autónoma,	y	los	que	
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puedan	ser	asignados	por	otras	Administraciones	Públicas	o	Entidades	públicas	o	
privadas,	con	el	fin	de	proteger	a	las	personas,	los	bienes	y	el	medio	ambiente,	
ante	el	riesgo	de	incendios	forestales.

En	el	Plan	INFOMUR,	se	pueden	distinguir	dos	tipos	de	actuaciones:	 la	
prevención	de	incendios	forestales	y	las	actuaciones	encaminadas	a	la	extinción	
de los incendios.

A	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 año	 y	 en	 función	 de	 distintos	 parámetros,	
fundamentalmente	de	la	evolución	del	riesgo	y	de	la	vulnerabilidad,	se	establecen	
tres	épocas	de	peligro	de	incendios	forestales:	alto,	medio	y	bajo;	épocas	que	
asimismo	y	en	función	de	elementos	que	pueden	agravar	o	disminuir	la	situación	
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz	del	Plan	a	la	situación	de	riesgo	real.

A	su	vez,	y	atendiendo	a	diversos	aspectos,	el	Plan	INFOMUR	efectúa	una	
zonificación	del	territorio	de	la	CARM	distinguiendo	zonas	de	riesgo	alto,	medio	y	bajo.

Con	la	finalidad	de	que	la	aplicación	del	Plan	INFOMUR	se	lleve	a	cabo	
con	eficacia,	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación	somete	a	Consejo	de	Gobierno,	en	el	que	se	concretan	las	épocas	
de	peligro	(bajo,	medio	y	alto),	se	fijan	las	figuras	de	guardia	y	se	establece	
la	infraestructura	de	medios	humanos	y	materiales	con	los	que	se	cuenta	para	
coordinar,	vigilar	y	extinguir	 los	 incendios	 forestales.	El	operativo	del	Plan	
INFOMUR	para	el	período	del	1	de	abril	de	2017	al	31	de	marzo	de	2018,	que	
incluye	tres	anexos,	ha	sido	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	previendo	que	en	la	infraestructura	de	vigilancia	participen	
como	figura	de	refuerzo	parejas	de	voluntarios	de	protección	civil	en	los	puestos	
móviles	de	vigilancia	y	detección.

Los	encargados	de	realizar	las	acciones	necesarias	para	conseguir	la	máxima	
eficacia	del	Plan	INFOMUR	son	los	grupos	de	acción,	algunos	de	los	cuales	(como	
el	de	extinción	y	el	logístico),	incluyen	entre	sus	integrantes	a	los	voluntarios	de	
protección	civil,	siempre	como	figura	de	refuerzo	y	apoyo	de	los	profesionales	
que	prestan	el	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios,	bajo	
sus	órdenes	e	instrucciones,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	con	la	Administración	actuante.

Cuarto.- El	artículo	6.1	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	del	voluntariado	
en	la	Región	de	Murcia	define	al	voluntario	como	“la	persona	física	que,	mediante	
una	decisión	personal,	libre	y	altruista,	sin	recibir	ningún	tipo	de	contraprestación	
económica,	participa	en	cualquier	actividad	de	voluntariado	a	que	se	refiere	esta	
ley	y	en	las	condiciones	que	se	señalan	en	la	misma,	y	a	través	de	una	entidad	
de	voluntariado”.

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas	o	privadas,	cualquiera	que	sea	su	forma	jurídica,	puedan	ser	entidades	de	
voluntariado,	siempre	que	desarrollen	de	forma	permanente,	estable	y	organizada,	
programas	o	proyectos	concretos	de	voluntariado	en	el	marco	de	 las	áreas	
de	interés	general	señaladas	en	artículo	4	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	
(entre	las	que	se	encuentra	la	protección	civil	y	la	protección	del	medio	ambiente	
y	defensa	del	medio	natural)	para	lo	cual	habrán	de	estar	debidamente	inscritas	
en	el	Registro	General	de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia.	En	
consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan constituirse 
como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados requisitos.
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Por	otro	lado,	hay	municipios	en	el	territorio	de	la	CARM	que	a	pesar	de	
no	haberse	constituido	como	entidades	de	voluntariado,	cuentan	en	su	término	
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran	con	ellos	en	labores	de	protección	de	civil	y	de	prevención	y	extinción	
de	incendios	a	través	de	sus	voluntarios.	

La	protección	civil	y	la	prevención	y	extinción	de	incendios	son	competencias	
propias	de	los	municipios,	en	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	25.2	f)	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.

Pues	bien,	el	Ayuntamiento	de	Bullas	se	ha	constituido	como	entidad	de	
voluntariado/	cuenta	en	su	término	municipal	con	una	entidad	de	voluntariado	
de	carácter	privado	(identificar),	debidamente	inscrita	en	el	Registro	General	
de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	área	de	protección	
civil	 y/o	protección	del	medio	ambiente	y	defensa	del	medio	natural.	 En	
consecuencia,	tiene	a	su	disposición	una	serie	de	voluntarios	que	pueden	reforzar	
la	infraestructura	profesional	pública	de	vigilancia	y	prevención	de	incendios,	
en	los	puestos	móviles	de	vigilancia	y	detección	conforme	al	operativo	del	Plan	
INFOMUR	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	
2017,	y	apoyar	a	los	profesionales	en	las	labores	de	extinción	y	logística,	cuando	
sean	requeridos	para	ello,	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	de	la	Administración	
actuante,	y	sin	que	en	ningún	caso	suplan	a	los	profesionales	encargados	de	la	
prestación	del	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios.

Sexto.- El	artículo	57.1	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local,	contempla	 la	cooperación	económica,	técnica	
y	administrativa	entre	la	Administración	local	y	 las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	en	asuntos	de	interés	común,	previendo	que	pueda	
tener	lugar	mediante	la	suscripción	de	convenios	administrativos.

Así	pues,	considerando	necesaria	la	colaboración	entre	la	CARM	y	el	referido	
Ayuntamiento	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	prevención	y	extinción	
de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	la	CARM,	entre	otros	medios	a	través	
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar),	con	el	fin	de	asegurar	la	plena	y	efectiva	operatividad	del	mentado	
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de	colaboración	conforme	a	las	siguientes,	

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Es	 objeto	 del	 presente	 convenio	 la	 colaboración	 entre	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Bullas	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	
prevención	y	extinción	de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	dicho	municipio,	
conforme	a	lo	previsto	en	el	operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	Consejo	
de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1.	Son	obligaciones	del	Ayuntamiento:

1.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

2.º-	Realizar	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	diariamente	desde	
el	16	de	junio	hasta	el	15	de	septiembre	de	2017,	conforme	a	lo	previsto	en	el	
anexo	I	de	este	convenio,	a	través	de	sus	voluntarios/los	voluntarios	de	la	entidad	
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de	voluntariado	de	su	municipio	(identificar),	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	
del	profesional	competente,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	ni	con	el	Ayuntamiento	ni	con	la	CARM.

3.º-	Poner	a	disposición	de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	
Emergencias	los	datos	del	coordinador	de	la	vigilancia	móvil	(nombre	y	teléfono	
de	contacto),	así	como	relación	expedida	por	el	concejal	responsable	en	materia	
de	Protección	Civil	del	personal	que	esté	efectuando	la	vigilancia	móvil	y,	en	
su	caso,	de	los	voluntarios	de	apoyo	que	refuercen	esa	vigilancia,	así	como	de	
los	vehículos	a	utilizar	en	la	vigilancia	forestal	asignada,	indicando	matrícula	y	
modelo de vehículo. 

4.º-	Aportar	los	medios	materiales	detallados	en	la	cláusula	cuarta	para	la	
correcta	ejecución	del	objeto	del	convenio.

2.	La	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	a	través	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	asume	las	siguientes	obligaciones:

1.º-	 Coordinar	 las	 emergencias	 desde	 el	 Centro	 de	 Coordinación	 de	
Emergencias	de	la	Región	de	Murcia	(CECARM),	conectado	con	los	Centros	de	
Coordinación	Operativa	Municipales	(CECOPALES).

2.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

3.º-	Contribuir	parcialmente	con	el	coste	del	funcionamiento	del	operativo	
aprobado	del	Plan	INFOMUR	para	el	año	en	curso.

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una	de	las	partes	dará	lugar	a	la	resolución	del	presente	convenio,	sin	que	ello	
conlleve	indemnización	por	los	perjuicios	causados.

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para	la	ejecución	de	las	actuaciones	de	colaboración	contempladas	en	el	
presente	convenio,	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	aportará	la	cantidad	
de	5.888	€,	que	cubrirá	el	reembolso	de	los	gastos	que	se	le	ocasionen	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre	previstas	en	el	Convenio,	tales	como	manutención,	
combustible,	reparaciones,	en	su	caso,	del	vehículo	y	reposición	de	elementos	de	
uniformidad.

Por	 su	 parte,	 el	 Ayuntamiento	 de	Bullas	 pondrá	 a	 disposición	 de	 los	
voluntarios/as	para	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	
previstas	en	el	Convenio,	al	menos,	un	equipo	de	radio,	prismáticos,	un	medio	
de	transporte	para	realizar	la	ruta	correspondiente	y	cartografía	del	término	
municipal.

La	 cantidad	 que	 corresponde	 aportar	 a	 la	 Consejería	 de	 Presidencia	
y	Fomento	será	abonada	al	Ayuntamiento	de	5.888	€	a	la	firma	del	presente	
convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto 
n.º	38704	 “A	Ayuntamientos	P/Vigilancia	Forestal	 P/Plan	 Infomur”	de	 los	
Presupuestos	Generales	de	la	CARM	para	el	ejercicio	2017.

Cuarta.- Comisión de seguimiento.

Para	la	vigilancia,	seguimiento	y	control	de	la	ejecución	de	este	convenio	
y	de	 los	compromisos	asumidos	por	 las	partes	firmantes,	se	constituye	un	
Comité	de	Seguimiento,	cuya	función	será	interpretar	y	resolver	cuantas	dudas	
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
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cuestiones	que	se	planteen	durante	su	ejecución,	y	fijar	los	criterios	para	el	
seguimiento	y	la	evaluación	de	los	resultados.

Dicho	comité	estará	integrado	por	un	representante	de	la	Dirección	General	
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Bullas.

Quinta.-Vigencia y extinción del convenio.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	desde	la	fecha	en	que	lo	firme	la	parte	
que	lo	haga	en	último	lugar,	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	cumplimiento	de	
su	objeto	y	de	las	obligaciones	de	cada	una	de	las	partes,	incluida	la	obligación	
de	 la	acreditación	de	 la	 realización	de	 las	actuaciones	que	constituyen	su	
objeto,	tal	como	se	recoge	en	la	cláusula	siguiente.	No	obstante,	se	entenderán	
comprendidas en el mismo las actuaciones que hayan tenido lugar antes de 
su	firma,	siempre	que	se	encuentren	relacionadas	de	manera	determinante	e	
inmediata	con	la	ejecución	de	las	actuaciones	previstas	en	el	mismo.

El	presente	convenio	se	extinguirá	por	el	cumplimiento	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	alguna	de	las	causas	de	resolución	
previstas	en	el	artículo	51	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico	del	Sector	Público.	

Sexta.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto	el	cumplimiento	como	la	resolución	del	convenio	darán	lugar	a	su	
liquidación	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	52	de	la	Ley	40/2015,	
de 1 de octubre.

Si	de	la	liquidación	resultara	que	el	importe	que	ha	de	reembolsarse	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre,	fuera	inferior	a	la	cuantía	que	aporta	la	Consejería	
de	Presidencia	y	 Fomento,	 el	Ayuntamiento	deberá	 restituir	 la	diferencia	
correspondiente a la citada Consejería.

A	tal	efecto,	el	Ayuntamiento	de	Bullas	deberá	remitir	a	la	Dirección	General	
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2018, una 
memoria	relativa	al	cumplimiento	de	las	obligaciones	asumidas	con	la	suscripción	
del	Convenio,	una	relación	clasificada	de	los	gastos	que	se	han	reembolsado	
a	cada	uno	de	los	voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil,	debidamente	
firmada,	con	identificación	de	los	mismos,	concepto	del	reembolso	e	importe,	
así	como	certificación	administrativa	expedida	por	el	órgano	competente	del	
Ayuntamiento,	de	que	el	 importe	que	aporta	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento	ha	sido	destinado	a	la	finalidad	prevista.

Séptima. Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El	presente	convenio	tiene	naturaleza	administrativa	siendo	de	aplicación,	
en	todo	lo	no	previsto	en	el	mismo,	la	normativa	básica	en	materia	de	régimen	
jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	administrativo	
común,	por	lo	que	cualquier	cuestión	litigiosa	que	pueda	surgir	entre	las	partes	
en	cuanto	a	su	aplicación	y	cumplimiento,	que	no	pueda	resolverse	por	el	Comité	
de	Seguimiento,	será	sustanciada	ante	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.	

Y	para	que	conste	y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	documento	
en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	su	encabezamiento.

El	Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	Pedro	Rivera	Barrachina.—La	Alcaldesa	
del	Ayuntamiento	de	Bullas,	María	Dolores	Muñoz	Valverde.
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Anexo I

Vigilancia móvil Plan INFOMUR

El	plan	de	protección	civil	de	emergencias	para	incendios	forestales	en	la	
Región	de	Murcia	incorpora	dentro	del	dispositivo	de	vigilancia,	los	puestos	
móviles	destinados	a	la	detección	de	incendios	forestales.

Este	anexo	se	elabora	en	aras	de	buscar	un	servicio	eficaz	y	de	manejo	de	
los	sistemas	implantados	en	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias.	

1.- Consideraciones generales

Los	criterios	que	hay	que	seguir	para	elegir	y	realizar	de	forma	correcta	las	
rutas	y	la	ubicación	de	los	puestos	de	vigilancia	son:

·	Cubrir	zonas	de	áreas	recreativas	donde	se	concentren	los	visitantes.

·	Cubrir	las	zonas	de	sombra	de	los	puestos	fijos	de	vigilancia	del	plan	INFOMUR.

·	Trabajar	en	la	zona	más	amplia	posible	de	cobertura	para	llevar	a	cabo	las	
transmisiones	con	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias	de	la	Región	de	
Murcia.

· Controlar cruces de caminos o carreteras.

2.- Operatividad

El	coordinador	de	vigilancia	forestal	designado	por	el	Ayuntamiento	será	el	
responsable	de	elaborar	a	partir	del	informe	de	rutas,	el	diseño	de	la	vigilancia	
forestal	en	su	municipio,	debiendo	estar	localizado	durante	el	horario	establecido	
y	conocer	en	todo	momento:

·	Vehículo	que	realiza	la	vigilancia	forestal.

·	Nombre	y	teléfono	del	personal	que	cubre	el	servicio	de	vigilancia.

·	Estado	del	material	necesario	para	la	vigilancia	forestal,	responsabilizándose	
del buen estado del mismo.

·	La	ruta	a	realizar	diariamente.

El	 inicio	 del	 servicio	 seguirá	 el	 horario	 determinado	 por	 el	 Jefe	 de	
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM	y	aquellos	realizados	in	situ	por	parte	de	los	técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias.	

Cualquier	novedad	que	afecte	al	buen	 funcionamiento	del	 servicio	 se	
comunicará	al	Jefe	de	Operaciones	del	CECARM.

A	petición	del	Jefe	de	Operaciones,	cuando	las	circunstancias	lo	requieran,	
desde	el	CECARM	se	podrá	dirigir	al	personal	a	zonas	distintas	de	las	señaladas	
por	el	Coordinador	de	la	Vigilancia	Forestal.	

Deberán	comunicar	al	CECARM	todos	aquellos	asuntos	capaces	de	constituir	
una	situación	de	riesgo,	señalando:

·	Identificación	del	municipio.

·	Posición	desde	donde	se	realiza	el	aviso.

·	Dirección	del	foco	donde	se	localiza	el	peligro.	

·	Forma,	color	y	otros	datos	del	humo.

·	Si	procede,	tiempo	aproximado	para	acercarse	a	la	zona.	
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia	y	Fomento

7609 Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales previsto en el plan INFOMUR durante el año 2017.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Caravaca	de	la	Cruz,	para	la	prestación	del	
Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	
INFOMUR	durante	el	año	2017”,	suscrito	el	31	de	agosto	de	2017	por	la	Consejera	
de	Presidencia	y	Fomento,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	convenio	
como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	
que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	
en	el	art.	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional.

Resuelvo:

Ordenar	 la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	del	
“Convenio	de	Colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	
Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	
Caravaca	de	la	Cruz,	para	la	prestación	del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	
Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	durante	el	año	2017”,	suscrito	
el	31	de	agosto	2017,	que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	2	de	noviembre	de	2017.—La	Secretaria	General,	María	Yolanda	
Muñoz	Gómez

Convenio de Colaboración entre La Comunidad Autónoma de La Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el 

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la prestación del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales previsto en el Plan Infomur 

durante el año 2017

Murcia, 31 de agosto de 2017

Reunidos

De	una	parte,	el	Excmo.	D.	Pedro	Rivera	Barrachina,	Consejero	de	Presidencia	
y	Fomento,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
en	el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	el	artículo	16	de	la	Ley	7/2004,	de	
28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	autorizada	la	celebración	
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del	presente	convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	2	de	agosto	
de 2017.

De	otra	parte,	D.	José	Moreno	Medina,	Alcalde	de	Caravaca	de	la	Cruz,	en	
virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	21.1.b)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local.

Los	comparecientes,	en	la	representación	en	que	intervienen,	se	reconocen	
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	respectivas	facultades	
con	las	que	actúan,	para	suscribir	el	presente	convenio,	y	a	tal	efecto,

Exponen

Primero.-	El	Decreto	de	 la	Presidencia	n.º	3/2017,	de	16	de	mayo	de	
reorganización	de	la	Administración	Regional,	dispone	que	la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento	es	el	Departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	encargado	
de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	
Gobierno,	entre	otras,	en	materia	de	protección	civil,	emergencias,	prevención	y	
extinción	de	incendios	y	salvamento,	competencias	que,	junto	con	las	derivadas	
del	servicio	de	atención	de	las	llamadas	de	urgencia	a	través	del	Teléfono	Único	
Europeo	1-1-2	y	los	procedimientos	de	respuesta	a	las	mismas,	son	ejercidas	por	
la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	conformidad	con	
lo dispuesto en el Decreto n.º 67/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 
los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Segundo.-	La	nueva	Ley	17/2015,	de	9	de	julio,	del	Sistema	Nacional	
de	Protección	Civil,	 refuerza	 los	mecanismos	que	potencian	y	mejoran	el	
funcionamiento	del	sistema	nacional	de	protección	de	 los	ciudadanos	ante	
emergencias	y	catástrofes	que	ya	previó	la	ley	anterior.	La	Ley	17/2015,	de	
9	de	julio,	define	en	su	artículo	14	a	los	Planes	de	Protección	Civil	como	“los	
instrumentos	de	previsión	del	marco	orgánico	y	funcional	y	de	los	mecanismos	
que	permiten	la	movilización	de	recursos	humanos	y	materiales	necesarios	para	
la	protección	de	las	personas	y	de	los	bienes	en	caso	de	emergencia,	así	como	
del	esquema	de	coordinación	de	las	distintas	Administraciones	Públicas	llamadas	
a	intervenir”,	regulando	en	su	artículo	15	los	distintos	tipos	de	planes,	entre	los	
cuales	se	encuentran	los	Planes	Especiales,	que	tienen	por	finalidad	hacer	frente	
a	riesgos	específicos	como	los	incendios	forestales,	entre	otros.

Tercero.-	En	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	existe	un	plan	
especial	frente	a	incendios	forestales,	el	Plan	de	Protección	Civil	de	Emergencia	
para	Incendios	Forestales	(Plan	INFOMUR),	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	
en	su	sesión	de	27	de	mayo	de	1994,	previo	informe	favorable	de	la	Comisión	
Regional	de	Protección	Civil,	plan	especial	que	fue	homologado	por	la	Comisión	
Nacional	de	Protección	Civil	el	4	de	mayo	de	1995.

Posteriormente,	 en	 la	 reunión	 celebrada	por	 la	Comisión	Regional	de	
Protección	Civil	el	día	20	de	octubre	de	2015,	se	informó	favorablemente	la	
revisión,	actualización	y	remisión	del	Plan	INFOMUR	a	la	Comisión	Nacional	
de	Protección	Civil,	que	en	su	XL	reunión	en	pleno,	celebrada	el	29	de	octubre	
de	2015,	acordó	 la	homologación	de	éste,	 siendo	aprobada	 tal	 revisión	y	
actualización	del	Plan	INFOMUR	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	
sesión	de	6	de	abril	de	2016.

El	Plan	INFOMUR	tiene	por	objeto	fundamental	establecer	la	organización	
jerárquica	y	funcional,	así	como	los	procedimientos	de	actuación	de	los	recursos	
y	servicios	cuya	titularidad	corresponda	a	la	Comunidad	Autónoma,	y	los	que	
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puedan	ser	asignados	por	otras	Administraciones	Públicas	o	Entidades	públicas	o	
privadas,	con	el	fin	de	proteger	a	las	personas,	los	bienes	y	el	medio	ambiente,	
ante	el	riesgo	de	incendios	forestales.

En	el	Plan	INFOMUR,	se	pueden	distinguir	dos	tipos	de	actuaciones:	 la	
prevención	de	incendios	forestales	y	las	actuaciones	encaminadas	a	la	extinción	
de los incendios.

A	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 año	 y	 en	 función	 de	 distintos	 parámetros,	
fundamentalmente	de	la	evolución	del	riesgo	y	de	la	vulnerabilidad,	se	establecen	
tres	épocas	de	peligro	de	incendios	forestales:	alto,	medio	y	bajo;	épocas	que	
asimismo	y	en	función	de	elementos	que	pueden	agravar	o	disminuir	la	situación	
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz	del	Plan	a	la	situación	de	riesgo	real.

A	su	vez,	y	atendiendo	a	diversos	aspectos,	el	Plan	INFOMUR	efectúa	una	
zonificación	del	territorio	de	la	CARM	distinguiendo	zonas	de	riesgo	alto,	medio	y	
bajo.

Con	la	finalidad	de	que	la	aplicación	del	Plan	INFOMUR	se	lleve	a	cabo	
con	eficacia,	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación	somete	a	Consejo	de	Gobierno,	en	el	que	se	concretan	las	épocas	
de	peligro	(bajo,	medio	y	alto),	se	fijan	las	figuras	de	guardia	y	se	establece	
la	infraestructura	de	medios	humanos	y	materiales	con	los	que	se	cuenta	para	
coordinar,	vigilar	y	extinguir	 los	 incendios	 forestales.	El	operativo	del	Plan	
INFOMUR	para	el	período	del	1	de	abril	de	2017	al	31	de	marzo	de	2018,	que	
incluye	tres	anexos,	ha	sido	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	previendo	que	en	la	infraestructura	de	vigilancia	participen	
como	figura	de	refuerzo	parejas	de	voluntarios	de	protección	civil	en	los	puestos	
móviles	de	vigilancia	y	detección.

Los	encargados	de	realizar	las	acciones	necesarias	para	conseguir	la	máxima	
eficacia	del	Plan	INFOMUR	son	los	grupos	de	acción,	algunos	de	los	cuales	(como	
el	de	extinción	y	el	logístico),	incluyen	entre	sus	integrantes	a	los	voluntarios	de	
protección	civil,	siempre	como	figura	de	refuerzo	y	apoyo	de	los	profesionales	
que	prestan	el	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios,	bajo	
sus	órdenes	e	instrucciones,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	con	la	Administración	actuante.

Cuarto.-	El	artículo	6.1	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	del	voluntariado	
en	la	Región	de	Murcia	define	al	voluntario	como	“la	persona	física	que,	mediante	
una	decisión	personal,	libre	y	altruista,	sin	recibir	ningún	tipo	de	contraprestación	
económica,	participa	en	cualquier	actividad	de	voluntariado	a	que	se	refiere	esta	
ley	y	en	las	condiciones	que	se	señalan	en	la	misma,	y	a	través	de	una	entidad	
de	voluntariado”.

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas	o	privadas,	cualquiera	que	sea	su	forma	jurídica,	puedan	ser	entidades	
de	voluntariado,	siempre	que	desarrollen	de	 forma	permanente,	estable	y	
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las	áreas	de	interés	general	señaladas	en	artículo	4	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	
octubre,	(entre	las	que	se	encuentra	la	protección	civil	y	la	protección	del	medio	
ambiente	y	defensa	del	medio	natural)	para	lo	cual	habrán	de	estar	debidamente	
inscritas	en	el	Registro	General	de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan 
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constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados 
requisitos.

Por	otro	lado,	hay	municipios	en	el	territorio	de	la	CARM	que	a	pesar	de	
no	haberse	constituido	como	entidades	de	voluntariado,	cuentan	en	su	término	
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran	con	ellos	en	labores	de	protección	de	civil	y	de	prevención	y	extinción	
de	incendios	a	través	de	sus	voluntarios.

La	protección	civil	y	la	prevención	y	extinción	de	incendios	son	competencias	
propias	de	los	municipios,	en	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	25.2	f)	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.

Pues	bien,	el	Ayuntamiento	de	Caravaca	de	la	Cruz	se	ha	constituido	como	
entidad	de	voluntariado/	cuenta	en	su	 término	municipal	con	una	entidad	
de	voluntariado	de	carácter	privado	(identificar),	debidamente	inscrita	en	el	
Registro	General	de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	
área	de	protección	civil	y/o	protección	del	medio	ambiente	y	defensa	del	medio	
natural.	En	consecuencia,	tiene	a	su	disposición	una	serie	de	voluntarios	que	
pueden	reforzar	la	infraestructura	profesional	pública	de	vigilancia	y	prevención	
de	 incendios,	en	 los	puestos	móviles	de	vigilancia	y	detección	conforme	al	
operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	y	apoyar	a	los	profesionales	en	las	labores	de	extinción	y	
logística,	cuando	sean	requeridos	para	ello,	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	de	
la	Administración	actuante,	y	sin	que	en	ningún	caso	suplan	a	los	profesionales	
encargados	de	la	prestación	del	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	
incendios.

Sexto.-	El	artículo	57.1	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local,	contempla	 la	cooperación	económica,	técnica	
y	administrativa	entre	la	Administración	local	y	 las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	en	asuntos	de	interés	común,	previendo	que	pueda	
tener	lugar	mediante	la	suscripción	de	convenios	administrativos.

Así	pues,	considerando	necesaria	la	colaboración	entre	la	CARM	y	el	referido	
Ayuntamiento	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	prevención	y	extinción	
de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	la	CARM,	entre	otros	medios	a	través	
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar),	con	el	fin	de	asegurar	la	plena	y	efectiva	operatividad	del	mentado	
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de	colaboración	conforme	a	las	siguientes,

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Es	 objeto	 del	 presente	 convenio	 la	 colaboración	 entre	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Caravaca	de	la	Cruz	en	la	prestación	del	servicio	
de	vigilancia,	prevención	y	extinción	de	incendios	forestales	en	el	territorio	
de	dicho	municipio,	conforme	a	lo	previsto	en	el	operativo	del	Plan	INFOMUR	
aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1.	Son	obligaciones	del	Ayuntamiento:

1.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.
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2.º-	Realizar	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	diariamente	desde	
el	16	de	junio	hasta	el	15	de	septiembre	de	2017,	conforme	a	lo	previsto	en	el	
anexo	I	de	este	convenio,	a	través	de	sus	voluntarios/los	voluntarios	de	la	entidad	
de	voluntariado	de	su	municipio	(identificar),	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	
del	profesional	competente,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	ni	con	el	Ayuntamiento	ni	con	la	CARM.

3.º-	Poner	a	disposición	de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	
Emergencias	los	datos	del	coordinador	de	la	vigilancia	móvil	(nombre	y	teléfono	
de	contacto),	así	como	relación	expedida	por	el	concejal	responsable	en	materia	
de	Protección	Civil	del	personal	que	esté	efectuando	la	vigilancia	móvil	y,	en	
su	caso,	de	los	voluntarios	de	apoyo	que	refuercen	esa	vigilancia,	así	como	de	
los	vehículos	a	utilizar	en	la	vigilancia	forestal	asignada,	indicando	matrícula	y	
modelo de vehículo.

4.º-	Aportar	los	medios	materiales	detallados	en	la	cláusula	cuarta	para	la	
correcta	ejecución	del	objeto	del	convenio.

2.	La	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	a	través	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	asume	las	siguientes	obligaciones:

1.º-	 Coordinar	 las	 emergencias	 desde	 el	 Centro	 de	 Coordinación	 de	
Emergencias	de	la	Región	de	Murcia	(CECARM),	conectado	con	los	Centros	de	
Coordinación	Operativa	Municipales	(CECOPALES).

2.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

3.º-	Contribuir	parcialmente	con	el	coste	del	funcionamiento	del	operativo	
aprobado	del	Plan	INFOMUR	para	el	año	en	curso.

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una	de	las	partes	dará	lugar	a	la	resolución	del	presente	convenio,	sin	que	ello	
conlleve	indemnización	por	los	perjuicios	causados.

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para	la	ejecución	de	las	actuaciones	de	colaboración	contempladas	en	el	
presente	convenio,	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	aportará	la	cantidad	de	
5.888	€,	que	cubrirá	el	reembolso	de	los	gastos	que	se	le	ocasionen	a	los	voluntarios	
y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	
móvil	terrestre	previstas	en	el	Convenio,	tales	como	manutención,	combustible,	
reparaciones,	en	su	caso,	del	vehículo	y	reposición	de	elementos	de	uniformidad.

Por	su	parte,	el	Ayuntamiento	de	Caravaca	de	la	Cruz	pondrá	a	disposición	de	
los	voluntarios/as	para	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	
previstas	en	el	Convenio,	al	menos,	un	equipo	de	radio,	prismáticos,	un	medio	de	
transporte	para	realizar	la	ruta	correspondiente	y	cartografía	del	término	municipal.

La	 cantidad	 que	 corresponde	 aportar	 a	 la	 Consejería	 de	 Presidencia	
y	Fomento	será	abonada	al	Ayuntamiento	de	5.888	€	a	la	firma	del	presente	
convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto 
n.º	38704	 “A	Ayuntamientos	P/Vigilancia	Forestal	 P/Plan	 Infomur”	de	 los	
Presupuestos	Generales	de	la	CARM	para	el	ejercicio	2017.

Cuarta. -Comisión de seguimiento.

Para	la	vigilancia,	seguimiento	y	control	de	la	ejecución	de	este	convenio	
y	de	 los	compromisos	asumidos	por	 las	partes	firmantes,	se	constituye	un	
Comité	de	Seguimiento,	cuya	función	será	interpretar	y	resolver	cuantas	dudas	
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y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones	que	se	planteen	durante	su	ejecución,	y	fijar	los	criterios	para	el	
seguimiento	y	la	evaluación	de	los	resultados.

Dicho	comité	estará	integrado	por	un	representante	de	la	Dirección	General	de	
Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

Quinta.-Vigencia y extinción del convenio.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	desde	la	fecha	en	que	lo	firme	la	parte	
que	lo	haga	en	último	lugar,	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	cumplimiento	de	
su	objeto	y	de	las	obligaciones	de	cada	una	de	las	partes,	incluida	la	obligación	
de	 la	acreditación	de	 la	 realización	de	 las	actuaciones	que	constituyen	su	
objeto,	tal	como	se	recoge	en	la	cláusula	siguiente.	No	obstante,	se	entenderán	
comprendidas en el mismo las actuaciones que hayan tenido lugar antes de 
su	firma,	siempre	que	se	encuentren	relacionadas	de	manera	determinante	e	
inmediata	con	la	ejecución	de	las	actuaciones	previstas	en	el	mismo.

El	presente	convenio	se	extinguirá	por	el	cumplimiento	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	alguna	de	las	causas	de	resolución	
previstas	en	el	artículo	51	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico	del	Sector	Público.

Sexta.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto	el	cumplimiento	como	la	resolución	del	convenio	darán	lugar	a	su	
liquidación	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	52	de	la	Ley	40/2015,	
de 1 de octubre.

Si	de	la	liquidación	resultara	que	el	importe	que	ha	de	reembolsarse	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre,	fuera	inferior	a	la	cuantía	que	aporta	la	Consejería	
de	Presidencia	y	 Fomento,	 el	Ayuntamiento	deberá	 restituir	 la	diferencia	
correspondiente a la citada Consejería.

A	tal	efecto,	el	Ayuntamiento	de	Caravaca	de	la	Cruz	deberá	remitir	a	la	
Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	antes	del	30	de	junio	
de 2018, una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas 
con	la	suscripción	del	Convenio,	una	relación	clasificada	de	los	gastos	que	se	
han	reembolsado	a	cada	uno	de	los	voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil,	
debidamente	firmada,	con	identificación	de	los	mismos,	concepto	del	reembolso	e	
importe,	así	como	certificación	administrativa	expedida	por	el	órgano	competente	
del	Ayuntamiento,	de	que	el	importe	que	aporta	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento	ha	sido	destinado	a	la	finalidad	prevista.

Séptima.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El	presente	convenio	tiene	naturaleza	administrativa	siendo	de	aplicación,	
en	todo	lo	no	previsto	en	el	mismo,	la	normativa	básica	en	materia	de	régimen	
jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	administrativo	
común,	por	lo	que	cualquier	cuestión	litigiosa	que	pueda	surgir	entre	las	partes	
en	cuanto	a	su	aplicación	y	cumplimiento,	que	no	pueda	resolverse	por	el	Comité	
de	Seguimiento,	será	sustanciada	ante	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.	

Y	para	que	conste	y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	documento	
en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	su	encabezamiento.

El	Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	Pedro	Rivera	Barrachina.—El	Alcalde	
del	Ayuntamiento	de	Caravaca	de	la	Cruz,	José	Moreno	Medina.
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Anexo I

Vigilancia Móvil Plan Infomur

El	plan	de	protección	civil	de	emergencias	para	incendios	forestales	en	la	
Región	de	Murcia	incorpora	dentro	del	dispositivo	de	vigilancia,	los	puestos	
móviles	destinados	a	la	detección	de	incendios	forestales.

Este	anexo	se	elabora	en	aras	de	buscar	un	servicio	eficaz	y	de	manejo	de	
los	sistemas	implantados	en	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias.

1.- Consideraciones Generales

Los	criterios	que	hay	que	seguir	para	elegir	y	realizar	de	forma	correcta	las	
rutas	y	la	ubicación	de	los	puestos	de	vigilancia	son:

·Cubrir	zonas	de	áreas	recreativas	donde	se	concentren	los	visitantes.

·Cubrir	las	zonas	de	sombra	de	los	puestos	fijos	de	vigilancia	del	plan	INFOMUR.

·Trabajar	en	la	zona	más	amplia	posible	de	cobertura	para	llevar	a	cabo	las	
transmisiones	con	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias	de	la	Región	de	
Murcia.

·Controlar cruces de caminos o carreteras.

2.- Operatividad

El	coordinador	de	vigilancia	forestal	designado	por	el	Ayuntamiento	será	el	
responsable	de	elaborar	a	partir	del	informe	de	rutas,	el	diseño	de	la	vigilancia	
forestal	en	su	municipio,	debiendo	estar	localizado	durante	el	horario	establecido	
y	conocer	en	todo	momento:

·Vehículo	que	realiza	la	vigilancia	forestal.

·Nombre	y	teléfono	del	personal	que	cubre	el	servicio	de	vigilancia.

·Estado	del	material	necesario	para	la	vigilancia	forestal,	responsabilizándose	
del buen estado del mismo.

·La	ruta	a	realizar	diariamente.

El	 inicio	 del	 servicio	 seguirá	 el	 horario	 determinado	 por	 el	 Jefe	 de	
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM	y	aquellos	realizados	in	situ	por	parte	de	los	técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias.	

Cualquier	novedad	que	afecte	al	buen	 funcionamiento	del	 servicio	 se	
comunicará	al	Jefe	de	Operaciones	del	CECARM.

A	petición	del	Jefe	de	Operaciones,	cuando	las	circunstancias	lo	requieran,	
desde	el	CECARM	se	podrá	dirigir	al	personal	a	zonas	distintas	de	las	señaladas	
por	el	Coordinador	de	la	Vigilancia	Forestal.	

Deberán	comunicar	al	CECARM	todos	aquellos	asuntos	capaces	de	constituir	
una	situación	de	riesgo,	señalando:

·Identificación	del	municipio.

·Posición	desde	donde	se	realiza	el	aviso.

·Dirección	del	foco	donde	se	localiza	el	peligro.

·Forma,	color	y	otros	datos	del	humo.

·Si	procede,	tiempo	aproximado	para	acercarse	a	la	zona.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia	y	Fomento

7610 Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, y el Ayuntamiento de Cehegín, para la prestación 
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2017.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	
y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Cehegín,	para	la	prestación	del	Servicio	de	
Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017”,	suscrito	el	6	de	septiembre	de	2017	por	la	Consejera	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	convenio	
como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	
que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	
en	el	art.	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	

Resuelvo:

Ordenar	 la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	del	
“Convenio	de	Colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	
Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	
Cehegín,	para	la	prestación	del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	
Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	durante	el	año	2017”,	suscrito	el	6	de	
septiembre	2017,	que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	a	2	de	noviembre	de	2017.—La	Secretaria	General,	María	Yolanda	
Muñoz	Gómez.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el 

Ayuntamiento de Cehegín, para la prestación del Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR 

durante el año 2017

En Murcia, 6 de septiembre de 2017

Reunidos

De	una	parte,	el	Excmo.	D.	Pedro	Rivera	Barrachina,	Consejero	de	Presidencia	
y	Fomento,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
en	el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	el	artículo	16	de	la	Ley	7/2004,	de	
28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	autorizada	la	celebración	
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del	presente	convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	2	de	agosto	
de 2017. 

De	otra	parte,	D.	José	Rafael	Rocamora	Gabarrón,	Alcalde	de	Cehegín,	en	
virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	21.1.b)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local.	

Los	comparecientes,	en	la	representación	en	que	intervienen,	se	reconocen	
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	respectivas	facultades	
con	las	que	actúan,	para	suscribir	el	presente	convenio,	y	a	tal	efecto,

Exponen:

Primero.-	El	Decreto	de	 la	Presidencia	n.º	3/2017,	de	16	de	mayo	de	
reorganización	de	la	Administración	Regional,	dispone	que	la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento	es	el	Departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	encargado	
de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	
Gobierno,	entre	otras,	en	materia	de	protección	civil,	emergencias,	prevención	y	
extinción	de	incendios	y	salvamento,	competencias	que,	junto	con	las	derivadas	
del	servicio	de	atención	de	las	llamadas	de	urgencia	a	través	del	Teléfono	Único	
Europeo	1-1-2	y	los	procedimientos	de	respuesta	a	las	mismas,	son	ejercidas	por	
la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	conformidad	con	
lo dispuesto en el Decreto n.º 67/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 
los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Segundo.-	La	nueva	Ley	17/2015,	de	9	de	julio,	del	Sistema	Nacional	
de	Protección	Civil,	 refuerza	 los	mecanismos	que	potencian	y	mejoran	el	
funcionamiento	del	sistema	nacional	de	protección	de	 los	ciudadanos	ante	
emergencias	y	catástrofes	que	ya	previó	la	ley	anterior.	La	Ley	17/2015,	de	
9	de	julio,	define	en	su	artículo	14	a	los	Planes	de	Protección	Civil	como	“los	
instrumentos	de	previsión	del	marco	orgánico	y	funcional	y	de	los	mecanismos	
que	permiten	la	movilización	de	recursos	humanos	y	materiales	necesarios	para	
la	protección	de	las	personas	y	de	los	bienes	en	caso	de	emergencia,	así	como	
del	esquema	de	coordinación	de	las	distintas	Administraciones	Públicas	llamadas	
a	intervenir”,	regulando	en	su	artículo	15	los	distintos	tipos	de	planes,	entre	los	
cuales	se	encuentran	los	Planes	Especiales,	que	tienen	por	finalidad	hacer	frente	
a	riesgos	específicos	como	los	incendios	forestales,	entre	otros.	

Tercero.-	En	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	existe	un	plan	
especial	frente	a	incendios	forestales,	el	Plan	de	Protección	Civil	de	Emergencia	
para	Incendios	Forestales	(Plan	INFOMUR),	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	
en	su	sesión	de	27	de	mayo	de	1994,	previo	informe	favorable	de	la	Comisión	
Regional	de	Protección	Civil,	plan	especial	que	fue	homologado	por	la	Comisión	
Nacional	de	Protección	Civil	el	4	de	mayo	de	1995.

Posteriormente,	 en	 la	 reunión	 celebrada	por	 la	Comisión	Regional	de	
Protección	Civil	el	día	20	de	octubre	de	2015,	se	informó	favorablemente	la	
revisión,	actualización	y	remisión	del	Plan	INFOMUR	a	la	Comisión	Nacional	
de	Protección	Civil,	que	en	su	XL	reunión	en	pleno,	celebrada	el	29	de	octubre	
de	2015,	acordó	 la	homologación	de	éste,	 siendo	aprobada	 tal	 revisión	y	
actualización	del	Plan	INFOMUR	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	
sesión	de	6	de	abril	de	2016.

El	Plan	INFOMUR	tiene	por	objeto	fundamental	establecer	la	organización	
jerárquica	y	funcional,	así	como	los	procedimientos	de	actuación	de	los	recursos	
y	servicios	cuya	titularidad	corresponda	a	la	Comunidad	Autónoma,	y	los	que	
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puedan	ser	asignados	por	otras	Administraciones	Públicas	o	Entidades	públicas	o	
privadas,	con	el	fin	de	proteger	a	las	personas,	los	bienes	y	el	medio	ambiente,	
ante	el	riesgo	de	incendios	forestales.

En	el	Plan	INFOMUR,	se	pueden	distinguir	dos	tipos	de	actuaciones:	 la	
prevención	de	incendios	forestales	y	las	actuaciones	encaminadas	a	la	extinción	
de los incendios.

A	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 año	 y	 en	 función	 de	 distintos	 parámetros,	
fundamentalmente	de	la	evolución	del	riesgo	y	de	la	vulnerabilidad,	se	establecen	
tres	épocas	de	peligro	de	incendios	forestales:	alto,	medio	y	bajo;	épocas	que	
asimismo	y	en	función	de	elementos	que	pueden	agravar	o	disminuir	la	situación	
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz	del	Plan	a	la	situación	de	riesgo	real.

A	su	vez,	y	atendiendo	a	diversos	aspectos,	el	Plan	INFOMUR	efectúa	una	
zonificación	del	territorio	de	la	CARM	distinguiendo	zonas	de	riesgo	alto,	medio	y	
bajo.

Con	la	finalidad	de	que	la	aplicación	del	Plan	INFOMUR	se	lleve	a	cabo	
con	eficacia,	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación	somete	a	Consejo	de	Gobierno,	en	el	que	se	concretan	las	épocas	
de	peligro	(bajo,	medio	y	alto),	se	fijan	las	figuras	de	guardia	y	se	establece	
la	infraestructura	de	medios	humanos	y	materiales	con	los	que	se	cuenta	para	
coordinar,	vigilar	y	extinguir	 los	 incendios	 forestales.	El	operativo	del	Plan	
INFOMUR	para	el	período	del	1	de	abril	de	2017	al	31	de	marzo	de	2018,	que	
incluye	tres	anexos,	ha	sido	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	previendo	que	en	la	infraestructura	de	vigilancia	participen	
como	figura	de	refuerzo	parejas	de	voluntarios	de	protección	civil	en	los	puestos	
móviles	de	vigilancia	y	detección.

Los	encargados	de	realizar	las	acciones	necesarias	para	conseguir	la	máxima	
eficacia	del	Plan	INFOMUR	son	los	grupos	de	acción,	algunos	de	los	cuales	(como	
el	de	extinción	y	el	logístico),	incluyen	entre	sus	integrantes	a	los	voluntarios	de	
protección	civil,	siempre	como	figura	de	refuerzo	y	apoyo	de	los	profesionales	
que	prestan	el	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios,	bajo	
sus	órdenes	e	instrucciones,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	con	la	Administración	actuante.

Cuarto.-	El	artículo	6.1	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	del	voluntariado	
en	la	Región	de	Murcia	define	al	voluntario	como	“la	persona	física	que,	mediante	
una	decisión	personal,	libre	y	altruista,	sin	recibir	ningún	tipo	de	contraprestación	
económica,	participa	en	cualquier	actividad	de	voluntariado	a	que	se	refiere	esta	
ley	y	en	las	condiciones	que	se	señalan	en	la	misma,	y	a	través	de	una	entidad	
de	voluntariado”.

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas	o	privadas,	cualquiera	que	sea	su	forma	jurídica,	puedan	ser	entidades	
de	voluntariado,	siempre	que	desarrollen	de	 forma	permanente,	estable	y	
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las	áreas	de	interés	general	señaladas	en	artículo	4	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	
octubre,	(entre	las	que	se	encuentra	la	protección	civil	y	la	protección	del	medio	
ambiente	y	defensa	del	medio	natural)	para	lo	cual	habrán	de	estar	debidamente	
inscritas	en	el	Registro	General	de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan 
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constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados 
requisitos.

Por	otro	lado,	hay	municipios	en	el	territorio	de	la	CARM	que	a	pesar	de	
no	haberse	constituido	como	entidades	de	voluntariado,	cuentan	en	su	término	
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran	con	ellos	en	labores	de	protección	de	civil	y	de	prevención	y	extinción	
de	incendios	a	través	de	sus	voluntarios.	

La	protección	civil	y	la	prevención	y	extinción	de	incendios	son	competencias	
propias	de	los	municipios,	en	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	25.2	f)	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.

Pues	bien,	el	Ayuntamiento	de	Cehegín	se	ha	constituido	como	entidad	de	
voluntariado/	cuenta	en	su	término	municipal	con	una	entidad	de	voluntariado	
de	carácter	privado	(identificar),	debidamente	inscrita	en	el	Registro	General	de	
Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	área	de	protección	civil	
y/o	protección	del	medio	ambiente	y	defensa	del	medio	natural.	En	consecuencia,	
tiene	 a	 su	 disposición	 una	 serie	 de	 voluntarios	 que	 pueden	 reforzar	 la	
infraestructura	profesional	pública	de	vigilancia	y	prevención	de	incendios,	en	los	
puestos	móviles	de	vigilancia	y	detección	conforme	al	operativo	del	Plan	INFOMUR	
aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017,	y	apoyar	
a	los	profesionales	en	las	labores	de	extinción	y	logística,	cuando	sean	requeridos	
para	ello,	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	de	la	Administración	actuante,	y	sin	
que	en	ningún	caso	suplan	a	los	profesionales	encargados	de	la	prestación	del	
servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios.

Sexto.-	El	artículo	57.1	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local,	contempla	 la	cooperación	económica,	técnica	
y	administrativa	entre	la	Administración	local	y	 las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	en	asuntos	de	interés	común,	previendo	que	pueda	
tener	lugar	mediante	la	suscripción	de	convenios	administrativos.

Así	pues,	considerando	necesaria	la	colaboración	entre	la	CARM	y	el	referido	
Ayuntamiento	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	prevención	y	extinción	
de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	la	CARM,	entre	otros	medios	a	través	
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar),	con	el	fin	de	asegurar	la	plena	y	efectiva	operatividad	del	mentado	
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de	colaboración	conforme	a	las	siguientes,	

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Es	 objeto	 del	 presente	 convenio	 la	 colaboración	 entre	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Cehegín	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	
prevención	y	extinción	de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	dicho	municipio,	
conforme	a	lo	previsto	en	el	operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	Consejo	
de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1.	Son	obligaciones	del	Ayuntamiento:

1.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.
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2.º-	Realizar	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	diariamente	desde	
el	16	de	junio	hasta	el	15	de	septiembre	de	2017,	conforme	a	lo	previsto	en	el	
anexo	I	de	este	convenio,	a	través	de	sus	voluntarios/los	voluntarios	de	la	entidad	
de	voluntariado	de	su	municipio	(identificar),	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	
del	profesional	competente,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	ni	con	el	Ayuntamiento	ni	con	la	CARM.

3.º-	Poner	a	disposición	de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	
Emergencias	los	datos	del	coordinador	de	la	vigilancia	móvil	(nombre	y	teléfono	
de	contacto),	así	como	relación	expedida	por	el	concejal	responsable	en	materia	
de	Protección	Civil	del	personal	que	esté	efectuando	la	vigilancia	móvil	y,	en	
su	caso,	de	los	voluntarios	de	apoyo	que	refuercen	esa	vigilancia,	así	como	de	
los	vehículos	a	utilizar	en	la	vigilancia	forestal	asignada,	indicando	matrícula	y	
modelo de vehículo. 

4.º-	Aportar	los	medios	materiales	detallados	en	la	cláusula	cuarta	para	la	
correcta	ejecución	del	objeto	del	convenio.

2.	La	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	a	través	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	asume	las	siguientes	obligaciones:

1.º-	 Coordinar	 las	 emergencias	 desde	 el	 Centro	 de	 Coordinación	 de	
Emergencias	de	la	Región	de	Murcia	(CECARM),	conectado	con	los	Centros	de	
Coordinación	Operativa	Municipales	(CECOPALES).

2.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

3.º-	Contribuir	parcialmente	con	el	coste	del	funcionamiento	del	operativo	
aprobado	del	Plan	INFOMUR	para	el	año	en	curso.

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una	de	las	partes	dará	lugar	a	la	resolución	del	presente	convenio,	sin	que	ello	
conlleve	indemnización	por	los	perjuicios	causados.

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para	la	ejecución	de	las	actuaciones	de	colaboración	contempladas	en	el	
presente	convenio,	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	aportará	la	cantidad	de	
5.888	€,	que	cubrirá	el	reembolso	de	los	gastos	que	se	le	ocasionen	a	los	voluntarios	
y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	
móvil	terrestre	previstas	en	el	Convenio,	tales	como	manutención,	combustible,	
reparaciones,	en	su	caso,	del	vehículo	y	reposición	de	elementos	de	uniformidad.

Por	 su	parte,	 el	Ayuntamiento	de	Cehegín	pondrá	a	disposición	de	 los	
voluntarios/as	para	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	
previstas	en	el	Convenio,	al	menos,	un	equipo	de	radio,	prismáticos,	un	medio	de	
transporte	para	realizar	la	ruta	correspondiente	y	cartografía	del	término	municipal.

La	 cantidad	 que	 corresponde	 aportar	 a	 la	 Consejería	 de	 Presidencia	
y	Fomento	será	abonada	al	Ayuntamiento	de	5.888	€	a	la	firma	del	presente	
convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto 
n.º	38704	 “A	Ayuntamientos	P/Vigilancia	Forestal	 P/Plan	 Infomur”	de	 los	
Presupuestos	Generales	de	la	CARM	para	el	ejercicio	2017.

Cuarta. -Comisión de seguimiento.

Para	la	vigilancia,	seguimiento	y	control	de	la	ejecución	de	este	convenio	
y	de	 los	compromisos	asumidos	por	 las	partes	firmantes,	se	constituye	un	
Comité	de	Seguimiento,	cuya	función	será	interpretar	y	resolver	cuantas	dudas	
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y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones	que	se	planteen	durante	su	ejecución,	y	fijar	los	criterios	para	el	
seguimiento	y	la	evaluación	de	los	resultados.

Dicho	comité	estará	integrado	por	un	representante	de	la	Dirección	General	
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Cehegín.

Quinta.- Vigencia y extinción del convenio.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	desde	la	fecha	en	que	lo	firme	la	parte	
que	lo	haga	en	último	lugar,	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	cumplimiento	de	
su	objeto	y	de	las	obligaciones	de	cada	una	de	las	partes,	incluida	la	obligación	
de	 la	acreditación	de	 la	 realización	de	 las	actuaciones	que	constituyen	su	
objeto,	tal	como	se	recoge	en	la	cláusula	siguiente.	No	obstante,	se	entenderán	
comprendidas en el mismo las actuaciones que hayan tenido lugar antes de 
su	firma,	siempre	que	se	encuentren	relacionadas	de	manera	determinante	e	
inmediata	con	la	ejecución	de	las	actuaciones	previstas	en	el	mismo.

El	presente	convenio	se	extinguirá	por	el	cumplimiento	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	alguna	de	las	causas	de	resolución	
previstas	en	el	artículo	51	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico	del	Sector	Público.	

Sexta.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto	el	cumplimiento	como	la	resolución	del	convenio	darán	lugar	a	su	
liquidación	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	52	de	la	Ley	40/2015,	
de 1 de octubre.

Si	de	la	liquidación	resultara	que	el	importe	que	ha	de	reembolsarse	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre,	fuera	inferior	a	la	cuantía	que	aporta	la	Consejería	
de	Presidencia	y	 Fomento,	 el	Ayuntamiento	deberá	 restituir	 la	diferencia	
correspondiente a la citada Consejería.

A	tal	efecto,	el	Ayuntamiento	de	Cehegín	deberá	remitir	a	 la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	antes	del	30	de	 junio	de	
2018, una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con 
la	suscripción	del	Convenio,	una	relación	clasificada	de	los	gastos	que	se	han	
reembolsado	a	cada	uno	de	los	voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil,	
debidamente	firmada,	con	identificación	de	los	mismos,	concepto	del	reembolso	e	
importe,	así	como	certificación	administrativa	expedida	por	el	órgano	competente	
del	Ayuntamiento,	de	que	el	importe	que	aporta	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento	ha	sido	destinado	a	la	finalidad	prevista.

Séptima. Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El	presente	convenio	tiene	naturaleza	administrativa	siendo	de	aplicación,	
en	todo	lo	no	previsto	en	el	mismo,	la	normativa	básica	en	materia	de	régimen	
jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	administrativo	
común,	por	lo	que	cualquier	cuestión	litigiosa	que	pueda	surgir	entre	las	partes	
en	cuanto	a	su	aplicación	y	cumplimiento,	que	no	pueda	resolverse	por	el	Comité	
de	Seguimiento,	será	sustanciada	ante	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.	

Y	para	que	conste	y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	documento	
en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	su	encabezamiento.

El	Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	Pedro	Rivera	Barrachina.—El	Alcalde	
del	Ayuntamiento	de	Cehegín,	José	Rafael	Rocamora	Gabarrón.
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Anexo I

Vigilancia Móvil Plan INFOMUR

El	plan	de	protección	civil	de	emergencias	para	incendios	forestales	en	la	
Región	de	Murcia	incorpora	dentro	del	dispositivo	de	vigilancia,	los	puestos	
móviles	destinados	a	la	detección	de	incendios	forestales.

Este	anexo	se	elabora	en	aras	de	buscar	un	servicio	eficaz	y	de	manejo	de	
los	sistemas	implantados	en	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias.	

1.- Consideraciones generales

Los	criterios	que	hay	que	seguir	para	elegir	y	realizar	de	forma	correcta	las	
rutas	y	la	ubicación	de	los	puestos	de	vigilancia	son:

·	Cubrir	zonas	de	áreas	recreativas	donde	se	concentren	los	visitantes.

·	Cubrir	las	zonas	de	sombra	de	los	puestos	fijos	de	vigilancia	del	plan	INFOMUR.

·	Trabajar	en	la	zona	más	amplia	posible	de	cobertura	para	llevar	a	cabo	las	
transmisiones	con	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias	de	la	Región	de	Murcia.

· Controlar cruces de caminos o carreteras.

2.- Operatividad

El	coordinador	de	vigilancia	forestal	designado	por	el	Ayuntamiento	será	el	
responsable	de	elaborar	a	partir	del	informe	de	rutas,	el	diseño	de	la	vigilancia	
forestal	en	su	municipio,	debiendo	estar	localizado	durante	el	horario	establecido	
y	conocer	en	todo	momento:

·	Vehículo	que	realiza	la	vigilancia	forestal.

·	Nombre	y	teléfono	del	personal	que	cubre	el	servicio	de	vigilancia.

·	Estado	del	material	necesario	para	la	vigilancia	forestal,	responsabilizándose	
del buen estado del mismo.

·	La	ruta	a	realizar	diariamente.

El	 inicio	 del	 servicio	 seguirá	 el	 horario	 determinado	 por	 el	 Jefe	 de	
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM	y	aquellos	realizados	in	situ	por	parte	de	los	técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias.	

Cualquier	novedad	que	afecte	al	buen	 funcionamiento	del	 servicio	 se	
comunicará	al	Jefe	de	Operaciones	del	CECARM.

A	petición	del	Jefe	de	Operaciones,	cuando	las	circunstancias	lo	requieran,	
desde	el	CECARM	se	podrá	dirigir	al	personal	a	zonas	distintas	de	las	señaladas	
por	el	Coordinador	de	la	Vigilancia	Forestal.	

Deberán	comunicar	al	CECARM	todos	aquellos	asuntos	capaces	de	constituir	
una	situación	de	riesgo,	señalando:

·	Identificación	del	municipio.

·	Posición	desde	donde	se	realiza	el	aviso.

·	Dirección	del	foco	donde	se	localiza	el	peligro.	

·	Forma,	color	y	otros	datos	del	humo.

·	Si	procede,	tiempo	aproximado	para	acercarse	a	la	zona.	
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia	y	Fomento

7611 Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, y el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación 
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2017.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Fortuna,	para	 la	prestación	del	Servicio	de	
Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017”,	suscrito	el	4	de	septiembre	de	2017	por	la	Consejera	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	convenio	
como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	
que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	
en	el	art.	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	

Resuelvo:

Ordenar	 la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	del	
“Convenio	de	Colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	
Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	
Fortuna,	para	la	prestación	del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	
Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	durante	el	año	2017”,	suscrito	el	4	de	
septiembre	2017,	que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	a	2	de	noviembre	de	2017.—La	Secretaria	General,	María	Yolanda	
Muñoz	Gómez.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el 

Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR 

durante el año 2017

En Murcia, a 4 de septiembre de 2017

Reunidos

De	una	parte,	el	Excmo.	D.	Pedro	Rivera	Barrachina,	Consejero	de	Presidencia	
y	Fomento,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
en	el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	el	artículo	16	de	la	Ley	7/2004,	de	
28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	autorizada	la	celebración	
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del	presente	convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	2	de	agosto	
de 2017. 

De	otra	parte,	D.	José	Enrique	Gil	Carrillo,	Alcalde	de	Fortuna,	en	virtud	de	lo	
dispuesto	en	el	artículo	21.1.b)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	
Bases	del	Régimen	Local.	

Los	comparecientes,	en	la	representación	en	que	intervienen,	se	reconocen	
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	respectivas	facultades	
con	las	que	actúan,	para	suscribir	el	presente	convenio,	y	a	tal	efecto,

Exponen

Primero.-	El	Decreto	de	 la	Presidencia	n.º	3/2017,	de	16	de	mayo	de	
reorganización	de	la	Administración	Regional,	dispone	que	la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento	es	el	Departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	encargado	
de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	
Gobierno,	entre	otras,	en	materia	de	protección	civil,	emergencias,	prevención	y	
extinción	de	incendios	y	salvamento,	competencias	que,	junto	con	las	derivadas	
del	servicio	de	atención	de	las	llamadas	de	urgencia	a	través	del	Teléfono	Único	
Europeo	1-1-2	y	los	procedimientos	de	respuesta	a	las	mismas,	son	ejercidas	por	
la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	conformidad	con	
lo dispuesto en el Decreto n.º 67/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 
los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Segundo.-	La	nueva	Ley	17/2015,	de	9	de	julio,	del	Sistema	Nacional	
de	Protección	Civil,	 refuerza	 los	mecanismos	que	potencian	y	mejoran	el	
funcionamiento	del	sistema	nacional	de	protección	de	 los	ciudadanos	ante	
emergencias	y	catástrofes	que	ya	previó	la	ley	anterior.	La	Ley	17/2015,	de	
9	de	julio,	define	en	su	artículo	14	a	los	Planes	de	Protección	Civil	como	“los	
instrumentos	de	previsión	del	marco	orgánico	y	funcional	y	de	los	mecanismos	
que	permiten	la	movilización	de	recursos	humanos	y	materiales	necesarios	para	
la	protección	de	las	personas	y	de	los	bienes	en	caso	de	emergencia,	así	como	
del	esquema	de	coordinación	de	las	distintas	Administraciones	Públicas	llamadas	
a	intervenir”,	regulando	en	su	artículo	15	los	distintos	tipos	de	planes,	entre	los	
cuales	se	encuentran	los	Planes	Especiales,	que	tienen	por	finalidad	hacer	frente	
a	riesgos	específicos	como	los	incendios	forestales,	entre	otros.	

Tercero.-	En	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	existe	un	plan	
especial	frente	a	incendios	forestales,	el	Plan	de	Protección	Civil	de	Emergencia	
para	Incendios	Forestales	(Plan	INFOMUR),	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	
en	su	sesión	de	27	de	mayo	de	1994,	previo	informe	favorable	de	la	Comisión	
Regional	de	Protección	Civil,	plan	especial	que	fue	homologado	por	la	Comisión	
Nacional	de	Protección	Civil	el	4	de	mayo	de	1995.

Posteriormente,	 en	 la	 reunión	 celebrada	por	 la	Comisión	Regional	de	
Protección	Civil	el	día	20	de	octubre	de	2015,	se	informó	favorablemente	la	
revisión,	actualización	y	remisión	del	Plan	INFOMUR	a	la	Comisión	Nacional	
de	Protección	Civil,	que	en	su	XL	reunión	en	pleno,	celebrada	el	29	de	octubre	
de	2015,	acordó	 la	homologación	de	éste,	 siendo	aprobada	 tal	 revisión	y	
actualización	del	Plan	INFOMUR	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	
sesión	de	6	de	abril	de	2016.

El	Plan	INFOMUR	tiene	por	objeto	fundamental	establecer	la	organización	
jerárquica	y	funcional,	así	como	los	procedimientos	de	actuación	de	los	recursos	
y	servicios	cuya	titularidad	corresponda	a	la	Comunidad	Autónoma,	y	los	que	
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puedan	ser	asignados	por	otras	Administraciones	Públicas	o	Entidades	públicas	o	
privadas,	con	el	fin	de	proteger	a	las	personas,	los	bienes	y	el	medio	ambiente,	
ante	el	riesgo	de	incendios	forestales.

En	el	Plan	INFOMUR,	se	pueden	distinguir	dos	tipos	de	actuaciones:	 la	
prevención	de	incendios	forestales	y	las	actuaciones	encaminadas	a	la	extinción	
de los incendios.

A	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 año	 y	 en	 función	 de	 distintos	 parámetros,	
fundamentalmente	de	la	evolución	del	riesgo	y	de	la	vulnerabilidad,	se	establecen	
tres	épocas	de	peligro	de	incendios	forestales:	alto,	medio	y	bajo;	épocas	que	
asimismo	y	en	función	de	elementos	que	pueden	agravar	o	disminuir	la	situación	
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz	del	Plan	a	la	situación	de	riesgo	real.

A	su	vez,	y	atendiendo	a	diversos	aspectos,	el	Plan	INFOMUR	efectúa	una	
zonificación	del	territorio	de	la	CARM	distinguiendo	zonas	de	riesgo	alto,	medio	y	
bajo.

Con	la	finalidad	de	que	la	aplicación	del	Plan	INFOMUR	se	lleve	a	cabo	
con	eficacia,	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación	somete	a	Consejo	de	Gobierno,	en	el	que	se	concretan	las	épocas	
de	peligro	(bajo,	medio	y	alto),	se	fijan	las	figuras	de	guardia	y	se	establece	
la	infraestructura	de	medios	humanos	y	materiales	con	los	que	se	cuenta	para	
coordinar,	vigilar	y	extinguir	 los	 incendios	 forestales.	El	operativo	del	Plan	
INFOMUR	para	el	período	del	1	de	abril	de	2017	al	31	de	marzo	de	2018,	que	
incluye	tres	anexos,	ha	sido	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	previendo	que	en	la	infraestructura	de	vigilancia	participen	
como	figura	de	refuerzo	parejas	de	voluntarios	de	protección	civil	en	los	puestos	
móviles	de	vigilancia	y	detección.

Los	encargados	de	realizar	las	acciones	necesarias	para	conseguir	la	máxima	
eficacia	del	Plan	INFOMUR	son	los	grupos	de	acción,	algunos	de	los	cuales	(como	
el	de	extinción	y	el	logístico),	incluyen	entre	sus	integrantes	a	los	voluntarios	de	
protección	civil,	siempre	como	figura	de	refuerzo	y	apoyo	de	los	profesionales	
que	prestan	el	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios,	bajo	
sus	órdenes	e	instrucciones,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	con	la	Administración	actuante.

Cuarto.-	El	artículo	6.1	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	del	voluntariado	
en	la	Región	de	Murcia	define	al	voluntario	como	“la	persona	física	que,	mediante	
una	decisión	personal,	libre	y	altruista,	sin	recibir	ningún	tipo	de	contraprestación	
económica,	participa	en	cualquier	actividad	de	voluntariado	a	que	se	refiere	esta	
ley	y	en	las	condiciones	que	se	señalan	en	la	misma,	y	a	través	de	una	entidad	
de	voluntariado”.

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas	o	privadas,	cualquiera	que	sea	su	forma	jurídica,	puedan	ser	entidades	
de	voluntariado,	siempre	que	desarrollen	de	 forma	permanente,	estable	y	
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las	áreas	de	interés	general	señaladas	en	artículo	4	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	
octubre,	(entre	las	que	se	encuentra	la	protección	civil	y	la	protección	del	medio	
ambiente	y	defensa	del	medio	natural)	para	lo	cual	habrán	de	estar	debidamente	
inscritas	en	el	Registro	General	de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan 
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constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados 
requisitos.

Por	otro	lado,	hay	municipios	en	el	territorio	de	la	CARM	que	a	pesar	de	
no	haberse	constituido	como	entidades	de	voluntariado,	cuentan	en	su	término	
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran	con	ellos	en	labores	de	protección	de	civil	y	de	prevención	y	extinción	
de	incendios	a	través	de	sus	voluntarios.	

La	protección	civil	y	la	prevención	y	extinción	de	incendios	son	competencias	
propias	de	los	municipios,	en	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	25.2	f)	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.

Pues	bien,	el	Ayuntamiento	de	Fortuna	se	ha	constituido	como	entidad	de	
voluntariado/	cuenta	en	su	término	municipal	con	una	entidad	de	voluntariado	
de	carácter	privado	(identificar),	debidamente	inscrita	en	el	Registro	General	de	
Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	área	de	protección	civil	
y/o	protección	del	medio	ambiente	y	defensa	del	medio	natural.	En	consecuencia,	
tiene	 a	 su	 disposición	 una	 serie	 de	 voluntarios	 que	 pueden	 reforzar	 la	
infraestructura	profesional	pública	de	vigilancia	y	prevención	de	incendios,	en	los	
puestos	móviles	de	vigilancia	y	detección	conforme	al	operativo	del	Plan	INFOMUR	
aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017,	y	apoyar	a	
los	profesionales	en	las	labores	de	extinción	y	logística,	cuando	sean	requeridos	
para	ello,	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	de	la	Administración	actuante,	y	sin	
que	en	ningún	caso	suplan	a	los	profesionales	encargados	de	la	prestación	del	
servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios.

Sexto.-	El	artículo	57.1	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local,	contempla	 la	cooperación	económica,	técnica	
y	administrativa	entre	la	Administración	local	y	 las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	en	asuntos	de	interés	común,	previendo	que	pueda	
tener	lugar	mediante	la	suscripción	de	convenios	administrativos.

Así	pues,	considerando	necesaria	la	colaboración	entre	la	CARM	y	el	referido	
Ayuntamiento	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	prevención	y	extinción	
de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	la	CARM,	entre	otros	medios	a	través	
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar),	con	el	fin	de	asegurar	la	plena	y	efectiva	operatividad	del	mentado	
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de	colaboración	conforme	a	las	siguientes,	

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Es	 objeto	 del	 presente	 convenio	 la	 colaboración	 entre	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Fortuna	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	
prevención	y	extinción	de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	dicho	municipio,	
conforme	a	lo	previsto	en	el	operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	Consejo	
de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1.	Son	obligaciones	del	Ayuntamiento:

1.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.
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2.º-	Realizar	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	diariamente	desde	
el	16	de	junio	hasta	el	15	de	septiembre	de	2017,	conforme	a	lo	previsto	en	el	
anexo	I	de	este	convenio,	a	través	de	sus	voluntarios/los	voluntarios	de	la	entidad	
de	voluntariado	de	su	municipio	(identificar),	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	
del	profesional	competente,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	ni	con	el	Ayuntamiento	ni	con	la	CARM.

3.º-	Poner	a	disposición	de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	
Emergencias	los	datos	del	coordinador	de	la	vigilancia	móvil	(nombre	y	teléfono	
de	contacto),	así	como	relación	expedida	por	el	concejal	responsable	en	materia	
de	Protección	Civil	del	personal	que	esté	efectuando	la	vigilancia	móvil	y,	en	
su	caso,	de	los	voluntarios	de	apoyo	que	refuercen	esa	vigilancia,	así	como	de	
los	vehículos	a	utilizar	en	la	vigilancia	forestal	asignada,	indicando	matrícula	y	
modelo de vehículo. 

4.º-	Aportar	los	medios	materiales	detallados	en	la	cláusula	cuarta	para	la	
correcta	ejecución	del	objeto	del	convenio.

2.	La	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	a	través	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	asume	las	siguientes	obligaciones:

1.º-	 Coordinar	 las	 emergencias	 desde	 el	 Centro	 de	 Coordinación	 de	
Emergencias	de	la	Región	de	Murcia	(CECARM),	conectado	con	los	Centros	de	
Coordinación	Operativa	Municipales	(CECOPALES).

2.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

3.º-	Contribuir	parcialmente	con	el	coste	del	funcionamiento	del	operativo	
aprobado	del	Plan	INFOMUR	para	el	año	en	curso.

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una	de	las	partes	dará	lugar	a	la	resolución	del	presente	convenio,	sin	que	ello	
conlleve	indemnización	por	los	perjuicios	causados.

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para	la	ejecución	de	las	actuaciones	de	colaboración	contempladas	en	el	
presente	convenio,	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	aportará	la	cantidad	de	
5.888	€,	que	cubrirá	el	reembolso	de	los	gastos	que	se	le	ocasionen	a	los	voluntarios	
y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	
móvil	terrestre	previstas	en	el	Convenio,	tales	como	manutención,	combustible,	
reparaciones,	en	su	caso,	del	vehículo	y	reposición	de	elementos	de	uniformidad.

Por	su	parte,	el	Ayuntamiento	de	Fortuna	pondrá	a	disposición	de	los	voluntarios/
as	para	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	previstas	en	el	
Convenio,	al	menos,	un	equipo	de	radio,	prismáticos,	un	medio	de	transporte	para	
realizar	la	ruta	correspondiente	y	cartografía	del	término	municipal.

La	 cantidad	 que	 corresponde	 aportar	 a	 la	 Consejería	 de	 Presidencia	
y	Fomento	será	abonada	al	Ayuntamiento	de	5.888	€	a	la	firma	del	presente	
convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto 
n.º	38704	 “A	Ayuntamientos	P/Vigilancia	Forestal	 P/Plan	 Infomur”	de	 los	
Presupuestos	Generales	de	la	CARM	para	el	ejercicio	2017.

Cuarta.- Comisión de seguimiento.

Para	la	vigilancia,	seguimiento	y	control	de	la	ejecución	de	este	convenio	
y	de	 los	compromisos	asumidos	por	 las	partes	firmantes,	se	constituye	un	
Comité	de	Seguimiento,	cuya	función	será	interpretar	y	resolver	cuantas	dudas	
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y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones	que	se	planteen	durante	su	ejecución,	y	fijar	los	criterios	para	el	
seguimiento	y	la	evaluación	de	los	resultados.

Dicho	comité	estará	integrado	por	un	representante	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias	y	uno	del	Ayuntamiento	de	Fortuna.

Quinta.- Vigencia y extinción del convenio.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	desde	 la	 fecha	en	que	 lo	 firme	
la	parte	que	 lo	haga	en	último	 lugar,	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	
cumplimiento de su objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, 
incluida	la	obligación	de	la	acreditación	de	la	realización	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto,	 tal	como	se	recoge	en	 la	cláusula	siguiente.	
No	obstante,	se	entenderán	comprendidas	en	el	mismo	 las	actuaciones	
que	hayan	 tenido	 lugar	antes	de	su	 firma,	 siempre	que	se	encuentren	
relacionadas	de	manera	determinante	e	inmediata	con	la	ejecución	de	las	
actuaciones previstas en el mismo.

El	presente	convenio	se	extinguirá	por	el	cumplimiento	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	alguna	de	las	causas	de	resolución	
previstas	en	el	artículo	51	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico	del	Sector	Público.	

Sexta.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto	el	cumplimiento	como	la	resolución	del	convenio	darán	lugar	a	su	
liquidación	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	52	de	la	Ley	40/2015,	
de 1 de octubre.

Si	de	la	liquidación	resultara	que	el	importe	que	ha	de	reembolsarse	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre,	fuera	inferior	a	la	cuantía	que	aporta	la	Consejería	
de	Presidencia	y	 Fomento,	 el	Ayuntamiento	deberá	 restituir	 la	diferencia	
correspondiente a la citada Consejería.

A	tal	efecto,	el	Ayuntamiento	de	Fortuna	deberá	remitir	a	 la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	antes	del	30	de	junio	de	2018,	una	
memoria	relativa	al	cumplimiento	de	las	obligaciones	asumidas	con	la	suscripción	
del	Convenio,	una	relación	clasificada	de	los	gastos	que	se	han	reembolsado	
a	cada	uno	de	los	voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil,	debidamente	
firmada,	con	identificación	de	los	mismos,	concepto	del	reembolso	e	importe,	
así	como	certificación	administrativa	expedida	por	el	órgano	competente	del	
Ayuntamiento,	de	que	el	 importe	que	aporta	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento	ha	sido	destinado	a	la	finalidad	prevista.

Séptima.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El	presente	convenio	tiene	naturaleza	administrativa	siendo	de	aplicación,	
en	todo	lo	no	previsto	en	el	mismo,	la	normativa	básica	en	materia	de	régimen	
jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	administrativo	
común,	por	lo	que	cualquier	cuestión	litigiosa	que	pueda	surgir	entre	las	partes	
en	cuanto	a	su	aplicación	y	cumplimiento,	que	no	pueda	resolverse	por	el	Comité	
de	Seguimiento,	será	sustanciada	ante	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.	

Y	para	que	conste	y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	documento	
en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	su	encabezamiento.

El	Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	Pedro	Rivera	Barrachina.—El	Alcalde	
del	Ayuntamiento	de	Fortuna,	José	Enrique	Gil	Carrillo.
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Anexo I

Vigilancia Móvil Plan INFOMUR

El	plan	de	protección	civil	de	emergencias	para	incendios	forestales	en	la	
Región	de	Murcia	incorpora	dentro	del	dispositivo	de	vigilancia,	los	puestos	
móviles	destinados	a	la	detección	de	incendios	forestales.

Este	anexo	se	elabora	en	aras	de	buscar	un	servicio	eficaz	y	de	manejo	de	
los	sistemas	implantados	en	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias.	

1.- Consideraciones generales

Los	criterios	que	hay	que	seguir	para	elegir	y	realizar	de	forma	correcta	las	
rutas	y	la	ubicación	de	los	puestos	de	vigilancia	son:

·	Cubrir	zonas	de	áreas	recreativas	donde	se	concentren	los	visitantes.

·	Cubrir	las	zonas	de	sombra	de	los	puestos	fijos	de	vigilancia	del	plan	INFOMUR.

·	Trabajar	en	la	zona	más	amplia	posible	de	cobertura	para	llevar	a	cabo	las	
transmisiones	con	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias	de	la	Región	de	Murcia.

· Controlar cruces de caminos o carreteras.

2.- Operatividad

El	coordinador	de	vigilancia	forestal	designado	por	el	Ayuntamiento	será	el	
responsable	de	elaborar	a	partir	del	informe	de	rutas,	el	diseño	de	la	vigilancia	
forestal	en	su	municipio,	debiendo	estar	localizado	durante	el	horario	establecido	
y	conocer	en	todo	momento:

·	Vehículo	que	realiza	la	vigilancia	forestal.

·	Nombre	y	teléfono	del	personal	que	cubre	el	servicio	de	vigilancia.

·	Estado	del	material	necesario	para	la	vigilancia	forestal,	responsabilizándose	
del buen estado del mismo.

·	La	ruta	a	realizar	diariamente.

El	 inicio	 del	 servicio	 seguirá	 el	 horario	 determinado	 por	 el	 Jefe	 de	
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM	y	aquellos	realizados	in	situ	por	parte	de	los	técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias.	

Cualquier	novedad	que	afecte	al	buen	 funcionamiento	del	 servicio	 se	
comunicará	al	Jefe	de	Operaciones	del	CECARM.

A	petición	del	Jefe	de	Operaciones,	cuando	las	circunstancias	lo	requieran,	
desde	el	CECARM	se	podrá	dirigir	al	personal	a	zonas	distintas	de	las	señaladas	
por	el	Coordinador	de	la	Vigilancia	Forestal.	

Deberán	comunicar	al	CECARM	todos	aquellos	asuntos	capaces	de	constituir	
una	situación	de	riesgo,	señalando:

·	Identificación	del	municipio.

·	Posición	desde	donde	se	realiza	el	aviso.

·	Dirección	del	foco	donde	se	localiza	el	peligro.	

·	Forma,	color	y	otros	datos	del	humo.

·	Si	procede,	tiempo	aproximado	para	acercarse	a	la	zona.	
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia	y	Fomento

7612 Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, y el Ayuntamiento de Jumilla, para la prestación 
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2017.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Jumilla,	para	 la	prestación	del	Servicio	de	
Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017”,	suscrito	el	12	de	septiembre	de	2017	por	la	Consejera	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	convenio	
como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	
que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	
en	el	art.	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	

Resuelvo:

Ordenar	 la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	del	
“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Jumilla,	
para	la	prestación	del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	
previsto	en	el	Plan	INFOMUR	durante	el	año	2017”,	suscrito	el	12	de	septiembre	
2017,	que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	2	de	noviembre	de	2017.—La	Secretaria	General,	María	Yolanda	
Muñoz	Gómez.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el 

Ayuntamiento de Jumilla, para la prestación del Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR 

durante el año 2017

En Murcia a 12 de septiembre de 2017

Reunidos

De	una	parte,	 el	 Excmo.	 don	 Pedro	Rivera	Barrachina,	Consejero	 de	
Presidencia	y	Fomento,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia,	en	el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	el	artículo	16	
de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	
la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
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y	autorizada	la	celebración	del	presente	convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	
Gobierno	de	fecha	2	de	agosto	de	2017.	

De	otra	parte,	doña	Juana	Guardiola	Verdú,	Alcaldesa	de	Jumilla,	en	virtud	
de	lo	dispuesto	en	el	artículo	21.1.b)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	
de	las	Bases	del	Régimen	Local.	

Los	comparecientes,	en	la	representación	en	que	intervienen,	se	reconocen	
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	respectivas	facultades	
con	las	que	actúan,	para	suscribir	el	presente	convenio,	y	a	tal	efecto,

Exponen:

Primero.- El	Decreto	de	 la	Presidencia	n.º	3/2017,	de	16	de	mayo	de	
reorganización	de	la	Administración	Regional,	dispone	que	la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento	es	el	Departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	encargado	
de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	
Gobierno,	entre	otras,	en	materia	de	protección	civil,	emergencias,	prevención	y	
extinción	de	incendios	y	salvamento,	competencias	que,	junto	con	las	derivadas	
del	servicio	de	atención	de	las	llamadas	de	urgencia	a	través	del	Teléfono	Único	
Europeo	1-1-2	y	los	procedimientos	de	respuesta	a	las	mismas,	son	ejercidas	por	
la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	conformidad	con	
lo dispuesto en el Decreto n.º 67/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 
los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Segundo.- La	nueva	Ley	17/2015,	de	9	de	julio,	del	Sistema	Nacional	
de	Protección	Civil,	 refuerza	 los	mecanismos	que	potencian	y	mejoran	el	
funcionamiento	del	sistema	nacional	de	protección	de	 los	ciudadanos	ante	
emergencias	y	catástrofes	que	ya	previó	la	ley	anterior.	La	Ley	17/2015,	de	
9	de	julio,	define	en	su	artículo	14	a	los	Planes	de	Protección	Civil	como	“los	
instrumentos	de	previsión	del	marco	orgánico	y	funcional	y	de	los	mecanismos	
que	permiten	la	movilización	de	recursos	humanos	y	materiales	necesarios	para	
la	protección	de	las	personas	y	de	los	bienes	en	caso	de	emergencia,	así	como	
del	esquema	de	coordinación	de	las	distintas	Administraciones	Públicas	llamadas	
a	intervenir”,	regulando	en	su	artículo	15	los	distintos	tipos	de	planes,	entre	los	
cuales	se	encuentran	los	Planes	Especiales,	que	tienen	por	finalidad	hacer	frente	
a	riesgos	específicos	como	los	incendios	forestales,	entre	otros.	

Tercero.- En	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	existe	un	plan	
especial	frente	a	incendios	forestales,	el	Plan	de	Protección	Civil	de	Emergencia	
para	Incendios	Forestales	(Plan	INFOMUR),	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	
en	su	sesión	de	27	de	mayo	de	1994,	previo	informe	favorable	de	la	Comisión	
Regional	de	Protección	Civil,	plan	especial	que	fue	homologado	por	la	Comisión	
Nacional	de	Protección	Civil	el	4	de	mayo	de	1995.

Posteriormente,	 en	 la	 reunión	 celebrada	por	 la	Comisión	Regional	de	
Protección	Civil	el	día	20	de	octubre	de	2015,	se	informó	favorablemente	la	
revisión,	actualización	y	remisión	del	Plan	INFOMUR	a	la	Comisión	Nacional	
de	Protección	Civil,	que	en	su	XL	reunión	en	pleno,	celebrada	el	29	de	octubre	
de	2015,	acordó	 la	homologación	de	éste,	 siendo	aprobada	 tal	 revisión	y	
actualización	del	Plan	INFOMUR	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	
sesión	de	6	de	abril	de	2016.

El	Plan	INFOMUR	tiene	por	objeto	fundamental	establecer	la	organización	
jerárquica	y	funcional,	así	como	los	procedimientos	de	actuación	de	los	recursos	
y	servicios	cuya	titularidad	corresponda	a	la	Comunidad	Autónoma,	y	los	que	
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puedan	ser	asignados	por	otras	Administraciones	Públicas	o	Entidades	públicas	o	
privadas,	con	el	fin	de	proteger	a	las	personas,	los	bienes	y	el	medio	ambiente,	
ante	el	riesgo	de	incendios	forestales.

En	el	Plan	INFOMUR,	se	pueden	distinguir	dos	tipos	de	actuaciones:	 la	
prevención	de	incendios	forestales	y	las	actuaciones	encaminadas	a	la	extinción	
de los incendios.

A	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 año	 y	 en	 función	 de	 distintos	 parámetros,	
fundamentalmente	de	la	evolución	del	riesgo	y	de	la	vulnerabilidad,	se	establecen	
tres	épocas	de	peligro	de	incendios	forestales:	alto,	medio	y	bajo;	épocas	que	
asimismo	y	en	función	de	elementos	que	pueden	agravar	o	disminuir	la	situación	
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz	del	Plan	a	la	situación	de	riesgo	real.

A	su	vez,	y	atendiendo	a	diversos	aspectos,	el	Plan	INFOMUR	efectúa	una	
zonificación	del	territorio	de	la	CARM	distinguiendo	zonas	de	riesgo	alto,	medio	y	bajo.

Con	la	finalidad	de	que	la	aplicación	del	Plan	INFOMUR	se	lleve	a	cabo	
con	eficacia,	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación	somete	a	Consejo	de	Gobierno,	en	el	que	se	concretan	las	épocas	
de	peligro	(bajo,	medio	y	alto),	se	fijan	las	figuras	de	guardia	y	se	establece	
la	infraestructura	de	medios	humanos	y	materiales	con	los	que	se	cuenta	para	
coordinar,	vigilar	y	extinguir	 los	 incendios	 forestales.	El	operativo	del	Plan	
INFOMUR	para	el	período	del	1	de	abril	de	2017	al	31	de	marzo	de	2018,	que	
incluye	tres	anexos,	ha	sido	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	previendo	que	en	la	infraestructura	de	vigilancia	participen	
como	figura	de	refuerzo	parejas	de	voluntarios	de	protección	civil	en	los	puestos	
móviles	de	vigilancia	y	detección.

Los	encargados	de	realizar	las	acciones	necesarias	para	conseguir	la	máxima	
eficacia	del	Plan	INFOMUR	son	los	grupos	de	acción,	algunos	de	los	cuales	(como	
el	de	extinción	y	el	logístico),	incluyen	entre	sus	integrantes	a	los	voluntarios	de	
protección	civil,	siempre	como	figura	de	refuerzo	y	apoyo	de	los	profesionales	
que	prestan	el	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios,	bajo	
sus	órdenes	e	instrucciones,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	con	la	Administración	actuante.

Cuarto.- El	artículo	6.1	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	del	voluntariado	
en	la	Región	de	Murcia	define	al	voluntario	como	“la	persona	física	que,	mediante	
una	decisión	personal,	libre	y	altruista,	sin	recibir	ningún	tipo	de	contraprestación	
económica,	participa	en	cualquier	actividad	de	voluntariado	a	que	se	refiere	esta	
ley	y	en	las	condiciones	que	se	señalan	en	la	misma,	y	a	través	de	una	entidad	
de	voluntariado”.

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas	o	privadas,	cualquiera	que	sea	su	forma	jurídica,	puedan	ser	entidades	de	
voluntariado,	siempre	que	desarrollen	de	forma	permanente,	estable	y	organizada,	
programas	o	proyectos	concretos	de	voluntariado	en	el	marco	de	 las	áreas	
de	interés	general	señaladas	en	artículo	4	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	
(entre	las	que	se	encuentra	la	protección	civil	y	la	protección	del	medio	ambiente	
y	defensa	del	medio	natural)	para	lo	cual	habrán	de	estar	debidamente	inscritas	
en	el	Registro	General	de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia.	En	
consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan constituirse 
como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados requisitos.
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Por	otro	lado,	hay	municipios	en	el	territorio	de	la	CARM	que	a	pesar	de	
no	haberse	constituido	como	entidades	de	voluntariado,	cuentan	en	su	término	
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran	con	ellos	en	labores	de	protección	de	civil	y	de	prevención	y	extinción	
de	incendios	a	través	de	sus	voluntarios.	

La	protección	civil	y	la	prevención	y	extinción	de	incendios	son	competencias	
propias	de	los	municipios,	en	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	25.2	f)	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.

Pues	bien,	el	Ayuntamiento	de	Jumilla	se	ha	constituido	como	entidad	de	
voluntariado/	cuenta	en	su	término	municipal	con	una	entidad	de	voluntariado	
de	carácter	privado	(identificar),	debidamente	inscrita	en	el	Registro	General	
de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	área	de	protección	
civil	 y/o	protección	del	medio	ambiente	y	defensa	del	medio	natural.	 En	
consecuencia,	tiene	a	su	disposición	una	serie	de	voluntarios	que	pueden	reforzar	
la	infraestructura	profesional	pública	de	vigilancia	y	prevención	de	incendios,	
en	los	puestos	móviles	de	vigilancia	y	detección	conforme	al	operativo	del	Plan	
INFOMUR	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	
2017,	y	apoyar	a	los	profesionales	en	las	labores	de	extinción	y	logística,	cuando	
sean	requeridos	para	ello,	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	de	la	Administración	
actuante,	y	sin	que	en	ningún	caso	suplan	a	los	profesionales	encargados	de	la	
prestación	del	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios.

Sexto.- El	artículo	57.1	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local,	contempla	 la	cooperación	económica,	técnica	
y	administrativa	entre	la	Administración	local	y	 las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	en	asuntos	de	interés	común,	previendo	que	pueda	
tener	lugar	mediante	la	suscripción	de	convenios	administrativos.

Así	pues,	considerando	necesaria	la	colaboración	entre	la	CARM	y	el	referido	
Ayuntamiento	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	prevención	y	extinción	
de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	la	CARM,	entre	otros	medios	a	través	
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar),	con	el	fin	de	asegurar	la	plena	y	efectiva	operatividad	del	mentado	
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de	colaboración	conforme	a	las	siguientes,	

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Es	 objeto	 del	 presente	 convenio	 la	 colaboración	 entre	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Jumilla	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	
prevención	y	extinción	de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	dicho	municipio,	
conforme	a	lo	previsto	en	el	operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	Consejo	
de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1.	Son	obligaciones	del	Ayuntamiento:

1.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

2.º-	Realizar	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	diariamente	desde	el	
16	de	junio	hasta	el	15	de	septiembre	de	2017,	conforme	a	lo	previsto	en	el	
anexo	I	de	este	convenio,	a	través	de	sus	voluntarios/los	voluntarios	de	la	entidad	
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de	voluntariado	de	su	municipio	(identificar),	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	
del	profesional	competente,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	ni	con	el	Ayuntamiento	ni	con	la	CARM.

3.º-	Poner	a	disposición	de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	
Emergencias	los	datos	del	coordinador	de	la	vigilancia	móvil	(nombre	y	teléfono	
de	contacto),	así	como	relación	expedida	por	el	concejal	responsable	en	materia	
de	Protección	Civil	del	personal	que	esté	efectuando	la	vigilancia	móvil	y,	en	
su	caso,	de	los	voluntarios	de	apoyo	que	refuercen	esa	vigilancia,	así	como	de	
los	vehículos	a	utilizar	en	la	vigilancia	forestal	asignada,	indicando	matrícula	y	
modelo de vehículo. 

4.º-	Aportar	los	medios	materiales	detallados	en	la	cláusula	cuarta	para	la	
correcta	ejecución	del	objeto	del	convenio.

2.	La	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	a	través	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	asume	las	siguientes	obligaciones:

1.º-	 Coordinar	 las	 emergencias	 desde	 el	 Centro	 de	 Coordinación	 de	
Emergencias	de	la	Región	de	Murcia	(CECARM),	conectado	con	los	Centros	de	
Coordinación	Operativa	Municipales	(CECOPALES).

2.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

3.º-	Contribuir	parcialmente	con	el	coste	del	funcionamiento	del	operativo	
aprobado	del	Plan	INFOMUR	para	el	año	en	curso.

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una	de	las	partes	dará	lugar	a	la	resolución	del	presente	convenio,	sin	que	ello	
conlleve	indemnización	por	los	perjuicios	causados.

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para	la	ejecución	de	las	actuaciones	de	colaboración	contempladas	en	el	
presente	convenio,	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	aportará	la	cantidad	
de	5.888	€,	que	cubrirá	el	reembolso	de	los	gastos	que	se	le	ocasionen	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre	previstas	en	el	Convenio,	tales	como	manutención,	
combustible,	reparaciones,	en	su	caso,	del	vehículo	y	reposición	de	elementos	de	
uniformidad.

Por	 su	parte,	el	Ayuntamiento	de	 Jumilla	pondrá	a	disposición	de	 los	
voluntarios/as	para	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	
previstas	en	el	Convenio,	al	menos,	un	equipo	de	radio,	prismáticos,	un	medio	
de	transporte	para	realizar	la	ruta	correspondiente	y	cartografía	del	término	
municipal.

La	 cantidad	 que	 corresponde	 aportar	 a	 la	 Consejería	 de	 Presidencia	
y	Fomento	será	abonada	al	Ayuntamiento	de	5.888	€	a	la	firma	del	presente	
convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto 
n.º	38704	 “A	Ayuntamientos	P/Vigilancia	Forestal	 P/Plan	 Infomur”	de	 los	
Presupuestos	Generales	de	la	CARM	para	el	ejercicio	2017.

Cuarta. -Comisión de seguimiento.

Para	la	vigilancia,	seguimiento	y	control	de	la	ejecución	de	este	convenio	
y	de	 los	compromisos	asumidos	por	 las	partes	firmantes,	se	constituye	un	
Comité	de	Seguimiento,	cuya	función	será	interpretar	y	resolver	cuantas	dudas	
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 

NPE: A-141117-7612



Página	31465Número 263 Martes, 14 de noviembre de 2017

cuestiones	que	se	planteen	durante	su	ejecución,	y	fijar	los	criterios	para	el	
seguimiento	y	la	evaluación	de	los	resultados.

Dicho	comité	estará	integrado	por	un	representante	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias	y	uno	del	Ayuntamiento	de	Jumilla.

Quinta.-Vigencia y extinción del convenio.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	desde	la	fecha	en	que	lo	firme	la	parte	
que	lo	haga	en	último	lugar,	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	cumplimiento	de	
su	objeto	y	de	las	obligaciones	de	cada	una	de	las	partes,	incluida	la	obligación	
de	 la	acreditación	de	 la	 realización	de	 las	actuaciones	que	constituyen	su	
objeto,	tal	como	se	recoge	en	la	cláusula	siguiente.	No	obstante,	se	entenderán	
comprendidas en el mismo las actuaciones que hayan tenido lugar antes de 
su	firma,	siempre	que	se	encuentren	relacionadas	de	manera	determinante	e	
inmediata	con	la	ejecución	de	las	actuaciones	previstas	en	el	mismo.

El	presente	convenio	se	extinguirá	por	el	cumplimiento	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	alguna	de	las	causas	de	resolución	
previstas	en	el	artículo	51	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico	del	Sector	Público.	

Sexta.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto	el	cumplimiento	como	la	resolución	del	convenio	darán	lugar	a	su	
liquidación	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	52	de	la	Ley	40/2015,	
de 1 de octubre.

Si	de	la	liquidación	resultara	que	el	importe	que	ha	de	reembolsarse	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre,	fuera	inferior	a	la	cuantía	que	aporta	la	Consejería	
de	Presidencia	y	 Fomento,	 el	Ayuntamiento	deberá	 restituir	 la	diferencia	
correspondiente a la citada Consejería.

A	tal	efecto,	el	Ayuntamiento	de	Jumilla	deberá	remitir	a	la	Dirección	General	
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2018, una 
memoria	relativa	al	cumplimiento	de	las	obligaciones	asumidas	con	la	suscripción	
del	Convenio,	una	relación	clasificada	de	los	gastos	que	se	han	reembolsado	
a	cada	uno	de	los	voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil,	debidamente	
firmada,	con	identificación	de	los	mismos,	concepto	del	reembolso	e	importe,	
así	como	certificación	administrativa	expedida	por	el	órgano	competente	del	
Ayuntamiento,	de	que	el	 importe	que	aporta	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento	ha	sido	destinado	a	la	finalidad	prevista.

Séptima. Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El	presente	convenio	tiene	naturaleza	administrativa	siendo	de	aplicación,	
en	todo	lo	no	previsto	en	el	mismo,	la	normativa	básica	en	materia	de	régimen	
jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	administrativo	
común,	por	lo	que	cualquier	cuestión	litigiosa	que	pueda	surgir	entre	las	partes	
en	cuanto	a	su	aplicación	y	cumplimiento,	que	no	pueda	resolverse	por	el	Comité	
de	Seguimiento,	será	sustanciada	ante	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.	

Y	para	que	conste	y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	documento	
en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	su	encabezamiento.

El	Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	Pedro	Rivera	Barrachina.—La	Alcaldesa	
del	Ayuntamiento	de	Jumilla,	Juana	Guardiola	Verdú.
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Anexo I

Vigilancia móvil plan INFOMUR

El	plan	de	protección	civil	de	emergencias	para	incendios	forestales	en	la	
Región	de	Murcia	incorpora	dentro	del	dispositivo	de	vigilancia,	los	puestos	
móviles	destinados	a	la	detección	de	incendios	forestales.

Este	anexo	se	elabora	en	aras	de	buscar	un	servicio	eficaz	y	de	manejo	de	
los	sistemas	implantados	en	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias.	

1.- Consideraciones generales

Los	criterios	que	hay	que	seguir	para	elegir	y	realizar	de	forma	correcta	las	
rutas	y	la	ubicación	de	los	puestos	de	vigilancia	son:

·	Cubrir	zonas	de	áreas	recreativas	donde	se	concentren	los	visitantes.

·	Cubrir	 las	zonas	de	sombra	de	los	puestos	fijos	de	vigilancia	del	plan	
INFOMUR.

·	Trabajar	en	la	zona	más	amplia	posible	de	cobertura	para	llevar	a	cabo	las	
transmisiones	con	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias	de	la	Región	de	
Murcia.

· Controlar cruces de caminos o carreteras.

2.- Operatividad

El	coordinador	de	vigilancia	forestal	designado	por	el	Ayuntamiento	será	el	
responsable	de	elaborar	a	partir	del	informe	de	rutas,	el	diseño	de	la	vigilancia	
forestal	en	su	municipio,	debiendo	estar	localizado	durante	el	horario	establecido	
y	conocer	en	todo	momento:

·	Vehículo	que	realiza	la	vigilancia	forestal.

·	Nombre	y	teléfono	del	personal	que	cubre	el	servicio	de	vigilancia.

·	Estado	del	material	necesario	para	la	vigilancia	forestal,	responsabilizándose	
del buen estado del mismo.

·	La	ruta	a	realizar	diariamente.

El	 inicio	 del	 servicio	 seguirá	 el	 horario	 determinado	 por	 el	 Jefe	 de	
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM	y	aquellos	realizados	in	situ	por	parte	de	los	técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias.	

Cualquier	novedad	que	afecte	al	buen	 funcionamiento	del	 servicio	 se	
comunicará	al	Jefe	de	Operaciones	del	CECARM.

A	petición	del	Jefe	de	Operaciones,	cuando	las	circunstancias	lo	requieran,	
desde	el	CECARM	se	podrá	dirigir	al	personal	a	zonas	distintas	de	las	señaladas	
por	el	Coordinador	de	la	Vigilancia	Forestal.	

Deberán	comunicar	al	CECARM	todos	aquellos	asuntos	capaces	de	constituir	
una	situación	de	riesgo,	señalando:

·	Identificación	del	municipio.

·	Posición	desde	donde	se	realiza	el	aviso.

·	Dirección	del	foco	donde	se	localiza	el	peligro.	

·	Forma,	color	y	otros	datos	del	humo.

·	Si	procede,	tiempo	aproximado	para	acercarse	a	la	zona.	
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia	y	Fomento

7613 Resolución 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, y el Ayuntamiento de La Unión, para la prestación 
del servicio de prevención y extinción de incendios forestales 
previsto en el Plan Infomur durante el año 2017.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	La	Unión,	para	la	prestación	del	Servicio	de	
Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017”,	suscrito	el	12	de	septiembre	de	2017	por	la	Consejera	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	convenio	
como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	
que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	
en	el	art.	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	

Resuelvo:

Ordenar	 la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	del	
“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	La	
Unión,	para	la	prestación	del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	
Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	durante	el	año	2017”,	suscrito	el	12	de	
septiembre	2017,	que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	2	de	noviembre	de	2017.—La	Secretaria	General,	María	Yolanda	
Muñoz	Gómez.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el 

Ayuntamiento de La Unión, para la prestación del servicio de prevención 
y extinción de incendios forestales previsto en el Plan Infomur durante 

el año 2017

En Murcia, 12 de septiembre de 2017.

Reunidos

De	una	parte,	el	Excmo.	D.	Pedro	Rivera	Barrachina,	Consejero	de	Presidencia	
y	Fomento,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
en	el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	el	artículo	16	de	la	Ley	7/2004,	de	28	
de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	autorizada	la	celebración	del	presente	
convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	2	de	agosto	de	2017.	
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De	otra	parte,	D.	Pedro	Luis	López	Milán,	Alcalde	de	La	Unión,	en	virtud	de	lo	
dispuesto	en	el	artículo	21.1.b)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	
Bases	del	Régimen	Local.	

Los	comparecientes,	en	la	representación	en	que	intervienen,	se	reconocen	
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	respectivas	facultades	
con	las	que	actúan,	para	suscribir	el	presente	convenio,	y	a	tal	efecto,

Exponen

Primero.-	El	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	3/2017,	de	16	de	mayo	de	
reorganización	de	 la	Administración	Regional,	dispone	que	 la	Consejería	
de	Presidencia	y	Fomento	es	el	Departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	
encargado	de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	
del	 Consejo	 de	 Gobierno,	 entre	 otras,	 en	materia	 de	 protección	 civil,	
emergencias,	prevención	y	extinción	de	incendios	y	salvamento,	competencias	
que,	 junto	con	 las	derivadas	del	servicio	de	atención	de	 las	 llamadas	de	
urgencia	a	través	del	Teléfono	Único	Europeo	1-1-2	y	los	procedimientos	de	
respuesta	a	las	mismas,	son	ejercidas	por	la	Dirección	General	de	Seguridad	
Ciudadana	y	Emergencias,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	Decreto	n.º	
67/2017,	de	17	de	mayo,	por	el	que	se	establecen	los	órganos	directivos	de	la	
Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Segundo.-	La	nueva	Ley	17/2015,	de	9	de	julio,	del	Sistema	Nacional	
de	Protección	Civil,	 refuerza	 los	mecanismos	que	potencian	y	mejoran	el	
funcionamiento	del	sistema	nacional	de	protección	de	 los	ciudadanos	ante	
emergencias	y	catástrofes	que	ya	previó	la	ley	anterior.	La	Ley	17/2015,	de	
9	de	julio,	define	en	su	artículo	14	a	los	Planes	de	Protección	Civil	como	“los	
instrumentos	de	previsión	del	marco	orgánico	y	funcional	y	de	los	mecanismos	
que	permiten	la	movilización	de	recursos	humanos	y	materiales	necesarios	para	
la	protección	de	las	personas	y	de	los	bienes	en	caso	de	emergencia,	así	como	
del	esquema	de	coordinación	de	las	distintas	Administraciones	Públicas	llamadas	
a	intervenir”,	regulando	en	su	artículo	15	los	distintos	tipos	de	planes,	entre	los	
cuales	se	encuentran	los	Planes	Especiales,	que	tienen	por	finalidad	hacer	frente	
a	riesgos	específicos	como	los	incendios	forestales,	entre	otros.	

Tercero.-	En	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	existe	un	plan	
especial	frente	a	incendios	forestales,	el	Plan	de	Protección	Civil	de	Emergencia	
para	Incendios	Forestales	(Plan	INFOMUR),	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	
en	su	sesión	de	27	de	mayo	de	1994,	previo	informe	favorable	de	la	Comisión	
Regional	de	Protección	Civil,	plan	especial	que	fue	homologado	por	la	Comisión	
Nacional	de	Protección	Civil	el	4	de	mayo	de	1995.

Posteriormente,	 en	 la	 reunión	 celebrada	por	 la	Comisión	Regional	de	
Protección	Civil	el	día	20	de	octubre	de	2015,	se	informó	favorablemente	la	
revisión,	actualización	y	remisión	del	Plan	INFOMUR	a	la	Comisión	Nacional	
de	Protección	Civil,	que	en	su	XL	reunión	en	pleno,	celebrada	el	29	de	octubre	
de	2015,	acordó	 la	homologación	de	éste,	 siendo	aprobada	 tal	 revisión	y	
actualización	del	Plan	INFOMUR	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	
sesión	de	6	de	abril	de	2016.

El	Plan	INFOMUR	tiene	por	objeto	fundamental	establecer	la	organización	
jerárquica	y	funcional,	así	como	los	procedimientos	de	actuación	de	los	recursos	
y	servicios	cuya	titularidad	corresponda	a	la	Comunidad	Autónoma,	y	los	que	
puedan	ser	asignados	por	otras	Administraciones	Públicas	o	Entidades	públicas	o	
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privadas,	con	el	fin	de	proteger	a	las	personas,	los	bienes	y	el	medio	ambiente,	
ante	el	riesgo	de	incendios	forestales.

En	el	Plan	INFOMUR,	se	pueden	distinguir	dos	tipos	de	actuaciones:	 la	
prevención	de	incendios	forestales	y	las	actuaciones	encaminadas	a	la	extinción	
de los incendios.

A	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 año	 y	 en	 función	 de	 distintos	 parámetros,	
fundamentalmente	de	la	evolución	del	riesgo	y	de	la	vulnerabilidad,	se	establecen	
tres	épocas	de	peligro	de	incendios	forestales:	alto,	medio	y	bajo;	épocas	que	
asimismo	y	en	función	de	elementos	que	pueden	agravar	o	disminuir	la	situación	
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz	del	Plan	a	la	situación	de	riesgo	real.

A	su	vez,	y	atendiendo	a	diversos	aspectos,	el	Plan	INFOMUR	efectúa	una	
zonificación	del	territorio	de	la	CARM	distinguiendo	zonas	de	riesgo	alto,	medio	y	
bajo.

Con	la	finalidad	de	que	la	aplicación	del	Plan	INFOMUR	se	lleve	a	cabo	
con	eficacia,	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación	somete	a	Consejo	de	Gobierno,	en	el	que	se	concretan	las	épocas	
de	peligro	(bajo,	medio	y	alto),	se	fijan	las	figuras	de	guardia	y	se	establece	
la	infraestructura	de	medios	humanos	y	materiales	con	los	que	se	cuenta	para	
coordinar,	vigilar	y	extinguir	 los	 incendios	 forestales.	El	operativo	del	Plan	
INFOMUR	para	el	período	del	1	de	abril	de	2017	al	31	de	marzo	de	2018,	que	
incluye	tres	anexos,	ha	sido	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	previendo	que	en	la	infraestructura	de	vigilancia	participen	
como	figura	de	refuerzo	parejas	de	voluntarios	de	protección	civil	en	los	puestos	
móviles	de	vigilancia	y	detección.

Los	encargados	de	realizar	 las	acciones	necesarias	para	conseguir	 la	
máxima	eficacia	del	Plan	INFOMUR	son	los	grupos	de	acción,	algunos	de	los	
cuales	(como	el	de	extinción	y	el	logístico),	incluyen	entre	sus	integrantes	a	
los	voluntarios	de	protección	civil,	siempre	como	figura	de	refuerzo	y	apoyo	
de	los	profesionales	que	prestan	el	servicio	público	de	prevención	y	extinción	
de	 incendios,	bajo	sus	órdenes	e	 instrucciones,	y	sin	que	en	ningún	caso	
la	colaboración	de	tales	voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	con	la	
Administración	actuante.

Cuarto.-	El	artículo	6.1	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	del	voluntariado	
en	la	Región	de	Murcia	define	al	voluntario	como	“la	persona	física	que,	mediante	
una	decisión	personal,	libre	y	altruista,	sin	recibir	ningún	tipo	de	contraprestación	
económica,	participa	en	cualquier	actividad	de	voluntariado	a	que	se	refiere	esta	
ley	y	en	las	condiciones	que	se	señalan	en	la	misma,	y	a	través	de	una	entidad	
de	voluntariado”.

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas	o	privadas,	cualquiera	que	sea	su	forma	jurídica,	puedan	ser	entidades	
de	voluntariado,	siempre	que	desarrollen	de	 forma	permanente,	estable	y	
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las	áreas	de	interés	general	señaladas	en	artículo	4	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	
octubre,	(entre	las	que	se	encuentra	la	protección	civil	y	la	protección	del	medio	
ambiente	y	defensa	del	medio	natural)	para	lo	cual	habrán	de	estar	debidamente	
inscritas	en	el	Registro	General	de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan 
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constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados 
requisitos.

Por	otro	lado,	hay	municipios	en	el	territorio	de	la	CARM	que	a	pesar	de	
no	haberse	constituido	como	entidades	de	voluntariado,	cuentan	en	su	término	
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran	con	ellos	en	labores	de	protección	de	civil	y	de	prevención	y	extinción	
de	incendios	a	través	de	sus	voluntarios.	

La	protección	civil	y	la	prevención	y	extinción	de	incendios	son	competencias	
propias	de	los	municipios,	en	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	25.2	f)	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.

Pues	bien,	el	Ayuntamiento	de	La	Unión	se	ha	constituido	como	entidad	de	
voluntariado/	cuenta	en	su	término	municipal	con	una	entidad	de	voluntariado	
de	carácter	privado	(identificar),	debidamente	inscrita	en	el	Registro	General	de	
Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	área	de	protección	civil	
y/o	protección	del	medio	ambiente	y	defensa	del	medio	natural.	En	consecuencia,	
tiene	 a	 su	 disposición	 una	 serie	 de	 voluntarios	 que	 pueden	 reforzar	 la	
infraestructura	profesional	pública	de	vigilancia	y	prevención	de	incendios,	en	los	
puestos	móviles	de	vigilancia	y	detección	conforme	al	operativo	del	Plan	INFOMUR	
aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017,	y	apoyar	a	
los	profesionales	en	las	labores	de	extinción	y	logística,	cuando	sean	requeridos	
para	ello,	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	de	la	Administración	actuante,	y	sin	
que	en	ningún	caso	suplan	a	los	profesionales	encargados	de	la	prestación	del	
servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios.

Sexto.-	El	artículo	57.1	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local,	contempla	 la	cooperación	económica,	técnica	
y	administrativa	entre	la	Administración	local	y	 las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	en	asuntos	de	interés	común,	previendo	que	pueda	
tener	lugar	mediante	la	suscripción	de	convenios	administrativos.

Así	pues,	considerando	necesaria	la	colaboración	entre	la	CARM	y	el	referido	
Ayuntamiento	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	prevención	y	extinción	
de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	la	CARM,	entre	otros	medios	a	través	
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar),	con	el	fin	de	asegurar	la	plena	y	efectiva	operatividad	del	mentado	
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de	colaboración	conforme	a	las	siguientes,	

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Es	 objeto	 del	 presente	 convenio	 la	 colaboración	 entre	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	La	Unión	en	 la	prestación	del	 servicio	de	
vigilancia,	prevención	y	extinción	de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	dicho	
municipio,	conforme	a	lo	previsto	en	el	operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	
Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1.	Son	obligaciones	del	Ayuntamiento:

1.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.
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2.º-	Realizar	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	diariamente	desde	
el	16	de	junio	hasta	el	15	de	septiembre	de	2017,	conforme	a	lo	previsto	en	el	
anexo	I	de	este	convenio,	a	través	de	sus	voluntarios/los	voluntarios	de	la	entidad	
de	voluntariado	de	su	municipio	(identificar),	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	del	
profesional	competente,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	voluntarios	
entrañe	una	relación	de	empleo	ni	con	el	Ayuntamiento	ni	con	la	CARM.

3.º-	Poner	a	disposición	de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	
Emergencias	los	datos	del	coordinador	de	la	vigilancia	móvil	(nombre	y	teléfono	
de	contacto),	así	como	relación	expedida	por	el	concejal	responsable	en	materia	
de	Protección	Civil	del	personal	que	esté	efectuando	la	vigilancia	móvil	y,	en	
su	caso,	de	los	voluntarios	de	apoyo	que	refuercen	esa	vigilancia,	así	como	de	
los	vehículos	a	utilizar	en	la	vigilancia	forestal	asignada,	indicando	matrícula	y	
modelo de vehículo. 

4.º-	Aportar	los	medios	materiales	detallados	en	la	cláusula	cuarta	para	la	
correcta	ejecución	del	objeto	del	convenio.

2.	La	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	a	través	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	asume	las	siguientes	obligaciones:

1.º-	 Coordinar	 las	 emergencias	 desde	 el	 Centro	 de	 Coordinación	 de	
Emergencias	de	la	Región	de	Murcia	(CECARM),	conectado	con	los	Centros	de	
Coordinación	Operativa	Municipales	(CECOPALES).

2.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

3.º-	Contribuir	parcialmente	con	el	coste	del	funcionamiento	del	operativo	
aprobado	del	Plan	INFOMUR	para	el	año	en	curso.

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una	de	las	partes	dará	lugar	a	la	resolución	del	presente	convenio,	sin	que	ello	
conlleve	indemnización	por	los	perjuicios	causados.

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para	la	ejecución	de	las	actuaciones	de	colaboración	contempladas	en	el	
presente	convenio,	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	aportará	la	cantidad	de	
5.888	€,	que	cubrirá	el	reembolso	de	los	gastos	que	se	le	ocasionen	a	los	voluntarios	
y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	
móvil	terrestre	previstas	en	el	Convenio,	tales	como	manutención,	combustible,	
reparaciones,	en	su	caso,	del	vehículo	y	reposición	de	elementos	de	uniformidad.

Por	su	parte,	el	Ayuntamiento	de	La	Unión	pondrá	a	disposición	de	 los	
voluntarios/as	para	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	
previstas	en	el	Convenio,	al	menos,	un	equipo	de	radio,	prismáticos,	un	medio	de	
transporte	para	realizar	la	ruta	correspondiente	y	cartografía	del	término	municipal.

La	 cantidad	 que	 corresponde	 aportar	 a	 la	 Consejería	 de	 Presidencia	
y	Fomento	será	abonada	al	Ayuntamiento	de	5.888	€	a	la	firma	del	presente	
convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, 
proyecto	nº38704	“A	Ayuntamientos	P/Vigilancia	Forestal	P/Plan	Infomur”	de	los	
Presupuestos	Generales	de	la	CARM	para	el	ejercicio	2017.

Cuarta. -Comisión de seguimiento.

Para	la	vigilancia,	seguimiento	y	control	de	la	ejecución	de	este	convenio	
y	de	 los	compromisos	asumidos	por	 las	partes	firmantes,	se	constituye	un	
Comité	de	Seguimiento,	cuya	función	será	interpretar	y	resolver	cuantas	dudas	

NPE: A-141117-7613



Página	31472Número 263 Martes, 14 de noviembre de 2017

y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones	que	se	planteen	durante	su	ejecución,	y	fijar	los	criterios	para	el	
seguimiento	y	la	evaluación	de	los	resultados.

Dicho	comité	estará	integrado	por	un	representante	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias	y	uno	del	Ayuntamiento	de	La	Unión.

Quinta.- Vigencia y extinción del convenio.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	desde	 la	 fecha	en	que	 lo	 firme	
la	parte	que	 lo	haga	en	último	 lugar,	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	
cumplimiento de su objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, 
incluida	la	obligación	de	la	acreditación	de	la	realización	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto,	 tal	como	se	recoge	en	 la	cláusula	siguiente.	
No	obstante,	se	entenderán	comprendidas	en	el	mismo	 las	actuaciones	
que	hayan	 tenido	 lugar	antes	de	su	 firma,	 siempre	que	se	encuentren	
relacionadas	de	manera	determinante	e	inmediata	con	la	ejecución	de	las	
actuaciones previstas en el mismo.

El	presente	convenio	se	extinguirá	por	el	cumplimiento	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	alguna	de	las	causas	de	resolución	
previstas	en	el	artículo	51	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico	del	Sector	Público.	

Sexta.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto	el	cumplimiento	como	la	resolución	del	convenio	darán	lugar	a	su	
liquidación	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	52	de	la	Ley	40/2015,	
de 1 de octubre.

Si	de	la	liquidación	resultara	que	el	importe	que	ha	de	reembolsarse	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre,	fuera	inferior	a	la	cuantía	que	aporta	la	Consejería	
de	Presidencia	y	 Fomento,	 el	Ayuntamiento	deberá	 restituir	 la	diferencia	
correspondiente a la citada Consejería.

A	tal	efecto,	el	Ayuntamiento	de	La	Unión	deberá	remitir	a	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	antes	del	30	de	junio	de	2018,	una	
memoria	relativa	al	cumplimiento	de	las	obligaciones	asumidas	con	la	suscripción	
del	Convenio,	una	relación	clasificada	de	los	gastos	que	se	han	reembolsado	
a	cada	uno	de	los	voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil,	debidamente	
firmada,	con	identificación	de	los	mismos,	concepto	del	reembolso	e	importe,	
así	como	certificación	administrativa	expedida	por	el	órgano	competente	del	
Ayuntamiento,	de	que	el	 importe	que	aporta	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento	ha	sido	destinado	a	la	finalidad	prevista.

Séptima.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El	presente	convenio	tiene	naturaleza	administrativa	siendo	de	aplicación,	
en	todo	lo	no	previsto	en	el	mismo,	la	normativa	básica	en	materia	de	régimen	
jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	administrativo	
común,	por	lo	que	cualquier	cuestión	litigiosa	que	pueda	surgir	entre	las	partes	
en	cuanto	a	su	aplicación	y	cumplimiento,	que	no	pueda	resolverse	por	el	Comité	
de	Seguimiento,	será	sustanciada	ante	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.	

Y	para	que	conste	y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	documento	
en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	su	encabezamiento.

El	Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	Pedro	Rivera	Barrachina.—El	Alcalde	
del	Ayuntamiento	de	la	Unión,	Pedro	Luis	López	Milán.
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Anexo I

Vigilancia móvil Plan Infomur

El	plan	de	protección	civil	de	emergencias	para	incendios	forestales	en	la	
Región	de	Murcia	incorpora	dentro	del	dispositivo	de	vigilancia,	los	puestos	
móviles	destinados	a	la	detección	de	incendios	forestales.

Este	anexo	se	elabora	en	aras	de	buscar	un	servicio	eficaz	y	de	manejo	de	
los	sistemas	implantados	en	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias.	

1.-	CONSIDERACIONES	GENERALES

Los	criterios	que	hay	que	seguir	para	elegir	y	realizar	de	forma	correcta	las	
rutas	y	la	ubicación	de	los	puestos	de	vigilancia	son:

·	Cubrir	zonas	de	áreas	recreativas	donde	se	concentren	los	visitantes.

·	Cubrir	 las	zonas	de	sombra	de	los	puestos	fijos	de	vigilancia	del	plan	
INFOMUR.

·	Trabajar	en	la	zona	más	amplia	posible	de	cobertura	para	llevar	a	cabo	las	
transmisiones	con	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias	de	la	Región	de	
Murcia.

· Controlar cruces de caminos o carreteras.

2.-	OPERATIVIDAD

El	coordinador	de	vigilancia	forestal	designado	por	el	Ayuntamiento	será	el	
responsable	de	elaborar	a	partir	del	informe	de	rutas,	el	diseño	de	la	vigilancia	
forestal	en	su	municipio,	debiendo	estar	localizado	durante	el	horario	establecido	
y	conocer	en	todo	momento:

·	Vehículo	que	realiza	la	vigilancia	forestal.

·	Nombre	y	teléfono	del	personal	que	cubre	el	servicio	de	vigilancia.

·	Estado	del	material	necesario	para	la	vigilancia	forestal,	responsabilizándose	
del buen estado del mismo.

·	La	ruta	a	realizar	diariamente.

El	 inicio	 del	 servicio	 seguirá	 el	 horario	 determinado	 por	 el	 Jefe	 de	
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM	y	aquellos	realizados	in	situ	por	parte	de	los	técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias.	

Cualquier	novedad	que	afecte	al	buen	 funcionamiento	del	 servicio	 se	
comunicará	al	Jefe	de	Operaciones	del	CECARM.

A	petición	del	Jefe	de	Operaciones,	cuando	las	circunstancias	lo	requieran,	
desde	el	CECARM	se	podrá	dirigir	al	personal	a	zonas	distintas	de	las	señaladas	
por	el	Coordinador	de	la	Vigilancia	Forestal.	

Deberán	comunicar	al	CECARM	todos	aquellos	asuntos	capaces	de	constituir	
una	situación	de	riesgo,	señalando:

·	Identificación	del	municipio.

·	Posición	desde	donde	se	realiza	el	aviso.

·	Dirección	del	foco	donde	se	localiza	el	peligro.	

·	Forma,	color	y	otros	datos	del	humo.

·	Si	procede,	tiempo	aproximado	para	acercarse	a	la	zona.	

NPE: A-141117-7613



Página	31474Número 263 Martes, 14 de noviembre de 2017

I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia	y	Fomento

7614 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, y el Ayuntamiento de Librilla, para la prestación 
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2017.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Librilla,	para	 la	prestación	del	Servicio	de	
Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017”,	suscrito	el	31	de	agosto	de	2017	por	la	Consejera	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	convenio	
como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	
que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	
en	el	art.	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	

Resuelvo:

Ordenar	 la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	del	
“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Librilla,	
para	la	prestación	del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	
previsto	en	el	Plan	INFOMUR	durante	el	año	2017”,	suscrito	el	31	de	agosto	2017,	
que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	a	2	de	noviembre	de	2017.—La	Secretaria	General,	María	Yolanda	
Muñoz	Gómez.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la consejería de presidencia y fomento, y el 

ayuntamiento de Librilla, para la prestación del servicio de prevención y 
extinción de incendios forestales previsto en el plan INFOMUR durante 

el año 2017

En Murcia, a 31 de agosto de 2017

Reunidos:

De	una	parte,	el	Excmo.	D.	Pedro	Rivera	Barrachina,	Consejero	de	Presidencia	
y	Fomento,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
en	el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	el	artículo	16	de	la	Ley	7/2004,	de	
28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	autorizada	la	celebración	
del	presente	convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	2	de	agosto	
de 2017. 
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De	otra	parte,	D.ª	María	del	Mar	Hernández	Porras,	Alcaldesa	de	Librilla,	
en	virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	21.1.b)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local.	

Los	comparecientes,	en	la	representación	en	que	intervienen,	se	reconocen	
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	respectivas	facultades	
con	las	que	actúan,	para	suscribir	el	presente	convenio,	y	a	tal	efecto,

Exponen

Primero.-	El	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	3/2017,	de	16	de	mayo	de	
reorganización	de	 la	Administración	Regional,	dispone	que	 la	Consejería	
de	Presidencia	y	Fomento	es	el	Departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	
encargado	de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	
del	 Consejo	 de	 Gobierno,	 entre	 otras,	 en	materia	 de	 protección	 civil,	
emergencias,	prevención	y	extinción	de	incendios	y	salvamento,	competencias	
que,	 junto	con	 las	derivadas	del	servicio	de	atención	de	 las	 llamadas	de	
urgencia	a	través	del	Teléfono	Único	Europeo	1-1-2	y	los	procedimientos	de	
respuesta	a	las	mismas,	son	ejercidas	por	la	Dirección	General	de	Seguridad	
Ciudadana	y	Emergencias,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	Decreto	n.º	
67/2017,	de	17	de	mayo,	por	el	que	se	establecen	los	órganos	directivos	de	la	
Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Segundo.-	La	nueva	Ley	17/2015,	de	9	de	julio,	del	Sistema	Nacional	
de	Protección	Civil,	 refuerza	 los	mecanismos	que	potencian	y	mejoran	el	
funcionamiento	del	sistema	nacional	de	protección	de	 los	ciudadanos	ante	
emergencias	y	catástrofes	que	ya	previó	la	ley	anterior.	La	Ley	17/2015,	de	
9	de	julio,	define	en	su	artículo	14	a	los	Planes	de	Protección	Civil	como	“los	
instrumentos	de	previsión	del	marco	orgánico	y	funcional	y	de	los	mecanismos	
que	permiten	la	movilización	de	recursos	humanos	y	materiales	necesarios	para	
la	protección	de	las	personas	y	de	los	bienes	en	caso	de	emergencia,	así	como	
del	esquema	de	coordinación	de	las	distintas	Administraciones	Públicas	llamadas	
a	intervenir”,	regulando	en	su	artículo	15	los	distintos	tipos	de	planes,	entre	los	
cuales	se	encuentran	los	Planes	Especiales,	que	tienen	por	finalidad	hacer	frente	
a	riesgos	específicos	como	los	incendios	forestales,	entre	otros.	

Tercero.- En	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	existe	un	plan	
especial	frente	a	incendios	forestales,	el	Plan	de	Protección	Civil	de	Emergencia	
para	Incendios	Forestales	(Plan	INFOMUR),	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	
en	su	sesión	de	27	de	mayo	de	1994,	previo	informe	favorable	de	la	Comisión	
Regional	de	Protección	Civil,	plan	especial	que	fue	homologado	por	la	Comisión	
Nacional	de	Protección	Civil	el	4	de	mayo	de	1995.

Posteriormente,	 en	 la	 reunión	 celebrada	por	 la	Comisión	Regional	de	
Protección	Civil	el	día	20	de	octubre	de	2015,	se	informó	favorablemente	la	
revisión,	actualización	y	remisión	del	Plan	INFOMUR	a	la	Comisión	Nacional	
de	Protección	Civil,	que	en	su	XL	reunión	en	pleno,	celebrada	el	29	de	octubre	
de	2015,	acordó	 la	homologación	de	éste,	 siendo	aprobada	 tal	 revisión	y	
actualización	del	Plan	INFOMUR	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	
sesión	de	6	de	abril	de	2016.

El	Plan	INFOMUR	tiene	por	objeto	fundamental	establecer	la	organización	
jerárquica	y	funcional,	así	como	los	procedimientos	de	actuación	de	los	recursos	
y	servicios	cuya	titularidad	corresponda	a	la	Comunidad	Autónoma,	y	los	que	
puedan	ser	asignados	por	otras	Administraciones	Públicas	o	Entidades	públicas	o	
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privadas,	con	el	fin	de	proteger	a	las	personas,	los	bienes	y	el	medio	ambiente,	
ante	el	riesgo	de	incendios	forestales.

En	el	Plan	INFOMUR,	se	pueden	distinguir	dos	tipos	de	actuaciones:	 la	
prevención	de	incendios	forestales	y	las	actuaciones	encaminadas	a	la	extinción	
de los incendios.

A	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 año	 y	 en	 función	 de	 distintos	 parámetros,	
fundamentalmente	de	la	evolución	del	riesgo	y	de	la	vulnerabilidad,	se	establecen	
tres	épocas	de	peligro	de	incendios	forestales:	alto,	medio	y	bajo;	épocas	que	
asimismo	y	en	función	de	elementos	que	pueden	agravar	o	disminuir	la	situación	
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz	del	Plan	a	la	situación	de	riesgo	real.

A	su	vez,	y	atendiendo	a	diversos	aspectos,	el	Plan	INFOMUR	efectúa	una	
zonificación	del	territorio	de	la	CARM	distinguiendo	zonas	de	riesgo	alto,	medio	y	
bajo.

Con	la	finalidad	de	que	la	aplicación	del	Plan	INFOMUR	se	lleve	a	cabo	
con	eficacia,	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación	somete	a	Consejo	de	Gobierno,	en	el	que	se	concretan	las	épocas	
de	peligro	(bajo,	medio	y	alto),	se	fijan	las	figuras	de	guardia	y	se	establece	
la	infraestructura	de	medios	humanos	y	materiales	con	los	que	se	cuenta	para	
coordinar,	vigilar	y	extinguir	 los	 incendios	 forestales.	El	operativo	del	Plan	
INFOMUR	para	el	período	del	1	de	abril	de	2017	al	31	de	marzo	de	2018,	que	
incluye	tres	anexos,	ha	sido	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	previendo	que	en	la	infraestructura	de	vigilancia	participen	
como	figura	de	refuerzo	parejas	de	voluntarios	de	protección	civil	en	los	puestos	
móviles	de	vigilancia	y	detección.

Los	encargados	de	realizar	 las	acciones	necesarias	para	conseguir	 la	
máxima	eficacia	del	Plan	INFOMUR	son	los	grupos	de	acción,	algunos	de	los	
cuales	(como	el	de	extinción	y	el	logístico),	incluyen	entre	sus	integrantes	a	
los	voluntarios	de	protección	civil,	siempre	como	figura	de	refuerzo	y	apoyo	
de	los	profesionales	que	prestan	el	servicio	público	de	prevención	y	extinción	
de	 incendios,	bajo	sus	órdenes	e	 instrucciones,	y	sin	que	en	ningún	caso	
la	colaboración	de	tales	voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	con	la	
Administración	actuante.

Cuarto.- El	artículo	6.1	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	del	voluntariado	
en	la	Región	de	Murcia	define	al	voluntario	como	“la	persona	física	que,	mediante	
una	decisión	personal,	libre	y	altruista,	sin	recibir	ningún	tipo	de	contraprestación	
económica,	participa	en	cualquier	actividad	de	voluntariado	a	que	se	refiere	esta	
ley	y	en	las	condiciones	que	se	señalan	en	la	misma,	y	a	través	de	una	entidad	
de	voluntariado”.

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas	o	privadas,	cualquiera	que	sea	su	forma	jurídica,	puedan	ser	entidades	
de	voluntariado,	siempre	que	desarrollen	de	 forma	permanente,	estable	y	
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las	áreas	de	interés	general	señaladas	en	artículo	4	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	
octubre,	(entre	las	que	se	encuentra	la	protección	civil	y	la	protección	del	medio	
ambiente	y	defensa	del	medio	natural)	para	lo	cual	habrán	de	estar	debidamente	
inscritas	en	el	Registro	General	de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan 
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constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados 
requisitos.

Por	otro	lado,	hay	municipios	en	el	territorio	de	la	CARM	que	a	pesar	de	
no	haberse	constituido	como	entidades	de	voluntariado,	cuentan	en	su	término	
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran	con	ellos	en	labores	de	protección	de	civil	y	de	prevención	y	extinción	
de	incendios	a	través	de	sus	voluntarios.

La	protección	civil	y	la	prevención	y	extinción	de	incendios	son	competencias	
propias	de	los	municipios,	en	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	25.2	f)	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.

Pues	bien,	el	Ayuntamiento	de	Librilla	se	ha	constituido	como	entidad	de	
voluntariado/	cuenta	en	su	término	municipal	con	una	entidad	de	voluntariado	
de	carácter	privado	(identificar),	debidamente	inscrita	en	el	Registro	General	
de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	área	de	protección	
civil	y/o	protección	del	medio	ambiente	y	defensa	del	medio	natural.	En	
consecuencia,	tiene	a	su	disposición	una	serie	de	voluntarios	que	pueden	
reforzar	 la	 infraestructura	profesional	pública	de	vigilancia	y	prevención	
de	incendios,	en	los	puestos	móviles	de	vigilancia	y	detección	conforme	al	
operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	y	apoyar	a	los	profesionales	en	las	labores	de	extinción	y	
logística,	cuando	sean	requeridos	para	ello,	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	de	
la	Administración	actuante,	y	sin	que	en	ningún	caso	suplan	a	los	profesionales	
encargados	de	la	prestación	del	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	
incendios.

Sexto.-	El	artículo	57.1	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local,	contempla	 la	cooperación	económica,	técnica	
y	administrativa	entre	la	Administración	local	y	 las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	en	asuntos	de	interés	común,	previendo	que	pueda	
tener	lugar	mediante	la	suscripción	de	convenios	administrativos.

Así	pues,	considerando	necesaria	la	colaboración	entre	la	CARM	y	el	referido	
Ayuntamiento	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	prevención	y	extinción	
de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	la	CARM,	entre	otros	medios	a	través	
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar),	con	el	fin	de	asegurar	la	plena	y	efectiva	operatividad	del	mentado	
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de	colaboración	conforme	a	las	siguientes,	

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Es	 objeto	 del	 presente	 convenio	 la	 colaboración	 entre	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Librilla	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	
prevención	y	extinción	de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	dicho	municipio,	
conforme	a	lo	previsto	en	el	operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	Consejo	
de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1.	Son	obligaciones	del	Ayuntamiento:

1.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.
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2.º-	Realizar	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	diariamente	desde	
el	16	de	junio	hasta	el	15	de	septiembre	de	2017,	conforme	a	lo	previsto	en	el	
anexo	I	de	este	convenio,	a	través	de	sus	voluntarios/los	voluntarios	de	la	entidad	
de	voluntariado	de	su	municipio	(identificar),	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	
del	profesional	competente,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	ni	con	el	Ayuntamiento	ni	con	la	CARM.

3.º-	Poner	a	disposición	de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	
Emergencias	los	datos	del	coordinador	de	la	vigilancia	móvil	(nombre	y	teléfono	
de	contacto),	así	como	relación	expedida	por	el	concejal	responsable	en	materia	
de	Protección	Civil	del	personal	que	esté	efectuando	la	vigilancia	móvil	y,	en	
su	caso,	de	los	voluntarios	de	apoyo	que	refuercen	esa	vigilancia,	así	como	de	
los	vehículos	a	utilizar	en	la	vigilancia	forestal	asignada,	indicando	matrícula	y	
modelo de vehículo. 

4.º-	Aportar	los	medios	materiales	detallados	en	la	cláusula	cuarta	para	la	
correcta	ejecución	del	objeto	del	convenio.

2.	La	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	a	través	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	asume	las	siguientes	obligaciones:

1.º-	 Coordinar	 las	 emergencias	 desde	 el	 Centro	 de	 Coordinación	 de	
Emergencias	de	la	Región	de	Murcia	(CECARM),	conectado	con	los	Centros	de	
Coordinación	Operativa	Municipales	(CECOPALES).

2.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

3.º-	Contribuir	parcialmente	con	el	coste	del	funcionamiento	del	operativo	
aprobado	del	Plan	INFOMUR	para	el	año	en	curso.

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una	de	las	partes	dará	lugar	a	la	resolución	del	presente	convenio,	sin	que	ello	
conlleve	indemnización	por	los	perjuicios	causados.

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para	la	ejecución	de	las	actuaciones	de	colaboración	contempladas	en	el	
presente	convenio,	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	aportará	la	cantidad	
de	5.888	€,	que	cubrirá	el	reembolso	de	los	gastos	que	se	le	ocasionen	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre	previstas	en	el	Convenio,	tales	como	manutención,	
combustible,	reparaciones,	en	su	caso,	del	vehículo	y	reposición	de	elementos	de	
uniformidad.

Por	 su	 parte,	 el	 Ayuntamiento	 de	 Librilla	 pondrá	 a	 disposición	 de	 los	
voluntarios/as	para	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	
previstas	en	el	Convenio,	al	menos,	un	equipo	de	radio,	prismáticos,	un	medio	de	
transporte	para	realizar	la	ruta	correspondiente	y	cartografía	del	término	municipal.

La	 cantidad	 que	 corresponde	 aportar	 a	 la	 Consejería	 de	 Presidencia	
y	Fomento	será	abonada	al	Ayuntamiento	de	5.888	€	a	la	firma	del	presente	
convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto 
n.º	38704	 “A	Ayuntamientos	P/Vigilancia	Forestal	 P/Plan	 Infomur”	de	 los	
Presupuestos	Generales	de	la	CARM	para	el	ejercicio	2017.

Cuarta. -Comisión de seguimiento.

Para	la	vigilancia,	seguimiento	y	control	de	la	ejecución	de	este	convenio	
y	de	 los	compromisos	asumidos	por	 las	partes	firmantes,	se	constituye	un	
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Comité	de	Seguimiento,	cuya	función	será	interpretar	y	resolver	cuantas	dudas	
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones	que	se	planteen	durante	su	ejecución,	y	fijar	los	criterios	para	el	
seguimiento	y	la	evaluación	de	los	resultados.

Dicho	comité	estará	integrado	por	un	representante	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias	y	uno	del	Ayuntamiento	de	Librilla.

Quinta.-Vigencia y extinción del convenio.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	desde	la	fecha	en	que	lo	firme	la	parte	
que	lo	haga	en	último	lugar,	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	cumplimiento	de	
su	objeto	y	de	las	obligaciones	de	cada	una	de	las	partes,	incluida	la	obligación	
de	 la	acreditación	de	 la	 realización	de	 las	actuaciones	que	constituyen	su	
objeto,	tal	como	se	recoge	en	la	cláusula	siguiente.	No	obstante,	se	entenderán	
comprendidas en el mismo las actuaciones que hayan tenido lugar antes de 
su	firma,	siempre	que	se	encuentren	relacionadas	de	manera	determinante	e	
inmediata	con	la	ejecución	de	las	actuaciones	previstas	en	el	mismo.

El	presente	convenio	se	extinguirá	por	el	cumplimiento	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	alguna	de	las	causas	de	resolución	
previstas	en	el	artículo	51	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico	del	Sector	Público.	

Sexta.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto	el	cumplimiento	como	la	resolución	del	convenio	darán	lugar	a	su	
liquidación	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	52	de	la	Ley	40/2015,	
de 1 de octubre.

Si	de	la	liquidación	resultara	que	el	importe	que	ha	de	reembolsarse	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre,	fuera	inferior	a	la	cuantía	que	aporta	la	Consejería	
de	Presidencia	y	 Fomento,	 el	Ayuntamiento	deberá	 restituir	 la	diferencia	
correspondiente a la citada Consejería.

A	tal	efecto,	el	Ayuntamiento	de	Librilla	deberá	remitir	a	la	Dirección	General	
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2018, una 
memoria	relativa	al	cumplimiento	de	las	obligaciones	asumidas	con	la	suscripción	
del	Convenio,	una	relación	clasificada	de	los	gastos	que	se	han	reembolsado	
a	cada	uno	de	los	voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil,	debidamente	
firmada,	con	identificación	de	los	mismos,	concepto	del	reembolso	e	importe,	
así	como	certificación	administrativa	expedida	por	el	órgano	competente	del	
Ayuntamiento,	de	que	el	 importe	que	aporta	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento	ha	sido	destinado	a	la	finalidad	prevista.

Séptima. Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El	presente	convenio	tiene	naturaleza	administrativa	siendo	de	aplicación,	
en	todo	lo	no	previsto	en	el	mismo,	la	normativa	básica	en	materia	de	régimen	
jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	administrativo	
común,	por	lo	que	cualquier	cuestión	litigiosa	que	pueda	surgir	entre	las	partes	
en	cuanto	a	su	aplicación	y	cumplimiento,	que	no	pueda	resolverse	por	el	Comité	
de	Seguimiento,	será	sustanciada	ante	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.	

Y	para	que	conste	y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	documento	
en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	su	encabezamiento.

El	Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	Pedro	Rivera	Barrachina.—La	
Alcaldesa	del	Ayuntamiento	de	Librilla,	María	del	Mar	Hernández	Porras.
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Anexo I

Vigilancia móvil Plan Infomur

El	Plan	de	Protección	Civil	de	Emergencias	para	Incendios	Forestales	en	
la	Región	de	Murcia	incorpora	dentro	del	dispositivo	de	vigilancia,	los	puestos	
móviles	destinados	a	la	detección	de	incendios	forestales.

Este	anexo	se	elabora	en	aras	de	buscar	un	servicio	eficaz	y	de	manejo	de	
los	sistemas	implantados	en	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias.	

1.- CONSIDERACIONES GENERALES

Los	criterios	que	hay	que	seguir	para	elegir	y	realizar	de	forma	correcta	las	
rutas	y	la	ubicación	de	los	puestos	de	vigilancia	son:

•	Cubrir	zonas	de	áreas	recreativas	donde	se	concentren	los	visitantes.

•	Cubrir	las	zonas	de	sombra	de	los	puestos	fijos	de	vigilancia	del	plan	
INFOMUR.

•	Trabajar	en	la	zona	más	amplia	posible	de	cobertura	para	llevar	a	cabo	las	
transmisiones	con	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias	de	la	Región	de	
Murcia.

•	Controlar	cruces	de	caminos	o	carreteras.

2.- OPERATIVIDAD

El	coordinador	de	vigilancia	forestal	designado	por	el	Ayuntamiento	será	el	
responsable	de	elaborar	a	partir	del	informe	de	rutas,	el	diseño	de	la	vigilancia	
forestal	en	su	municipio,	debiendo	estar	localizado	durante	el	horario	establecido	
y	conocer	en	todo	momento:

•	Vehículo	que	realiza	la	vigilancia	forestal.

•	Nombre	y	teléfono	del	personal	que	cubre	el	servicio	de	vigilancia.

•	Estado	del	material	necesario	para	la	vigilancia	forestal,	responsabilizándose	
del buen estado del mismo.

•	La	ruta	a	realizar	diariamente.

El	 inicio	 del	 servicio	 seguirá	 el	 horario	 determinado	 por	 el	 Jefe	 de	
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM	y	aquellos	realizados	in	situ	por	parte	de	los	técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias.	

Cualquier	novedad	que	afecte	al	buen	 funcionamiento	del	 servicio	 se	
comunicará	al	Jefe	de	Operaciones	del	CECARM.

A	petición	del	Jefe	de	Operaciones,	cuando	las	circunstancias	lo	requieran,	
desde	el	CECARM	se	podrá	dirigir	al	personal	a	zonas	distintas	de	las	señaladas	
por	el	Coordinador	de	la	Vigilancia	Forestal.	

Deberán	comunicar	al	CECARM	todos	aquellos	asuntos	capaces	de	constituir	
una	situación	de	riesgo,	señalando:

•	Identificación	del	municipio.

•	Posición	desde	donde	se	realiza	el	aviso.

•	Dirección	del	foco	donde	se	localiza	el	peligro.	

•	Forma,	color	y	otros	datos	del	humo.

•	Si	procede,	tiempo	aproximado	para	acercarse	a	la	zona.	
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia	y	Fomento

7615 Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, y el Ayuntamiento de Mula, para la prestación del 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
previsto en el plan INFOMUR durante el año 2017.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	
y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Mula,	para	 la	prestación	del	Servicio	de	
Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017,	suscrito	el	8	de	septiembre	de	2017	por	la	Consejera	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	convenio	
como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	
que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	
en	el	art.	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	

Resuelvo:

Ordenar	 la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	del	
convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Mula,	
para	la	prestación	del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	
previsto	en	el	Plan	INFOMUR	durante	el	año	2017,	suscrito	el	8	de	septiembre	2017,	
que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	2	de	noviembre	de	2017.—La	Secretaria	General,	María	Yolanda	
Muñoz	Gómez.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el 

Ayuntamiento de Mula, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales previsto en el plan INFOMUR durante 

el año 2017

En Murcia a 8 de septiembre de 2017

Reunidos:

De	una	parte,	 el	 Excmo.	 don	 Pedro	Rivera	Barrachina,	Consejero	 de	
Presidencia	y	Fomento,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia,	en	el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	el	artículo	16	
de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	
la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
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y	autorizada	la	celebración	del	presente	convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	
Gobierno	de	fecha	2	de	agosto	de	2017.	

De	otra	parte,	don	Juan	Jesús	Moreno	García,	Alcalde	de	Mula,	en	virtud	de	
lo	dispuesto	en	el	artículo	21.1.b)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local.	

Los	comparecientes,	en	la	representación	en	que	intervienen,	se	reconocen	
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	respectivas	facultades	
con	las	que	actúan,	para	suscribir	el	presente	convenio,	y	a	tal	efecto,

Exponen:

Primero.- El	Decreto	de	 la	Presidencia	n.º	3/2017,	de	16	de	mayo	de	
reorganización	de	la	Administración	Regional,	dispone	que	la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento	es	el	Departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	encargado	
de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	
Gobierno,	entre	otras,	en	materia	de	protección	civil,	emergencias,	prevención	y	
extinción	de	incendios	y	salvamento,	competencias	que,	junto	con	las	derivadas	
del	servicio	de	atención	de	las	llamadas	de	urgencia	a	través	del	Teléfono	Único	
Europeo	1-1-2	y	los	procedimientos	de	respuesta	a	las	mismas,	son	ejercidas	por	
la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	conformidad	con	
lo dispuesto en el Decreto n.º 67/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 
los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Segundo.- La	nueva	Ley	17/2015,	de	9	de	julio,	del	Sistema	Nacional	
de	Protección	Civil,	 refuerza	 los	mecanismos	que	potencian	y	mejoran	el	
funcionamiento	del	sistema	nacional	de	protección	de	 los	ciudadanos	ante	
emergencias	y	catástrofes	que	ya	previó	la	ley	anterior.	La	Ley	17/2015,	de	
9	de	julio,	define	en	su	artículo	14	a	los	Planes	de	Protección	Civil	como	“los	
instrumentos	de	previsión	del	marco	orgánico	y	funcional	y	de	los	mecanismos	
que	permiten	la	movilización	de	recursos	humanos	y	materiales	necesarios	para	
la	protección	de	las	personas	y	de	los	bienes	en	caso	de	emergencia,	así	como	
del	esquema	de	coordinación	de	las	distintas	Administraciones	Públicas	llamadas	
a	intervenir”,	regulando	en	su	artículo	15	los	distintos	tipos	de	planes,	entre	los	
cuales	se	encuentran	los	Planes	Especiales,	que	tienen	por	finalidad	hacer	frente	
a	riesgos	específicos	como	los	incendios	forestales,	entre	otros.	

Tercero.- En	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	existe	un	plan	
especial	frente	a	incendios	forestales,	el	Plan	de	Protección	Civil	de	Emergencia	
para	Incendios	Forestales	(Plan	INFOMUR),	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	
en	su	sesión	de	27	de	mayo	de	1994,	previo	informe	favorable	de	la	Comisión	
Regional	de	Protección	Civil,	plan	especial	que	fue	homologado	por	la	Comisión	
Nacional	de	Protección	Civil	el	4	de	mayo	de	1995.

Posteriormente,	 en	 la	 reunión	 celebrada	por	 la	Comisión	Regional	de	
Protección	Civil	el	día	20	de	octubre	de	2015,	se	informó	favorablemente	la	
revisión,	actualización	y	remisión	del	Plan	INFOMUR	a	la	Comisión	Nacional	
de	Protección	Civil,	que	en	su	XL	reunión	en	pleno,	celebrada	el	29	de	octubre	
de	2015,	acordó	 la	homologación	de	éste,	 siendo	aprobada	 tal	 revisión	y	
actualización	del	Plan	INFOMUR	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	
sesión	de	6	de	abril	de	2016.

El	Plan	INFOMUR	tiene	por	objeto	fundamental	establecer	la	organización	
jerárquica	y	funcional,	así	como	los	procedimientos	de	actuación	de	los	recursos	
y	servicios	cuya	titularidad	corresponda	a	la	Comunidad	Autónoma,	y	los	que	
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puedan	ser	asignados	por	otras	Administraciones	Públicas	o	Entidades	públicas	o	
privadas,	con	el	fin	de	proteger	a	las	personas,	los	bienes	y	el	medio	ambiente,	
ante	el	riesgo	de	incendios	forestales.

En	el	Plan	INFOMUR,	se	pueden	distinguir	dos	tipos	de	actuaciones:	 la	
prevención	de	incendios	forestales	y	las	actuaciones	encaminadas	a	la	extinción	
de los incendios.

A	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 año	 y	 en	 función	 de	 distintos	 parámetros,	
fundamentalmente	de	la	evolución	del	riesgo	y	de	la	vulnerabilidad,	se	establecen	
tres	épocas	de	peligro	de	incendios	forestales:	alto,	medio	y	bajo;	épocas	que	
asimismo	y	en	función	de	elementos	que	pueden	agravar	o	disminuir	la	situación	
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz	del	Plan	a	la	situación	de	riesgo	real.

A	su	vez,	y	atendiendo	a	diversos	aspectos,	el	Plan	INFOMUR	efectúa	una	
zonificación	del	territorio	de	la	CARM	distinguiendo	zonas	de	riesgo	alto,	medio	y	bajo.

Con	la	finalidad	de	que	la	aplicación	del	Plan	INFOMUR	se	lleve	a	cabo	
con	eficacia,	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación	somete	a	Consejo	de	Gobierno,	en	el	que	se	concretan	las	épocas	
de	peligro	(bajo,	medio	y	alto),	se	fijan	las	figuras	de	guardia	y	se	establece	
la	infraestructura	de	medios	humanos	y	materiales	con	los	que	se	cuenta	para	
coordinar,	vigilar	y	extinguir	 los	 incendios	 forestales.	El	operativo	del	Plan	
INFOMUR	para	el	período	del	1	de	abril	de	2017	al	31	de	marzo	de	2018,	que	
incluye	tres	anexos,	ha	sido	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	previendo	que	en	la	infraestructura	de	vigilancia	participen	
como	figura	de	refuerzo	parejas	de	voluntarios	de	protección	civil	en	los	puestos	
móviles	de	vigilancia	y	detección.

Los	encargados	de	realizar	las	acciones	necesarias	para	conseguir	la	máxima	
eficacia	del	Plan	INFOMUR	son	los	grupos	de	acción,	algunos	de	los	cuales	(como	
el	de	extinción	y	el	logístico),	incluyen	entre	sus	integrantes	a	los	voluntarios	de	
protección	civil,	siempre	como	figura	de	refuerzo	y	apoyo	de	los	profesionales	
que	prestan	el	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios,	bajo	
sus	órdenes	e	instrucciones,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	con	la	Administración	actuante.

Cuarto.- El	artículo	6.1	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	del	voluntariado	
en	la	Región	de	Murcia	define	al	voluntario	como	“la	persona	física	que,	mediante	
una	decisión	personal,	libre	y	altruista,	sin	recibir	ningún	tipo	de	contraprestación	
económica,	participa	en	cualquier	actividad	de	voluntariado	a	que	se	refiere	esta	
ley	y	en	las	condiciones	que	se	señalan	en	la	misma,	y	a	través	de	una	entidad	
de	voluntariado”.

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas	o	privadas,	cualquiera	que	sea	su	forma	jurídica,	puedan	ser	entidades	de	
voluntariado,	siempre	que	desarrollen	de	forma	permanente,	estable	y	organizada,	
programas	o	proyectos	concretos	de	voluntariado	en	el	marco	de	 las	áreas	
de	interés	general	señaladas	en	artículo	4	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	
(entre	las	que	se	encuentra	la	protección	civil	y	la	protección	del	medio	ambiente	
y	defensa	del	medio	natural)	para	lo	cual	habrán	de	estar	debidamente	inscritas	
en	el	Registro	General	de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia.	En	
consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan constituirse 
como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados requisitos.
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Por	otro	lado,	hay	municipios	en	el	territorio	de	la	CARM	que	a	pesar	de	
no	haberse	constituido	como	entidades	de	voluntariado,	cuentan	en	su	término	
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran	con	ellos	en	labores	de	protección	de	civil	y	de	prevención	y	extinción	
de	incendios	a	través	de	sus	voluntarios.	

La	protección	civil	y	la	prevención	y	extinción	de	incendios	son	competencias	
propias	de	los	municipios,	en	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	25.2	f)	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.

Pues	bien,	el	Ayuntamiento	de	Mula	se	ha	constituido	como	entidad	de	
voluntariado/	cuenta	en	su	término	municipal	con	una	entidad	de	voluntariado	
de	carácter	privado	(identificar),	debidamente	inscrita	en	el	Registro	General	
de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	área	de	protección	
civil	 y/o	protección	del	medio	ambiente	y	defensa	del	medio	natural.	 En	
consecuencia,	tiene	a	su	disposición	una	serie	de	voluntarios	que	pueden	reforzar	
la	infraestructura	profesional	pública	de	vigilancia	y	prevención	de	incendios,	
en	los	puestos	móviles	de	vigilancia	y	detección	conforme	al	operativo	del	Plan	
INFOMUR	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	
2017,	y	apoyar	a	los	profesionales	en	las	labores	de	extinción	y	logística,	cuando	
sean	requeridos	para	ello,	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	de	la	Administración	
actuante,	y	sin	que	en	ningún	caso	suplan	a	los	profesionales	encargados	de	la	
prestación	del	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios.

Sexto.- El	artículo	57.1	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local,	contempla	 la	cooperación	económica,	técnica	
y	administrativa	entre	la	Administración	local	y	 las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	en	asuntos	de	interés	común,	previendo	que	pueda	
tener	lugar	mediante	la	suscripción	de	convenios	administrativos.

Así	pues,	considerando	necesaria	la	colaboración	entre	la	CARM	y	el	referido	
Ayuntamiento	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	prevención	y	extinción	
de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	la	CARM,	entre	otros	medios	a	través	
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar),	con	el	fin	de	asegurar	la	plena	y	efectiva	operatividad	del	mentado	
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de	colaboración	conforme	a	las	siguientes,	

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Es	 objeto	 del	 presente	 convenio	 la	 colaboración	 entre	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Mulaen	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	
prevención	y	extinción	de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	dicho	municipio,	
conforme	a	lo	previsto	en	el	operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	Consejo	
de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1.	Son	obligaciones	del	Ayuntamiento:

1.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

2.º-	Realizar	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	diariamente	desde	
el	16	de	junio	hasta	el	15	de	septiembre	de	2017,	conforme	a	 lo	previsto	
en	el	anexo	I	de	este	convenio,	a	través	de	sus	voluntarios/los	voluntarios	
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de	la	entidad	de	voluntariado	de	su	municipio	(identificar),	bajo	las	órdenes	
e	 instrucciones	del	profesional	 competente,	 y	 sin	que	en	ningún	caso	 la	
colaboración	de	tales	voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	ni	con	el	
Ayuntamiento ni con la CARM.

3.º-	Poner	a	disposición	de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	
Emergencias	los	datos	del	coordinador	de	la	vigilancia	móvil	(nombre	y	teléfono	
de	contacto),	así	como	relación	expedida	por	el	concejal	responsable	en	materia	
de	Protección	Civil	del	personal	que	esté	efectuando	la	vigilancia	móvil	y,	en	
su	caso,	de	los	voluntarios	de	apoyo	que	refuercen	esa	vigilancia,	así	como	de	
los	vehículos	a	utilizar	en	la	vigilancia	forestal	asignada,	indicando	matrícula	y	
modelo de vehículo. 

4.º-	Aportar	los	medios	materiales	detallados	en	la	cláusula	cuarta	para	la	
correcta	ejecución	del	objeto	del	convenio.

2.	La	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	a	través	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	asume	las	siguientes	obligaciones:

1.º-	 Coordinar	 las	 emergencias	 desde	 el	 Centro	 de	 Coordinación	 de	
Emergencias	de	la	Región	de	Murcia	(CECARM),	conectado	con	los	Centros	de	
Coordinación	Operativa	Municipales	(CECOPALES).

2.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

3.º-	Contribuir	parcialmente	con	el	coste	del	funcionamiento	del	operativo	
aprobado	del	Plan	INFOMUR	para	el	año	en	curso.

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una	de	las	partes	dará	lugar	a	la	resolución	del	presente	convenio,	sin	que	ello	
conlleve	indemnización	por	los	perjuicios	causados.

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para	la	ejecución	de	las	actuaciones	de	colaboración	contempladas	en	el	
presente	convenio,	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	aportará	la	cantidad	
de	5.888	€,	que	cubrirá	el	reembolso	de	los	gastos	que	se	le	ocasionen	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre	previstas	en	el	Convenio,	tales	como	manutención,	
combustible,	reparaciones,	en	su	caso,	del	vehículo	y	reposición	de	elementos	de	
uniformidad.

Por	su	parte,	el	Ayuntamiento	de	Mula	pondrá	a	disposición	de	los	voluntarios/
as	para	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	previstas	en	
el	Convenio,	al	menos,	un	equipo	de	radio,	prismáticos,	un	medio	de	transporte	
para	realizar	la	ruta	correspondiente	y	cartografía	del	término	municipal.

La	 cantidad	 que	 corresponde	 aportar	 a	 la	 Consejería	 de	 Presidencia	
y	Fomento	será	abonada	al	Ayuntamiento	de	5.888	€	a	la	firma	del	presente	
convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto 
n.º	38704	 “A	Ayuntamientos	P/Vigilancia	Forestal	 P/Plan	 Infomur”	de	 los	
Presupuestos	Generales	de	la	CARM	para	el	ejercicio	2017.

Cuarta.- Comisión de seguimiento.

Para	la	vigilancia,	seguimiento	y	control	de	la	ejecución	de	este	convenio	
y	de	 los	compromisos	asumidos	por	 las	partes	firmantes,	se	constituye	un	
Comité	de	Seguimiento,	cuya	función	será	interpretar	y	resolver	cuantas	dudas	
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
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cuestiones	que	se	planteen	durante	su	ejecución,	y	fijar	los	criterios	para	el	
seguimiento	y	la	evaluación	de	los	resultados.

Dicho	comité	estará	integrado	por	un	representante	de	la	Dirección	General	
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Mula.

Quinta.-Vigencia y extinción del convenio.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	desde	la	fecha	en	que	lo	firme	la	parte	
que	lo	haga	en	último	lugar,	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	cumplimiento	de	
su	objeto	y	de	las	obligaciones	de	cada	una	de	las	partes,	incluida	la	obligación	
de	 la	acreditación	de	 la	 realización	de	 las	actuaciones	que	constituyen	su	
objeto,	tal	como	se	recoge	en	la	cláusula	siguiente.	No	obstante,	se	entenderán	
comprendidas en el mismo las actuaciones que hayan tenido lugar antes de 
su	firma,	siempre	que	se	encuentren	relacionadas	de	manera	determinante	e	
inmediata	con	la	ejecución	de	las	actuaciones	previstas	en	el	mismo.

El	presente	convenio	se	extinguirá	por	el	cumplimiento	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	alguna	de	las	causas	de	resolución	
previstas	en	el	artículo	51	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico	del	Sector	Público.	

Sexta.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto	el	cumplimiento	como	la	resolución	del	convenio	darán	lugar	a	su	
liquidación	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	52	de	la	Ley	40/2015,	
de 1 de octubre.

Si	de	la	liquidación	resultara	que	el	importe	que	ha	de	reembolsarse	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre,	fuera	inferior	a	la	cuantía	que	aporta	la	Consejería	
de	Presidencia	y	 Fomento,	 el	Ayuntamiento	deberá	 restituir	 la	diferencia	
correspondiente a la citada Consejería.

A	tal	efecto,	el	Ayuntamiento	de	Mula	deberá	remitir	a	la	Dirección	General	
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2018, una 
memoria	relativa	al	cumplimiento	de	las	obligaciones	asumidas	con	la	suscripción	
del	Convenio,	una	relación	clasificada	de	los	gastos	que	se	han	reembolsado	
a	cada	uno	de	los	voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil,	debidamente	
firmada,	con	identificación	de	los	mismos,	concepto	del	reembolso	e	importe,	
así	como	certificación	administrativa	expedida	por	el	órgano	competente	del	
Ayuntamiento,	de	que	el	 importe	que	aporta	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento	ha	sido	destinado	a	la	finalidad	prevista.

Séptima.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El	presente	convenio	tiene	naturaleza	administrativa	siendo	de	aplicación,	
en	todo	lo	no	previsto	en	el	mismo,	la	normativa	básica	en	materia	de	régimen	
jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	administrativo	
común,	por	lo	que	cualquier	cuestión	litigiosa	que	pueda	surgir	entre	las	partes	
en	cuanto	a	su	aplicación	y	cumplimiento,	que	no	pueda	resolverse	por	el	Comité	
de	Seguimiento,	será	sustanciada	ante	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.	

Y	para	que	conste	y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	documento	
en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	su	encabezamiento.

El	Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	Pedro	Rivera	Barrachina.—El	Alcalde	
del	Ayuntamiento	de	Mula,	Juan	Jesús	Moreno	García.
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Anexo I

Vigilancia móvil plan INFOMUR

El	plan	de	protección	civil	de	emergencias	para	incendios	forestales	en	la	
Región	de	Murcia	incorpora	dentro	del	dispositivo	de	vigilancia,	los	puestos	
móviles	destinados	a	la	detección	de	incendios	forestales.

Este	anexo	se	elabora	en	aras	de	buscar	un	servicio	eficaz	y	de	manejo	de	
los	sistemas	implantados	en	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias.	

1.- Consideraciones generales

Los	criterios	que	hay	que	seguir	para	elegir	y	realizar	de	forma	correcta	las	
rutas	y	la	ubicación	de	los	puestos	de	vigilancia	son:

·	Cubrir	zonas	de	áreas	recreativas	donde	se	concentren	los	visitantes.

·	Cubrir	 las	zonas	de	sombra	de	los	puestos	fijos	de	vigilancia	del	plan	
INFOMUR.

·	Trabajar	en	la	zona	más	amplia	posible	de	cobertura	para	llevar	a	cabo	las	
transmisiones	con	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias	de	la	Región	de	
Murcia.

· Controlar cruces de caminos o carreteras.

2.- Operatividad

El	coordinador	de	vigilancia	forestal	designado	por	el	Ayuntamiento	será	el	
responsable	de	elaborar	a	partir	del	informe	de	rutas,	el	diseño	de	la	vigilancia	
forestal	en	su	municipio,	debiendo	estar	localizado	durante	el	horario	establecido	
y	conocer	en	todo	momento:

·	Vehículo	que	realiza	la	vigilancia	forestal.

·	Nombre	y	teléfono	del	personal	que	cubre	el	servicio	de	vigilancia.

·	Estado	del	material	necesario	para	la	vigilancia	forestal,	responsabilizándose	
del buen estado del mismo.

·	La	ruta	a	realizar	diariamente.

El	 inicio	 del	 servicio	 seguirá	 el	 horario	 determinado	 por	 el	 Jefe	 de	
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM	y	aquellos	realizados	in	situ	por	parte	de	los	técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias.	

Cualquier	novedad	que	afecte	al	buen	 funcionamiento	del	 servicio	 se	
comunicará	al	Jefe	de	Operaciones	del	CECARM.

A	petición	del	Jefe	de	Operaciones,	cuando	las	circunstancias	lo	requieran,	
desde	el	CECARM	se	podrá	dirigir	al	personal	a	zonas	distintas	de	las	señaladas	
por	el	Coordinador	de	la	Vigilancia	Forestal.	

Deberán	comunicar	al	CECARM	todos	aquellos	asuntos	capaces	de	constituir	
una	situación	de	riesgo,	señalando:

·	Identificación	del	municipio.

·	Posición	desde	donde	se	realiza	el	aviso.

·	Dirección	del	foco	donde	se	localiza	el	peligro.	

·	Forma,	color	y	otros	datos	del	humo.

·	Si	procede,	tiempo	aproximado	para	acercarse	a	la	zona.	
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia	y	Fomento

7616 Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la 
prestación del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
Forestales previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2017.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras,	para	la	prestación	del	Servicio	
de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017”,	suscrito	el	29	de	agosto	de	2017	por	la	Consejera	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	convenio	
como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	
que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	
en	el	art.	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	

Resuelvo:

Ordenar	 la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	del	
“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Puerto	
Lumbreras,	para	la	prestación	del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	
Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	durante	el	año	2017”,	suscrito	el	29	de	
agosto	de	2017,	que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	a	2	de	noviembre	de	2017.—La	Secretaria	General,	María	Yolanda	
Muñoz	Gómez.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el 

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la prestación del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR 

durante el año 2017

En Murcia, a 29 de agosto de 2017

Reunidos

De	una	parte,	el	Excmo.	D.	Pedro	Rivera	Barrachina,	Consejero	de	Presidencia	
y	Fomento,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
en	el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	el	artículo	16	de	la	Ley	7/2004,	de	
28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	autorizada	la	celebración	
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del	presente	convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	2	de	agosto	
de 2017. 

De	otra	parte,	doña	María	Ángeles	Túnez	García,	Alcaldesa	de	Puerto	
Lumbreras,	en	virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	21.1.b)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	
de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local.	

Los	comparecientes,	en	la	representación	en	que	intervienen,	se	reconocen	
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	respectivas	facultades	
con	las	que	actúan,	para	suscribir	el	presente	convenio,	y	a	tal	efecto,

Exponen

Primero.-	El	Decreto	de	 la	Presidencia	n.º	3/2017,	de	16	de	mayo	de	
reorganización	de	la	Administración	Regional,	dispone	que	la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento	es	el	Departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	encargado	
de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	
Gobierno,	entre	otras,	en	materia	de	protección	civil,	emergencias,	prevención	y	
extinción	de	incendios	y	salvamento,	competencias	que,	junto	con	las	derivadas	
del	servicio	de	atención	de	las	llamadas	de	urgencia	a	través	del	Teléfono	Único	
Europeo	1-1-2	y	los	procedimientos	de	respuesta	a	las	mismas,	son	ejercidas	por	
la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	conformidad	con	
lo dispuesto en el Decreto n.º 67/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 
los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Segundo.-	La	nueva	Ley	17/2015,	de	9	de	julio,	del	Sistema	Nacional	
de	Protección	Civil,	 refuerza	 los	mecanismos	que	potencian	y	mejoran	el	
funcionamiento	del	sistema	nacional	de	protección	de	 los	ciudadanos	ante	
emergencias	y	catástrofes	que	ya	previó	la	ley	anterior.	La	Ley	17/2015,	de	
9	de	julio,	define	en	su	artículo	14	a	los	Planes	de	Protección	Civil	como	“los	
instrumentos	de	previsión	del	marco	orgánico	y	funcional	y	de	los	mecanismos	
que	permiten	la	movilización	de	recursos	humanos	y	materiales	necesarios	para	
la	protección	de	las	personas	y	de	los	bienes	en	caso	de	emergencia,	así	como	
del	esquema	de	coordinación	de	las	distintas	Administraciones	Públicas	llamadas	
a	intervenir”,	regulando	en	su	artículo	15	los	distintos	tipos	de	planes,	entre	los	
cuales	se	encuentran	los	Planes	Especiales,	que	tienen	por	finalidad	hacer	frente	
a	riesgos	específicos	como	los	incendios	forestales,	entre	otros.	

Tercero.-	En	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	existe	un	plan	
especial	frente	a	incendios	forestales,	el	Plan	de	Protección	Civil	de	Emergencia	
para	Incendios	Forestales	(Plan	INFOMUR),	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	
en	su	sesión	de	27	de	mayo	de	1994,	previo	informe	favorable	de	la	Comisión	
Regional	de	Protección	Civil,	plan	especial	que	fue	homologado	por	la	Comisión	
Nacional	de	Protección	Civil	el	4	de	mayo	de	1995.

Posteriormente,	 en	 la	 reunión	 celebrada	por	 la	Comisión	Regional	de	
Protección	Civil	el	día	20	de	octubre	de	2015,	se	informó	favorablemente	la	
revisión,	actualización	y	remisión	del	Plan	INFOMUR	a	la	Comisión	Nacional	
de	Protección	Civil,	que	en	su	XL	reunión	en	pleno,	celebrada	el	29	de	octubre	
de	2015,	acordó	 la	homologación	de	éste,	 siendo	aprobada	 tal	 revisión	y	
actualización	del	Plan	INFOMUR	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	
sesión	de	6	de	abril	de	2016.

El	Plan	INFOMUR	tiene	por	objeto	fundamental	establecer	la	organización	
jerárquica	y	funcional,	así	como	los	procedimientos	de	actuación	de	los	recursos	
y	servicios	cuya	titularidad	corresponda	a	la	Comunidad	Autónoma,	y	los	que	
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puedan	ser	asignados	por	otras	Administraciones	Públicas	o	Entidades	públicas	o	
privadas,	con	el	fin	de	proteger	a	las	personas,	los	bienes	y	el	medio	ambiente,	
ante	el	riesgo	de	incendios	forestales.

En	el	Plan	INFOMUR,	se	pueden	distinguir	dos	tipos	de	actuaciones:	 la	
prevención	de	incendios	forestales	y	las	actuaciones	encaminadas	a	la	extinción	
de los incendios.

A	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 año	 y	 en	 función	 de	 distintos	 parámetros,	
fundamentalmente	de	la	evolución	del	riesgo	y	de	la	vulnerabilidad,	se	establecen	
tres	épocas	de	peligro	de	incendios	forestales:	alto,	medio	y	bajo;	épocas	que	
asimismo	y	en	función	de	elementos	que	pueden	agravar	o	disminuir	la	situación	
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz	del	Plan	a	la	situación	de	riesgo	real.

A	su	vez,	y	atendiendo	a	diversos	aspectos,	el	Plan	INFOMUR	efectúa	una	
zonificación	del	territorio	de	la	CARM	distinguiendo	zonas	de	riesgo	alto,	medio	y	
bajo.

Con	la	finalidad	de	que	la	aplicación	del	Plan	INFOMUR	se	lleve	a	cabo	
con	eficacia,	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación	somete	a	Consejo	de	Gobierno,	en	el	que	se	concretan	las	épocas	
de	peligro	(bajo,	medio	y	alto),	se	fijan	las	figuras	de	guardia	y	se	establece	
la	infraestructura	de	medios	humanos	y	materiales	con	los	que	se	cuenta	para	
coordinar,	vigilar	y	extinguir	 los	 incendios	 forestales.	El	operativo	del	Plan	
INFOMUR	para	el	período	del	1	de	abril	de	2017	al	31	de	marzo	de	2018,	que	
incluye	tres	anexos,	ha	sido	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	previendo	que	en	la	infraestructura	de	vigilancia	participen	
como	figura	de	refuerzo	parejas	de	voluntarios	de	protección	civil	en	los	puestos	
móviles	de	vigilancia	y	detección.

Los	encargados	de	realizar	las	acciones	necesarias	para	conseguir	la	máxima	
eficacia	del	Plan	INFOMUR	son	los	grupos	de	acción,	algunos	de	los	cuales	(como	
el	de	extinción	y	el	logístico),	incluyen	entre	sus	integrantes	a	los	voluntarios	de	
protección	civil,	siempre	como	figura	de	refuerzo	y	apoyo	de	los	profesionales	
que	prestan	el	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios,	bajo	
sus	órdenes	e	instrucciones,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	con	la	Administración	actuante.

Cuarto.-	El	artículo	6.1	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	del	voluntariado	
en	la	Región	de	Murcia	define	al	voluntario	como	“la	persona	física	que,	mediante	
una	decisión	personal,	libre	y	altruista,	sin	recibir	ningún	tipo	de	contraprestación	
económica,	participa	en	cualquier	actividad	de	voluntariado	a	que	se	refiere	esta	
ley	y	en	las	condiciones	que	se	señalan	en	la	misma,	y	a	través	de	una	entidad	
de	voluntariado”.

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas	o	privadas,	cualquiera	que	sea	su	forma	jurídica,	puedan	ser	entidades	
de	voluntariado,	siempre	que	desarrollen	de	 forma	permanente,	estable	y	
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las	áreas	de	interés	general	señaladas	en	artículo	4	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	
octubre,	(entre	las	que	se	encuentra	la	protección	civil	y	la	protección	del	medio	
ambiente	y	defensa	del	medio	natural)	para	lo	cual	habrán	de	estar	debidamente	
inscritas	en	el	Registro	General	de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan 
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constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados 
requisitos.

Por	otro	lado,	hay	municipios	en	el	territorio	de	la	CARM	que	a	pesar	de	
no	haberse	constituido	como	entidades	de	voluntariado,	cuentan	en	su	término	
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran	con	ellos	en	labores	de	protección	de	civil	y	de	prevención	y	extinción	
de	incendios	a	través	de	sus	voluntarios.	

La	protección	civil	y	la	prevención	y	extinción	de	incendios	son	competencias	
propias	de	los	municipios,	en	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	25.2	f)	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.

Pues	bien,	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras	se	ha	constituido	como	
entidad	de	voluntariado/	cuenta	en	su	 término	municipal	con	una	entidad	
de	voluntariado	de	carácter	privado	(identificar),	debidamente	inscrita	en	el	
Registro	General	de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	
área	de	protección	civil	y/o	protección	del	medio	ambiente	y	defensa	del	medio	
natural.	En	consecuencia,	tiene	a	su	disposición	una	serie	de	voluntarios	que	
pueden	reforzar	la	infraestructura	profesional	pública	de	vigilancia	y	prevención	
de	 incendios,	en	 los	puestos	móviles	de	vigilancia	y	detección	conforme	al	
operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	y	apoyar	a	los	profesionales	en	las	labores	de	extinción	y	
logística,	cuando	sean	requeridos	para	ello,	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	de	
la	Administración	actuante,	y	sin	que	en	ningún	caso	suplan	a	los	profesionales	
encargados	de	la	prestación	del	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	
incendios.

Sexto.-	El	artículo	57.1	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local,	contempla	 la	cooperación	económica,	técnica	
y	administrativa	entre	la	Administración	local	y	 las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	en	asuntos	de	interés	común,	previendo	que	pueda	
tener	lugar	mediante	la	suscripción	de	convenios	administrativos.

Así	pues,	considerando	necesaria	la	colaboración	entre	la	CARM	y	el	referido	
Ayuntamiento	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	prevención	y	extinción	
de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	la	CARM,	entre	otros	medios	a	través	
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar),	con	el	fin	de	asegurar	la	plena	y	efectiva	operatividad	del	mentado	
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de	colaboración	conforme	a	las	siguientes,	

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Es	 objeto	 del	 presente	 convenio	 la	 colaboración	 entre	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbrerasen	la	prestación	del	servicio	de	
vigilancia,	prevención	y	extinción	de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	dicho	
municipio,	conforme	a	lo	previsto	en	el	operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	
Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1.	Son	obligaciones	del	Ayuntamiento:

1.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.
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2.º-	Realizar	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	diariamente	desde	
el	16	de	junio	hasta	el	15	de	septiembre	de	2017,	conforme	a	lo	previsto	en	el	
anexo	I	de	este	convenio,	a	través	de	sus	voluntarios/los	voluntarios	de	la	entidad	
de	voluntariado	de	su	municipio	(identificar),	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	
del	profesional	competente,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	ni	con	el	Ayuntamiento	ni	con	la	CARM.

3.º-	Poner	a	disposición	de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	
Emergencias	los	datos	del	coordinador	de	la	vigilancia	móvil	(nombre	y	teléfono	de	
contacto),	así	como	relación	expedida	por	el	concejal	responsable	en	materia	de	
Protección	Civil	del	personal	que	esté	efectuando	la	vigilancia	móvil	y,	en	su	caso,	
de	los	voluntarios	de	apoyo	que	refuercen	esa	vigilancia,	así	como	de	los	vehículos	a	
utilizar	en	la	vigilancia	forestal	asignada,	indicando	matrícula	y	modelo	de	vehículo.	

4.º-	Aportar	los	medios	materiales	detallados	en	la	cláusula	cuarta	para	la	
correcta	ejecución	del	objeto	del	convenio.

2.	La	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	a	través	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	asume	las	siguientes	obligaciones:

1.º-	 Coordinar	 las	 emergencias	 desde	 el	 Centro	 de	 Coordinación	 de	
Emergencias	de	la	Región	de	Murcia	(CECARM),	conectado	con	los	Centros	de	
Coordinación	Operativa	Municipales	(CECOPALES).

2.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

3.º-	Contribuir	parcialmente	con	el	coste	del	funcionamiento	del	operativo	
aprobado	del	Plan	INFOMUR	para	el	año	en	curso.

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una	de	las	partes	dará	lugar	a	la	resolución	del	presente	convenio,	sin	que	ello	
conlleve	indemnización	por	los	perjuicios	causados.

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para	la	ejecución	de	las	actuaciones	de	colaboración	contempladas	en	el	
presente	convenio,	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	aportará	la	cantidad	
de	5.888	€,	que	cubrirá	el	reembolso	de	los	gastos	que	se	le	ocasionen	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre	previstas	en	el	Convenio,	tales	como	manutención,	
combustible,	reparaciones,	en	su	caso,	del	vehículo	y	reposición	de	elementos	de	
uniformidad.

Por	su	parte,	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras	pondrá	a	disposición	
de	los	voluntarios/as	para	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	móvil	
terrestre	previstas	en	el	Convenio,	al	menos,	un	equipo	de	radio,	prismáticos,	
un	medio	de	transporte	para	realizar	la	ruta	correspondiente	y	cartografía	del	
término	municipal.

La	 cantidad	 que	 corresponde	 aportar	 a	 la	 Consejería	 de	 Presidencia	
y	Fomento	será	abonada	al	Ayuntamiento	de	5.888	€	a	la	firma	del	presente	
convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto 
n.º	38704	 “A	Ayuntamientos	P/Vigilancia	Forestal	 P/Plan	 Infomur”	de	 los	
Presupuestos	Generales	de	la	CARM	para	el	ejercicio	2017.

Cuarta.- Comisión de seguimiento.

Para	la	vigilancia,	seguimiento	y	control	de	la	ejecución	de	este	convenio	
y	de	 los	compromisos	asumidos	por	 las	partes	firmantes,	se	constituye	un	
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Comité	de	Seguimiento,	cuya	función	será	interpretar	y	resolver	cuantas	dudas	
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones	que	se	planteen	durante	su	ejecución,	y	fijar	los	criterios	para	el	
seguimiento	y	la	evaluación	de	los	resultados.

Dicho	comité	estará	integrado	por	un	representante	de	la	Dirección	General	de	
Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias	y	uno	del	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras.

Quinta.- Vigencia y extinción del convenio.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	desde	la	fecha	en	que	lo	firme	la	parte	
que	lo	haga	en	último	lugar,	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	cumplimiento	de	
su	objeto	y	de	las	obligaciones	de	cada	una	de	las	partes,	incluida	la	obligación	
de	 la	acreditación	de	 la	 realización	de	 las	actuaciones	que	constituyen	su	
objeto,	tal	como	se	recoge	en	la	cláusula	siguiente.	No	obstante,	se	entenderán	
comprendidas en el mismo las actuaciones que hayan tenido lugar antes de 
su	firma,	siempre	que	se	encuentren	relacionadas	de	manera	determinante	e	
inmediata	con	la	ejecución	de	las	actuaciones	previstas	en	el	mismo.

El	presente	convenio	se	extinguirá	por	el	cumplimiento	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	alguna	de	las	causas	de	resolución	
previstas	en	el	artículo	51	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico	del	Sector	Público.	

Sexta.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto	el	cumplimiento	como	la	resolución	del	convenio	darán	lugar	a	su	
liquidación	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	52	de	la	Ley	40/2015,	
de 1 de octubre.

Si	de	la	liquidación	resultara	que	el	importe	que	ha	de	reembolsarse	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre,	fuera	inferior	a	la	cuantía	que	aporta	la	Consejería	
de	Presidencia	y	 Fomento,	 el	Ayuntamiento	deberá	 restituir	 la	diferencia	
correspondiente a la citada Consejería.

A	tal	efecto,	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras	deberá	remitir	a	 la	
Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	antes	del	30	de	junio	
de 2018, una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas 
con	la	suscripción	del	Convenio,	una	relación	clasificada	de	los	gastos	que	se	
han	reembolsado	a	cada	uno	de	los	voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil,	
debidamente	firmada,	con	identificación	de	los	mismos,	concepto	del	reembolso	e	
importe,	así	como	certificación	administrativa	expedida	por	el	órgano	competente	
del	Ayuntamiento,	de	que	el	importe	que	aporta	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento	ha	sido	destinado	a	la	finalidad	prevista.

Séptima.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El	presente	convenio	tiene	naturaleza	administrativa	siendo	de	aplicación,	
en	todo	lo	no	previsto	en	el	mismo,	la	normativa	básica	en	materia	de	régimen	
jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	administrativo	
común,	por	lo	que	cualquier	cuestión	litigiosa	que	pueda	surgir	entre	las	partes	
en	cuanto	a	su	aplicación	y	cumplimiento,	que	no	pueda	resolverse	por	el	Comité	
de	Seguimiento,	será	sustanciada	ante	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.	

Y	para	que	conste	y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	documento	
en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	su	encabezamiento.

El	Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	Pedro	Rivera	Barrachina.—La	
Alcaldesa	del	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras,	Maria	Ángeles	Túnez	García.
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Anexo I

Vigilancia móvil Plan INFOMUR

El	plan	de	protección	civil	de	emergencias	para	incendios	forestales	en	la	
Región	de	Murcia	incorpora	dentro	del	dispositivo	de	vigilancia,	los	puestos	
móviles	destinados	a	la	detección	de	incendios	forestales.

Este	anexo	se	elabora	en	aras	de	buscar	un	servicio	eficaz	y	de	manejo	de	
los	sistemas	implantados	en	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias.	

1.- Consideraciones generales

Los	criterios	que	hay	que	seguir	para	elegir	y	realizar	de	forma	correcta	las	
rutas	y	la	ubicación	de	los	puestos	de	vigilancia	son:

·	Cubrir	zonas	de	áreas	recreativas	donde	se	concentren	los	visitantes.

·	Cubrir	las	zonas	de	sombra	de	los	puestos	fijos	de	vigilancia	del	plan	INFOMUR.

·	Trabajar	en	la	zona	más	amplia	posible	de	cobertura	para	llevar	a	cabo	las	
transmisiones	con	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias	de	la	Región	de	Murcia.

· Controlar cruces de caminos o carreteras.

2.- Operatividad

El	coordinador	de	vigilancia	forestal	designado	por	el	Ayuntamiento	será	el	
responsable	de	elaborar	a	partir	del	informe	de	rutas,	el	diseño	de	la	vigilancia	
forestal	en	su	municipio,	debiendo	estar	localizado	durante	el	horario	establecido	
y	conocer	en	todo	momento:

·	Vehículo	que	realiza	la	vigilancia	forestal.

·	Nombre	y	teléfono	del	personal	que	cubre	el	servicio	de	vigilancia.

·	Estado	del	material	necesario	para	la	vigilancia	forestal,	responsabilizándose	
del buen estado del mismo.

·	La	ruta	a	realizar	diariamente.

El	 inicio	 del	 servicio	 seguirá	 el	 horario	 determinado	 por	 el	 Jefe	 de	
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM	y	aquellos	realizados	in	situ	por	parte	de	los	técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias.	

Cualquier	novedad	que	afecte	al	buen	 funcionamiento	del	 servicio	 se	
comunicará	al	Jefe	de	Operaciones	del	CECARM.

A	petición	del	Jefe	de	Operaciones,	cuando	las	circunstancias	lo	requieran,	
desde	el	CECARM	se	podrá	dirigir	al	personal	a	zonas	distintas	de	las	señaladas	
por	el	Coordinador	de	la	Vigilancia	Forestal.	

Deberán	comunicar	al	CECARM	todos	aquellos	asuntos	capaces	de	constituir	
una	situación	de	riesgo,	señalando:

·	Identificación	del	municipio.

·	Posición	desde	donde	se	realiza	el	aviso.

·	Dirección	del	foco	donde	se	localiza	el	peligro.	

·	Forma,	color	y	otros	datos	del	humo.

·	Si	procede,	tiempo	aproximado	para	acercarse	a	la	zona.	
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia	y	Fomento

7617 Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, y el Ayuntamiento de Ricote, para la prestación 
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2017.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Ricote,	para	 la	prestación	del	Servicio	de	
Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017”,	suscrito	el	11	de	septiembre	de	2017	por	la	Consejera	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	convenio	
como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	
que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	
en	el	art.	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	

Resuelvo:

Ordenar	 la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	del	
“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Ricote,	
para	la	prestación	del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	
previsto	en	el	Plan	INFOMUR	durante	el	año	2017”,	suscrito	el	11	de	septiembre	
de	2017,	que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	a	2	de	noviembre	de	2017.—La	Secretaria	General,	María	Yolanda	
Muñoz	Gómez

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el 

ayuntamiento de Ricote, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR durante 

el año 2017

En Murcia, a 11 de septiembre de 2017

Reunidos

De	una	parte,	el	Excmo.	D.	Pedro	Rivera	Barrachina,	Consejero	de	Presidencia	
y	Fomento,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
en	el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	el	artículo	16	de	la	Ley	7/2004,	de	
28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	autorizada	la	celebración	
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del	presente	convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	2	de	agosto	
de 2017. 

De otra parte, D. Celedonio Moreno Moreno, Alcalde de Ricote, en virtud de 
lo	dispuesto	en	el	artículo	21.1.b)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local.	

Los	comparecientes,	en	la	representación	en	que	intervienen,	se	reconocen	
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	respectivas	facultades	
con	las	que	actúan,	para	suscribir	el	presente	convenio,	y	a	tal	efecto,

Exponen:

Primero.-	El	Decreto	de	 la	Presidencia	n.º	3/2017,	de	16	de	mayo	de	
reorganización	de	la	Administración	Regional,	dispone	que	la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento	es	el	Departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	encargado	
de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	
Gobierno,	entre	otras,	en	materia	de	protección	civil,	emergencias,	prevención	y	
extinción	de	incendios	y	salvamento,	competencias	que,	junto	con	las	derivadas	
del	servicio	de	atención	de	las	llamadas	de	urgencia	a	través	del	Teléfono	Único	
Europeo	1-1-2	y	los	procedimientos	de	respuesta	a	las	mismas,	son	ejercidas	por	
la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	conformidad	con	
lo dispuesto en el Decreto n.º 67/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 
los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Segundo.-	La	nueva	Ley	17/2015,	de	9	de	julio,	del	Sistema	Nacional	
de	Protección	Civil,	 refuerza	 los	mecanismos	que	potencian	y	mejoran	el	
funcionamiento	del	sistema	nacional	de	protección	de	 los	ciudadanos	ante	
emergencias	y	catástrofes	que	ya	previó	la	ley	anterior.	La	Ley	17/2015,	de	
9	de	julio,	define	en	su	artículo	14	a	los	Planes	de	Protección	Civil	como	“los	
instrumentos	de	previsión	del	marco	orgánico	y	funcional	y	de	los	mecanismos	
que	permiten	la	movilización	de	recursos	humanos	y	materiales	necesarios	para	
la	protección	de	las	personas	y	de	los	bienes	en	caso	de	emergencia,	así	como	
del	esquema	de	coordinación	de	las	distintas	Administraciones	Públicas	llamadas	
a	intervenir”,	regulando	en	su	artículo	15	los	distintos	tipos	de	planes,	entre	los	
cuales	se	encuentran	los	Planes	Especiales,	que	tienen	por	finalidad	hacer	frente	
a	riesgos	específicos	como	los	incendios	forestales,	entre	otros.	

Tercero.-	En	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	existe	un	plan	
especial	frente	a	incendios	forestales,	el	Plan	de	Protección	Civil	de	Emergencia	
para	Incendios	Forestales	(Plan	INFOMUR),	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	
en	su	sesión	de	27	de	mayo	de	1994,	previo	informe	favorable	de	la	Comisión	
Regional	de	Protección	Civil,	plan	especial	que	fue	homologado	por	la	Comisión	
Nacional	de	Protección	Civil	el	4	de	mayo	de	1995.

Posteriormente,	 en	 la	 reunión	 celebrada	por	 la	Comisión	Regional	de	
Protección	Civil	el	día	20	de	octubre	de	2015,	se	informó	favorablemente	la	
revisión,	actualización	y	remisión	del	Plan	INFOMUR	a	la	Comisión	Nacional	
de	Protección	Civil,	que	en	su	XL	reunión	en	pleno,	celebrada	el	29	de	octubre	
de	2015,	acordó	 la	homologación	de	éste,	 siendo	aprobada	 tal	 revisión	y	
actualización	del	Plan	INFOMUR	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	
sesión	de	6	de	abril	de	2016.

El	Plan	INFOMUR	tiene	por	objeto	fundamental	establecer	la	organización	
jerárquica	y	funcional,	así	como	los	procedimientos	de	actuación	de	los	recursos	
y	servicios	cuya	titularidad	corresponda	a	la	Comunidad	Autónoma,	y	los	que	

NPE: A-141117-7617



Página	31497Número 263 Martes, 14 de noviembre de 2017

puedan	ser	asignados	por	otras	Administraciones	Públicas	o	Entidades	públicas	o	
privadas,	con	el	fin	de	proteger	a	las	personas,	los	bienes	y	el	medio	ambiente,	
ante	el	riesgo	de	incendios	forestales.

En	el	Plan	INFOMUR,	se	pueden	distinguir	dos	tipos	de	actuaciones:	 la	
prevención	de	incendios	forestales	y	las	actuaciones	encaminadas	a	la	extinción	
de los incendios.

A	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 año	 y	 en	 función	 de	 distintos	 parámetros,	
fundamentalmente	de	la	evolución	del	riesgo	y	de	la	vulnerabilidad,	se	establecen	
tres	épocas	de	peligro	de	incendios	forestales:	alto,	medio	y	bajo;	épocas	que	
asimismo	y	en	función	de	elementos	que	pueden	agravar	o	disminuir	la	situación	
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz	del	Plan	a	la	situación	de	riesgo	real.

A	su	vez,	y	atendiendo	a	diversos	aspectos,	el	Plan	INFOMUR	efectúa	una	
zonificación	del	territorio	de	la	CARM	distinguiendo	zonas	de	riesgo	alto,	medio	y	
bajo.

Con	la	finalidad	de	que	la	aplicación	del	Plan	INFOMUR	se	lleve	a	cabo	
con	eficacia,	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación	somete	a	Consejo	de	Gobierno,	en	el	que	se	concretan	las	épocas	
de	peligro	(bajo,	medio	y	alto),	se	fijan	las	figuras	de	guardia	y	se	establece	
la	infraestructura	de	medios	humanos	y	materiales	con	los	que	se	cuenta	para	
coordinar,	vigilar	y	extinguir	 los	 incendios	 forestales.	El	operativo	del	Plan	
INFOMUR	para	el	período	del	1	de	abril	de	2017	al	31	de	marzo	de	2018,	que	
incluye	tres	anexos,	ha	sido	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	previendo	que	en	la	infraestructura	de	vigilancia	participen	
como	figura	de	refuerzo	parejas	de	voluntarios	de	protección	civil	en	los	puestos	
móviles	de	vigilancia	y	detección.

Los	encargados	de	realizar	las	acciones	necesarias	para	conseguir	la	máxima	
eficacia	del	Plan	INFOMUR	son	los	grupos	de	acción,	algunos	de	los	cuales	(como	
el	de	extinción	y	el	logístico),	incluyen	entre	sus	integrantes	a	los	voluntarios	de	
protección	civil,	siempre	como	figura	de	refuerzo	y	apoyo	de	los	profesionales	
que	prestan	el	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios,	bajo	
sus	órdenes	e	instrucciones,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	con	la	Administración	actuante.

Cuarto.- El	artículo	6.1	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	del	voluntariado	
en	la	Región	de	Murcia	define	al	voluntario	como	“la	persona	física	que,	mediante	
una	decisión	personal,	libre	y	altruista,	sin	recibir	ningún	tipo	de	contraprestación	
económica,	participa	en	cualquier	actividad	de	voluntariado	a	que	se	refiere	esta	
ley	y	en	las	condiciones	que	se	señalan	en	la	misma,	y	a	través	de	una	entidad	
de	voluntariado”.

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas	o	privadas,	cualquiera	que	sea	su	forma	jurídica,	puedan	ser	entidades	
de	voluntariado,	siempre	que	desarrollen	de	 forma	permanente,	estable	y	
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las	áreas	de	interés	general	señaladas	en	artículo	4	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	
octubre,	(entre	las	que	se	encuentra	la	protección	civil	y	la	protección	del	medio	
ambiente	y	defensa	del	medio	natural)	para	lo	cual	habrán	de	estar	debidamente	
inscritas	en	el	Registro	General	de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan 
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constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados 
requisitos.

Por	otro	lado,	hay	municipios	en	el	territorio	de	la	CARM	que	a	pesar	de	
no	haberse	constituido	como	entidades	de	voluntariado,	cuentan	en	su	término	
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran	con	ellos	en	labores	de	protección	de	civil	y	de	prevención	y	extinción	
de	incendios	a	través	de	sus	voluntarios.	

La	protección	civil	y	la	prevención	y	extinción	de	incendios	son	competencias	
propias	de	los	municipios,	en	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	25.2	f)	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.

Pues	bien,	el	Ayuntamiento	de	Ricote	se	ha	constituido	como	entidad	de	
voluntariado/	cuenta	en	su	término	municipal	con	una	entidad	de	voluntariado	
de	carácter	privado	(identificar),	debidamente	inscrita	en	el	Registro	General	de	
Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	área	de	protección	civil	
y/o	protección	del	medio	ambiente	y	defensa	del	medio	natural.	En	consecuencia,	
tiene	 a	 su	 disposición	 una	 serie	 de	 voluntarios	 que	 pueden	 reforzar	 la	
infraestructura	profesional	pública	de	vigilancia	y	prevención	de	incendios,	en	los	
puestos	móviles	de	vigilancia	y	detección	conforme	al	operativo	del	Plan	INFOMUR	
aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017,	y	apoyar	
a	los	profesionales	en	las	labores	de	extinción	y	logística,	cuando	sean	requeridos	
para	ello,	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	de	la	Administración	actuante,	y	sin	
que	en	ningún	caso	suplan	a	los	profesionales	encargados	de	la	prestación	del	
servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios.

Sexto.-	El	artículo	57.1	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local,	contempla	 la	cooperación	económica,	técnica	
y	administrativa	entre	la	Administración	local	y	 las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	en	asuntos	de	interés	común,	previendo	que	pueda	
tener	lugar	mediante	la	suscripción	de	convenios	administrativos.

Así	pues,	considerando	necesaria	la	colaboración	entre	la	CARM	y	el	referido	
Ayuntamiento	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	prevención	y	extinción	
de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	la	CARM,	entre	otros	medios	a	través	
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar),	con	el	fin	de	asegurar	la	plena	y	efectiva	operatividad	del	mentado	
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de	colaboración	conforme	a	las	siguientes,	

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Es	 objeto	 del	 presente	 convenio	 la	 colaboración	 entre	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Ricoteen	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	
prevención	y	extinción	de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	dicho	municipio,	
conforme	a	lo	previsto	en	el	operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	Consejo	
de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1.	Son	obligaciones	del	Ayuntamiento:

1.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.
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2.º-	Realizar	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	diariamente	desde	el	
16	de	junio	hasta	el	15	de	septiembre	de	2017,	conforme	a	lo	previsto	en	el	
anexo	I	de	este	convenio,	a	través	de	sus	voluntarios/los	voluntarios	de	la	entidad	
de	voluntariado	de	su	municipio	(identificar),	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	
del	profesional	competente,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	ni	con	el	Ayuntamiento	ni	con	la	CARM.

3.º-	Poner	a	disposición	de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	
Emergencias	los	datos	del	coordinador	de	la	vigilancia	móvil	(nombre	y	teléfono	
de	contacto),	así	como	relación	expedida	por	el	concejal	responsable	en	materia	
de	Protección	Civil	del	personal	que	esté	efectuando	la	vigilancia	móvil	y,	en	
su	caso,	de	los	voluntarios	de	apoyo	que	refuercen	esa	vigilancia,	así	como	de	
los	vehículos	a	utilizar	en	la	vigilancia	forestal	asignada,	indicando	matrícula	y	
modelo de vehículo. 

4.º-	Aportar	los	medios	materiales	detallados	en	la	cláusula	cuarta	para	la	
correcta	ejecución	del	objeto	del	convenio.

2.	La	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	a	través	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	asume	las	siguientes	obligaciones:

1.º-	 Coordinar	 las	 emergencias	 desde	 el	 Centro	 de	 Coordinación	 de	
Emergencias	de	la	Región	de	Murcia	(CECARM),	conectado	con	los	Centros	de	
Coordinación	Operativa	Municipales	(CECOPALES).

2.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

3.º-	Contribuir	parcialmente	con	el	coste	del	funcionamiento	del	operativo	
aprobado	del	Plan	INFOMUR	para	el	año	en	curso.

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una	de	las	partes	dará	lugar	a	la	resolución	del	presente	convenio,	sin	que	ello	
conlleve	indemnización	por	los	perjuicios	causados.

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para	la	ejecución	de	las	actuaciones	de	colaboración	contempladas	en	el	
presente	convenio,	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	aportará	la	cantidad	
de	5.888	€,	que	cubrirá	el	reembolso	de	los	gastos	que	se	le	ocasionen	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre	previstas	en	el	Convenio,	tales	como	manutención,	
combustible,	reparaciones,	en	su	caso,	del	vehículo	y	reposición	de	elementos	de	
uniformidad.

Por	 su	parte,	 el	 Ayuntamiento	 de	Ricote	 pondrá	 a	 disposición	de	 los	
voluntarios/as	para	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	
previstas	en	el	Convenio,	al	menos,	un	equipo	de	radio,	prismáticos,	un	medio	de	
transporte	para	realizar	la	ruta	correspondiente	y	cartografía	del	término	municipal.

La	 cantidad	 que	 corresponde	 aportar	 a	 la	 Consejería	 de	 Presidencia	
y	Fomento	será	abonada	al	Ayuntamiento	de	5.888	€	a	la	firma	del	presente	
convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto 
n.º	38704	 “A	Ayuntamientos	P/Vigilancia	Forestal	 P/Plan	 Infomur”	de	 los	
Presupuestos	Generales	de	la	CARM	para	el	ejercicio	2017.

Cuarta. -Comisión de seguimiento.

Para	la	vigilancia,	seguimiento	y	control	de	la	ejecución	de	este	convenio	
y	de	 los	compromisos	asumidos	por	 las	partes	firmantes,	se	constituye	un	
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Comité	de	Seguimiento,	cuya	función	será	interpretar	y	resolver	cuantas	dudas	
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones	que	se	planteen	durante	su	ejecución,	y	fijar	los	criterios	para	el	
seguimiento	y	la	evaluación	de	los	resultados.

Dicho	comité	estará	integrado	por	un	representante	de	la	Dirección	General	
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Ricote.

Quinta.-Vigencia y extinción del convenio.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	desde	la	fecha	en	que	lo	firme	la	parte	
que	lo	haga	en	último	lugar,	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	cumplimiento	de	
su	objeto	y	de	las	obligaciones	de	cada	una	de	las	partes,	incluida	la	obligación	
de	 la	acreditación	de	 la	 realización	de	 las	actuaciones	que	constituyen	su	
objeto,	tal	como	se	recoge	en	la	cláusula	siguiente.	No	obstante,	se	entenderán	
comprendidas en el mismo las actuaciones que hayan tenido lugar antes de 
su	firma,	siempre	que	se	encuentren	relacionadas	de	manera	determinante	e	
inmediata	con	la	ejecución	de	las	actuaciones	previstas	en	el	mismo.

El	presente	convenio	se	extinguirá	por	el	cumplimiento	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	alguna	de	las	causas	de	resolución	
previstas	en	el	artículo	51	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico	del	Sector	Público.	

Sexta.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto	el	cumplimiento	como	la	resolución	del	convenio	darán	lugar	a	su	
liquidación	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	52	de	la	Ley	40/2015,	
de 1 de octubre.

Si	de	la	liquidación	resultara	que	el	importe	que	ha	de	reembolsarse	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre,	fuera	inferior	a	la	cuantía	que	aporta	la	Consejería	
de	Presidencia	y	 Fomento,	 el	Ayuntamiento	deberá	 restituir	 la	diferencia	
correspondiente a la citada Consejería.

A	tal	efecto,	el	Ayuntamiento	de	Ricote	deberá	remitir	a	la	Dirección	General	
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2018, una 
memoria	relativa	al	cumplimiento	de	las	obligaciones	asumidas	con	la	suscripción	
del	Convenio,	una	relación	clasificada	de	los	gastos	que	se	han	reembolsado	
a	cada	uno	de	los	voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil,	debidamente	
firmada,	con	identificación	de	los	mismos,	concepto	del	reembolso	e	importe,	
así	como	certificación	administrativa	expedida	por	el	órgano	competente	del	
Ayuntamiento,	de	que	el	 importe	que	aporta	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento	ha	sido	destinado	a	la	finalidad	prevista.

Séptima. Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El	presente	convenio	tiene	naturaleza	administrativa	siendo	de	aplicación,	
en	todo	lo	no	previsto	en	el	mismo,	la	normativa	básica	en	materia	de	régimen	
jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	administrativo	
común,	por	lo	que	cualquier	cuestión	litigiosa	que	pueda	surgir	entre	las	partes	
en	cuanto	a	su	aplicación	y	cumplimiento,	que	no	pueda	resolverse	por	el	Comité	
de	Seguimiento,	será	sustanciada	ante	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.	

Y	para	que	conste	y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	documento	
en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	su	encabezamiento.

El	Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	Pedro	Rivera	Barrachina.—El	Alcalde	
del Ayuntamiento de Ricote, Celedonio Moreno Moreno.
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Anexo I

Vigilancia móvil Plan Infomur

El	plan	de	protección	civil	de	emergencias	para	incendios	forestales	en	la	
Región	de	Murcia	incorpora	dentro	del	dispositivo	de	vigilancia,	los	puestos	
móviles	destinados	a	la	detección	de	incendios	forestales.

Este	anexo	se	elabora	en	aras	de	buscar	un	servicio	eficaz	y	de	manejo	de	
los	sistemas	implantados	en	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias.	

1.- CONSIDERACIONES GENERALES

Los	criterios	que	hay	que	seguir	para	elegir	y	realizar	de	forma	correcta	las	
rutas	y	la	ubicación	de	los	puestos	de	vigilancia	son:

•	Cubrir	zonas	de	áreas	recreativas	donde	se	concentren	los	visitantes.

•	Cubrir	las	zonas	de	sombra	de	los	puestos	fijos	de	vigilancia	del	plan	INFOMUR.

•	Trabajar	en	la	zona	más	amplia	posible	de	cobertura	para	llevar	a	cabo	las	
transmisiones	con	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias	de	la	Región	de	Murcia.

•	Controlar	cruces	de	caminos	o	carreteras.

2.- OPERATIVIDAD

El	coordinador	de	vigilancia	forestal	designado	por	el	Ayuntamiento	será	el	
responsable	de	elaborar	a	partir	del	informe	de	rutas,	el	diseño	de	la	vigilancia	
forestal	en	su	municipio,	debiendo	estar	localizado	durante	el	horario	establecido	
y	conocer	en	todo	momento:

•	Vehículo	que	realiza	la	vigilancia	forestal.

•	Nombre	y	teléfono	del	personal	que	cubre	el	servicio	de	vigilancia.

•	Estado	del	material	necesario	para	la	vigilancia	forestal,	responsabilizándose	
del buen estado del mismo.

•	La	ruta	a	realizar	diariamente.

El	 inicio	 del	 servicio	 seguirá	 el	 horario	 determinado	 por	 el	 Jefe	 de	
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM	y	aquellos	realizados	in	situ	por	parte	de	los	técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias.	

Cualquier	novedad	que	afecte	al	buen	 funcionamiento	del	 servicio	 se	
comunicará	al	Jefe	de	Operaciones	del	CECARM.

A	petición	del	Jefe	de	Operaciones,	cuando	las	circunstancias	lo	requieran,	
desde	el	CECARM	se	podrá	dirigir	al	personal	a	zonas	distintas	de	las	señaladas	
por	el	Coordinador	de	la	Vigilancia	Forestal.	

Deberán	comunicar	al	CECARM	todos	aquellos	asuntos	capaces	de	constituir	
una	situación	de	riesgo,	señalando:

•	Identificación	del	municipio.

•	Posición	desde	donde	se	realiza	el	aviso.

•	Dirección	del	foco	donde	se	localiza	el	peligro.	

•	Forma,	color	y	otros	datos	del	humo.

•	Si	procede,	tiempo	aproximado	para	acercarse	a	la	zona.	10300
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia	y	Fomento

7618 Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y 
Fomento, y el Ayuntamiento de Santomera, para la prestación 
del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2017.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Santomera,	para	la	prestación	del	Servicio	de	
Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017”,	suscrito	el	7	de	septiembre	de	2017	por	la	Consejera	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	convenio	
como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	
que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	
en	el	art.	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo:

Ordenar	 la	publicación	en	el	boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	del	
“Convenio	de	Colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	
Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	
Santomera,	para	la	prestación	del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	
Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	durante	el	año	2017”,	suscrito	el	7	de	
septiembre	de	2017,	que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	a	2	de	noviembre	de	2017.—La	Secretaria	General,	María	Yolanda	
Muñoz	Gómez.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el ayuntamiento 
de Santomera, para la prestación del servicio de prevención y extinción 
de incendios forestales previsto en el plan INFOMUR durante el año 2017

En Murcia, a 7 de septiembre de 2017

Reunidos

De	una	parte,	el	Excmo.	D.	Pedro	Rivera	Barrachina,	Consejero	de	Presidencia	
y	Fomento,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
en	el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	el	artículo	16	de	la	Ley	7/2004,	de	
28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	autorizada	la	celebración	
del	presente	convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	2	de	agosto	
de 2017. 
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De	otra	parte,	D.ª	Inmaculada	Sánchez	Roca,	Alcaldesa	de	Santomera,	en	
virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	21.1.b)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local.	

Los	comparecientes,	en	la	representación	en	que	intervienen,	se	reconocen	
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	respectivas	facultades	
con	las	que	actúan,	para	suscribir	el	presente	convenio,	y	a	tal	efecto,

Exponen:

Primero.-	El	Decreto	de	 la	Presidencia	n.º	3/2017,	de	16	de	mayo	de	
reorganización	de	la	Administración	Regional,	dispone	que	la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento	es	el	Departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	encargado	
de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	
Gobierno,	entre	otras,	en	materia	de	protección	civil,	emergencias,	prevención	y	
extinción	de	incendios	y	salvamento,	competencias	que,	junto	con	las	derivadas	
del	servicio	de	atención	de	las	llamadas	de	urgencia	a	través	del	Teléfono	Único	
Europeo	1-1-2	y	los	procedimientos	de	respuesta	a	las	mismas,	son	ejercidas	por	
la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	conformidad	con	
lo dispuesto en el Decreto n.º 67/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 
los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Segundo.-	La	nueva	Ley	17/2015,	de	9	de	julio,	del	Sistema	Nacional	
de	Protección	Civil,	 refuerza	 los	mecanismos	que	potencian	y	mejoran	el	
funcionamiento	del	sistema	nacional	de	protección	de	 los	ciudadanos	ante	
emergencias	y	catástrofes	que	ya	previó	la	ley	anterior.	La	Ley	17/2015,	de	
9	de	julio,	define	en	su	artículo	14	a	los	Planes	de	Protección	Civil	como	“los	
instrumentos	de	previsión	del	marco	orgánico	y	funcional	y	de	los	mecanismos	
que	permiten	la	movilización	de	recursos	humanos	y	materiales	necesarios	para	
la	protección	de	las	personas	y	de	los	bienes	en	caso	de	emergencia,	así	como	
del	esquema	de	coordinación	de	las	distintas	Administraciones	Públicas	llamadas	
a	intervenir”,	regulando	en	su	artículo	15	los	distintos	tipos	de	planes,	entre	los	
cuales	se	encuentran	los	Planes	Especiales,	que	tienen	por	finalidad	hacer	frente	
a	riesgos	específicos	como	los	incendios	forestales,	entre	otros.	

Tercero.-	En	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	existe	un	plan	
especial	frente	a	incendios	forestales,	el	Plan	de	Protección	Civil	de	Emergencia	
para	Incendios	Forestales	(Plan	INFOMUR),	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	
en	su	sesión	de	27	de	mayo	de	1994,	previo	informe	favorable	de	la	Comisión	
Regional	de	Protección	Civil,	plan	especial	que	fue	homologado	por	la	Comisión	
Nacional	de	Protección	Civil	el	4	de	mayo	de	1995.

Posteriormente,	 en	 la	 reunión	 celebrada	por	 la	Comisión	Regional	de	
Protección	Civil	el	día	20	de	octubre	de	2015,	se	informó	favorablemente	la	
revisión,	actualización	y	remisión	del	Plan	INFOMUR	a	la	Comisión	Nacional	
de	Protección	Civil,	que	en	su	XL	reunión	en	pleno,	celebrada	el	29	de	octubre	
de	2015,	acordó	 la	homologación	de	éste,	 siendo	aprobada	 tal	 revisión	y	
actualización	del	Plan	INFOMUR	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	
sesión	de	6	de	abril	de	2016.

El	Plan	INFOMUR	tiene	por	objeto	fundamental	establecer	la	organización	
jerárquica	y	funcional,	así	como	los	procedimientos	de	actuación	de	los	recursos	
y	servicios	cuya	titularidad	corresponda	a	la	Comunidad	Autónoma,	y	los	que	
puedan	ser	asignados	por	otras	Administraciones	Públicas	o	Entidades	públicas	o	
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privadas,	con	el	fin	de	proteger	a	las	personas,	los	bienes	y	el	medio	ambiente,	
ante	el	riesgo	de	incendios	forestales.

En	el	Plan	INFOMUR,	se	pueden	distinguir	dos	tipos	de	actuaciones:	 la	
prevención	de	incendios	forestales	y	las	actuaciones	encaminadas	a	la	extinción	
de los incendios.

A	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 año	 y	 en	 función	 de	 distintos	 parámetros,	
fundamentalmente	de	la	evolución	del	riesgo	y	de	la	vulnerabilidad,	se	establecen	
tres	épocas	de	peligro	de	incendios	forestales:	alto,	medio	y	bajo;	épocas	que	
asimismo	y	en	función	de	elementos	que	pueden	agravar	o	disminuir	la	situación	
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz	del	Plan	a	la	situación	de	riesgo	real.

A	su	vez,	y	atendiendo	a	diversos	aspectos,	el	Plan	INFOMUR	efectúa	una	
zonificación	del	territorio	de	la	CARM	distinguiendo	zonas	de	riesgo	alto,	medio	y	
bajo.

Con	la	finalidad	de	que	la	aplicación	del	Plan	INFOMUR	se	lleve	a	cabo	
con	eficacia,	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación	somete	a	Consejo	de	Gobierno,	en	el	que	se	concretan	las	épocas	
de	peligro	(bajo,	medio	y	alto),	se	fijan	las	figuras	de	guardia	y	se	establece	
la	infraestructura	de	medios	humanos	y	materiales	con	los	que	se	cuenta	para	
coordinar,	vigilar	y	extinguir	 los	 incendios	 forestales.	El	operativo	del	Plan	
INFOMUR	para	el	período	del	1	de	abril	de	2017	al	31	de	marzo	de	2018,	que	
incluye	tres	anexos,	ha	sido	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	previendo	que	en	la	infraestructura	de	vigilancia	participen	
como	figura	de	refuerzo	parejas	de	voluntarios	de	protección	civil	en	los	puestos	
móviles	de	vigilancia	y	detección.

Los	encargados	de	realizar	las	acciones	necesarias	para	conseguir	la	máxima	
eficacia	del	Plan	INFOMUR	son	los	grupos	de	acción,	algunos	de	los	cuales	(como	
el	de	extinción	y	el	logístico),	incluyen	entre	sus	integrantes	a	los	voluntarios	de	
protección	civil,	siempre	como	figura	de	refuerzo	y	apoyo	de	los	profesionales	
que	prestan	el	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios,	bajo	
sus	órdenes	e	instrucciones,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	con	la	Administración	actuante.

Cuarto.- El	artículo	6.1	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	del	voluntariado	
en	la	Región	de	Murcia	define	al	voluntario	como	“la	persona	física	que,	mediante	
una	decisión	personal,	libre	y	altruista,	sin	recibir	ningún	tipo	de	contraprestación	
económica,	participa	en	cualquier	actividad	de	voluntariado	a	que	se	refiere	esta	
ley	y	en	las	condiciones	que	se	señalan	en	la	misma,	y	a	través	de	una	entidad	
de	voluntariado”.

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas	o	privadas,	cualquiera	que	sea	su	forma	jurídica,	puedan	ser	entidades	
de	voluntariado,	siempre	que	desarrollen	de	 forma	permanente,	estable	y	
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las	áreas	de	interés	general	señaladas	en	artículo	4	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	
octubre,	(entre	las	que	se	encuentra	la	protección	civil	y	la	protección	del	medio	
ambiente	y	defensa	del	medio	natural)	para	lo	cual	habrán	de	estar	debidamente	
inscritas	en	el	Registro	General	de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia.	
En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan constituirse 
como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados requisitos.
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Por	otro	lado,	hay	municipios	en	el	territorio	de	la	CARM	que	a	pesar	de	
no	haberse	constituido	como	entidades	de	voluntariado,	cuentan	en	su	término	
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran	con	ellos	en	labores	de	protección	de	civil	y	de	prevención	y	extinción	
de	incendios	a	través	de	sus	voluntarios.	

La	protección	civil	y	la	prevención	y	extinción	de	incendios	son	competencias	
propias	de	los	municipios,	en	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	25.2	f)	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.

Pues	bien,	el	Ayuntamiento	de	Santomera	se	ha	constituido	como	entidad	de	
voluntariado/	cuenta	en	su	término	municipal	con	una	entidad	de	voluntariado	
de	carácter	privado	(identificar),	debidamente	inscrita	en	el	Registro	General	de	
Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	área	de	protección	civil	
y/o	protección	del	medio	ambiente	y	defensa	del	medio	natural.	En	consecuencia,	
tiene	 a	 su	 disposición	 una	 serie	 de	 voluntarios	 que	 pueden	 reforzar	 la	
infraestructura	profesional	pública	de	vigilancia	y	prevención	de	incendios,	en	los	
puestos	móviles	de	vigilancia	y	detección	conforme	al	operativo	del	Plan	INFOMUR	
aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017,	y	apoyar	
a	los	profesionales	en	las	labores	de	extinción	y	logística,	cuando	sean	requeridos	
para	ello,	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	de	la	Administración	actuante,	y	sin	
que	en	ningún	caso	suplan	a	los	profesionales	encargados	de	la	prestación	del	
servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios.

Sexto.-	El	artículo	57.1	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local,	contempla	 la	cooperación	económica,	técnica	
y	administrativa	entre	la	Administración	local	y	 las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	en	asuntos	de	interés	común,	previendo	que	pueda	
tener	lugar	mediante	la	suscripción	de	convenios	administrativos.

Así	pues,	considerando	necesaria	la	colaboración	entre	la	CARM	y	el	referido	
Ayuntamiento	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	prevención	y	extinción	
de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	la	CARM,	entre	otros	medios	a	través	
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar),	con	el	fin	de	asegurar	la	plena	y	efectiva	operatividad	del	mentado	
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de	colaboración	conforme	a	las	siguientes,	

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Es	 objeto	 del	 presente	 convenio	 la	 colaboración	 entre	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	
y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Santomera	en	la	prestación	del	servicio	de	
vigilancia,	prevención	y	extinción	de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	dicho	
municipio,	conforme	a	lo	previsto	en	el	operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	
Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1.	Son	obligaciones	del	Ayuntamiento:

1.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.
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2.º-	Realizar	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	diariamente	desde	el	
16	de	junio	hasta	el	15	de	septiembre	de	2017,	conforme	a	lo	previsto	en	el	
anexo	I	de	este	convenio,	a	través	de	sus	voluntarios/los	voluntarios	de	la	entidad	
de	voluntariado	de	su	municipio	(identificar),	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	
del	profesional	competente,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	ni	con	el	Ayuntamiento	ni	con	la	CARM.

3.º-	Poner	a	disposición	de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	
Emergencias	los	datos	del	coordinador	de	la	vigilancia	móvil	(nombre	y	teléfono	
de	contacto),	así	como	relación	expedida	por	el	concejal	responsable	en	materia	
de	Protección	Civil	del	personal	que	esté	efectuando	la	vigilancia	móvil	y,	en	
su	caso,	de	los	voluntarios	de	apoyo	que	refuercen	esa	vigilancia,	así	como	de	
los	vehículos	a	utilizar	en	la	vigilancia	forestal	asignada,	indicando	matrícula	y	
modelo de vehículo. 

4.º-	Aportar	los	medios	materiales	detallados	en	la	cláusula	cuarta	para	la	
correcta	ejecución	del	objeto	del	convenio.

2.	La	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	a	través	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	asume	las	siguientes	obligaciones:

1.º-	 Coordinar	 las	 emergencias	 desde	 el	 Centro	 de	 Coordinación	 de	
Emergencias	de	la	Región	de	Murcia	(CECARM),	conectado	con	los	Centros	de	
Coordinación	Operativa	Municipales	(CECOPALES).

2.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

3.º-	Contribuir	parcialmente	con	el	coste	del	funcionamiento	del	operativo	
aprobado	del	Plan	INFOMUR	para	el	año	en	curso.

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una	de	las	partes	dará	lugar	a	la	resolución	del	presente	convenio,	sin	que	ello	
conlleve	indemnización	por	los	perjuicios	causados.

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para	la	ejecución	de	las	actuaciones	de	colaboración	contempladas	en	el	
presente	convenio,	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	aportará	la	cantidad	
de	5.888	€,	que	cubrirá	el	reembolso	de	los	gastos	que	se	le	ocasionen	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre	previstas	en	el	Convenio,	tales	como	manutención,	
combustible,	reparaciones,	en	su	caso,	del	vehículo	y	reposición	de	elementos	de	
uniformidad.

Por	su	parte,	el	Ayuntamiento	de	Santomera	pondrá	a	disposición	de	los	
voluntarios/as	para	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	
previstas	en	el	Convenio,	al	menos,	un	equipo	de	radio,	prismáticos,	un	medio	de	
transporte	para	realizar	la	ruta	correspondiente	y	cartografía	del	término	municipal.

La	 cantidad	 que	 corresponde	 aportar	 a	 la	 Consejería	 de	 Presidencia	
y	Fomento	será	abonada	al	Ayuntamiento	de	5.888	€	a	la	firma	del	presente	
convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto 
nº	38704	 “A	Ayuntamientos	 P/Vigilancia	 Forestal	 P/Plan	 Infomur”	 de	 los	
Presupuestos	Generales	de	la	CARM	para	el	ejercicio	2017.

Cuarta. -Comisión de seguimiento.

Para	la	vigilancia,	seguimiento	y	control	de	la	ejecución	de	este	convenio	
y	de	 los	compromisos	asumidos	por	 las	partes	firmantes,	se	constituye	un	
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Comité	de	Seguimiento,	cuya	función	será	interpretar	y	resolver	cuantas	dudas	
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones	que	se	planteen	durante	su	ejecución,	y	fijar	los	criterios	para	el	
seguimiento	y	la	evaluación	de	los	resultados.

Dicho	comité	estará	integrado	por	un	representante	de	la	Dirección	General	
de Seguridad Ciudadana y Emergencias y uno del Ayuntamiento de Santomera.

Quinta.-Vigencia y extinción del convenio.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	desde	la	fecha	en	que	lo	firme	la	parte	
que	lo	haga	en	último	lugar,	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	cumplimiento	de	
su	objeto	y	de	las	obligaciones	de	cada	una	de	las	partes,	incluida	la	obligación	
de	 la	acreditación	de	 la	 realización	de	 las	actuaciones	que	constituyen	su	
objeto,	tal	como	se	recoge	en	la	cláusula	siguiente.	No	obstante,	se	entenderán	
comprendidas en el mismo las actuaciones que hayan tenido lugar antes de 
su	firma,	siempre	que	se	encuentren	relacionadas	de	manera	determinante	e	
inmediata	con	la	ejecución	de	las	actuaciones	previstas	en	el	mismo.

El	presente	convenio	se	extinguirá	por	el	cumplimiento	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	alguna	de	las	causas	de	resolución	
previstas	en	el	artículo	51	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico	del	Sector	Público.	

Sexta.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto	el	cumplimiento	como	la	resolución	del	convenio	darán	lugar	a	su	
liquidación	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	52	de	la	Ley	40/2015,	
de 1 de octubre.

Si	de	la	liquidación	resultara	que	el	importe	que	ha	de	reembolsarse	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre,	fuera	inferior	a	la	cuantía	que	aporta	la	Consejería	
de	Presidencia	y	 Fomento,	 el	Ayuntamiento	deberá	 restituir	 la	diferencia	
correspondiente a la citada Consejería.

A	tal	efecto,	el	Ayuntamiento	de	Santomera	deberá	remitir	a	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	antes	del	30	de	junio	de	2018,	una	
memoria	relativa	al	cumplimiento	de	las	obligaciones	asumidas	con	la	suscripción	
del	Convenio,	una	relación	clasificada	de	los	gastos	que	se	han	reembolsado	
a	cada	uno	de	los	voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil,	debidamente	
firmada,	con	identificación	de	los	mismos,	concepto	del	reembolso	e	importe,	
así	como	certificación	administrativa	expedida	por	el	órgano	competente	del	
Ayuntamiento,	de	que	el	 importe	que	aporta	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento	ha	sido	destinado	a	la	finalidad	prevista.

Séptima. Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El	presente	convenio	tiene	naturaleza	administrativa	siendo	de	aplicación,	
en	todo	lo	no	previsto	en	el	mismo,	la	normativa	básica	en	materia	de	régimen	
jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	administrativo	
común,	por	lo	que	cualquier	cuestión	litigiosa	que	pueda	surgir	entre	las	partes	
en	cuanto	a	su	aplicación	y	cumplimiento,	que	no	pueda	resolverse	por	el	Comité	
de	Seguimiento,	será	sustanciada	ante	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.	

Y	para	que	conste	y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	documento	
en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	su	encabezamiento.

El	Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	Pedro	Rivera	Barrachina.—La	Alcaldesa	
del	Ayuntamiento	de	Santomera,	Inmaculada	Sánchez	Roca.
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Anexo I

Vigilancia Móvil Plan Infomur

El	plan	de	protección	civil	de	emergencias	para	incendios	forestales	en	la	
Región	de	Murcia	incorpora	dentro	del	dispositivo	de	vigilancia,	los	puestos	
móviles	destinados	a	la	detección	de	incendios	forestales.

Este	anexo	se	elabora	en	aras	de	buscar	un	servicio	eficaz	y	de	manejo	de	
los	sistemas	implantados	en	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias.	

1.- CONSIDERACIONES GENERALES

Los	criterios	que	hay	que	seguir	para	elegir	y	realizar	de	forma	correcta	las	
rutas	y	la	ubicación	de	los	puestos	de	vigilancia	son:

•	Cubrir	zonas	de	áreas	recreativas	donde	se	concentren	los	visitantes.

•	Cubrir	las	zonas	de	sombra	de	los	puestos	fijos	de	vigilancia	del	plan	
INFOMUR.

•	Trabajar	en	la	zona	más	amplia	posible	de	cobertura	para	llevar	a	cabo	las	
transmisiones	con	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias	de	la	Región	de	
Murcia.

•	Controlar	cruces	de	caminos	o	carreteras.

2.- OPERATIVIDAD

El	coordinador	de	vigilancia	forestal	designado	por	el	Ayuntamiento	será	el	
responsable	de	elaborar	a	partir	del	informe	de	rutas,	el	diseño	de	la	vigilancia	
forestal	en	su	municipio,	debiendo	estar	localizado	durante	el	horario	establecido	
y	conocer	en	todo	momento:

•	Vehículo	que	realiza	la	vigilancia	forestal.

•	Nombre	y	teléfono	del	personal	que	cubre	el	servicio	de	vigilancia.

•	Estado	del	material	necesario	para	la	vigilancia	forestal,	responsabilizándose	
del buen estado del mismo.

•	La	ruta	a	realizar	diariamente.

El	 inicio	 del	 servicio	 seguirá	 el	 horario	 determinado	 por	 el	 Jefe	 de	
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM	y	aquellos	realizados	in	situ	por	parte	de	los	técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias.	

Cualquier	novedad	que	afecte	al	buen	 funcionamiento	del	 servicio	 se	
comunicará	al	Jefe	de	Operaciones	del	CECARM.

A	petición	del	Jefe	de	Operaciones,	cuando	las	circunstancias	lo	requieran,	
desde	el	CECARM	se	podrá	dirigir	al	personal	a	zonas	distintas	de	las	señaladas	
por	el	Coordinador	de	la	Vigilancia	Forestal.	

Deberán	comunicar	al	CECARM	todos	aquellos	asuntos	capaces	de	constituir	
una	situación	de	riesgo,	señalando:

•	Identificación	del	municipio.

•	Posición	desde	donde	se	realiza	el	aviso.

•	Dirección	del	foco	donde	se	localiza	el	peligro.	

•	Forma,	color	y	otros	datos	del	humo.

•	Si	procede,	tiempo	aproximado	para	acercarse	a	la	zona.	
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia	y	Fomento

7619 Resolución 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y 
Fomento, y el Ayuntamiento de Torre Pacheco, para la prestación 
del servicio de prevención y extinción de incendios forestales 
previsto en el Plan Infomur durante el año 2017.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Torre	Pacheco,	para	la	prestación	del	Servicio	
de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017”,	suscrito	el	4	de	septiembre	de	2017	por	la	Consejera	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	convenio	
como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	
que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	
en	el	art.	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	

Resuelvo:

Ordenar	 la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	del	
“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Torre	
Pacheco,	para	la	prestación	del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	
Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	durante	el	año	2017”,	suscrito	el	4	de	
septiembre	de	2017,	que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	2	de	noviembre	de	2017.—La	Secretaria	General,	Maria	Yolanda	
Muñoz	Gomez.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, para la Prestación del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios Forestales previsto en el Plan 

Infomur durante el año 2017.

En Murcia, 4 de septiembre de 2017.

Reunidos

De	una	parte,	el	Excmo.	D.	Pedro	Rivera	Barrachina,	Consejero	de	Presidencia	
y	Fomento,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
en	el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	el	artículo	16	de	la	Ley	7/2004,	de	28	
de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	autorizada	la	celebración	del	presente	
convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	2	de	agosto	de	2017.	
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De	otra	parte,	D.	Antonio	León	Garre,	Alcalde	de	Torre	Pacheco,	en	virtud	de	
lo	dispuesto	en	el	artículo	21.1.b)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local.	

Los	comparecientes,	en	la	representación	en	que	intervienen,	se	reconocen	
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	respectivas	facultades	
con	las	que	actúan,	para	suscribir	el	presente	convenio,	y	a	tal	efecto,

Exponen

Primero.-	El	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	3/2017,	de	16	de	mayo	de	
reorganización	de	 la	Administración	Regional,	dispone	que	 la	Consejería	
de	Presidencia	y	Fomento	es	el	Departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	
encargado	de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	
del	 Consejo	 de	 Gobierno,	 entre	 otras,	 en	materia	 de	 protección	 civil,	
emergencias,	prevención	y	extinción	de	incendios	y	salvamento,	competencias	
que,	 junto	con	 las	derivadas	del	servicio	de	atención	de	 las	 llamadas	de	
urgencia	a	través	del	Teléfono	Único	Europeo	1-1-2	y	los	procedimientos	de	
respuesta	a	las	mismas,	son	ejercidas	por	la	Dirección	General	de	Seguridad	
Ciudadana	y	Emergencias,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	Decreto	n.º	
67/2017,	de	17	de	mayo,	por	el	que	se	establecen	los	órganos	directivos	de	la	
Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Segundo.-	La	nueva	Ley	17/2015,	de	9	de	julio,	del	Sistema	Nacional	
de	Protección	Civil,	 refuerza	 los	mecanismos	que	potencian	y	mejoran	el	
funcionamiento	del	sistema	nacional	de	protección	de	 los	ciudadanos	ante	
emergencias	y	catástrofes	que	ya	previó	la	ley	anterior.	La	Ley	17/2015,	de	
9	de	julio,	define	en	su	artículo	14	a	los	Planes	de	Protección	Civil	como	“los	
instrumentos	de	previsión	del	marco	orgánico	y	funcional	y	de	los	mecanismos	
que	permiten	la	movilización	de	recursos	humanos	y	materiales	necesarios	para	
la	protección	de	las	personas	y	de	los	bienes	en	caso	de	emergencia,	así	como	
del	esquema	de	coordinación	de	las	distintas	Administraciones	Públicas	llamadas	
a	intervenir”,	regulando	en	su	artículo	15	los	distintos	tipos	de	planes,	entre	los	
cuales	se	encuentran	los	Planes	Especiales,	que	tienen	por	finalidad	hacer	frente	
a	riesgos	específicos	como	los	incendios	forestales,	entre	otros.	

Tercero.-	En	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	existe	un	plan	
especial	frente	a	incendios	forestales,	el	Plan	de	Protección	Civil	de	Emergencia	
para	Incendios	Forestales	(Plan	INFOMUR),	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	
en	su	sesión	de	27	de	mayo	de	1994,	previo	informe	favorable	de	la	Comisión	
Regional	de	Protección	Civil,	plan	especial	que	fue	homologado	por	la	Comisión	
Nacional	de	Protección	Civil	el	4	de	mayo	de	1995.

Posteriormente,	 en	 la	 reunión	 celebrada	por	 la	Comisión	Regional	de	
Protección	Civil	el	día	20	de	octubre	de	2015,	se	informó	favorablemente	la	
revisión,	actualización	y	remisión	del	Plan	INFOMUR	a	la	Comisión	Nacional	
de	Protección	Civil,	que	en	su	XL	reunión	en	pleno,	celebrada	el	29	de	octubre	
de	2015,	acordó	 la	homologación	de	éste,	 siendo	aprobada	 tal	 revisión	y	
actualización	del	Plan	INFOMUR	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	
sesión	de	6	de	abril	de	2016.

El	Plan	INFOMUR	tiene	por	objeto	fundamental	establecer	la	organización	
jerárquica	y	funcional,	así	como	los	procedimientos	de	actuación	de	los	recursos	
y	servicios	cuya	titularidad	corresponda	a	la	Comunidad	Autónoma,	y	los	que	
puedan	ser	asignados	por	otras	Administraciones	Públicas	o	Entidades	públicas	o	
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privadas,	con	el	fin	de	proteger	a	las	personas,	los	bienes	y	el	medio	ambiente,	
ante	el	riesgo	de	incendios	forestales.

En	el	Plan	INFOMUR,	se	pueden	distinguir	dos	tipos	de	actuaciones:	 la	
prevención	de	incendios	forestales	y	las	actuaciones	encaminadas	a	la	extinción	
de los incendios.

A	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 año	 y	 en	 función	 de	 distintos	 parámetros,	
fundamentalmente	de	la	evolución	del	riesgo	y	de	la	vulnerabilidad,	se	establecen	
tres	épocas	de	peligro	de	incendios	forestales:	alto,	medio	y	bajo;	épocas	que	
asimismo	y	en	función	de	elementos	que	pueden	agravar	o	disminuir	la	situación	
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz	del	Plan	a	la	situación	de	riesgo	real.

A	su	vez,	y	atendiendo	a	diversos	aspectos,	el	Plan	INFOMUR	efectúa	una	
zonificación	del	territorio	de	la	CARM	distinguiendo	zonas	de	riesgo	alto,	medio	y	
bajo.

Con	la	finalidad	de	que	la	aplicación	del	Plan	INFOMUR	se	lleve	a	cabo	
con	eficacia,	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación	somete	a	Consejo	de	Gobierno,	en	el	que	se	concretan	las	épocas	
de	peligro	(bajo,	medio	y	alto),	se	fijan	las	figuras	de	guardia	y	se	establece	
la	infraestructura	de	medios	humanos	y	materiales	con	los	que	se	cuenta	para	
coordinar,	vigilar	y	extinguir	 los	 incendios	 forestales.	El	operativo	del	Plan	
INFOMUR	para	el	período	del	1	de	abril	de	2017	al	31	de	marzo	de	2018,	que	
incluye	tres	anexos,	ha	sido	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	previendo	que	en	la	infraestructura	de	vigilancia	participen	
como	figura	de	refuerzo	parejas	de	voluntarios	de	protección	civil	en	los	puestos	
móviles	de	vigilancia	y	detección.

Los	encargados	de	realizar	 las	acciones	necesarias	para	conseguir	 la	
máxima	eficacia	del	Plan	INFOMUR	son	los	grupos	de	acción,	algunos	de	los	
cuales	(como	el	de	extinción	y	el	logístico),	incluyen	entre	sus	integrantes	a	
los	voluntarios	de	protección	civil,	siempre	como	figura	de	refuerzo	y	apoyo	
de	los	profesionales	que	prestan	el	servicio	público	de	prevención	y	extinción	
de	 incendios,	bajo	sus	órdenes	e	 instrucciones,	y	sin	que	en	ningún	caso	
la	colaboración	de	tales	voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	con	la	
Administración	actuante.

Cuarto.-	El	artículo	6.1	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	del	voluntariado	
en	la	Región	de	Murcia	define	al	voluntario	como	“la	persona	física	que,	mediante	
una	decisión	personal,	libre	y	altruista,	sin	recibir	ningún	tipo	de	contraprestación	
económica,	participa	en	cualquier	actividad	de	voluntariado	a	que	se	refiere	esta	
ley	y	en	las	condiciones	que	se	señalan	en	la	misma,	y	a	través	de	una	entidad	
de	voluntariado”.

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas	o	privadas,	cualquiera	que	sea	su	forma	jurídica,	puedan	ser	entidades	
de	voluntariado,	siempre	que	desarrollen	de	 forma	permanente,	estable	y	
organizada, programas o proyectos concretos de voluntariado en el marco de 
las	áreas	de	interés	general	señaladas	en	artículo	4	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	
octubre,	(entre	las	que	se	encuentra	la	protección	civil	y	la	protección	del	medio	
ambiente	y	defensa	del	medio	natural)	para	lo	cual	habrán	de	estar	debidamente	
inscritas	en	el	Registro	General	de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	
Murcia. En consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan 
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constituirse como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados 
requisitos.

Por	otro	lado,	hay	municipios	en	el	territorio	de	la	CARM	que	a	pesar	de	
no	haberse	constituido	como	entidades	de	voluntariado,	cuentan	en	su	término	
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran	con	ellos	en	labores	de	protección	de	civil	y	de	prevención	y	extinción	
de	incendios	a	través	de	sus	voluntarios.	

La	protección	civil	y	la	prevención	y	extinción	de	incendios	son	competencias	
propias	de	los	municipios,	en	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	25.2	f)	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.

Pues	bien,	el	Ayuntamiento	de	Torre	Pacheco	se	ha	constituido	como	entidad	
de	voluntariado/	cuenta	en	su	término	municipal	con	una	entidad	de	voluntariado	
de	carácter	privado	(identificar),	debidamente	inscrita	en	el	Registro	General	
de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	área	de	protección	
civil	 y/o	protección	del	medio	ambiente	y	defensa	del	medio	natural.	 En	
consecuencia,	tiene	a	su	disposición	una	serie	de	voluntarios	que	pueden	reforzar	
la	infraestructura	profesional	pública	de	vigilancia	y	prevención	de	incendios,	
en	los	puestos	móviles	de	vigilancia	y	detección	conforme	al	operativo	del	Plan	
INFOMUR	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	
2017,	y	apoyar	a	los	profesionales	en	las	labores	de	extinción	y	logística,	cuando	
sean	requeridos	para	ello,	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	de	la	Administración	
actuante,	y	sin	que	en	ningún	caso	suplan	a	los	profesionales	encargados	de	la	
prestación	del	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios.

Sexto.-	El	artículo	57.1	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local,	contempla	 la	cooperación	económica,	técnica	
y	administrativa	entre	la	Administración	local	y	 las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	en	asuntos	de	interés	común,	previendo	que	pueda	
tener	lugar	mediante	la	suscripción	de	convenios	administrativos.

Así	pues,	considerando	necesaria	la	colaboración	entre	la	CARM	y	el	referido	
Ayuntamiento	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	prevención	y	extinción	
de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	la	CARM,	entre	otros	medios	a	través	
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar),	con	el	fin	de	asegurar	la	plena	y	efectiva	operatividad	del	mentado	
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de	colaboración	conforme	a	las	siguientes,	

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Es	 objeto	 del	 presente	 convenio	 la	 colaboración	 entre	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Torre	Pacheco	en	la	prestación	del	servicio	de	
vigilancia,	prevención	y	extinción	de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	dicho	
municipio,	conforme	a	lo	previsto	en	el	operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	
Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1.	Son	obligaciones	del	Ayuntamiento:

1.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.
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2.º-	Realizar	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	diariamente	desde	el	
16	de	junio	hasta	el	15	de	septiembre	de	2017,	conforme	a	lo	previsto	en	el	
anexo	I	de	este	convenio,	a	través	de	sus	voluntarios/los	voluntarios	de	la	entidad	
de	voluntariado	de	su	municipio	(identificar),	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	
del	profesional	competente,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	ni	con	el	Ayuntamiento	ni	con	la	
CARM.

3.º-	Poner	a	disposición	de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	
Emergencias	los	datos	del	coordinador	de	la	vigilancia	móvil	(nombre	y	teléfono	
de	contacto),	así	como	relación	expedida	por	el	concejal	responsable	en	materia	
de	Protección	Civil	del	personal	que	esté	efectuando	la	vigilancia	móvil	y,	en	
su	caso,	de	los	voluntarios	de	apoyo	que	refuercen	esa	vigilancia,	así	como	de	
los	vehículos	a	utilizar	en	la	vigilancia	forestal	asignada,	indicando	matrícula	y	
modelo de vehículo. 

4.º-	Aportar	los	medios	materiales	detallados	en	la	cláusula	cuarta	para	la	
correcta	ejecución	del	objeto	del	convenio.

2.	La	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	a	través	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	asume	las	siguientes	obligaciones:

1.º-	 Coordinar	 las	 emergencias	 desde	 el	 Centro	 de	 Coordinación	 de	
Emergencias	de	la	Región	de	Murcia	(CECARM),	conectado	con	los	Centros	de	
Coordinación	Operativa	Municipales	(CECOPALES).

2.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

3.º-	Contribuir	parcialmente	con	el	coste	del	funcionamiento	del	operativo	
aprobado	del	Plan	INFOMUR	para	el	año	en	curso.

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una	de	las	partes	dará	lugar	a	la	resolución	del	presente	convenio,	sin	que	ello	
conlleve	indemnización	por	los	perjuicios	causados.

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para	la	ejecución	de	las	actuaciones	de	colaboración	contempladas	en	el	
presente	convenio,	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	aportará	la	cantidad	de	
5.888	€,	que	cubrirá	el	reembolso	de	los	gastos	que	se	le	ocasionen	a	los	voluntarios	
y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	
móvil	terrestre	previstas	en	el	Convenio,	tales	como	manutención,	combustible,	
reparaciones,	en	su	caso,	del	vehículo	y	reposición	de	elementos	de	uniformidad.

Por	su	parte,	el	Ayuntamiento	de	Torre	Pacheco	pondrá	a	disposición	de	los	
voluntarios/as	para	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	
previstas	en	el	Convenio,	al	menos,	un	equipo	de	radio,	prismáticos,	un	medio	de	
transporte	para	realizar	la	ruta	correspondiente	y	cartografía	del	término	municipal.

La	 cantidad	 que	 corresponde	 aportar	 a	 la	 Consejería	 de	 Presidencia	
y	Fomento	será	abonada	al	Ayuntamiento	de	5.888	€	a	la	firma	del	presente	
convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, 
proyecto	nº38704	“A	Ayuntamientos	P/Vigilancia	Forestal	P/Plan	Infomur”	de	los	
Presupuestos	Generales	de	la	CARM	para	el	ejercicio	2017.

Cuarta. -Comisión de seguimiento.

Para	la	vigilancia,	seguimiento	y	control	de	la	ejecución	de	este	convenio	
y	de	 los	compromisos	asumidos	por	 las	partes	firmantes,	se	constituye	un	
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Comité	de	Seguimiento,	cuya	función	será	interpretar	y	resolver	cuantas	dudas	
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
cuestiones	que	se	planteen	durante	su	ejecución,	y	fijar	los	criterios	para	el	
seguimiento	y	la	evaluación	de	los	resultados.

Dicho	comité	estará	integrado	por	un	representante	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias	y	uno	del	Ayuntamiento	de	Torre	Pacheco.

Quinta.- Vigencia y extinción del convenio.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	desde	la	fecha	en	que	lo	firme	la	parte	
que	lo	haga	en	último	lugar,	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	cumplimiento	de	
su	objeto	y	de	las	obligaciones	de	cada	una	de	las	partes,	incluida	la	obligación	
de	 la	acreditación	de	 la	 realización	de	 las	actuaciones	que	constituyen	su	
objeto,	tal	como	se	recoge	en	la	cláusula	siguiente.	No	obstante,	se	entenderán	
comprendidas en el mismo las actuaciones que hayan tenido lugar antes de 
su	firma,	siempre	que	se	encuentren	relacionadas	de	manera	determinante	e	
inmediata	con	la	ejecución	de	las	actuaciones	previstas	en	el	mismo.

El	presente	convenio	se	extinguirá	por	el	cumplimiento	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	alguna	de	las	causas	de	resolución	
previstas	en	el	artículo	51	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico	del	Sector	Público.	

Sexta.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto	el	cumplimiento	como	la	resolución	del	convenio	darán	lugar	a	su	
liquidación	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	52	de	la	Ley	40/2015,	
de 1 de octubre.

Si	de	la	liquidación	resultara	que	el	importe	que	ha	de	reembolsarse	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre,	fuera	inferior	a	la	cuantía	que	aporta	la	Consejería	
de	Presidencia	y	 Fomento,	 el	Ayuntamiento	deberá	 restituir	 la	diferencia	
correspondiente a la citada Consejería.

A	tal	efecto,	el	Ayuntamiento	de	Torre	Pacheco	deberá	remitir	a	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	antes	del	30	de	 junio	de	
2018, una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con 
la	suscripción	del	Convenio,	una	relación	clasificada	de	los	gastos	que	se	han	
reembolsado	a	cada	uno	de	los	voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil,	
debidamente	firmada,	con	identificación	de	los	mismos,	concepto	del	reembolso	e	
importe,	así	como	certificación	administrativa	expedida	por	el	órgano	competente	
del	Ayuntamiento,	de	que	el	importe	que	aporta	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento	ha	sido	destinado	a	la	finalidad	prevista.

Séptima.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El	presente	convenio	tiene	naturaleza	administrativa	siendo	de	aplicación,	
en	todo	lo	no	previsto	en	el	mismo,	la	normativa	básica	en	materia	de	régimen	
jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	administrativo	
común,	por	lo	que	cualquier	cuestión	litigiosa	que	pueda	surgir	entre	las	partes	
en	cuanto	a	su	aplicación	y	cumplimiento,	que	no	pueda	resolverse	por	el	Comité	
de	Seguimiento,	será	sustanciada	ante	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.	

Y	para	que	conste	y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	documento	
en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	su	encabezamiento.

El	Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	Pedro	Rivera	Barrachina.—El	Alcalde	
del	Ayuntamiento	de	Torre	Pacheco,	Antonio	León	Garre.
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Anexo I

Vigilancia Móvil Plan INFOMUR

El	plan	de	protección	civil	de	emergencias	para	incendios	forestales	en	la	
Región	de	Murcia	incorpora	dentro	del	dispositivo	de	vigilancia,	los	puestos	
móviles	destinados	a	la	detección	de	incendios	forestales.

Este	anexo	se	elabora	en	aras	de	buscar	un	servicio	eficaz	y	de	manejo	de	
los	sistemas	implantados	en	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias.	

1.-	CONSIDERACIONES	GENERALES

Los	criterios	que	hay	que	seguir	para	elegir	y	realizar	de	forma	correcta	las	
rutas	y	la	ubicación	de	los	puestos	de	vigilancia	son:

•	Cubrir	zonas	de	áreas	recreativas	donde	se	concentren	los	visitantes.

•	Cubrir	las	zonas	de	sombra	de	los	puestos	fijos	de	vigilancia	del	plan	
INFOMUR.

•	Trabajar	en	la	zona	más	amplia	posible	de	cobertura	para	llevar	a	cabo	las	
transmisiones	con	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias	de	la	Región	de	
Murcia.

•	Controlar	cruces	de	caminos	o	carreteras.

2.-	OPERATIVIDAD

El	coordinador	de	vigilancia	forestal	designado	por	el	Ayuntamiento	será	el	
responsable	de	elaborar	a	partir	del	informe	de	rutas,	el	diseño	de	la	vigilancia	
forestal	en	su	municipio,	debiendo	estar	localizado	durante	el	horario	establecido	
y	conocer	en	todo	momento:

•	Vehículo	que	realiza	la	vigilancia	forestal.

•	Nombre	y	teléfono	del	personal	que	cubre	el	servicio	de	vigilancia.

•	Estado	del	material	necesario	para	la	vigilancia	forestal,	responsabilizándose	
del buen estado del mismo.

•	La	ruta	a	realizar	diariamente.

El	 inicio	 del	 servicio	 seguirá	 el	 horario	 determinado	 por	 el	 Jefe	 de	
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM	y	aquellos	realizados	in	situ	por	parte	de	los	técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias.	

Cualquier	novedad	que	afecte	al	buen	 funcionamiento	del	 servicio	 se	
comunicará	al	Jefe	de	Operaciones	del	CECARM.

A	petición	del	Jefe	de	Operaciones,	cuando	las	circunstancias	lo	requieran,	
desde	el	CECARM	se	podrá	dirigir	al	personal	a	zonas	distintas	de	las	señaladas	
por	el	Coordinador	de	la	Vigilancia	Forestal.	

Deberán	comunicar	al	CECARM	todos	aquellos	asuntos	capaces	de	constituir	
una	situación	de	riesgo,	señalando:

•	Identificación	del	municipio.

•	Posición	desde	donde	se	realiza	el	aviso.

•	Dirección	del	foco	donde	se	localiza	el	peligro.	

•	Forma,	color	y	otros	datos	del	humo.

•	Si	procede,	tiempo	aproximado	para	acercarse	a	la	zona.	
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia	y	Fomento

7620 Resolución de 2 de noviembre de 2017 de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia 
y Fomento, y el Ayuntamiento de Yecla, para la prestación del 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 
previsto en el Plan INFOMUR durante el año 2017.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	 y	 el	Ayuntamiento	de	Yecla,	 para	 la	 prestación	del	Servicio	de	
Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	previsto	en	el	Plan	INFOMUR	
durante	el	año	2017”,	suscrito	el	12	de	septiembre	de	2017	por	la	Consejera	de	
Presidencia	y	Fomento,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	convenio	
como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	
que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	
en	el	art.	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,	

Resuelvo:

Ordenar	 la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	del	
“Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Yecla,	
para	la	prestación	del	Servicio	de	Prevención	y	Extinción	de	Incendios	Forestales	
previsto	en	el	Plan	INFOMUR	durante	el	año	2017”,	suscrito	el	12	de	septiembre	
de	2017,	que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	2	de	noviembre	de	2017.—La	Secretaria	General,	María	Yolanda	
Muñoz	Gómez

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el 

Ayuntamiento de Yecla, para la prestación del Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales previsto en el Plan INFOMUR durante 

el año 2017

En Murcia, a 12 de septiembre de 2017

Reunidos

De	una	parte,	 el	 Excmo.	 don	 Pedro	Rivera	Barrachina,	Consejero	 de	
Presidencia	y	Fomento,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia,	en	el	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	el	artículo	16	
de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	
la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
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y	autorizada	la	celebración	del	presente	convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	
Gobierno	de	fecha	2	de	agosto	de	2017.	

De	otra	parte,	don	Marcos	Ortuño	Soto,	Alcalde	de	Yecla,	en	virtud	de	lo	
dispuesto	en	el	artículo	21.1.b)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	
Bases	del	Régimen	Local.	

Los	comparecientes,	en	la	representación	en	que	intervienen,	se	reconocen	
recíprocamente	capacidad	legal	suficiente	y	vigencia	de	las	respectivas	facultades	
con	las	que	actúan,	para	suscribir	el	presente	convenio,	y	a	tal	efecto,

Exponen:

Primero.- El	Decreto	de	 la	Presidencia	n.º	3/2017,	de	16	de	mayo	de	
reorganización	de	la	Administración	Regional,	dispone	que	la	Consejería	de	
Presidencia	y	Fomento	es	el	Departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	encargado	
de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	
Gobierno,	entre	otras,	en	materia	de	protección	civil,	emergencias,	prevención	y	
extinción	de	incendios	y	salvamento,	competencias	que,	junto	con	las	derivadas	
del	servicio	de	atención	de	las	llamadas	de	urgencia	a	través	del	Teléfono	Único	
Europeo	1-1-2	y	los	procedimientos	de	respuesta	a	las	mismas,	son	ejercidas	por	
la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	conformidad	con	
lo dispuesto en el Decreto n.º 67/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 
los	órganos	directivos	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento.

Segundo.- La	nueva	Ley	17/2015,	de	9	de	julio,	del	Sistema	Nacional	
de	Protección	Civil,	 refuerza	 los	mecanismos	que	potencian	y	mejoran	el	
funcionamiento	del	sistema	nacional	de	protección	de	 los	ciudadanos	ante	
emergencias	y	catástrofes	que	ya	previó	la	ley	anterior.	La	Ley	17/2015,	de	
9	de	julio,	define	en	su	artículo	14	a	los	Planes	de	Protección	Civil	como	“los	
instrumentos	de	previsión	del	marco	orgánico	y	funcional	y	de	los	mecanismos	
que	permiten	la	movilización	de	recursos	humanos	y	materiales	necesarios	para	
la	protección	de	las	personas	y	de	los	bienes	en	caso	de	emergencia,	así	como	
del	esquema	de	coordinación	de	las	distintas	Administraciones	Públicas	llamadas	
a	intervenir”,	regulando	en	su	artículo	15	los	distintos	tipos	de	planes,	entre	los	
cuales	se	encuentran	los	Planes	Especiales,	que	tienen	por	finalidad	hacer	frente	
a	riesgos	específicos	como	los	incendios	forestales,	entre	otros.	

Tercero.- En	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	existe	un	plan	
especial	frente	a	incendios	forestales,	el	Plan	de	Protección	Civil	de	Emergencia	
para	Incendios	Forestales	(Plan	INFOMUR),	aprobado	por	el	Consejo	de	Gobierno	
en	su	sesión	de	27	de	mayo	de	1994,	previo	informe	favorable	de	la	Comisión	
Regional	de	Protección	Civil,	plan	especial	que	fue	homologado	por	la	Comisión	
Nacional	de	Protección	Civil	el	4	de	mayo	de	1995.

Posteriormente,	 en	 la	 reunión	 celebrada	por	 la	Comisión	Regional	de	
Protección	Civil	el	día	20	de	octubre	de	2015,	se	informó	favorablemente	la	
revisión,	actualización	y	remisión	del	Plan	INFOMUR	a	la	Comisión	Nacional	
de	Protección	Civil,	que	en	su	XL	reunión	en	pleno,	celebrada	el	29	de	octubre	
de	2015,	acordó	 la	homologación	de	éste,	 siendo	aprobada	 tal	 revisión	y	
actualización	del	Plan	INFOMUR	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	
sesión	de	6	de	abril	de	2016.

El	Plan	INFOMUR	tiene	por	objeto	fundamental	establecer	la	organización	
jerárquica	y	funcional,	así	como	los	procedimientos	de	actuación	de	los	recursos	
y	servicios	cuya	titularidad	corresponda	a	la	Comunidad	Autónoma,	y	los	que	
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puedan	ser	asignados	por	otras	Administraciones	Públicas	o	Entidades	públicas	o	
privadas,	con	el	fin	de	proteger	a	las	personas,	los	bienes	y	el	medio	ambiente,	
ante	el	riesgo	de	incendios	forestales.

En	el	Plan	INFOMUR,	se	pueden	distinguir	dos	tipos	de	actuaciones:	 la	
prevención	de	incendios	forestales	y	las	actuaciones	encaminadas	a	la	extinción	
de los incendios.

A	 lo	 largo	 de	 todo	 el	 año	 y	 en	 función	 de	 distintos	 parámetros,	
fundamentalmente	de	la	evolución	del	riesgo	y	de	la	vulnerabilidad,	se	establecen	
tres	épocas	de	peligro	de	incendios	forestales:	alto,	medio	y	bajo;	épocas	que	
asimismo	y	en	función	de	elementos	que	pueden	agravar	o	disminuir	la	situación	
de riesgo, deben considerarse como periodos variables que permitan un acople 
eficaz	del	Plan	a	la	situación	de	riesgo	real.

A	su	vez,	y	atendiendo	a	diversos	aspectos,	el	Plan	INFOMUR	efectúa	una	
zonificación	del	territorio	de	la	CARM	distinguiendo	zonas	de	riesgo	alto,	medio	y	bajo.

Con	la	finalidad	de	que	la	aplicación	del	Plan	INFOMUR	se	lleve	a	cabo	
con	eficacia,	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	de	
acuerdo con los organismos implicados, prepara anualmente un operativo cuya 
aprobación	somete	a	Consejo	de	Gobierno,	en	el	que	se	concretan	las	épocas	
de	peligro	(bajo,	medio	y	alto),	se	fijan	las	figuras	de	guardia	y	se	establece	
la	infraestructura	de	medios	humanos	y	materiales	con	los	que	se	cuenta	para	
coordinar,	vigilar	y	extinguir	 los	 incendios	 forestales.	El	operativo	del	Plan	
INFOMUR	para	el	período	del	1	de	abril	de	2017	al	31	de	marzo	de	2018,	que	
incluye	tres	anexos,	ha	sido	aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	
29	de	marzo	de	2017,	previendo	que	en	la	infraestructura	de	vigilancia	participen	
como	figura	de	refuerzo	parejas	de	voluntarios	de	protección	civil	en	los	puestos	
móviles	de	vigilancia	y	detección.

Los	encargados	de	realizar	las	acciones	necesarias	para	conseguir	la	máxima	
eficacia	del	Plan	INFOMUR	son	los	grupos	de	acción,	algunos	de	los	cuales	(como	
el	de	extinción	y	el	logístico),	incluyen	entre	sus	integrantes	a	los	voluntarios	de	
protección	civil,	siempre	como	figura	de	refuerzo	y	apoyo	de	los	profesionales	
que	prestan	el	servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios,	bajo	
sus	órdenes	e	instrucciones,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	
voluntarios	entrañe	una	relación	de	empleo	con	la	Administración	actuante.

Cuarto.- El	artículo	6.1	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	del	voluntariado	
en	la	Región	de	Murcia	define	al	voluntario	como	“la	persona	física	que,	mediante	
una	decisión	personal,	libre	y	altruista,	sin	recibir	ningún	tipo	de	contraprestación	
económica,	participa	en	cualquier	actividad	de	voluntariado	a	que	se	refiere	esta	
ley	y	en	las	condiciones	que	se	señalan	en	la	misma,	y	a	través	de	una	entidad	
de	voluntariado”.

A su vez, el artículo 10 de la misma norma posibilita que las entidades 
públicas	o	privadas,	cualquiera	que	sea	su	forma	jurídica,	puedan	ser	entidades	de	
voluntariado,	siempre	que	desarrollen	de	forma	permanente,	estable	y	organizada,	
programas	o	proyectos	concretos	de	voluntariado	en	el	marco	de	 las	áreas	
de	interés	general	señaladas	en	artículo	4	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	
(entre	las	que	se	encuentra	la	protección	civil	y	la	protección	del	medio	ambiente	
y	defensa	del	medio	natural)	para	lo	cual	habrán	de	estar	debidamente	inscritas	
en	el	Registro	General	de	Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia.	En	
consecuencia, dicho precepto posibilita que los municipios puedan constituirse 
como entidades de voluntariado cuando cumplan los mentados requisitos.
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Por	otro	lado,	hay	municipios	en	el	territorio	de	la	CARM	que	a	pesar	de	
no	haberse	constituido	como	entidades	de	voluntariado,	cuentan	en	su	término	
municipal con entidades de voluntariado (personas jurídico privadas) que 
colaboran	con	ellos	en	labores	de	protección	de	civil	y	de	prevención	y	extinción	
de	incendios	a	través	de	sus	voluntarios.	

La	protección	civil	y	la	prevención	y	extinción	de	incendios	son	competencias	
propias	de	los	municipios,	en	virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	25.2	f)	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.

Pues	bien,	el	Ayuntamiento	de	Yecla	se	ha	constituido	como	entidad	de	
voluntariado/	cuenta	en	su	término	municipal	con	una	entidad	de	voluntariado	
de	carácter	privado	(identificar),	debidamente	inscrita	en	el	Registro	General	de	
Entidades	de	Voluntariado	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	área	de	protección	civil	
y/o	protección	del	medio	ambiente	y	defensa	del	medio	natural.	En	consecuencia,	
tiene	 a	 su	 disposición	 una	 serie	 de	 voluntarios	 que	 pueden	 reforzar	 la	
infraestructura	profesional	pública	de	vigilancia	y	prevención	de	incendios,	en	los	
puestos	móviles	de	vigilancia	y	detección	conforme	al	operativo	del	Plan	INFOMUR	
aprobado	por	Consejo	de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017,	y	apoyar	
a	los	profesionales	en	las	labores	de	extinción	y	logística,	cuando	sean	requeridos	
para	ello,	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	de	la	Administración	actuante,	y	sin	
que	en	ningún	caso	suplan	a	los	profesionales	encargados	de	la	prestación	del	
servicio	público	de	prevención	y	extinción	de	incendios.

Sexto.- El	artículo	57.1	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	del	Régimen	Local,	contempla	 la	cooperación	económica,	técnica	
y	administrativa	entre	la	Administración	local	y	 las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	en	asuntos	de	interés	común,	previendo	que	pueda	
tener	lugar	mediante	la	suscripción	de	convenios	administrativos.

Así	pues,	considerando	necesaria	la	colaboración	entre	la	CARM	y	el	referido	
Ayuntamiento	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	prevención	y	extinción	
de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	la	CARM,	entre	otros	medios	a	través	
de sus voluntarios/ los voluntarios de la entidad de voluntariado de su municipio 
(identificar),	con	el	fin	de	asegurar	la	plena	y	efectiva	operatividad	del	mentado	
servicio público, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio 
de	colaboración	conforme	a	las	siguientes,	

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio.

Es	 objeto	 del	 presente	 convenio	 la	 colaboración	 entre	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento,	y	el	Ayuntamiento	de	Yecla	en	la	prestación	del	servicio	de	vigilancia,	
prevención	y	extinción	de	incendios	forestales	en	el	territorio	de	dicho	municipio,	
conforme	a	lo	previsto	en	el	operativo	del	Plan	INFOMUR	aprobado	por	Consejo	
de	Gobierno	en	su	sesión	de	29	de	marzo	de	2017.

Segunda.- Obligaciones de las partes.

1.	Son	obligaciones	del	Ayuntamiento:

1.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

2.º-	Realizar	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	diariamente	desde	
el	16	de	junio	hasta	el	15	de	septiembre	de	2017,	conforme	a	lo	previsto	en	el	
anexo	I	de	este	convenio,	a	través	de	sus	voluntarios/los	voluntarios	de	la	entidad	
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de	voluntariado	de	su	municipio	(identificar),	bajo	las	órdenes	e	instrucciones	del	
profesional	competente,	y	sin	que	en	ningún	caso	la	colaboración	de	tales	voluntarios	
entrañe	una	relación	de	empleo	ni	con	el	Ayuntamiento	ni	con	la	CARM.

3.º-	Poner	a	disposición	de	la	Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	
Emergencias	los	datos	del	coordinador	de	la	vigilancia	móvil	(nombre	y	teléfono	
de	contacto),	así	como	relación	expedida	por	el	concejal	responsable	en	materia	
de	Protección	Civil	del	personal	que	esté	efectuando	la	vigilancia	móvil	y,	en	
su	caso,	de	los	voluntarios	de	apoyo	que	refuercen	esa	vigilancia,	así	como	de	
los	vehículos	a	utilizar	en	la	vigilancia	forestal	asignada,	indicando	matrícula	y	
modelo de vehículo. 

4.º-	Aportar	los	medios	materiales	detallados	en	la	cláusula	cuarta	para	la	
correcta	ejecución	del	objeto	del	convenio.

2.	La	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento,	a	través	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias,	asume	las	siguientes	obligaciones:

1.º-	 Coordinar	 las	 emergencias	 desde	 el	 Centro	 de	 Coordinación	 de	
Emergencias	de	la	Región	de	Murcia	(CECARM),	conectado	con	los	Centros	de	
Coordinación	Operativa	Municipales	(CECOPALES).

2.º-	Cumplir	con	las	especificaciones	que	establece	el	PLAN	INFOMUR	y	el	
operativo	vigente	de	éste.

3.º-	Contribuir	parcialmente	con	el	coste	del	funcionamiento	del	operativo	
aprobado	del	Plan	INFOMUR	para	el	año	en	curso.

3. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada 
una	de	las	partes	dará	lugar	a	la	resolución	del	presente	convenio,	sin	que	ello	
conlleve	indemnización	por	los	perjuicios	causados.

Tercera.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para	la	ejecución	de	las	actuaciones	de	colaboración	contempladas	en	el	
presente	convenio,	la	Consejería	de	Presidencia	y	Fomento	aportará	la	cantidad	
de	5.888	€,	que	cubrirá	el	reembolso	de	los	gastos	que	se	le	ocasionen	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre	previstas	en	el	Convenio,	tales	como	manutención,	
combustible,	reparaciones,	en	su	caso,	del	vehículo	y	reposición	de	elementos	de	
uniformidad.

Por	 su	 parte,	 el	 Ayuntamiento	 de	 Yecla	 pondrá	 a	 disposición	 de	 los	
voluntarios/as	para	la	realización	de	las	actuaciones	de	vigilancia	móvil	terrestre	
previstas	en	el	Convenio,	al	menos,	un	equipo	de	radio,	prismáticos,	un	medio	
de	transporte	para	realizar	la	ruta	correspondiente	y	cartografía	del	término	
municipal.

La	 cantidad	 que	 corresponde	 aportar	 a	 la	 Consejería	 de	 Presidencia	
y	Fomento	será	abonada	al	Ayuntamiento	de	5.888	€	a	la	firma	del	presente	
convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.460.60, proyecto 
n.º	38704	 “A	Ayuntamientos	P/Vigilancia	Forestal	 P/Plan	 Infomur”	de	 los	
Presupuestos	Generales	de	la	CARM	para	el	ejercicio	2017.

Cuarta. -Comisión de seguimiento.

Para	la	vigilancia,	seguimiento	y	control	de	la	ejecución	de	este	convenio	
y	de	 los	compromisos	asumidos	por	 las	partes	firmantes,	se	constituye	un	
Comité	de	Seguimiento,	cuya	función	será	interpretar	y	resolver	cuantas	dudas	
y discrepancias puedan surgir de su cumplimiento, así como todas aquellas 
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cuestiones	que	se	planteen	durante	su	ejecución,	y	fijar	los	criterios	para	el	
seguimiento	y	la	evaluación	de	los	resultados.

Dicho	comité	estará	integrado	por	un	representante	de	la	Dirección	General	
de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias	y	uno	del	Ayuntamiento	de	Yecla.

Quinta.-Vigencia y extinción del convenio.

El	presente	convenio	surtirá	efectos	desde	la	fecha	en	que	lo	firme	la	parte	
que	lo	haga	en	último	lugar,	y	extenderá	su	vigencia	hasta	el	cumplimiento	de	
su	objeto	y	de	las	obligaciones	de	cada	una	de	las	partes,	incluida	la	obligación	
de	 la	acreditación	de	 la	 realización	de	 las	actuaciones	que	constituyen	su	
objeto,	tal	como	se	recoge	en	la	cláusula	siguiente.	No	obstante,	se	entenderán	
comprendidas en el mismo las actuaciones que hayan tenido lugar antes de 
su	firma,	siempre	que	se	encuentren	relacionadas	de	manera	determinante	e	
inmediata	con	la	ejecución	de	las	actuaciones	previstas	en	el	mismo.

El	presente	convenio	se	extinguirá	por	el	cumplimiento	de	las	actuaciones	
que	constituyen	su	objeto	o	por	incurrir	en	alguna	de	las	causas	de	resolución	
previstas	en	el	artículo	51	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	
Jurídico	del	Sector	Público.	

Sexta.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto	el	cumplimiento	como	la	resolución	del	convenio	darán	lugar	a	su	
liquidación	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	52	de	la	Ley	40/2015,	
de 1 de octubre.

Si	de	la	liquidación	resultara	que	el	importe	que	ha	de	reembolsarse	a	los	
voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil	por	la	realización	de	las	actuaciones	
de	vigilancia	móvil	terrestre,	fuera	inferior	a	la	cuantía	que	aporta	la	Consejería	
de	Presidencia	y	 Fomento,	 el	Ayuntamiento	deberá	 restituir	 la	diferencia	
correspondiente a la citada Consejería.

A	tal	efecto,	el	Ayuntamiento	de	Yecla	deberá	remitir	a	la	Dirección	General	
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, antes del 30 de junio de 2018, una 
memoria	relativa	al	cumplimiento	de	las	obligaciones	asumidas	con	la	suscripción	
del	Convenio,	una	relación	clasificada	de	los	gastos	que	se	han	reembolsado	
a	cada	uno	de	los	voluntarios	y	voluntarias	de	protección	civil,	debidamente	
firmada,	con	identificación	de	los	mismos,	concepto	del	reembolso	e	importe,	
así	como	certificación	administrativa	expedida	por	el	órgano	competente	del	
Ayuntamiento,	de	que	el	 importe	que	aporta	la	Consejería	de	Presidencia	y	
Fomento	ha	sido	destinado	a	la	finalidad	prevista.

Séptima.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El	presente	convenio	tiene	naturaleza	administrativa	siendo	de	aplicación,	
en	todo	lo	no	previsto	en	el	mismo,	la	normativa	básica	en	materia	de	régimen	
jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	procedimiento	administrativo	
común,	por	lo	que	cualquier	cuestión	litigiosa	que	pueda	surgir	entre	las	partes	
en	cuanto	a	su	aplicación	y	cumplimiento,	que	no	pueda	resolverse	por	el	Comité	
de	Seguimiento,	será	sustanciada	ante	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.	

Y	para	que	conste	y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	documento	
en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	su	encabezamiento

El	Consejero	de	Presidencia	y	Fomento,	Pedro	Rivera	Barrachina.	—El	Alcalde	
del	Ayuntamiento	de	Yecla,	Marcos	Ortuño	Soto.

NPE: A-141117-7620



Página	31522Número 263 Martes, 14 de noviembre de 2017

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

Anexo I

Vigilancia móvil Plan INFOMUR

El	plan	de	protección	civil	de	emergencias	para	incendios	forestales	en	la	
Región	de	Murcia	incorpora	dentro	del	dispositivo	de	vigilancia,	los	puestos	
móviles	destinados	a	la	detección	de	incendios	forestales.

Este	anexo	se	elabora	en	aras	de	buscar	un	servicio	eficaz	y	de	manejo	de	
los	sistemas	implantados	en	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias.	

1.- Consideraciones generales

Los	criterios	que	hay	que	seguir	para	elegir	y	realizar	de	forma	correcta	las	
rutas	y	la	ubicación	de	los	puestos	de	vigilancia	son:

·	Cubrir	zonas	de	áreas	recreativas	donde	se	concentren	los	visitantes.

·	Cubrir	las	zonas	de	sombra	de	los	puestos	fijos	de	vigilancia	del	plan	INFOMUR.

·	Trabajar	en	la	zona	más	amplia	posible	de	cobertura	para	llevar	a	cabo	las	
transmisiones	con	el	Centro	de	Coordinación	de	Emergencias	de	la	Región	de	Murcia.

· Controlar cruces de caminos o carreteras.

2.- Operatividad

El	coordinador	de	vigilancia	forestal	designado	por	el	Ayuntamiento	será	el	
responsable	de	elaborar	a	partir	del	informe	de	rutas,	el	diseño	de	la	vigilancia	
forestal	en	su	municipio,	debiendo	estar	localizado	durante	el	horario	establecido	
y	conocer	en	todo	momento:

·	Vehículo	que	realiza	la	vigilancia	forestal.

·	Nombre	y	teléfono	del	personal	que	cubre	el	servicio	de	vigilancia.

·	Estado	del	material	necesario	para	la	vigilancia	forestal,	responsabilizándose	
del buen estado del mismo.

·	La	ruta	a	realizar	diariamente.

El	 inicio	 del	 servicio	 seguirá	 el	 horario	 determinado	 por	 el	 Jefe	 de	
Operaciones, debiendo responder a los controles que se le realicen desde el 
CECARM	y	aquellos	realizados	in	situ	por	parte	de	los	técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias.	

Cualquier	novedad	que	afecte	al	buen	 funcionamiento	del	 servicio	 se	
comunicará	al	Jefe	de	Operaciones	del	CECARM.

A	petición	del	Jefe	de	Operaciones,	cuando	las	circunstancias	lo	requieran,	
desde	el	CECARM	se	podrá	dirigir	al	personal	a	zonas	distintas	de	las	señaladas	
por	el	Coordinador	de	la	Vigilancia	Forestal.	

Deberán	comunicar	al	CECARM	todos	aquellos	asuntos	capaces	de	constituir	
una	situación	de	riesgo,	señalando:

·	Identificación	del	municipio.

·	Posición	desde	donde	se	realiza	el	aviso.

·	Dirección	del	foco	donde	se	localiza	el	peligro.	

·	Forma,	color	y	otros	datos	del	humo.

·	Si	procede,	tiempo	aproximado	para	acercarse	a	la	zona.	
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Agua,	Agricultura,	Ganadería	y	Pesca

7621 Orden de 9 de noviembre de 2017, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establece una veda 
para la pesca marítima de recreo del pulpo (Octopus vulgaris) 
en aguas interiores del litoral de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

La	Política	Pesquera	Comunitaria	de	 la	Unión	Europea	 tiene	entre	sus	
objetivos	el	asegurar	que	la	explotación	de	los	recursos	biológicos	marinos	vivos	
se orienta al mantenimiento de las poblaciones de especies capturadas, por 
encima	del	nivel	de	rendimiento	máximo	sostenible.

Para	la	consecución	de	dicha	finalidad,	la	actuación	de	la	Administración	
pública	de	la	Región	de	Murcia	se	dirige	a	lograr	una	explotación	equilibrada	
y responsable de los recursos pesqueros, así como concerniente a la pesca 
recreativa,	a	la	promoción	del	ejercicio	responsable	de	la	misma.

El Decreto n.º 72/2016, de 20 de julio (BORM n.º 170, de 23.07.2016), 
regulador	de	la	pesca	marítima	de	recreo	en	las	aguas	interiores	de	la	Región	
de Murcia, establece que el pulpo común (Octopus vulgaris) se encuentra entre 
las especies autorizadas para su captura en el ejercicio de la pesca marítima de 
recreo, en todas sus modalidades, dentro del respeto a la normativa vigente en 
relación	a	tallas	y	pesos	mínimos	permitidos	así	como	observando	los	periodos	de	
veda aprobados. 

La	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	marítima	y	Acuicultura	de	la	
Región	de	Murcia	dispone,	en	su	artículo	31,	que	la	Consejería	competente	en	la	
materia	podrá	establecer	medidas	específicas	de	protección	y	conservación	de	los	
recursos	pesqueros	en	relación	a	la	pesca	recreativa	en	aguas	interiores,	a	fin	de	
que	la	misma	no	interfiera	o	perjudique	la	actividad	pesquera	profesional,	entre	
otras, el establecimiento de vedas temporales o zonales.

Por	otro	 lado,	 la	Orden	de	30	de	abril	 de	2014	de	 la	Consejería	de	
Agricultura y Agua, regula la pesca artesanal del pulpo (Octopus vulgaris) en 
aguas	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	estableciendo	dos	
periodos de veda para la captura de esta especie comprendidos el primero 
entre el 1 de mayo y el 30 de junio y el segundo entre el 1 de septiembre y el 
31 de octubre.

Con	el	fin	de	garantizar	una	pesca	recreativa	sostenible	del	pulpo	en	aguas	
interiores	de	la	Región	de	Murcia,	no	interfiriendo	ni	restando	efectividad	a	
las	medidas	de	conservación,	protección	y	regeneración	de	las	poblaciones	de	
pulpo	común	puestas	en	marcha	para	la	flota	de	artes	menores	de	conformidad	
con	la	Orden	precitada,	vista	la	propuesta	formulada	por	la	Dirección	General	
de	Agricultura,	Ganadería,	Pesca	y	Acuicultura,	consultado	el	sector	pesquero	
y	haciendo	uso	de	las	atribuciones	conferidas	por	los	artículos	5	y	31	de	la	
Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	Marítima	y	Acuicultura	de	la	Región	de	
Murcia,
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1.	La	presente	orden	tiene	por	objeto	establecer	una	veda	estacional	para	
la pesca del pulpo (Octopus vulgaris)	afectante	a	la	pesca	marítima	de	recreo	en	
aguas	interiores	de	la	Región	de	Murcia.

2.	Será	de	aplicación	a	todas	las	modalidades	de	pesca	marítima	recreativa,	
tanto	a	la	pesca	recreativa	de	superficie	(desde	tierra	o	desde	embarcación)	como	
a	la	pesca	submarina	(realizada	nadando	o	buceando	a	pulmón	libre).

Artículo 2. Períodos de veda.

1. Se establecen los siguientes períodos de veda anual para la pesca 
marítima	de	recreo	del	pulpo:

Del 1 de mayo al 30 de junio (ambos inclusive).

Del 1 de septiembre al 31 de octubre (ambos inclusive).

2.	Por	causa	justificada,	la	Dirección	General	competente	en	materia	de	
pesca	marítima	podrá	modificar	la	fecha	de	inicio	y/o	finalización	de	ambos	
períodos	de	veda,	sin	que	dicha	modificación	pueda	conllevar	incremento	del	
esfuerzo	pesquero.

3.	Durante	los	periodos	de	veda	citados	estará	prohibida	la	captura,	tenencia	
y desembarque de pulpo común, debiendo ser devueltas inmediatamente al mar 
en caso de captura accidental.

Artículo 3. Infracciones y sanciones.

El	incumplimiento	de	lo	dispuesto	en	la	presente	orden	se	sancionará	de	
acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	2/2007,	de	12	de	marzo,	de	Pesca	Marítima	
y	Acuicultura	de	la	Región	de	Murcia.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se	 faculta	 a	 la	Dirección	General	 de	Agricultura,	Ganadería,	 Pesca	 y	
Acuicultura	para	que	adopte	las	medidas	necesarias	para	una	correcta	aplicación	
de los períodos de veda y cumplimiento de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia, a 9 de noviembre de 2017.—El Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería	y	Pesca,	Francisco	Jódar	Alonso.
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III. Administración de Justicia

Primera	Instancia	número	Dos	de	Cartagena

7622 Juicio verbal 517/2015.

Modelo:	76000J

N.I.G.:	30016	42	1	2015	0005519

JVB.	Juicio	verbal	0000517/2015

Procedimiento	origen:

Sobre otras materias

Demandante:	Westinvest	Gesellschaft	Fur	Investmentfonds	Mbh	sucursal	en	
España.

Procurador:	Alejandro	Lozano	Conesa

Demandado:	Bond	y	Sánchez,	S.L.

Doña	Francisca	Hernández	Blázquez,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	
del	Juzgado	de	Primera	Instancia	número	Dos	de	Cartagena

Hago	saber:	Que	en	este	Órgano	judicial	se	tramita	juicio	verbal	517/2015	
a	instancia	Westinvest	Gesellschaft	Fur	Investmentfonds	Mbh	representado	por	el	
Procurador	Alejandro	Juan	Lozano	Conesa,	contra	Bond	y	Sánchez,	S.L.	en	los	que	
se	ha	dictado	sentencia	cuyo	encabezamiento	y	fallo	son	del	siguiente	tenor	literal:

Juicio	verbal	n.º	517/2015

En la ciudad de Cartagena, a veintisiete de marzo de dos mil diecisiete.

Vistos	por	mí,	doña	María	Isabel	Martínez	Navarro,	Juez	Stta.	del	Juzgado	
de	Primera	Instancia	número	Dos	de	esta	ciudad	y	su	partido,	los	presentes	
autos,	de	juicio	verbal	en	reclamación	de	rentas,	seguidos	a	este	Juzgado	con	el	
número	517/2015	a	instancia	de	Westinvest	Gesellschaft	Fur	Investmentfonds	
Mbh	Sucursal	en	España	representado	por	el	Procurador,	Lozano	Conesa,	
contra	la	mercantil	Bond	y	Sánchez,	S.L.	he	dictado	en	nombre	de	S.M.	el	Rey,	
la	siguiente:	

Fallo

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	Westinvest	Gesellschaft	Fur	
Investmentfonds	Mbh	Sucursal	en	España,	representado	por	el	Procurador			
Lozano	Conesa	frente	a	Bond	y	Sánchez	S.L.,	debo	condenar	y	condeno	a	la	
mercantil	demandada	al	pago	de	las	siguientes	cantidades:	

a) 227.198,02 euros correspondientes a rentas vencidas e impagadas.

b) 16.567,40 euros correspondientes a intereses de demora devengados 
hasta	febrero	de	2015.

c) Al pago de los intereses que se devenguen de las anteriores cantidades 
adeudadas,	 calculados	 conforme	 a	 euribor	 para	 depósitos	 de	 un	mes,	
incrementado en tres puntos porcentuales, acorde a lo pactado en contrato y al 
fundamento	de	derecho	tercero.

d) Al pago de las costas generadas en este procedimiento.

Esta	sentencia	no	es	firme	y	contra	la	misma	cabe	recurso	de	apelación	en	el	
plazo	de	veinte	días	conforme	a	los	artículos	457	y	siguientes	de	la	LEC.
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Conforme	a	la	D.A.	decimoquinta	de	la	L.O.P.J.,	para	la	admisión	del	recurso	
se	deberá	acreditar	haber	constituido,	en	la	cuenta	de	depósitos	y	consignaciones	
de	este	órgano,	un	depósito	de	50	euros,	salvo	que	el	recurrente	sea:	beneficiario	
de	justicia	gratuita,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	Comunidad	Autónoma,	entidad	
local	u	organismo	autónomo	dependiente.

El	depósito	deberá	constituirlo	ingresando	la	citada	cantidad	en	el	Santander	
en	la	cuenta	de	este	expediente,	indicando	en	el	campo	“concepto”,	la	indicación	
“	recurso”	seguida	del	código	“02	Civil-Apelación	“.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	
transferencia	bancaria	deberá	incluir,	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	
espacio	la	indicación	“recurso”	seguida	del	código	“	02	Civil-Apelación	“.

En	el	caso	de	que	deba	realizar	otros	pagos	en	la	misma	cuenta,	deberá	
verificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	
la misma o distinta clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la 
fecha	de	la	resolución	recurrida	con	el	formato	dd/mm/aaaa.

Así	por	esta	mi	sentencia,	de	la	que	se	llevará	testimonio	a	las	actuaciones,	
lo	pronuncio	mando	y	firmo.

Y,	para	que	sirva	de	notificación	de	la	sentencia	dictada	en	los	autos	seguidos	
en	este	Juzgado	con	el	núm.	517/2015	en	forma	a	Bond	y	Sánchez,	S.L.	expido	el	
presente	en	Cartagena	a	29	de	septiembre	de	2017.—La	Letrada	de	la	Administración	
de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Primera	Instancia	e	Instrucción	número	Cinco	de	Lorca

7623 Divorcio contencioso 509/2014.

N.I.G.:	30024	41	1	2014	0016235

DCT divorcio contencioso 509/2014

Sobre:	Otras	materias

Demandante:	Olga	Mirope	Cordero	Alegría	

Procurador:	Pedro	Arcas	Barnés	

Abogado:	Jesús	Alcón	Sánchez

Demandado:	Juan	Manuel	Mendoza	Alonso	

Cédula de notificación

En	el	procedimiento	de	referencia	se	han	dictado	resoluciones	cuyas	partes	
dispositivas	son	del	tenor	literal	siguiente:

“Fallo

Que	estimando	la	demanda	instada	por	el	Procurador	de	los	Tribunales	Sr.	
Arcas	Barnés,	en	nombre	y	representación	de	Olga	Mirope	Cordero	Alegría	contra	
Juan	Manuel	Mendoza	Alonso,	debo	declarar	y	declaro	el	divorcio	postulado,	
y	en	su	consecuencia	disuelto	en	todos	sus	efectos	legales	el	matrimonio	civil	
contraído	por	aquéllos	el	día	14/03/02,	en	Lorca,	Murcia,	declarándose	revocados	
todos	los	poderes	y	consentimientos	que	los	cónyuges	se	hubieran	otorgado	entre	
sí,	cesando	la	posibilidad	de	que	cada	cónyuge	vincule	los	bienes	privativos	del	
otro	en	el	ejercicio	de	la	potestad	doméstica,	con	libertad	de	residencia.

Notifíquese	la	presente	resolución	a	las	partes	interesadas,	haciéndoles	
saber	que	contra	la	misma	cabe	interponer	Recurso	de	apelación	ante	la	lima.	
Audiencia	Provincial	de	Murcia,	en	el	plazo	de	20	días,	previo	depósito	de	las	
tasas legalmente establecidas.

Una	vez	firme	esta	resolución,	comuníquese	de	oficio	para	su	anotación	al	
margen	de	la	correspondiente	inscripción	al	Registro	Civil	de	Molina	de	Segura,	
Murcia.”

“

Parte dispositiva

Acuerdo:

Rectificar	el	error	material	que	consta	en	la	Sentencia	dictada	en	fecha	
21/03/17,	en	los	siguientes	términos:	

En	el	fallo,	en	su	párrafo	tercero,	donde	dice	“una	vez	firme	esta	resolución,	
comuníquese	de	oficio	para	su	anotación	al	margen	de	 la	correspondiente	
inscripción	al	registro	civil	de	Molina	de	Segura,	Murcia,”	debe	decir	“al	registro	
civil	de	Lorca”.”

Y	como	consecuencia	del	ignorado	paradero	de	Juan	Manuel	Mendoza	Alonso,	
se	extiende	la	presente	para	que	sirva	de	cédula	de	notificación.

En	Lorca,	27	de	septiembre	de	2017.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	de	Murcia
Primera	Instancia	número	Tres	de	Murcia

7624 Guarda y custodia 633/2015.

NIG:	30030	42	1	2015	0007240

F02	Faml.guard,custdo	ali.hij	menor	no	matri	no	C	0000633	/2015

Procedimiento	origen:

Sobre otras materias

Demandante:	Doña	María	Ruth	Girlado	Palacio

Procuradora:	Sra.	María	Belda	González

Demandado:	Don	Andrés	Pérez	Martínez

Cédula de notificación

En	el	procedimiento	de	referencia	se	ha	dictado	la	resolución	del	tenor	literal	
siguiente:

Sentencia número 749/2017

Juez	que	lo	dicta:	Doña	Nuria	de	las	Heras	Revilla

Lugar:	Murcia

Fecha:	16/10/2017

Sentencia

En	Murcia,	a	dieciséis	de	octubre	de	dos	mil	diecisiete

Vistos	por	la	Ilma.	Sra.	doña	Nuria	de	las	Heras	Revilla,	Magistrada-Juez	del	
Juzgado	de	Primera	Instancia	número	Tres	de	Murcia	y	su	Partido	Judicial,	los	
presentes	autos	de	guarda	y	custodia	y	pensión	de	alimentos	seguidos	con	en	
este	Juzgado	con	el	n°	633/2.015,	a	instancia	de	doña	María	Ruth	Girlado	Palacio,	
representada	por	la	Procuradora	Sra.	Belda	González	y	asistida	por	el	Letrado	Sr.	
Rodríguez	Arróniz,	actuando	por	sustitución	en	el	acto	de	la	vista	su	compañero	
Sr.	Villegas	López	y,	siendo	demandado	don	Andrés	Pérez	Martínez,	quien	fue	
declarado	en	situación	de	rebeldía	procesal	y	compareció	al	acto	de	la	vista,	sin	
la	debida	capacidad	de	postulación,	siendo	parte	el	Ministerio	Fiscal,	en	defensa	
de	los	derechos	que	le	son	propios,	procede	dictar	sentencia,	en	atención	a	los	
siguientes:

Fallo

Que	debo	estimar	y	estimo	parcialmente	la	demanda	presentada	por	la	
Procuradora	Sra.	Belda	González.,	en	nombre	y	representación	de	doña	María	
Ruth	Girlado	Palacio	sobre	guarda	y	custodia	y	alimentos,	seguida	contra	Andrés	
Pérez	Martínez	y,	en	consecuencia	acuerdo:

1°)	La	patria	potestad	de	los	hijos	menores	será	ejercida	conjuntamente	
entre	ambos,	de	manera	que	deberán	comunicarse	todas	las	decisiones	que	
con	respecto	a	sus	hijos	adopten	en	el	futuro,	debiendo	establecer	el	cauce	de	
comunicación	que	mejor	se	adapte	a	sus	circunstancias,	obligándose	a	respetarlo	
y cumplirlo.
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2°)	Sin	necesidad	de	atribución	del	uso	de	la	vivienda	familiar	al	no	existir	
aquel y residir en domicilio independientes ambos progenitores desde el cese de 
la	convivencia,	teniendo	fijada	la	residencia	habitual	la	madre	con	sus	dos	hijos	
en	la	localidad	de	Alcantarilla-(Murcia).

3°)	Se	estable	el	siguiente	régimen	de	visitas,	como	mínimo,	entre	 los	
menores	y	el	progenitor	no	custodio,	salvo	acuerdo	entre	las	partes:

-	Fines	de	semana	alternos	desde	los	viernes	a	la	salida	del	colegio	respectivo	
de	 los	menores	hasta	 los	domingos	a	 las	20:30	horas,	en	que	deberán	ser	
reintegrado	al	domicilio	habitual	de	los	menores.	Si	fuera	festivo	el	día	anterior	o	
posterior	a	dicho	fin	de	semana,	se	anexionará	al	fin	de	semana	correspondiente,	
ampliando este último.

-	Mitad	de	las	vacaciones	escolares	de	verano,	Navidad	y	Semana	Santa.	
Dividiéndose	en	dos	períodos,	así	en	Navidad,	el	primer	período	comprende	
desde	las	20:30	horas	del	último	día	lectivo	del	centro	escolar	del	menor	hasta	
las	20:30	del	día	30	de	diciembre	y,	el	segundo	período	desde	las	20:30	horas	del	
día	30	de	diciembre	hasta	las	20:30	horas	del	día	6	de	enero.	En	Semana	Santa,	
el	primer	período	comprende	desde	las	20:30	horas	del	último	día	lectivo	del	
curso	escolar	del	menor	hasta	las	20:30	horas	del	Miércoles	Santo	y,	el	segundo	
período	desde	las	20:30	horas	del	Miércoles	Santo	hasta	las	20:30	horas	del	
lunes	de	Pascua.	En	verano,	el	primer	período	comprende	desde	las	20:30	horas	
del	día	30	de	junio	hasta	las	20:30	horas	del	día	15	de	julio	y	desde	las	20:30	
horas	del	día	31	de	julio	hasta	las	20:30	horas	del	día	15	de	agosto	y;	el	segundo	
período	comprende	desde	las	20:30	horas	del	día	15	de	julio	hasta	las	20:30	
horas	del	día	31	de	julio	y,	desde	las	20:30	horas	del	día	15	de	agosto	hasta	las	
20:30	horas	del	día	31	de	agosto.

-	El	día	del	padre	y/o	de	la	madre,	los	menores	estarán	en	compañía	del	
progenitor	a	quien	corresponda	la	celebración	en	horario	de	11:00	a	20:30	horas	
si no es lectivo el día y, desde la salida del centro escolar correspondiente hasta 
las	20:30	horas	si	es	lectivo.

-	A	falta	de	acuerdo	entre	los	progenitores	para	la	elección	de	los	períodos	
vacacionales,	el	padre	elegirá	los	años	pares	y	la	madre	elegirá	los	años	impares.

-	Durante	las	estancias	en	período	vacacional	se	suspenderá	el	régimen	de	
visitas	ordinario	de	fines	de	semana	alternos.

-	Las	entregas	y	reintegros	de	los	menores,	fuera	de	las	que	tengan	lugar	
en	el	centro	escolar	correspondiente,	se	realizarán	en	el	domicilio	habitual	de	
los	menores,	pudiendo	el	progenitor	no	custodio	delegar	en	familiares	o	terceras	
personas	de	su	confianza	para	ello.

-	Ambos	padres	garantizarán	la	comunicación	con	el	progenitor	que	no	esté	
en	compañía	de	los	menores	en	dicho	momento,	respetando	los	horarios	de	
descanso de los menores.

4°)	El	progenitor	no	custodio	deberá	abonar	en	concepto	de	pensión	de	alimentos	
a	favor	de	los	hijos,	la	cantidad	mensual	de	trescientos	euros	(300	euros/mes),	
a	razón	de	150	euros/mensuales	por	hijo,	que	deberá	abonar	dentro	de	los	cinco	
primeros	días	de	cada	mes,	en	la	cuenta	bancaria	donde	se	vienen	efectuando	los	
ingresos	por	tal	concepto	o	en	la	que	designe	la	actora.	Cantidad	que	será	actualizada	
anualmente	conforme	a	las	variaciones	experimentadas	por	el	IPC	a	nivel	nacional,	
según	conste	en	el	certificado	que	a	tal	efecto	expida	el	INE	o	el	Organismo	que	pueda	
sustituirlo	en	sus	funciones.	Más	la	mitad	de	los	gastos	extraordinarios.
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Se	previene	al	obligado	al	pago	que	el	incumplimiento	de	esta	medida	podrá	
conllevar consecuencias penales.

No	se	hace	imposición	de	costas	a	ninguna	de	las	partes.

Modo	de	impugnación:	Recurso	de	apelación,	que	se	interpondrá	ante	el	
Tribunal	que	haya	dictado	la	resolución	que	se	impugne	dentro	del	plazo	de	veinte	
días	contados	desde	el	día	siguiente	de	la	notificación	de	aquélla.

Dicho	recurso	carecerá	de	efectos	suspensivos,	sin	que	en	ningún	caso	
proceda	actuar	en	sentido	contrario	a	lo	resuelto	(artículo	456.2	LEC).

Conforme	a	la	DA,	decimoquinta	de	la	LOPJ,	para	la	admisión	del	recurso	se	
deberá	acreditar	haber	constituido,	en	la	cuenta	de	depósitos	y	consignaciones	de	
este	órgano,	un	depósito	de	50	euros,	salvo	que	el	recurrente	sea:	beneficiario	
de	 justicia	gratuita,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	Comunidad	Autónoma,	
entidad	local	u	organismo	autónomo	dependiente.	El	depósito	deberá	constituirlo	
ingresando	la	citada	cantidad	en	el	Santander	en	la	cuenta	de	este	expediente	
3086	indicando,	en	el	campo	“concepto”	la	indicación	“Recurso”	seguida	del	
código	“02	Civil-Apelación”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	
deberá	incluir,	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio	la	indicación	
“recurso”	seguida	del	código	“02	Civil-Apelación”

En	el	caso	de	que	deba	realizar	otros	pagos	en	la	misma	cuenta,	deberá	
verificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	
la misma o distinta clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la 
fecha	de	la	resolución	recurrirla	con	el	formato	dd/mm/aaaa.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	como	consecuencia	del	ignorado	paradero	de	don	Andrés	Pérez	Martínez,	
con	DNI	52827797V,	se	extiende	la	presente	para	que	sirva	de	cédula	de	notificación.

Murcia	23	de	octubre	de	2017.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	de	Murcia
Primera	Instancia	número	Tres	de	Murcia

7625 Familia, guarda y custodia 385/2016.

NIG:	30030	42	1	2016	0005073

F02	FAML.	guard,	custdo.	ali.	hij	menor	no	matri.	no	c	385/2016

Procedimiento	origen:

Sobre otras materias

Demandante:	Carmen	María	Quintana	Escobar

Procuradora:	Marita	Martínez	Navarro

Abogada:	Alicia	Baeza	Espinosa

Demandado:	Jesús	Jiménez	Mellado

Cédula de notificación

En	el	procedimiento	de	referencia	se	ha	dictado	la	resolución	del	tenor	literal	
siguiente:

Sentencia 747/2017

Juez	que	lo	dicta:	Doña	Nuria	de	las	Heras	Revilla

Lugar:	Murcia

Fecha:	16/10/2017.

Sentencia

Murcia, 16 de octubre de 2017.

Vistos	por	la	Ilustrísima	Sra.	doña	Nuria	de	las	Heras	Revilla,	Magistrada-Juez	
del	Juzgado	de	Primera	Instancia	número	Tres	de	Murcia	y	su	Partido	Judicial,	los	
presentes	autos	de	guarda	y	custodia	y	pensión	de	alimentos	seguidos	en	este	
Juzgado	con	el	número	385/2016,	a	instancia	de	Carmen	María	Quintana	Escobar,	
representada	por	la	Procuradora	Sra.	Martínez	Navarro	y	asistida	por	la	Letrada	
Sra.	Baeza	Espinosa,	siendo	parte	demandada	Jesús	Jimenes	Mellado,	quien	fue	
declarado	en	situación	de	rebeldía	procesal	y	no	compareció	al	acto	de	la	vista,	
pese	a	estar	citado	en	legal	forma,	siendo	parte	el	Ministerio	Fiscal,	en	defensa	
de	los	derechos	que	le	son	propios,	procede	dictar	sentencia,	en	atención	a	los	
siguientes:

Fallo

Que	debo	estimar	y	estimo	parcialmente	la	demanda	presentada	por	la	
Procuradora	Sra.	Martínez	Navarro,	en	nombre	y	representación	de	Carmen	María	
Quintana	Escobar	sobre	guarda	y	custodia	y	alimentos,	seguida	contra	Jesús	
Jiménez	Mellado	y,	en	consecuencia	acuerdo:

1º)	 La	 patria	 potestad	 del	 hijo	menor	 será	 ejercida	 conjuntamente	
entre	ambos,	de	manera	que	deberán	comunicarse	todas	las	decisiones	que	
con	respecto	a	su	hija	adopten	en	el	futuro,	debiendo	establecer	el	cauce	de	
comunicación	que	mejor	se	adapte	a	sus	circunstancia,	obligándose	a	respetarlo	
y cumplirlo.
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2º)	Sin	necesidad	de	atribución	del	uso	de	la	vivienda	familiar	al	no	existir	
aquel y residir en domicilios independientes ambos progenitores desde el cese de 
la	convivencia,	teniendo	fijada	la	residencia	habitual	la	madre	con	sus	dos	hijos,	
habiendo	alcanzado	la	mayor	Jessica	recientemente	la	mayoría	de	edad,	en	la	
localidad de Espinardo (Murcia).

3º)	Se	establece	el	siguiente		régimen	de	visitas,	como	mínimo,	entre	el	
menor	Jesús	y	el	padre,	salvo	acuerdo	entre	las	partes:

-	Fines	de	semana	alternos	desde	los	viernes	a	la	salida	del	colegio	respectivo	
del	menor	hasta	los	domingos	a	las	20:30	horas,	en	que	deberá	ser	reintegrando	al	
domicilio	habitual	del	menor.	Si	fuera	festivo	el	día	anterior	o	posterior	a	dicho	fin	de	
semana,	se	anexionará	al	fin	de	semana	correspondiente,	ampliando	este	último.

-	Mitad	de	las	vacaciones	escolares	de	verano,	Navidad	y	Semana	Santa.	
Dividiéndose	en	dos	períodos,	así	en	Navidad,	el	primer	período	comprende	
desde	las	20:30	horas	del	último	día	lectivo	del	centro	escolar	del	menor	hasta	
las	20:30	horas	del	día	30	de	diciembre	y,	el	segundo	periodo	desde	las	20:30	
horas	del	día	30	de	diciembre	hasta	las	20:30	horas	del	día	6		de	enero.	En	
Semana	Santa,	el	primer	período	comprende	desde	las	20:30	horas	del	último	día	
lectivo	del	curso	escolar	del	menor	hasta	las	20:30	horas	del	miércoles	Santo	y,	el	
segundo	período	desde	las	20:30	horas	del	miércoles	Santo	hasta	las	20:30	horas,	del	
lunes	de	Pascua.	En	verano,	el	primer	periodo	comprende	desde	las	20:30	horas	
del	día	30	de	junio	hasta	las	20:30	horas	del	día	15	de	julio	y	desde	las	20:30	
horas	del	día	31	de	julio	hasta	las	20:30	horas	del	día	15	de	agosto	y,	el	segundo	
período	comprende	desde	las	20:30	horas	del	día	15	de	julio	hasta	las	20:30	
horas	del	día	31	de	julio	y,	desde	las	20;30	horas	del	día	15	de	agosto	hasta	las	
20:30	horas	del	día	31	de	agosto.

-	El	día	del	padre	y/o	de	 la	madre,	el	menor	estará	en	compañía	del	
progenitor	a	quien	corresponda	la	celebración	en	horario	de	11:00	a	20:30	horas	
si no es lectivo el día y, desde la salida del centro escolar correspondiente hasta 
las	20:30	horas	se	es	lectivo.

-A	falta	de	acuerdo	de	los	progenitores	para	la	elección	de	los	períodos	
vacacionales,	el	padre	elegirá	los	años	pares	y	la	madre	elegirá	los	años	impares.

-	Durante	las	estancias	en	período	vacacional	se	suspenderá	el	régimen	de	
visitas	ordinario	de	fines	de	semana	alternos.

-	Las	entregas	y	reintegros	del	menor	se	realizarán	en	el	domicilio	habitual	
del	menor,	pudiendo	el	progenitor	no	custodio	delegar	en	familiares	o	terceras	
personas	de	su	confianza	para	ello.

-	Ambos	padres	garantizarán	la	comunicación	con	el	progenitor	que	no	esté	
en	compañía	del	menor	en	dicho	momento,	respetando	los	horarios	de	descanso	
del menor.

4º)	El	progenitor	no	custodio	deberá	abonar	en	concepto	de	pensión	de	alimentos	
a	favor	de	los	hijos,	la	cantidad	mensual	de	trescientos	euros	(300	euros/mes),	a	
razón		de	150	euros/mensuales	por	hijo,	que	deberá	abonar	dentro	de	los	cinco	
primeros	días	de	cada	mes,	en	la	cuenta	bancaria	donde	se	vienen	efectuando	
los ingresos por tal concepto o en la que designe la actora, durante las doce 
mensualidades	de	cada	año.	Cantidad	que	será	actualizada	anualmente	conforme	
a	las	variaciones	experimentadas	por	el	IPC		a	nivel	nacional,	según	conste	en	el	
certificado	que	a	tal	efecto	expida	el	INE,	o	el	organismo	que	pueda	sustituirlo	en	
sus		funciones.	Más	la	mitad	de	los	gastos	extraordinarios.
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Se	previene	al	obligado	al	pago	que	el	incumplimiento	de	esta	medida	podrá	
conllevar consecuencias penales.

No	se	hace	imposición	de	costas	a	ninguna	de	las	partes.

Modo	de	impugnación:	Recurso	de	apelación,		que	se	interpondrá	ante	el	
Tribunal	que	haya	dictado	la	resolución	que	se	impugne	dentro	del	pazo	de	veinte	
días	contados	desde	el	día	siguiente	de	la	notificación	de	aquélla.

Dicho	recurso	carecerá	de	efectos	suspensivos,	sin	que	en	ningún	caso	
proceda	actuar	en	sentido	contrario	a	lo	resuelto	(artículo	456.2	LEC).

Conforme	a	la	DA,	decimoquinta	de	la	LOPJ,	para	la	admisión		del	recurso	se	
deberá	acreditar	haber		constituido,	en	la	cuenta	de	depósitos	y	consignaciones	
de	este	órgano,	un	depósito	de	50	euros,	salvo	que	el	recurrente	sea	beneficiario	
de	justicia	gratuita,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	Comunidad	Autónoma,	entidad	
local	u	organismo	autónomo	dependiente.

El	depósito		deberá	constituirlo	ingresando	la	citada	cantidad	en	el	Santander	
en	la	cuenta	de	este	expediente	3086	indicando,	en	el	campo	“concepto”	la	
indicación	“Recurso”	seguida	del	código	“02	Civil-Apelación”.	Si	el	ingreso	se	hace	
mediante	trasferencia	bancaria	deberá	incluir,	tras	la	cuenta	referida,	separado	
por	un	espacio	la	indicación	“recurso”	seguida	del	código	“02	Civil-Apelación”.

En	el	caso	de	que	deba	realizar	otros	pagos	en	la	misma	cuenta,	deberá	
verificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recurso	de	
la misma o distinta clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la 
fecha	de	la	resolución	recurrida	con	el	formato	dd/mm/aaaa.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

La	Magistrada-Juez

Y	como	consecuencia	del	ignorado	paradero	de	Jesús	Jiménez	Mellado,	
con	77521934C,	se	extiende	la	presente	para	que	sirva	de	cédula	de	notificación.

Murcia,	20	de	octubre	de	2017.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	de	Murcia
Primera	Instancia	número	Catorce	de	Murcia

7626 Expediente de dominio. Exceso de cabida 1.283/2011.

Equipo/usuario:	JEM	Modelo:	6360A0

N.I.G.:	30030	42	1	2011	0018033

V44	Expediente	de	dominio.	Exceso	de	cabida	1.283/2011

Sobre otras materias

Demandante:	Josefa	López	Molina.

Procurador/a	Sr/a.	María	Concepción	Cano	Marco	

Abogada	Sra.	Encarnación	Mayol	Garcia

Doña	Concepción	Martínez	Parra,	Secretaria	del	Juzgado	de	Primera	Instancia	
número Catorce de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	este	órgano	judicial	se	sigue	el	procedimiento	expediente	
de	dominio.	Exceso	de	cabida	1.283/2011	a	instancia	de	doña	Josefa	López	Molina	
expediente	de	dominio	de	las	siguientes	fincas:

“Urbana.-	Un	trozo	de	tierra	de	secano,	destinado	a	solar	para	edificar,	
sito	en	término	de	Murcia,	partido	de	El	Palmar,	pago	de	Sangonera	la	Verde,	
actualmente	 calle	Océano	Atlántico,	 número	 tres,	 con	 una	 superficie	 de	
doscientos	cincuenta	metros	cuadrados,	con	fachada	de	diez	metros;	Linda	Sur	
o	frente,	calle	de	seis	metros	de	ancha	hoy	llamada	océano	Atlántico;	Este	o	
derecha	entrando,	resto	de	la	finca	de	procedencia,	de	Don	José	Fernandez	Peña;	
Oeste	o	izquierda,	de	Andrés	Serrano	Gregorio;	y	Norte	o	fondo,	la	propiedad	de	
Don	Fernando	Peñalver	Girones.	Y	sus	linderos	actuales:	Frente,	Calle	Océano	
Atlántico;	derecha	entrando,	Francisco	López	Noguera;	izquierda,	Andrés	Serrano	
Gregorio;	fondo,	José	Garcia	Mayol.”

Inscrita	en	el	Registro	de	la	Propiedad	número	6	de	Murcia,	procede	por	
segregación	de	la	registral	número	1072	de	la	Sección	11	del	citado	Registro.

Por	el	presente	y	en	virtud	de	lo	acordado	en	resolución	de	esta	fecha	se	
convoca	a	las	personas	ignoradas	a	quienes	pudiera	perjudicar	la	inscripción	
solicitada	para	que	en	el	término	de	los	diez	días	siguientes	a	la	publicación	de	
este	edicto	puedan	comparecer	en	el	expediente	alegando	lo	que	a	su	derecho	
convenga.

En	Murcia,	a	14	de	septiembre	de	2017.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

7627 Impugnación de actos de la administración 589/2015.

Equipo/usuario:	CGS

NIG:	30030	44	4	2015	0004897

Modelo:	N28150

IAA	Impugnación	de	Actos	de	la	Administración	589/2015	

Sobre Ordinario 

Demandante:	Jesús	Garrido	Miranda

Abogado:	Lorenzo	Manuel	Peñas	Roldán

Demandados:	Aura	Madalina	Gheorge,	Florentina	Pavel,	Florentina	Stan,	
Tesorería	General	de	la	Seg.	Social	

Abogado:	Letrado	de	la	Seguridad	Social	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Letrada	de	 la	Administración	de	
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia.

Hago	 saber:	 Que	 en	 el	 procedimiento	 impugnación	 de	 actos	 de	 la	
administración	589/2015	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	
don	Jesús	Garrido	Miranda	contra	la	empresa	Aura	Madalina	Gheorge,	Florentina	
Pavel,	Florentina	Stan,	Tesorería	General	de	la	Seg.	Social,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	11	de	diciembre	de	2017	a	
las	10´50	horas	en	la	Sala	de	Vistas	nº	4	para	la	celebración	del	acto	de	juicio.

-	Se	advierte	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	causa	
que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	por	
desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	celebración	
del	acto	juicio,	continuando	éste	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

Dése	de	alta	 en	Minerva	 y	 carpeta	 a	 los	 trabajadores	 como	 terceros	
afectados	por	el	resultado	del	proceso,	y	realícese	su	citación	por	Edictos	por	ser	
desconocido	su	domicilio,	procédase	a	la	averiguación	de	domicilio	en	el	censo,	a	
través	del	Punto	Neutro	al	que	tiene	acceso	este	Servicio.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Aura	Madalina	Gheorge,	
Florentina	Pavel,	Florentina	Stan,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	2	de	noviembre	de	2017.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7628 Seguridad Social 108/2017.

Equipo/usuario:	FFM

N.I.G.:	30030	44	4	2017	0000405

Modelo:	074100

SSS Seguridad Social 108/2017 

Sobre Seguridad Social 

Demandante:	Mutual	Midat	Cyclops,	MCSS	N.º	1

Abogado:	María	Jesús	Almenar	Lluch

Demandados:	I.N.S.S.,	T.G.S.S.,	Sociedad	Cooperativa	Agraria	Los	Valientes,	
Nancy	Lucía	Zurita	Peralvo,	Aziza	Addou,	Lilian	Graciela	Ortiz	Vazquez	

Abogado:	Letrado	de	la	Seguridad	Social

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Letrada	de	 la	Administración	de	
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	Mutual	Midat	Cyclops,	MCSS	N.º	1	contra	Nancy	Lucía	Zurita	
Peralvo,	en	reclamación	por	seguridad	social,	registrado	con	el	n.º	seguridad	social	
108/2017 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de 
la	LJS,	citar	a	Sociedad	Cooperativa	Agraria	Los	Valientes,	Mutual	Midat	Cyclops,	
MCSS	Nº	1,	Nancy	Lucía	Zurita	Peralvo,	Aziza	Addou,	Lilian	Graciela	Ortiz	Vazquez,	
en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	12/2/2018	a	las	10:20	horas,	
en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	005,	para	la	celebración	de	los	actos	de	
conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	
persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.
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Y	para	que	sirva	de	citación	a	Sociedad	Cooperativa	Agraria	Los	Valientes,	
Mutual	Midat	Cyclops,	MCSS	N.º	1,	Nancy	Lucía	Zurita	Peralvo,	Aziza	Addou,	
Lilian	Graciela	Ortiz	Vazquez,	se	expide	la	presente	cédula	para	su	publicación	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Murcia,	3	de	noviembre	de	2017.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

7629 Despido/ceses en general 615/2017.

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	615/2017	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Isabel	Conejero	Navarro	
contra	la	empresa	Pedro	Francisco	Azorín	Abellán,	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	20/03/2018	a	las	11:10	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	1,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	una	vez	
intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	20/3/2018	a	las	11:20	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	6,	para	la	celebración	del	acto	de	
juicio ante el/la magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	demandado,	cítesele	conforme	al	art.	90.3	LJS,	
sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	
del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	del	requerimiento	de	los	documentos,	requiérase	conforme	al	art.	90.2	
de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	
la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	al	demandado	para	que	
aporte los documentos solicitados en el otrosí dice documental de la demanda, con 
la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	
hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Pedro	Francisco	
Azorín	Abellán,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	3	de	noviembre	de	2017.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

7630 Procedimiento ordinario 419/2016.

NIG:	30030	44	4	2016	0003749

Modelo:	N28150

PO	procedimiento	ordinario	419/2016	

Sobre:	Ordinario	

Demandante/s:	Luisa	Belchí	Castillejo,	Ismael	Ruiz	Belchí,	Lorena	Ruiz	Belchí	

Procurador:	Miguel	Ródenas	Pérez

Demandado/s:	Asefa	S.A.,	Katri,	S.L.	

Procurador:	Pedro	José	Abellán	Baeza,	

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	419/2016	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Luisa	Belchí	Castillejo,	Ismael	Ruiz	Belchí,	
Lorena	Ruiz	Belchí	contra	la	empresa	Asefa	S.A.,	KATRI,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Únase	el	escrito	de	aclaración	presentado	por	la	por	la	parte	demandante	
sin perjuicio de que dicha parte reproduzca su solicitud en el acto de juicio de 
conformidad	con	lo	preceptuado	en	el	Art.	85.1	de	la	LJS.	De	su	contenido	dese	
traslado a parte demandad para su conocimiento.

Se	señala	el	acto	de	juicio	para	el	día	dos	de	marzo	de	2018	a	las	11,20	horas	en	la	
Sala	de	Vistas	8	con	los	mismos	apercibimientos	y	advertencias	que	en	la	citación	inicial.	
Para	citar	a	la	mercantil	Katri,	S.L	publíquese	edicto	en	el	BORM.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Katri,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	2	de	noviembre	de	2017.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

7631 Seguridad Social 182/2017.

NIG:	30030	44	4	2017	0001504

Modelo:	N28150

SSS. Seguridad Social 0000182 /2017

Procedimiento	origen:

Sobre Seguridad Social

Demandante/s:	Asepeyo	Mutua	Colaboradora	con	la	Seguridad	Social	nº.	151

Abogado:	Manuel	Martínez	Ripoll

Demandados:	Fruveco	S.A.,	Ángeles	Herrero	Quereda,	Tesorería	General	de	
la Seguridad Social, Instituto Nacional de la Seguridad Social 

Abogado/a:	Letrado	de	la	Tesorería	de	la	Seguridad	Social,	Letrado	de	la	
Seguridad Social 

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia.

Hago	Saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	0000182	/2017	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Asepeyo	Mutua	Colaboradora	
con	la	Seguridad	Social	n.º	151	contra	la	empresa	Fruveco	S.A.,	Ángeles	Herrero	
Quereda,	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	Instituto	Nacional	de	la	
Seguridad	Social,	sobre	Seguridad	Social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Examinado	el	estado	de	las	actuaciones	se	señala	el	acto	de	juicio	para	
el	día	tres	de	julio	de	2018	a	las	09:40	horas	en	la	Sala	de	Vistas	8	con	los	
mismos	apercibimientos	y	advertencias	que	en	la	citación	inicial.	Para	citar	a	la	
demandada	Ángeles	Herrero	Quereda	publíquese	Edicto	en	el	BORM.	

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Ángeles	Herrero	Quereda,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

Murcia,	2	de	noviembre	de	2017.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.

NPE: A-141117-7631



Página	31543Número 263 Martes, 14 de noviembre de 2017

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

III. Administración de Justicia

Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Andalucía
Sala de lo Social con sede en Sevilla

7632 Recurso de suplicación 1.117/2016.

NIG:	4109144S20120009912

Negociado:	K

Recurso:	Recurso	de	suplicación	1.117/2016

Juzgado	origen:	De	lo	Social	número	Once	de	Sevilla

Procedimiento	origen:	Despidos/ceses	en	general	898/2012

Don	Alonso	Sevillano	Zamudio,	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	de	la		
Sala	de	lo	Social	de	Sevilla	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Andalucía.

Hago	saber:	Que	en	el	recurso	de	suplicación	número	1.117/2016,	se	ha	
dictado	resolución	por	esta	Sala,	con	fecha	20/10/17,	tramitando	recurso	de	
suplicación	contra	la	sentencia	dictada	por	el	Juzgado	de	lo	Social	número	Once	
de Sevilla, en procedimiento número 898/12.

Del	 contenido	 de	 la	 resolución	 podrá	 tener	 conocimiento	 mediante	
comparecencia	en	esta	Sala,	con	instrucción	de	recurso	que	en	la	misma	se	contiene.

Y	para	que	 sirva	de	notificación	en	 forma	a	Limpiezas	Ecológicas	del	
Mediterráneo,	SA,	expido	el	presente.

Sevilla	20	de	octubre	de	2017.—El	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia.	

NPE: A-141117-7632



Página	31544Número 263 Martes, 14 de noviembre de 2017

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

IV. Administración Local

Águilas

7633 Anuncio de aprobación inicial de la ordenanza de autocaravanas 
y vehículos-vivienda homologados.

El	Pleno	del	Ayuntamiento	de	Águilas,	en	sesión	ordinaria	celebrada	el	día	
31	de	octubre	de	2017,	acordó	la	aprobación	inicial	de	la	Ordenanza	municipal	
por	 la	que	se	regulan	 las	zonas	de	estacionamiento	y	áreas	de	servicio	de	
autocaravanas	y	vehículos-vivienda	homologados	en	el	municipio	de	Águilas,	y	
en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	los	artículos	49	y	70.2	de	la	Ley	7/1985,	
de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	y	en	el	artículo	56	del	
Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	se	
somete	el	expediente	a	información	pública	por	el	plazo	de	treinta	días,	a	contar	
desde	el	día	siguiente	a	la	inserción	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia,	para	que	pueda	ser	examinado	y	presentarse	las	reclamaciones	
que se estimen oportunas.

Asimismo,	estará	a	disposición	de	los	interesados	en	la	sede	electrónica	de	
este	Ayuntamiento	[dirección	https://aguilas.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará	aprobado	definitivamente	dicho	acuerdo.

En	Águilas,	a	2	de	noviembre	de	2017.—La	Alcaldesa,	María	del	Carmen	
Moreno	Pérez.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

7634 Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora 
del registro de parejas de hecho.

El	Alcalde-Presidente	del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,

Hace	saber:	Que	el	Pleno	del	Ayuntamiento,	en	sesión	celebrada	el	día	26	de	
octubre	de	2017,	acordó	aprobar	el	expediente	de	modificación	de	la	ordenanza	
reguladora del registro de parejas de hecho.

Se	expone	al	público,	durante	un	plazo	de	30	días	hábiles,	a	efectos	de	
reclamaciones,	el	expediente	completo,	de	conformidad	con	el	artículo	17	del	RD	
Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo.

Los	interesados	podrán	examinar	el	expediente	en	las	oficinas	municipales,	
en	horario	de	atención	al	público.	En	el	caso	de	no	presentarse	reclamaciones,	
se	entenderá	definitivamente	adoptado	el	acuerdo	de	modificación	de	 las	
Ordenanzas	Fiscales	aprobadas	para	su	vigencia,	cumplida	que	sea	su	publicación	
integra	en	el	B.O.R.M.,	conforme	al	artículo	17	del	Real	Decreto	Legislativo	2/04,	
de 5 de marzo.

En	Alcantarilla,	a	3	de	noviembre	de	2017.—El	Alcalde,	Joaquín	Ricardo	
Buendía	Gómez.
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IV. Administración Local

Campos del Río

7635 Anuncio de exposición pública. Dictamen de la Comisión Especial 
de Cuentas Cuenta General ejercicio 2016.

En	cumplimiento	de	cuanto	dispone	el	artículo	212	del	Texto	Refundido	de	la	
Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	
2/2004,	de	5	de	marzo,	y	una	vez	que	ha	sido	debidamente	informada	por	la	
Comisión	Especial	de	Cuentas	de	fecha	8	de	noviembre	de	2017,	se	expone	al	
público	la	Cuenta	General	correspondiente	al	ejercicio	2016,	por	un	plazo	de	
quince	días,	durante	los	cuales	y	ocho	más	quienes	se	estimen	interesados	podrán	
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. 
A	su	vez,	estará	a	disposición	de	los	interesados	en	la	sede	electrónica	de	este	
Ayuntamiento:	https://camposdelrio.sedelectronica.es

Campos	del	Río,	a	8	de	noviembre	de	2017.—La	Alcaldesa,	María	José	Pérez	Cerón.
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IV. Administración Local

Cartagena

7636 Bases específicas para proveer en propiedad dos plazas de 
Auxiliar Técnico de Informática de la plantilla de funcionarios de 
carrera del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Primera. Objeto de la convocatoria.

1.1.-	Es	objeto	de	esta	convocatoria	la	provisión	en	propiedad,	mediante	
concurso-oposición	 libre,	 de	 dos	 plazas	 pertenecientes	 a	 la	 Escala	 de	
Administración	Especial,	Subescala	Técnica	Auxiliar,	Clase	Auxiliar	Técnico	de	
Informática,	correspondientes	al	Subgrupo	C1	de	titulación,	correspondientes	a	la	
Oferta	de	los	años	2014	y	2016.

1.2.-	Las	pruebas	revestirán	el	sistema	de	concurso-oposición.	La	realización	
de	las	mismas	se	ajustará,	además	de	a	las	presentes,	a	lo	establecido	en	las	
Bases	Genéricas	para	la	selección	de	funcionarios	de	carrera	de	este	Excmo.	
Ayuntamiento,	publicadas	en	el	BORM	de	4	de	febrero	de	2015	y	expuestas	en	
la	página	web	municipal	www.cartagena.es.	(Ayuntamiento	-	Empleo	Público	-	
Aprobación	de	la	Oferta	de	Empleo	Público	2014	y	Bases	Generales	–	Anexo	I)

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

Para	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	será	necesario,	además	de	los	
requisitos	señalados	en	las	Bases	Genéricas,	el	estar	en	posesión	de	la	titulación	
de	Ciclo	Formativo	de	Grado	Superior	de	Administración	de	Sistemas	Informáticos	
en Red o equivalente.

Tercera. Instancias.

1.-	Plazo.-	Veinte	días	naturales	a	partir	del	siguiente	al	de	su	anuncio	en	el	
BOE.

2.-	Lugar.-	Las	instancias	se	encontrarán	publicadas	en	la	web	municipal	
de	www.cartagena.es	 -	 [SEDE	ELECTRÓNICA]-	 [TRAMITES	E	 IMPRESOS]	
-[RECURSOS	HUMANOS,	PERSONAL]-[Buscar],	Seleccione	instancia	de	la	plaza	
a la que opta.

Dichas	Instancias	se	podrán	presentar	de	forma	telemática	a	través	de	la	
web,	en	el	Registro	General	del	Ayuntamiento	de	Cartagena,	o	en	cualquiera	de	
las	formas	determinadas	en	el	artículo	16.4	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	
del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.

3.-	Forma.-	Las	instancias	solicitando	tomar	parte	en	esta	convocatoria,	
en	las	que	los	aspirantes	realizarán	Declaración	Responsable	de	que	reúnen	
todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	exigidos,	así	como	ser	ciertos	los	méritos	
que	se	alegan,	irán	dirigidas	al	Sr.	Concejal	del	Área	de	Hacienda	e	Interior	del	
Excmo.	Ayuntamiento	de	Cartagena,	y	como	mínimo	contendrán	los	siguientes	
datos:

a)	Nombre	y	apellidos;	NIF	o	NIE;	domicilio;	y	número	de	teléfono.

b)	Dirección	de	correo	electrónico

c)	Fecha,	lugar	y	firma.

a)	Valoración	de	la	fase	de	concurso	en	régimen	de	Autobaremación.
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4.-	Documentación.-	Los	documentos	acreditativos	de	los	diferentes	méritos	
que	se	deseen	hacer	valer,	se	presentarán	en	el	plazo	y	forma	establecidos	en	la	
Base	Quinta.

De	todos	los	documentos	se	deberá	presentar	copia,	con	el	compromiso	de	
presentar	los	originales	para	su	cotejo	cuando	fueren	requeridos	para	ello.	Si	
se	tramita	en	presentación	telemática,	los	adjuntarán	escaneados	conforme	se	
establezca	en	el	procedimiento	telemático.

Los	derechos	de	examen	son	los	fijados	en	la	“Ordenanza	fiscal	reguladora	
de	la	tasa	por	derechos	de	examen	u	otras	pruebas	selectivas”,	publicadas	en	
el	BORM	de	31/12/2016.	Las	personas	que	acrediten	hallarse	en	situación	de	
demandantes	de	empleo	a	la	fecha	de	publicación	de	la	convocatoria,	gozarán	
de	una	reducción	del	50	por	ciento	de	los	derechos	correspondientes.	Para	la	
aplicación	de	esta	reducción	deberá	adjuntarse	certificado	de	desempleo,	emitido	
por el Servicio de Empleo que corresponda.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

La	Base	6.5	de	las	Bases	Generales	queda	modificada	en	el	sentido	de	no	ser	
necesaria	la	publicación	en	el	BORM	de	la	lista	definitiva	de	admitidos	y	excluidos,	
efectuándose	dicha	publicación	exclusivamente	en	la	página	web	municipal.

Quinta. Sistema de acceso.

5.1.-	El	 sistema	de	acceso	 será	el	 de	 concurso-oposición.	 La	 fase	de	
oposición,	que	supondrá	el	sesenta	por	ciento	del	total	de	la	puntuación	del	
proceso	selectivo,	y	una	fase	de	concurso	que	supondrá	el	cuarenta	por	ciento	
restante.

La	fase	de	concurso	será	previa	a	 la	de	oposición	y	no	tendrá	carácter	
eliminatorio,	sin	que	pueda	tenerse	en	cuenta	para	superar	las	pruebas	de	la	fase	
de	oposición.

El	proceso	selectivo	guardará	 relación	con	 los	procedimientos,	 tareas	
y	funciones	habituales	de	la	plaza	convocada,	con	respeto	a	los	principios	de	
igualdad,	mérito	y	capacidad.

El	Tribunal	hará	pública	la	relación	de	aspirantes	con	la	puntuación	de	la	fase	
de	concurso,	que	de	forma	provisional	se	derive	del	proceso	de	autobaremación	
realizado por los aspirantes.

5.2.-	Fases

a)	Fase	de	concurso:

Los	méritos	alegados,	y	justificados	documentalmente	serán	valorados	con	
arreglo	al	siguiente	baremo:

I.-	Experiencia:	hasta	un	máximo	de	24	puntos.

1.-	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	Ayuntamientos	de	
Municipios	de	Gran	Población,	en	puestos	con	iguales	funciones	a	las	de	la	plaza	
que	se	convoca,	0,4	al	mes.	No	se	tendrán	en	cuenta	fracciones	inferiores	al	mes,	
entendiendo un mes por 30 días naturales.

2.-	Por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados	en	otras	Administraciones	
Públicas,	en	puestos	con	iguales	funciones	a	las	de	la	plaza	que	se	convoca,	0,15	
puntos	al	mes.	No	se	tendrán	en	cuenta	fracciones	inferiores	al	mes,	entendiendo	
un mes por 30 días naturales.
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II.-	Titulaciones:	Por	estar	en	posesión	de	titulaciones	académicas	distintas	a	
las	utilizadas	para	tomar	parte	en	la	convocatoria,	hasta	un	máximo	de	6	puntos,	
siempre	y	cuando	tengan	relación	con	el	puesto	a	ocupar.

-	Titulación	universitaria	o	Máster:	4	puntos.

-	Ciclos	G.	Superior	FP:	3	puntos.

-	Grado	Medio:	2	puntos

Las	titulaciones	inferiores	no	serán	acumulativas	cuando	sean	necesarias	
para conseguir las titulaciones superiores alegadas.

III.-	Formación:	por	asistencia	o	participación	en	cursos,	seminarios	y	
jornadas	relacionados	con	la	plaza	convocada,	hasta	un	máximo	de	10	puntos,	
valorados	por	el	Tribunal	de	acuerdo	con	los	siguientes	criterios:

-	La	relación	entre	los	cursos,	seminarios	y	jornadas	y	los	puestos	a	cubrir	
será	fijada	por	criterio	del	tribunal.

-	Cursos	de	formación	relacionados	con	las	funciones	de	la	plaza	que	se	
convoca o herramientas relacionadas con aquellas, impartidos por Ministerio 
competente	en	materia	de	Administraciones	Públicas,	Instituto	Nacional	de	la	
Administración	Pública,	Instituto	Nacional	de	Empleo,	o	sus	homólogos	en	las	
Comunidades	Autónomas,	organizaciones	sindicales,	corporaciones	locales	y	
universidades.

-	Se	valorará	la	hora	de	formación	a	0,10	puntos	por	cada	10	horas,	hasta	un	
máximo	de	10	puntos.

-	No	se	valorarán	cursos	de	formación	de	duración	inferior	a	30	horas.

La	calificación	total	de	la	fase	de	concurso	no	podrá	exceder	de	40	puntos.

b)	Fase	de	oposición:

La	fase	de	oposición	constará	de	tres	ejercicios,	eliminatorios	y	obligatorios	
para todos los aspirantes.

-	Primer	ejercicio:	De	carácter	teórico	y	escrito.

Consistirá	en	contestar	por	escrito	en	un	tiempo	máximo	de	una	hora	a	un	
cuestionario tipo test de 30 preguntas con respuestas alternativas, determinadas 
por el Tribunal y relacionadas con las Materias Comunes comprendidas en el 
Temario	anexo.

-	Segundo	ejercicio:	De	carácter	teórico	y	escrito.

Consistirá	en	contestar	por	escrito	en	un	tiempo	máximo	de	una	hora	a	un	
cuestionario tipo test de 40 preguntas con respuestas alternativas, determinadas 
por	el	Tribunal	y	relacionadas	con	las	Materias	Específicas	comprendidas	en	el	
Temario	anexo.

-	Tercer	ejercicio:	De	carácter	práctico.

Consistirá	en	la	resolución	de	uno	o	varios	supuestos	prácticos	relativos	a	las	
funciones	y	tareas	propias	de	la	plaza	y	relacionados	con	las	Materias	Específicas	
comprendidas	en	el	Temario	anexo,	a	partir	de	los	datos	facilitados	por	el	Tribunal	
en	el	momento	de	su	realización	y	durante	un	tiempo	máximo	de	90	minutos.

Calificación	de	los	ejercicios

Todos	 los	ejercicios	de	 la	 fase	de	oposición	 serán	eliminatorios,	 y	 se	
calificarán	de	la	siguiente	manera:

-	Primer	ejercicio	de	0	a	10	puntos,	debiéndose	obtener	un	mínimo	de	5	para	
entenderlo superado.
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-	Segundo	ejercicio	de	0	a	25	puntos,	debiéndose	obtener	un	mínimo	de	12,5	
para entenderlo superado.

-	Tercer	ejercicio	de	0	a	25	puntos,	debiéndose	obtener	un	mínimo	de	12,5	
para entenderlo superado.

La	puntuación	obtenida	en	cada	una	de	las	pruebas	de	la	fase	de	oposición	
se	sumará	a	la	lograda	en	la	fase	de	concurso,	siendo	esta	suma	la	calificación	
definitiva	del	concurso-oposición.

5.3	Presentación	documentación

Finalizada	la	fase	de	oposición,	el	Tribunal	hará	pública	en	la	página	web	
municipal	la	Resolución	que	contenga	el	listado	de	puntuaciones	obtenidas	en	la	
misma, concediendo un plazo de diez días naturales a los aspirantes que la hayan 
superado	para	presentar	la	documentación	acreditativa	de	los	méritos	que	se	
autobaremaron	en	la	instancia	presentada.	Tras	la	comprobación	efectiva	de	los	
méritos,	el	Tribunal	dictará	Resolución	con	las	puntuaciones	definitivas.

Sexta. Normativa supletoria.- Recursos.

En	todo	 lo	no	previsto	en	 las	presentes	bases,	se	estará	a	 lo	prescrito	
en	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre	que	aprueba	el	texto	
refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	la	Ley	7/1985,	de	
2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	Real	Decreto	Legislativo	
781/1986,	de	18	de	abril,	aprobatorio	del	texto	refundido	de	las	disposiciones	
legales	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	
marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	
Servicio	de	la	Administración	general	del	Estado	y	demás	disposiciones	aplicables	
y concordantes.

Contra	el	Acuerdo	de	aprobación	de	las	presentes	Bases,	que	agota	la	
vía	administrativa,	cabe	interponer	recurso	potestativo	de	reposición	ante	la	
Junta	de	Gobierno	Local	en	el	plazo	de	un	mes,	o	bien	recurso	contencioso-
administrativo	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	de	Cartagena,	
en	el	plazo	de	dos	meses,	ambos	plazos	contados	a	partir	de	la	publicación	de	
aquéllas.

Temario 

Parte General

1.-	La	Constitución	Española	de	1.978.	Estructura	y	principios	generales.	
Derechos	y	deberes	fundamentales.

2.-	Las	Cortes	Generales:	Composición,	atribuciones	y	funcionamiento.	El	
Gobierno	y	la	Administración	del	Estado.	El	Poder	Judicial.

3.-	 La	Organización	 de	 los	municipios	 de	Gran	 población.	 Ámbito	 de	
aplicación.	El	Alcalde.	Elección.	Atribuciones.	Junta	de	Gobierno	Local.	Pleno	
Municipal.

4.-	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	
de	las	Administraciones	Públicas.	(I).-	El	Acto	Administrativo.	Concepto,	clases	y	
elementos.	Requisitos:	motivación	y	forma.	Eficacia,	ejecutividad	y	ejecutoriedad.	
Notificación	y	publicación.	Validez	e	invalidez:	actos	nulos	y	anulables.

5.-	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	
de	las	Administraciones	Públicas.	(II).-	El	Procedimiento	administrativo:	fases	y	
principios	generales.	Los	recursos	administrativos
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6.-	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.	
Disposiciones	generales,	principios	de	actuación	y	funcionamiento	del	sector	
público.	Funcionamiento	electrónico	del	Sector	Público.

7.-	El	Real	Decreto	 Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	 que	
se	aprueba	el	 texto	refundido	de	 la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	
Público.	El	personal	al	servicio	de	las	Entidades	Locales.	Derechos	y	Deberes.	
Incompatibilidades

8.-	La	Ley	de	Haciendas	Locales:	principios	inspiradores.	El	Presupuesto:	
contenido,	aprobación,	ejecución	y	liquidación.	El	gasto	público	local.

Parte Específica

BLOQUE	I.	ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA

Tema	1.	La	sociedad	de	la	información.	Legislación	sobre	sociedad	de	la	
información	y	firma	electrónica.	El	DNI	electrónico.

Tema	2.	Acceso	electrónico	de	los	ciudadanos	a	los	servicios	públicos	y	
normativa de desarrollo.

Tema 3. Esquema Nacional de Seguridad.

Tema	4.	Instrumentos	para	el	acceso	electrónico	a	las	Administraciones	
Públicas:	sedes	electrónicas,	 canales	y	puntos	de	acceso,	 identificación	y	
autenticación.

Tema 5. El Registro de entrada/salida. Conceptos generales. Normativa 
SICRES.

BLOQUE	II.	TECNOLOGÍA	BÁSICA

Tema	6.	Informática	básica.	Concepto	de	datos	e	información.	Concepto	de	
sistema	de	información.	Elementos	constitutivos	de	un	sistema	de	información.	
Características	y	funciones.	Arquitectura	de	ordenadores.	Elementos	básicos.	
Funciones.

Tema	7.	Periféricos:	conectividad	y	administración.	Elementos	de	impresión.	
Elementos	de	almacenamiento.	Elementos	de	visualización	y	digitalización.

Tema	8.	Administración	y	gestión	de	sistemas	operativos	Windows,	Linux	y	
Novell

Tema	9.	Administración	de	las	plataformas	de	virtualización.	XenServer,	
VMWARE,	Hyper-V

Tema	10.	Almacenamiento	–	Administración	y	gestión	de	sistemas	de	
almacenamiento.	SAN,	NAS,	replicación,	conectividad.

Tema	11.	Copias	de	seguridad.	Sistemas	de	copias.	Administración	y	gestión.

Tema	12.	Monitorización	de	disponibilidad	de	sistemas.	Monitorización	de	
servidores, sensores y red. Alertas y acciones.

Tema 13. Sistemas operativos. Características y elementos constitutivos.

BLOQUE	III.	PROGRAMACIÓN

Tema 14. Arquitectura cliente/servidor. Modelo de 2 capas. Modelo de 3 
capas.	Componentes	y	operación.

Tema	15.	Arquitecturas	de	servicios	web	(WS).

Tema	16.	Navegadores	y	lenguajes	de	programación	web.	Lenguajes	de	
script.

NPE: A-141117-7636



Página	31552Número 263 Martes, 14 de noviembre de 2017

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

Tema	17.	Herramientas	CASE:	características.	Generación	de	código	y	
documentación.	Programas	para	control	de	versiones.

BLOQUE	IV.	BASES	DE	DATOS

Tema	18.	Sistemas	de	gestión	de	bases	de	datos	relacionales.	Características	
y componentes.

Tema	19.	Sistemas	de	gestión	de	bases	de	datos	orientados	a	objetos.

Tema	20.	Administración	de	bases	de	datos.	Funciones	y	responsabilidades.

BLOQUE	V.	REDES

Tema	21.	Internet:	arquitectura	de	red.	Origen,	evolución	y	estado	actual.

Tema	22.	Servicios:	correo	electrónico,	WWW,	FTP,	Telnet	y	otros.	Protocolos	
HTTP,	HTTPS	y	SSLTLS.

Tema	23.	Seguridad	y	protección	en	redes	de	comunicaciones.	Sistemas	de	
cortafuegos.	Redes	Privadas	Virtuales	(VPN).

Tema	24.	Modelo	de	referencia	OSI	de	ISO

Tema	 25.	 Redes	 de	 área	 local.	 Concepto,	 gestión,	monitorización	 y	
mantenimiento.

Tema	26.	Redes	MAN.	Concepto,	gestión,	monitorización	y	mantenimiento.

Tema	27.	Redes	inalámbricas	LAN	y	MAN.	Concepto,	gestión,	monitorización	
y mantenimiento.

Tema	28.	Sistemas	operativos	de	gestión	de	redes	IOS	Cisco,	Comware	HP,	
RouterOS Mikrotik,

Tema 29. Internet de las cosas (Iot)

Tema 30. Seguridad en el puesto del usuario

Tema	 31.	 Infraestructura	 física	 de	 un	 CPD:	 acondicionamiento	 y	
equipamiento.

Tema	32.	Sistemas	de	gestión	de	incidencias.	Control	remoto	de	puestos	de	
usuario.
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IV. Administración Local

Cartagena

7637 Bases específicas para proveer, mediante promoción interna, dos 
plazas de Programador de Primera de la plantilla de funcionarios 
de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Primera

Objeto de la Convocatoria

1.1.-	Es	objeto	de	 la	convocatoria	 la	provisión	en	propiedad,	mediante	
promoción	interna,	de	dos	plazas	de	Programador	de	Primera,	vacantes	en	la	
plantilla	de	funcionarios	de	carrera	de	este	Excmo.	Ayuntamiento,	encuadradas	en	
la	Escala	de	Administración	Especial,	Subescala	Técnica	con	Título	Medio,	incluidas	
en	la	Oferta	de	Empleo	de	2016,	y	dotadas	con	los	haberes	correspondientes	al	
Grupo	A2.

1.2.-	 Las	 pruebas	 revestirán	 el	 sistema	 de	 concurso-oposición.	 La	
realización	de	 las	mismas	 se	ajustará,	además	de	a	 las	presentes,	a	 lo	
establecido	en	las	Bases	Genéricas	para	la	selección	de	funcionarios	de	carrera	
de	este	Excmo.	Ayuntamiento,	publicadas	en	el	BORM	de	4	de	febrero	de	2015	
y	expuestas	en	la	página	web	municipal	www.cartagena.es.(Ayuntamiento	-	
Empleo	Público	-	Aprobación	de	la	Oferta	de	Empleo	Público	2014	y	Bases	
Generales	–	Anexo	I)

Segunda

Requisitos de los Aspirantes

2.1.-	Para	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas,	además	de	reunir	 los	
requisitos	señalados	en	las	Bases	Genéricas,	los	aspirantes	deberán:

Estar	en	posesión	del	Título	Universitario	de	Ingeniero	Técnico	en	Informática	
o	equivalente,	o	cumplidas	las	condiciones	para	su	obtención	en	la	fecha	de	
finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	de	participación.

Ostentar	la	condición	de	funcionario	de	carrera	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	
Cartagena.

Pertenecer	a	la	Escala	de	Administración	Especial,	Subescala	Técnico	Auxiliar	
o	Subescala	Servicios	Especiales,	Categorías	de	Auxiliar	Técnico	de	Informática	
o	Programador	de	2.ª,	con	una	antigüedad	mínima	de	dos	años,	y	estar	en	
situación	de	servicio	activo,	con	desempeño	real	y	efectivo	de	las	tareas	propias	
del puesto de trabajo correspondiente.

2.2	Los	servicios	reconocidos	al	amparo	de	la	Ley	70/78	en	la	Subescala,	
Clase	y	Categoría	anteriormente	citados	serán	computables,	a	efectos	de	
antigüedad,	para	participar	por	promoción	interna	en	estas	pruebas	selectivas.

Tercera

Instancias

3.1.-	Plazo.	Veinte	días	naturales	a	partir	del	siguiente	al	de	su	anuncio	en	
el BOE.

La	Base	5.ª	de	las	Generales,	queda	modificada	en	el	sentido	de	no	ser	
necesaria	la	publicación	en	el	BORM	del	extracto	de	convocatoria.
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3.2.-	Presentación	de	instancias.	Las	instancias	se	podrán	presentar	en	
el	Registro	General	del	Ayuntamiento	de	Cartagena;	o	en	cualquiera	de	las	
formas	determinadas	en	el	artículo	16.4	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	
Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.

3.3.-	Forma.	Las	instancias	solicitando	tomar	parte	en	esta	convocatoria,	en	
las	que	los	aspirantes	realizarán	DECLARACIÓN	RESPONSABLE	de	que	reúnen	
todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	para	la	participación	en	la	convocatoria,	así	
como	ser	ciertos	los	méritos	que	se	alegan,	irán	dirigidas	al	Sr.	Concejal	del	Área	
de	Hacienda	e	Interior	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Cartagena,	y	contendrán	los	
siguientes	datos:

a.	Nombre	y	apellidos;	NIF	o	NIE;	domicilio;	y	número	de	teléfono.

b.	Dirección	de	correo	electrónico

c.	Fecha,	lugar	y	firma.

3.4.-	Documentación.	De	los	documentos	acreditativos	de	los	diferentes	
méritos	que	se	deseen	hacer	valer,	se	presentará	copia	junto	con	la	instancia.

3.5.-	Los	derechos	de	examen	son	 los	 fijados	en	 la	 “Ordenanza	 fiscal	
reguladora	de	la	tasa	por	derechos	de	examen	u	otras	pruebas	selectivas”,	
publicadas en el BORM de 31/12/2016.

Cuarta

Admisión de aspirantes

La	Base	6.5	de	las	Bases	Generales	queda	modificada	en	el	sentido	de	no	ser	
necesaria	la	publicación	en	el	BORM	de	la	lista	definitiva	de	admitidos	y	excluidos,	
efectuándose	dicha	publicación	exclusivamente	en	la	página	web	municipal.

Quinta

Sistema de acceso

El	sistema	de	acceso	será	el	de	concurso-oposición.	La	fase	de	oposición	
constituirá	el	sesenta	por	ciento	del	total	del	proceso.	

La	 fase	de	concurso	será	previa	a	 la	de	oposición,	no	 tendrá	carácter	
eliminatorio,	y	no	podrá	tenerse	en	cuenta	para	superar	las	pruebas	de	la	fase	de	
oposición.

5.1	Fase	de	concurso:

Los	méritos	alegados,	y	justificados	documentalmente	según	se	indica	en	las	
Bases	Genéricas,	serán	valorados	con	arreglo	al	siguiente	baremo:

1.-	Por	años	de	servicios	prestados	como	funcionario	en	el	Ayuntamiento	de	
Cartagena	en	la	Subescala,	Clase	y	Categoría	de	procedencia,	con	desempeño	
real	y	efectivo	de	las	tareas	propias	del	puesto,	1	punto	por	año.	La	puntuación	
máxima	por	este	concepto	no	podrá	ser	superior	a	10	puntos.

2.-	Por	estar	en	posesión	de	otras	titulaciones	académicas	distintas	a	las	
utilizadas	para	tomar	parte	en	la	convocatoria,	hasta	un	máximo	de	1	punto,	
siempre	y	cuando	tengan	alguna	relación	con	el	puesto	de	trabajo	a	ocupar.

Doctor:		1.00	punto.

Tit.	Superior:	0.50	puntos.

Tit.	media:		0.35	puntos.

Por	títulos	de	ciclos	formativos	grado	superior	o	equivalentes:	0.25	puntos.
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3.-	Por	asistencia	o	participación	en	cursos,	congresos,	seminarios,	etc.,	
relacionados	con	la	plaza	convocada,	hasta	un	máximo	de	9	puntos,	valorados	
por	el	Tribunal	de	acuerdo	con	los	siguientes	criterios:

La	relación	entre	los	cursos,	seminarios	y	jornadas	y	los	puestos	a	cubrir	
será	fijada	por	criterio	del	tribunal.	La	base	de	valoración	de	los	mismos	será	el	
número de horas. Si no constara el número de horas pero sí el de días o jornadas, 
se	tendrán	éstos	en	cuenta	contabilizándose	cada	día	o	jornada	por	6	horas.	Si	
no	hubiera	ningún	medio	para	determinar	la	duración	del	curso	en	horas,	días	o	
jornadas,	o	si	su	duración	es	inferior	a	6	horas,	este	curso,	jornada	o	seminario	
no	se	tendrá	en	cuenta.

Se	valorarán	los	cursos	si	fueron	convocados	y	organizados	por	la	Universidad,	
INEM,	órganos	oficiales	de	formación	de	funcionarios,	y	otras	entidades	o	centros	
docentes	públicos	o	privados	de	los	contemplados	en	la	L.O.	8/85,	de	3	de	julio,	
del	derecho	a	la	educación,	cuando	hubiesen	sido	homologados	en	este	último	
caso	por	los	institutos	o	escuelas	oficiales	de	formación	de	funcionarios	o	por	la	
Universidad.

La	puntuación	total	de	la	fase	de	concurso	no	podrá	exceder	de	20	puntos.

5.2	Fase	de	oposición:

La	fase	de	oposición	constará	de	dos	ejercicios,	eliminatorios	y	obligatorios	
para todos los aspirantes.

-	Primer	ejercicio:	consistirá	en	contestar	por	escrito,	en	el	plazo	máximo	
de 90 minutos, a un cuestionario de 60 preguntas con respuestas alternativas, 
determinadas	por	el	Tribunal	y	relacionadas	con	las	Materias	Generales	del	
Temario	anexo	a	la	convocatoria.	Se	valorará	de	cero	a	diez	puntos,	siendo	
necesario 5 puntos para entenderlo superado.

-	Segundo	ejercicio:	consistirá	en	contestar	por	escrito,	en	el	plazo	máximo	
de 90 minutos, a un cuestionario de 60 preguntas con respuestas alternativas, 
determinadas	por	el	Tribunal	y	relacionadas	con	las	Materias	Específicas	del	
Temario	anexo	a	la	convocatoria.	Se	valorará	de	cero	a	veinte	puntos,	siendo	
necesario 10 puntos para entenderlo superado.

La	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	oposición	se	sumará	a	la	lograda	en	
la	fase	de	concurso,	siendo	esta	suma	la	calificación	definitiva	del	concurso	
oposición.

Sexta

Normativa supletoria.- Recursos

En	todo	lo	no	previsto	en	las	presentes	bases,	se	estará	a	lo	prescrito	en	
Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre	que	aprueba	el	texto	refundido	
de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	de	
18	de	abril,	aprobatorio	del	texto	refundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	
en	materia	de	Régimen	Local,	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	
que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	
Administración	general	del	Estado	y	demás	disposiciones	aplicables	y	concordantes.

Contra	el	Acuerdo	de	aprobación	de	las	presentes	Bases,	que	agota	la	vía	
administrativa,	cabe	interponer	recurso	potestativo	de	reposición	ante	la	Junta	de	
Gobierno	Local	en	el	plazo	de	un	mes,	o	bien	recurso	contencioso-administrativo	
ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	de	Cartagena,	en	el	plazo	de	
dos	meses,	ambos	plazos	contados	a	partir	de	la	publicación	de	aquéllas.	
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Temario

Parte General

1.	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	
de	las	Administraciones	Públicas.	(I).-	El	Acto	Administrativo.	Concepto,	clases	y	
elementos.	Requisitos:	motivación	y	forma.	Eficacia,	ejecutividad	y	ejecutoriedad.	
Notificación	y	Publicación.	Validez	e	invalidez:	actos	nulos	y	anulables.

2.	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	
de	las	Administraciones	Públicas.	(II).-	El	Procedimiento	administrativo:	fases	y	
principios generales.

3.	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	
de	las	Administraciones	Públicas.	(III).-	Los	recursos	administrativos.	Concepto	y	
clases.	El	recurso	ordinario.	El	recurso	de	revisión.	La	revisión	de	oficio.

4.	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.	
(I).-	Disposiciones	generales,	principios	de	actuación	y	funcionamiento	del	sector	
público.	Funcionamiento	electrónico	del	Sector	Público.

5.	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.	
(II).-	La	responsabilidad	de	la	administración.

6.	El	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	
aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.	
El	personal	al	servicio	de	las	Entidades	Locales.	Derechos	y	Deberes.	Régimen	
disciplinario.

7.	Real	Decreto	Legislativo	3/2011,	de	14	de	noviembre	por	el	que	se	
aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	Público.

8.	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.	
La	prevención	de	riesgos	laborales	en	las	Administraciones	Públicas.	Conceptos	
Básicos	y	disciplinas	que	integran	la	prevención	de	riesgos	laborales.

Parte Específica

I. Tecnología Básica

1.	 Informática	básica.	Concepto	de	datos	e	 información.	Concepto	de	
sistema	de	información.	Elementos	constitutivos	de	un	sistema	de	información.	
Características	y	funciones

2.	Arquitectura	de	ordenadores.	Elementos	básicos.	Funciones.	La	unidad	
central	de	proceso.	La	memoria:	tipos,	jerarquía	y	modos	de	direccionamiento.

3.	Periféricos:	conectividad	y	administración.	Elementos	de	 impresión.	
Elementos	de	almacenamiento.	Elementos	de	visualización	y	digitalización.

4.	Tipos	abstractos	y	estructuras	de	datos.	Organizaciones	de	ficheros.	
Algoritmos.	Formatos	de	información	y	ficheros.

5. Sistemas operativos. Características y elementos constitutivos. Sistemas 
Windows.	Sistemas	Unix	y	Linux.	Sistemas	operativos	para	dispositivos	móviles.

6.	Sistemas	de	gestión	de	bases	de	datos	relacionales.	Características	y	
componentes.	Sistemas	de	gestión	de	bases	de	datos	orientados	a	objetos.
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II. Desarrollo de Aplicaciones

7. Modelo conceptual de datos. Entidades, atributos y relaciones. Reglas de 
modelización.

8.	Diagramas	de	flujo	de	datos.	Reglas	de	construcción.	Descomposición	en	
niveles.	Flujogramas.	

9.	Diseño	de	bases	de	datos.	Diseño	 lógico	y	 físico.	El	modelo	 lógico	
relacional.	Normalización.	

10.	 Lenguajes	 de	 programación.	 Representación	 de	 tipos	 de	 datos.	
Operadores. Instrucciones condicionales. Bucles y recursividad.

11.	Procedimientos,	funciones	y	parámetros.	Vectores	y	registros.	Estructura	
de un programa.

12.	Lenguajes	de	interrogación	de	bases	de	datos.	Estándar	ANSI	SQL.

13.	Diseño	y	programación	orientada	a	objetos.	Elementos	y	componentes	
software:	 objetos,	 clases,	 herencia,	 métodos,	 sobrecarga.	 Ventajas	 e	
inconvenientes.

14.	Patrones	de	diseño	y	lenguaje	de	modelado	unificado	(UML).

15.	Lenguajes	de	programación.	Características,	elementos	y	funciones	en	
entornos	Java,	C,	y	C	y.NET.

16. Arquitectura cliente servidor. Modelo de 2 capas. Modelo de 3 capas. 
Componentes	y	operación.	Arquitecturas	de	servicios	web	(WS).

17.	Aplicaciones	Web.	Tecnologías	de	programación.	JavaScript,	applets,	
servlets y servicios web.

18.	Lenguajes	de	descripción	de	datos:	HTML,	XML	y	sus	derivaciones.	
Navegadores	y	lenguajes	de	programación	web.	Lenguajes	de	script.

19.	Accesibilidad,	diseño	universal	y	usabilidad.	Accesibilidad	y	usabilidad	
de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 
información.	Confidencialidad	y	disponibilidad	de	la	información	en	puestos	de	
usuario	final.

20.	 Herramientas	 CASE:	 características.	 Repositorios:	 estructura	 y	
actualización.	Generación	de	código	y	documentación.	Programas	para	control	de	
versiones.

III. Sistemas y Comunicaciones

21.	Administración	del	Sistema	operativo	y	software	de	base.	Funciones	y	
responsabilidades.	Control	de	cambios	de	los	programas	de	una	instalación.

22.	Administración	de	bases	de	datos.	Funciones	y	responsabilidades.	
Administración	de	 servidores	de	 correo	electrónico.	 Protocolos	de	 correo	
electrónico.

23.	Administración	de	redes	de	área	local.	Gestión	de	usuarios.	Gestión	de	
dispositivos.	Monitorización	y	control	de	tráfico.

24.	Conceptos	de	seguridad	de	los	sistemas	de	información.	Seguridad	física.	
Seguridad	lógica.	Amenazas	y	vulnerabilidades.	Infraestructura	física	de	un	CPD:	
acondicionamiento	y	equipamiento.	Sistemas	de	gestión	de	incidencias.	Control	
remoto de puestos de usuario.

25.	Comunicaciones.	Medios	de	 transmisión.	Modos	de	comunicación.	
Equipos	terminales	y	equipos	de	interconexión	y	conmutación.
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26.	Redes	de	Comunicaciones.	Redes	de	Conmutación	y	Redes	de	Difusión.	
Comunicaciones	móviles	y	redes	inalámbricas.

27.	El	modelo	de	referencia	de	interconexión	de	sistemas	abiertos	(OSI)	de	
ISO.	Protocolos	TCPIP.

28.	 Internet:	arquitectura	de	 red.	Origen,	evolución	y	estado	actual.	
Servicios:	correo	electrónico,	WWW,	FTP,	Telnet	y	otros.	Protocolos	HTTP,	HTTPS	
y	SSLTLS
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IV. Administración Local

Cartagena

7638 Edicto de exposición pública de la Cuenta General 2016 del 
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

La	Comisión	Especial	de	Cuentas	de	este	Excmo.	Ayuntamiento,	celebrada	
con	fecha	17	de	octubre	de	2017,	ha	emitido	informe	de	la	Cuenta	General	
correspondiente al ejercicio 2016, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 
del	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	aprobado	
por	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	la	cual	estará	expuesta	al	
público	junto	con	dicho	informe	en	la	Tesorería	General	Municipal	por	el	plazo	de	
quince	días,	durante	los	cuales	y	ocho	más	los	interesados	podrán	presentar	las	
reclamaciones, reparos u observaciones que estimen necesarias.

Cartagena,	18	de	octubre	de	2017.—El	Concejal	del	Área	de	Hacienda	e	Interior,	
Francisco	Aznar	García.
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IV. Administración Local

Cartagena

7639 Edicto sobre aprobación definitiva de la liquidación definitiva del 
Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación n.º 6 de Canteras.

En	 la	sesión	celebrada	por	 la	Junta	de	Gobierno	Local	de	 fecha	10	de	
febrero	de	2017,	se	adoptó	acuerdo	sobre	aprobación	definitiva	de	la	Liquidación	
Definitiva	del	Proyecto	de	Reparcelación	de	la	Unidad	de	Actuación	nº	6	de	
Canteras,	presentada	por	la	sociedad	South	Sun	Properties,	S.L.

Lo	que	se	publica	para	general	conocimiento,	advirtiéndose	que	contra	
esta	resolución	los	interesados	podrán	interponer	potestativamente	Recurso	
de	Reposición,	previo	al	Contencioso-Administrativo,	dirigido	a	la	Concejalía	de	
Urbanismo	e	Infraestructuras,	para	ante	la	Junta	de	Gobierno	Local,	en	el	plazo	
de	un	mes,	a	partir	de	la	publicación	del	presente,	o	bien	directamente,	recurso	
Contencioso-Administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses,	ante	el	Juzgado	de	lo	
Contencioso Administrativo de Cartagena.

Asimismo	y	de	conformidad	con	el	artículo	59.5	de	la	Ley	de	Procedimiento	
Administrativo	Común	y	194	del	Reglamento	de	Organización	Funcionamiento	y	
Régimen	Jurídico	de	las	Entidades	Locales,	este	anuncio	servirá	de	notificación	
con	carácter	personal	a	cuantos	interesados	en	el	expediente	no	lo	hayan	sido	
por	las	causas	consignadas	en	el	referido	artículo.

Cartagena,	8	de	marzo	de	2017.—El	Director	General	de	Urbanismo,	Jacinto	
Martínez Moncada.
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IV. Administración Local

Cieza

7640 Anuncio de licitación del contrato de arrendamiento de un 
vehículo todo camino y un turismo medio para el servicio de la 
Policía Local.

1.-Entidad adjudicadora.

a)	Organismo:	Excmo.	Ayuntamiento	de	Cieza

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Departamento	de	Contratación

c)	Número	de	expediente:	GEN-CTTE/2017/48

2.- Objeto del contrato. 

d)	Tipo	de	contrato:	Contrato	mixto	(suministro	y	servicios)

e)	Objeto	del	contrato:	Contratación,	en	régimen	de	contrato	de	Renting,	del	
«arrendamiento	de	un	vehículo	“todo	camino”	y	un	turismo	medio	para	el	servicio	
de la policía local»

f)	CPV:	34114200-1:	Automóviles	de	policía

3.- Duración del contrato:	Cuatro	años,	sin	posibilidad	de	prórroga,	de	
acuerdo	con	la	cláusula	9.ª2	del	pliego	de	condiciones	particulares.

4.- Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación.

A)	Tramitación:	Ordinaria

B)	Procedimiento:	Abierto

c)	Criterios	de	adjudicación:	Pluralidad,	de	conformidad	con	la	cláusula	21.ª	
del	pliego	de	condiciones	que	rige	la	adjudicación.

5.- Precio máximo anual de licitación:	El	precio	de	licitación	anual	es	
de	veintitrés	mil	ciento	ochenta	y	cinco	euros	y	cincuenta	céntimos	(23.185,50	
€),	IVA	incluido,	siendo	13.911,30	€	el	precio	correspondiente	al	vehículo	
“todo	camino”	y	9.274,20	€,	el	precio	correspondiente	al	vehículo	de	gama	
media.

El	precio	se	estimará	a	la	baja,	no	admitiéndose	proposiciones	que	superen	
el	precio	máximo.

6.- Garantías.

-	Provisional:	Se	exime	a	los	licitadores	de	su	constitución.

-	Definitiva:	El	5%	del	precio	de	adjudicación	anual,	excluido	el	IVA,	por	los	
cuatro	años	de	duración	del	contrato.

7.- Solvencia económica y técnica: Según	la	cláusula	17.ª	del	Pliego	de	
Condiciones que rige el contrato.

8.- Obtención de documentación e información.

a)	Entidad:	Ayuntamiento	de	Cieza.	

b)	Domicilio:	Plaza	Mayor,	n.º	1	–	30530	Cieza

c)	Teléfono:	968-763212

d)	Fax:	868-961008
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e)	Perfil	del	contratante:	Integrado	en	la	Plataforma	de	Contratación	del	
Sector	Público,	a	la	que	se	puede	acceder	a	través	de	la	página	web,	https://
contrataciondelestado.es/,	Perfil	Contratante,	Región	de	Murcia,	Cieza.

f)	Obtención	de	documentos	e	información:	A	través	del	Perfil	del	Contratante	
y	en	el	Departamento	de	Contratación	del	Ayuntamiento.

9.- Presentación de ofertas: 

a)	Fecha	limite	de	presentación:	Durante	el	plazo	de	dieciséis	días	naturales,	
contado	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	anuncio,	hasta	las	
10:00	horas.

b)	Forma	y	contenido	de	las	proposiciones:	De	conformidad	con	la	cláusula	
18.ª del pliego de condiciones.

c)	 Lugar	 de	 presentación:	 En	 el	 Departamento	 de	 Contratación	 del	
Ayuntamiento	de	Cieza	o	por	correo,	en	la	forma	establecida	en	la	cláusula	20ª	
del pliego de condiciones.

10.- Apertura de ofertas:	En	el	Salón	de	Azul	del	Ayuntamiento,	previa	
convocatoria	del	Presidente	de	la	Mesa	General	de	Contratación,	en	un	plazo	no	
superior	a	siete	días	naturales	desde	el	acto	de	admisión	de	la	documentación	
administrativa.

11.- Gastos de anuncio: El importe del presente anuncio es por cuenta del 
adjudicatario. 

Cieza,	30	de	octubre	de	2017.—El	Alcalde,	Pascual	Lucas	Díaz.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

7641 Anuncio de licitación de contrato de servicio. Concesión de la 
gestión del servicio consistente en el mantenimiento del centro 
de desarrollo infantil y atención temprana en el municipio de 
Molina de Segura (Murcia), que incorpora condiciones especiales 
de ejecución de carácter social relativas a inserción socio-laboral 
de personas en situación de desempleo.

1.- Entidad adjudicadora.

·	Excmo.	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura.

·	Negociado	de	Contratación.

·	Expediente	núm.	000054/2017-1053

2.- Objeto del contrato.

·	Descripción:	Concesión	de	la	gestión	del	servicio	consistente	en	el	mantenimiento	
del	Centro	de	Desarrollo	Infantil	y	Atención	Temprana	en	el	municipio	de	Molina	de	
Segura	(Murcia),	que	incorpora	condiciones	especiales	de	ejecución	de	carácter	social	
relativas	a	inserción	socio-laboral	de	personas	en	situación	de	desempleo.

·	Lugar	de	ejecución:	Molina	de	Segura

·	Plazo	de	duración:	1	año,	prorrogable	por	1	año	más.

3.- Tramitación procedimiento y forma de adjudicación.

·	Tramitación:	Ordinaria.

·	Procedimiento:	Abierto.

·	Forma:	Pluralidad	de	criterios.

4.- Presupuesto base de licitación.

·	Importe	total:	89.363	€	(exento	de	IVA).

5.- Valor estimado del contrato.

·	El	importe	total	del	contrato	incluidas	las	prórrogas	previstas	en	el	Pliego	de	
Cláusulas	asciende	a	la	cantidad	de	178.726	€	(exento	de	IVA).

6.- Garantías.

·	Provisional:	No	se	exige.

·	Definitiva:	5%	del	precio	del	contrato.

7.- Obtención de documentación e información.

· Iltmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado	de	Contratación.

Parque	la	Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono:	968388504

Fax:	968388502

E-Mail:	contratacion@molinadesegura.es

Página	web:	www.molinadesegura.es

·	Fecha	límite:	Fecha	de	presentación	de	ofertas.
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8.- Requisitos específicos del contratista.

·	Establecidos	en	la	cláusula	5	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	Particulares.

SOLVENCIA	ECONÓMICA	Y	FINANCIERA	(artículo	75	TRLCSP)

La	solvencia	económica	y	financiera	del	empresario	se	acreditará	con:

a)	Volumen	anual	de	negocios	

b) Seguro de responsabilidad civil por importe de 600.000 €.

SOLVENCIA	TÉCNICA	O	PROFESIONAL	(artículo	78	y	79	TRLCSP):	

En	 los	contratos	de	servicios,	 la	solvencia	técnica	o	profesional	de	 los	
empresarios	deberá	apreciarse	teniendo	en	cuenta	sus	conocimientos	técnicos,	
eficacia,	experiencia	y	fiabilidad,	lo	que	se	acreditará	con:

a)	Una	relación	de	los	principales	suministros	efectuados	relacionados	con	
el	objeto	del	expediente,	en	los	últimos	cinco	años	que	incluya	importe,	fechas	y	
el	destinatario,	público	o	privado,	de	los	mismos.	Los	suministros	efectuados	se	
acreditarán	mediante	certificados	expedidos	o	visados	por	el	órgano	competente,	
cuando	el	destinatario	sea	una	entidad	del	sector	público;	cuando	el	destinatario	
sea	un	sujeto	privado,	mediante	un	certificado	expedido	por	éste	o,	a	falta	de	
este	certificado,	mediante	una	declaración	del	empresario;	en	su	caso,	estos	
certificados	serán	comunicados	directamente	al	órgano	de	contratación	por	la	
autoridad competente.

b)	Declaración	sobre	la	plantilla	media	anual	de	la	empresa	y	la	importancia	
de	su	personal	directivo	durante	 los	últimos	 tres	años,	acompañada	de	 la	
documentación	justificativa	correspondiente.

9.- Condición especial de ejecución.

Será	condición	especial	de	ejecución	del	presente	la	contratación	de	personas	
provenientes	de	la	bolsa	de	inserción	socio-laboral,	creada	por	la	Concejalía	de	
Empleo	del	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura,	destinada	a	favorecer	la	integración	
en	el	mercado	laboral	de	personas	en	situación	de	desempleo,	empadronados	
en	el	municipio.	El	adjudicatario	deberá	cubrir	obligatoriamente	con	personal	
proveniente	de	la	citada	bolsa	los	puestos	de	trabajo	que	se	indican	en	el	Pliego	
de	Prescripciones	Técnicas.	En	caso	de	que	la	empresa	adjudicataria	subcontrate	
la	ejecución	de	determinadas	partes	del	contrato,	la	obligación	que	se	deriva	del	
cumplimiento	de	la	cláusula	social	será	asumida	del	mismo	modo	e	íntegramente.

10.- Presentación de las ofertas.

·	Fecha	límite:	El	plazo	de	presentación	de	ofertas	será	hasta	las	catorce	
horas	del	día	en	que	finalice	el	plazo	de	15	días	naturales	desde	el	siguiente	a	
la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	(si	
coincidiera	en	sábado	o	festivo,	se	ampliará	al	primer	día	hábil	siguiente).

·	Documentación	a	presentar:	Relacionada	en	la	cláusula	13	del	Pliego	de	
Cláusulas	Administrativas	Particulares.

·	Lugar	de	presentación:	Indicado	en	la	cláusula	12	del	Pliego	de	Cláusulas	
Administrativas	Particulares.

·	El	licitador	está	obligado	a	mantener	su	oferta	durante	un	plazo	de	tres	
meses	a	partir	de	la	presentación	de	la	misma.

11.- Apertura de ofertas.

·	Lugar:	indicado	en	la	cláusula	14.

·	 Fecha	apertura	documentación	administrativa:	el	 segundo	día	hábil	
siguiente	al	del	fin	de	plazo	de	presentación	de	las	ofertas.
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·	Fecha	apertura	ofertas	económicas:	El	quinto	día	hábil	siguiente	al	de	la	
apertura	de	la	documentación	administrativa.

·	Hora:	A	las	9:30	horas.

12.- Gastos de anuncios.

·	Por	cuenta	del	adjudicatario.

13.- Clasificación de contratistas de servicios.

No	se	exige.

14.- Pluralidad de criterios para la adjudicación del contrato.

N.º CRITERIO PONDERACIÓN 
MÁX.

1 Menor precio del contrato 51

2 Disponibilidad	de	plazas	gratuitas	de	tratamiento	por	encima	de	las	36	mínimas	indicadas	en	la	cláusula	5:	1	punto/
plaza 20

3 Menor	precio	cobrado	por	sesión	de	tratamiento,	referido	en	la	cláusula	9. 15

4 Mayor	número	de	horas	anuales	de	atención	profesional	técnica	por	encima	de	las	referidas	en	la	cláusula	9:	0.10	
puntos/hora 10

5 Mayor	número	de	familias,	al	referido	en	la	cláusula	4	–	otras	actividades	a	desarrollar-,	que	podrán	participar	en	
talleres	formativos:	0.1	punto/familia 4

Molina	de	Segura,	6	de	noviembre	de	2017.—La	Alcaldesa.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

7642 Anuncio de licitación del contrato de obras de sustitución de 
pavimento deportivo en el pabellón El Romeral incorporando 
condiciones especiales de ejecución de carácter social relativas 
a inserción sociolaboral de personas en situación de desempleo 
de larga duración.

1.- Entidad adjudicadora.

·	Excmo.	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura.

·	Negociado	de	Contratación.

·	Expediente	núm.	000055/2017-1030-16

2.- Objeto del contrato.

·	Descripción:	Obras	de	sustitución	de	pavimento	deportivo	en	el	pabellón	
El	Romeral	incorporando	condiciones	especiales	de	ejecución	de	carácter	social	
relativas	a	inserción	sociolaboral	de	personas	en	situación	de	desempleo	de	larga	
duración.

·	Lugar	de	ejecución:	Molina	de	Segura

·	Plazo	de	ejecución:	4	semanas

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

·	Procedimiento:	Abierto

·	Tramitación:	Ordinaria	

·	Forma:	Un	solo	criterio

4.- Presupuesto base de licitación.

·	Importe	total:	65.935,11	€	más	21%	de	IVA	=	79.781,48	€	

5.- Garantías.

·	Provisional:	No	se	exige.

·	Definitiva:	5%	del	precio	del	contrato.

6.- Obtención de documentación e información.

· Iltmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado	de	Contratación.

Parque	la	Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono:	968	388	504

Fax:	968	388502

e-mail:	contratacion@molinadesegura.es

página	web:	www.molinadesegura.es

·	Fecha	límite:	Fecha	de	presentación	de	ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista.

Establecidos	en	 la	Cláusula	5	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares.
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Solvencia	económica	y	financiera:

Volumen	anual	de	negocios	del	licitador	o	candidato,	en	el	ámbito	al	que	se	
refiera	el	contrato,	de	los	tres	últimos	ejercicios	concluidos,	en	el	que	al	menos	en	
uno	de	ellos	el	volumen	de	negocio	deberá	ser	igual	o	superior	a	la	ANUALIDAD	
MEDIA	DEL	CONTRATO	=	65.935,11€.

Volumen	 Anual	 de	 Negocio	 en	 al	menos	 uno	 de	 los	 tres	 últimos>=	
65.935,11€

Solvencia	técnica	o	profesional:

En	los	contratos	de	obras,	la	solvencia	técnica	del	empresario	deberá	ser	
acreditada	por	uno	o	varios	de	los	medios	siguientes:	

·	a)	Relación	de	las	obras	ejecutadas	en	el	curso	de	los	diez	últimos	años,	
avalada	por	certificados	de	buena	ejecución	para	las	obras	más	importantes;	
estos	certificados	indicarán	el	importe,	las	fechas	y	el	lugar	de	ejecución	de	
las	obras	y	se	precisará	si	se	realizaron	según	las	reglas	por	las	que	se	rige	
la	profesión	y	se	llevaron	normalmente	a	buen	término;	en	su	caso,	dichos	
certificados	serán	comunicados	directamente	al	órgano	de	contratación	por	la	
autoridad competente. 

A	estos	efectos,	 las	obras	ejecutadas	por	una	sociedad	extranjera	filial	
del	contratista	de	obras	tendrán	la	misma	consideración	que	las	directamente	
ejecutadas por el propio contratista, siempre que este último ostente directa o 
indirectamente	el	control	de	aquélla	en	los	términos	establecidos	en	el	artículo	42	
del	Código	de	Comercio.	Cuando	se	trate	de	obras	ejecutadas	por	una	sociedad	
extranjera	participada	por	el	contratista	sin	que	se	cumpla	dicha	condición,	solo	
se	reconocerá	como	experiencia	atribuible	al	contratista	la	obra	ejecutada	por	la	
sociedad	participada	en	la	proporción	de	la	participación	de	aquél	en	el	capital	
social	de	ésta.	

·	b)	Declaración	indicando	los	técnicos	o	las	unidades	técnicas,	estén	o	no	
integradas	en	la	empresa,	de	los	que	ésta	disponga	para	la	ejecución	de	las	
obras,	especialmente	los	responsables	del	control	de	calidad,	acompañada	de	los	
documentos acreditativos correspondientes. 

·	c)	Títulos	académicos	y	profesionales	del	empresario	y	de	los	directivos	de	
la empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras. 

·	 d)	 En	 los	 casos	 adecuados,	 indicación	 de	 las	medidas	 de	 gestión	
medioambiental	que	el	empresario	podrá	aplicar	al	ejecutar	el	contrato.	

·	e)	Declaración	sobre	la	plantilla	media	anual	de	la	empresa	y	la	importancia	
de	su	personal	directivo	durante	 los	 tres	últimos	años,	acompañada	de	 la	
documentación	justificativa	correspondiente.	

·	f)	Declaración	indicando	la	maquinaria,	material	y	equipo	técnico	del	que	se	
dispondrá	para	la	ejecución	de	las	obras,	a	la	que	se	adjuntará	la	documentación	
acreditativa pertinente. 

Será	requisito	de	solvencia	la	experiencia,	demostrando	haber	realizado	
10.000	m²	de	pavimento	deportivo	en	los	últimos	7	años.

8.- Condición especial de ejecución.

Será	condición	especial	de	ejecución	del	presente	la	contratación	de	personas	
provenientes	de	la	bolsa	de	inserción	socio-laboral,	creada	por	la	Concejalía	
de	Empleo	del	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura,	destinada	a	favorecer	la	
integración	en	el	mercado	 laboral	de	personas	en	situación	de	desempleo,	
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empadronados	en	el	municipio.	El	adjudicatario	deberá	cubrir	obligatoriamente	
con personal proveniente de la citada bolsa los puestos de trabajo que se indican 
en	el	Anejo	O.	de	Inserción	Socio-laboral	incluido	en	la	Memoria	Valorada,	en	
los	términos	y	condiciones	que	en	el	mismo	se	especifican.	En	caso	de	que	la	
empresa	adjudicataria	subcontrate	la	ejecución	de	determinadas	partes	del	
contrato,	la	obligación	que	se	deriva	del	cumplimiento	de	la	cláusula	social	será	
asumida del mismo modo e íntegramente.

9.- Presentación de las ofertas.

·	Fecha	límite:	El	plazo	de	presentación	de	ofertas	será	hasta	las	catorce	
horas	del	día	en	que	finalice	el	plazo	de	26	días	naturales	desde	el	siguiente	a	
la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	(si	
coincidiera	en	sábado	o	festivo	se	ampliará	al	primer	día	hábil	siguiente).

·	Documentación	a	presentar:	Relacionada	en	la	cláusula	13	del	Pliego	de	
Cláusulas	Administrativas	Particulares.

·	Lugar	de	presentación:	Indicado	en	la	cláusula	12	del	Pliego	de	Cláusulas	
Administrativas	Particulares.

·	El	licitador	está	obligado	a	mantener	su	oferta	durante	un	plazo	de	tres	
meses	a	partir	de	la	presentación	de	la	misma.

10.- Apertura de ofertas.

·	Lugar:	indicado	en	la	cláusula	14	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares.

·	 Fecha	apertura	documentación	administrativa:	el	 segundo	día	hábil	
siguiente	al	del	fin	de	plazo	de	presentación	de	las	ofertas.

·	Fecha	apertura	ofertas	económicas:	El	quinto	día	hábil	siguiente	al	de	la	
apertura	de	la	documentación	administrativa.

·	Hora:	A	las	9:30	horas.

11.- Gastos de anuncios.

·	Por	cuenta	del	adjudicatario,	en	su	caso.

Molina	de	Segura,	a	6	de	noviembre	de	2017.—La	Alcaldesa.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

7643 Anuncio de licitación del contrato de obras de mejora de 
pavimentaciones en la carretera nacional 301, en el término 
municipal de Molina de Segura (Tramo 1), incorporando medidas 
especiales de ejecución de carácter social relativas a inserción 
sociolaboral de personas en situación de desempleo de 
larga duración.

1.- Entidad adjudicadora.

·	Excmo.	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura.

·	Negociado	de	Contratación.

·	Expediente	núm.	000059/2017-1030-16

2.- Objeto del contrato.

·	Descripción:	Obras	de	mejora	de	pavimentaciones	en	 la	Carretera	
Nacional	301,	en	el	 término	municipal	de	Molina	de	Segura	 (TRAMO	1),	
incorporando	medidas	especiales	de	ejecución	de	carácter	social	relativas	
a	 inserción	sociolaboral	de	personas	en	situación	de	desempleo	de	 larga	
duración.

·	Lugar	de	ejecución:	Molina	de	Segura

·	Plazo	de	ejecución:	3	meses

·	Fecha	de	envío	del	anuncio	de	licitación	al	Diario	Oficial	de	la	Unión	Europea

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

·	Procedimiento:	Abierto

·	Tramitación:	Ordinaria	

·	Forma:	Un	solo	criterio

4.- Presupuesto base de licitación.

·	Importe	total:	186.776,85	€	más	21%	de	IVA	=	225.999,98	€	

5.- Garantías.

·	Provisional:	No	se	exige.

·	Definitiva:	5%	del	precio	del	contrato.

6.- Obtención de documentación e información.

· Iltmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado	de	Contratación.

Parque	la	Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono:	968	388	504

Fax:	968	388502

e-mail:	contratacion@molinadesegura.es

página	web:	www.molinadesegura.es

·	Fecha	límite:	Fecha	de	presentación	de	ofertas.
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7.- Requisitos específicos del contratista.

Establecidos	en	 la	Cláusula	5	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares.

Solvencia	económica	y	financiera:

Volumen	anual	de	negocios	del	licitador	o	candidato,	en	el	ámbito	al	que	se	
refiera	el	contrato,	de	los	tres	últimos	ejercicios	concluidos,	en	el	que	al	menos	
en	uno	de	ellos	el	volumen	de	negocio	deberá	ser	igual	o	superior	a	la	anualidad	
media	del	contrato	=	186.776,85€.

Volumen	 Anual	 de	 Negocio	 en	 al	menos	 uno	 de	 los	 tres	 últimos>=	
186.776,85€

Solvencia	técnica	o	profesional:

1.-	Se	acreditará	mediante	relación	de	las	obras	ejecutadas	en	el	curso	de	los	
últimos	cinco	años	correspondientes	al	mismo	grupo	o	subgrupo	de	clasificación	
al	que	corresponde	el	contrato,	Categoría	2	Grupo	G	Subgrupo	6,	avalada	
por	certificados	de	buena	ejecución	para	 las	obras	más	importantes;	estos	
certificados	indicarán	el	importe,	las	fechas	y	el	lugar	de	ejecución	de	las	obras	
y	se	precisará	si	se	realizaron	según	las	reglas	por	las	que	se	rige	la	profesión	y	
se	llevaron	normalmente	a	buen	término.	El	requisito	mínimo	será	que	el	importe	
anual	acumulado	en	el	año	de	mayor	ejecución	sea	igual	o	superior	(186.776,85	
€) que se corresponde con la Anualidad Media del Contrato.

A	estos	efectos,	 las	obras	ejecutadas	por	una	sociedad	extranjera	filial	
del	contratista	de	obras	tendrán	la	misma	consideración	que	las	directamente	
ejecutadas por el propio contratista, siempre que este último ostente directa o 
indirectamente	el	control	de	aquélla	en	los	términos	establecidos	en	el	artículo	42	
del	Código	de	Comercio.	Cuando	se	trate	de	obras	ejecutadas	por	una	sociedad	
extranjera	participada	por	el	contratista	sin	que	se	cumpla	dicha	condición,	solo	
se	reconocerá	como	experiencia	atribuible	al	contratista	la	obra	ejecutada	por	la	
sociedad	participada	en	la	proporción	de	la	participación	de	aquél	en	el	capital	
social	de	ésta.

2.-	Declaración	indicando	los	técnicos	o	las	unidades	técnicas,	estén	o	no	
integradas	en	la	empresa,	de	los	que	ésta	disponga	para	la	ejecución	de	las	
obras,	acompañada	de	los	documentos	acreditativos	correspondientes.	Dichos	
medios	deberán	ser	al	menos:	1	ingeniero	técnico	o	ingeniero	superior	(Ingeniero,	
Arquitecto o equivalente).

3.-	Declaración	indicando	la	maquinaria,	material	y	equipo	técnico	del	que	se	
dispondrá	para	la	ejecución	de	las	obras,	a	la	que	se	adjuntará	la	documentación	
acreditativa pertinente.

La	maquinaria	que	obligatoriamente	dispondrá,	de	acuerdo	a	lo	expresado	en	
el	informe	técnico	obrante	al	expediente,	o	en	su	caso	en	el	Proyecto	de	Obras,	o	
Pliego	de	Prescripciones	Técnicas	del	presente	contrato,	será	la	siguiente:

-	Camión	volquete	6-12tn.

-	Extendedora	de	asfalto.

8.- Condición especial de ejecución.

Será	condición	especial	de	ejecución	del	presente	la	contratación	de	personas	
provenientes	de	la	bolsa	de	inserción	socio-laboral,	creada	por	la	Concejalía	
de	Empleo	del	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura,	destinada	a	favorecer	la	
integración	en	el	mercado	 laboral	de	personas	en	situación	de	desempleo,	
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empadronados	en	el	municipio.	El	adjudicatario	deberá	cubrir	obligatoriamente	
con personal proveniente de la citada bolsa los puestos de trabajo que se indican 
en	el	Anejo	O.	de	Inserción	Socio-laboral	incluido	en	la	Memoria	Valorada,	en	
los	términos	y	condiciones	que	en	el	mismo	se	especifican.	En	caso	de	que	la	
empresa	adjudicataria	subcontrate	la	ejecución	de	determinadas	partes	del	
contrato,	la	obligación	que	se	deriva	del	cumplimiento	de	la	cláusula	social	será	
asumida del mismo modo e íntegramente.

9.- Presentación de las ofertas.

·	Fecha	límite:	El	plazo	de	presentación	de	ofertas	será	hasta	las	catorce	
horas	del	día	en	que	finalice	el	plazo	de	26	días	naturales	desde	el	siguiente	a	
la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	(si	
coincidiera	en	sábado	o	festivo	se	ampliará	al	primer	día	hábil	siguiente).

·	Documentación	a	presentar:	Relacionada	en	la	cláusula	13	del	Pliego	de	
Cláusulas	Administrativas	Particulares.

·	Lugar	de	presentación:	Indicado	en	la	cláusula	12	del	Pliego	de	Cláusulas	
Administrativas	Particulares.

10.- Apertura de ofertas.

·	Lugar:	indicado	en	la	cláusula	14	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares.

·	 Fecha	apertura	documentación	administrativa:	el	 segundo	día	hábil	
siguiente	al	del	fin	de	plazo	de	presentación	de	las	ofertas.

·	Fecha	apertura	ofertas	económicas:	El	quinto	día	hábil	siguiente	al	de	la	
apertura	de	la	documentación	administrativa.

·	Hora:	A	las	9:30	horas.

11.- Gastos de anuncios.

·	Por	cuenta	del	adjudicatario,	en	su	caso.

Molina	de	Segura,	a	6	de	noviembre	de	2017.—La	Alcaldesa.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

7644 Anuncio de licitación del contrato de mantenimiento de las 
instalaciones de calefacción en colegio públicos e instalaciones 
municipales de Molina de Segura.

1.- Entidad adjudicadora.

•	Excmo.	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura.

•	Negociado	de	Contratación.

•	Expediente	núm.	61/2017-1030-20

2.- Objeto del contrato.

•	Descripción:	Mantenimiento	de	las	instalaciones	de	calefacción	en	Colegios	
Públicos	e	instalaciones	municipales	de	Molina	de	Segura

•	Lugar	de	ejecución:	Molina	de	Segura

•	Plazo	de	duración:	1	año	prorrogable	de	año	en	año,	hasta	3	años	más.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

•	Tramitación:	Ordinaria.

•	Procedimiento:	Abierto.

•	Forma:	Un	solo	criterio.

4.- Presupuesto base de licitación.

•	Importe	total:	26.000	€	más	el	21%	de	IVA,	total	31.460	€

5.- Valor Estimado Del Contrato

•	El	importe	total	del	contrato	incluidas	las	prórrogas	previstas	en	el	Pliego	de	
Cláusulas	asciende	a	la	cantidad	de	104.000	€	más	el	21%	de	IVA,	total	125.840	€

6.- Garantías.

•	Provisional:	No	se	exige.

•	Definitiva:	5%	del	precio	del	contrato.

7.- Obtención de documentación e información.

•	Iltmo.	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura.

Negociado	de	Contratación.

Parque	la	Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono:	968388504

Fax:	968388502

E-Mail:	contratacion@molinadesegura.es

Página	web:	www.molinadesegura.es

•	Fecha	límite:	Fecha	de	presentación	de	ofertas.

8.- Requisitos especificos del contratista.

•	Establecidos	en	 la	cláusula	5	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares.

Solvencia	económica	y	financiera:	
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La	solvencia	económica	y	financiera	del	empresario	se	acreditará	con:

a)	Volumen	anual	de	negocios	

b) Seguro de responsabilidad civil por importe de 600.000 €.

Solvencia	técnica	o	profesional:	

En	 los	contratos	de	servicios,	 la	solvencia	técnica	o	profesional	de	 los	
empresarios	deberá	apreciarse	teniendo	en	cuenta	sus	conocimientos	técnicos,	
eficacia,	experiencia	y	fiabilidad,	lo	que	se	acreditará	con:

a)	Una	relación	de	los	principales	servicios	o	trabajos	realizados	Relacionados	
con	el	objeto	del	expediente,	en	los	últimos	cinco	años	que	incluya	importe,	
fechas	y	el	destinatario,	público	o	privado,	de	los	mismos.	Los	servicios	o	trabajos	
efectuados	se	acreditarán	mediante	certificados	expedidos	o	visados	por	el	
órgano	competente,	cuando	el	destinatario	sea	una	entidad	del	sector	público;	
cuando	el	destinatario	sea	un	sujeto	privado,	mediante	un	certificado	expedido	
por	éste	o,	a	falta	de	este	certificado,	mediante	una	declaración	del	empresario;	
en	su	caso,	estos	certificados	serán	comunicados	directamente	al	órgano	de	
contratación	por	la	autoridad	competente.

b)	Declaración	sobre	la	plantilla	media	anual	de	la	empresa	y	la	importancia	
de	su	personal	directivo	durante	 los	 tres	últimos	años,	acompañada	de	 la	
documentación	justificativa	correspondiente.

Condiciones	especiales	que	deberán	reunir	los	contratistas

1.	Tener	experiencia	en	trabajos	de	conservación	y	mantenimiento	de	las	
instalaciones	de	calefacción	por	agua	caliente,	habiendo	realizado	tales	trabajos	
como	mínimo	durante	los	cuatro	últimos	años.

2.	Haber	efectuado	instalaciones	de	calefacción	por	agua	durante	los	dos	cuatro	
años	por	un	importe	superior	a	240.000.-€.	(Doscientos	cuarenta	mil	euros).

3.	Disponer	de	suficiente	personal	en	plantilla,	que	se	haya	dedicado	como	
mínimo	durante	 los	cuatro	últimos	años	a	 la	conservación	y	realización	de	
instalaciones	de	calefacción	por	agua	caliente.

4. No hallarse incluido en ninguna de las causas de incapacidad e 
incompatibilidad	especificado	en	el	artículo	20	de	la	Ley	13/95	de	18	de	Mayo	del	
Contrato	de	las	Administraciones	Públicas.

5.	 Los	 licitadores	 aportarán	 la	 documentación	 relativa	 a	 los	 trabajos	
realizados	 de	 nuevas	 instalaciones	 de	 calefacción	 por	 agua	 caliente,	 de	
conservación	y	mantenimiento,	así	como,	la	organización,	los	medios,	personal	
especializado	que,	de	forma	fija,	mantendrán	destinados	a	tal	fin.

6.	Estar	autorizado	legalmente	para	efectuar	instalaciones	de	Calefacción,	
Climatización	y	Agua	Caliente	Sanitaria	por	 la	Dirección	de	Industria	de	 la	
Comunidad	Autónoma	de	Murcia.

7.	Acreditar	seguro	de	responsabilidad	civil	(según	R.I.P.C.I.)	por	600.000.-€.	
(Seiscientos mil euros).

8.	Certificado	de	inscripción	en	registro	de	empresa	instaladora	mantenedora,	
en la categoría CM A.

9.- Presentación de las ofertas.

•	Fecha	límite:	El	plazo	de	presentación	de	ofertas	será	hasta	las	catorce	
horas	del	día	en	que	finalice	el	plazo	de	15	días	naturales	desde	el	siguiente	a	
la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	(si	
coincidiera	en	sábado	o	festivo,	se	ampliará	al	primer	día	hábil	siguiente).
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•	Documentación	a	presentar:	Relacionada	en	la	cláusula	13	del	Pliego	de	
Cláusulas	Administrativas	Particulares.

•	Lugar	de	presentación:	Indicado	en	la	cláusula	12	del	Pliego	de	Cláusulas	
Administrativas	Particulares.

10.- Apertura de ofertas.

•	Lugar:	indicado	en	la	cláusula	14	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares.

•	Fecha	apertura	documentación	administrativa:	El	 segundo	día	hábil	
siguiente	al	del	fin	de	plazo	de	presentación	de	las	ofertas.

•	Fecha	apertura	ofertas	económicas:	El	quinto	día	hábil	siguiente	al	de	la	
apertura	de	la	documentación	administrativa.

Hora:	A	las	9:30	horas.

11.- Gastos de anuncios.

•	Por	cuenta	del	adjudicatario.

12.- Clasificación de contratistas de servicios.

No	se	exige.

Molina	de	Segura,	a	6	de	noviembre	de	2017.—La	Alcaldesa.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

7645 Anuncio de licitación del contrato de obra de acondicionado y 
mejora de diversos caminos en el T.M. de Molina de Segura (Murcia) 
incorporando medidas especiales de ejecución de carácter social 
relativas a inserción sociolaboral de personas en situación de 
desempleo de larga duración.

1.- Entidad adjudicadora.

·	Excmo.	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura.

·	Negociado	de	Contratación.

·	Expediente	núm.	000062/2017-1030-16

2.- Objeto del contrato.

·	Descripción:	Acondicionado	y	mejora	de	diversos	caminos	en	el	T.M.	de	
Molina	de	Segura	(Murcia)	incorporando	medidas	especiales	de	ejecución	de	
carácter	social	relativas	a	inserción	sociolaboral	de	personas	en	situación	de	
desempleo	de	larga	duración

·	Lugar	de	ejecución:	Molina	de	Segura

·	Plazo	de	ejecución:	tres	meses	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

·	Procedimiento:	Abierto

·	Tramitación:	Ordinaria	

·	Forma:	Un	solo	criterio

4.- Presupuesto base de licitación.

·	Importe	total:	152.892,56	€	más	21%	de	IVA	=	185.000	€	

5.- Garantías.

·	Provisional:	No	se	exige.

·	Definitiva:	5%	del	precio	del	contrato.

6.- Obtención de documentación e información.

· Ilmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado	de	Contratación.

Parque	la	Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono:	968	388	504

Fax:	968	388502

e-mail:	contratacion@molinadesegura.es

página	web:	www.molinadesegura.es

·	Fecha	límite:	Fecha	de	presentación	de	ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista.

Establecidos	en	 la	Cláusula	5	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares.
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Solvencia	económica	y	financiera:

Volumen	anual	de	negocios	del	licitador	o	candidato,	en	el	ámbito	al	que	se	
refiera	el	contrato,	de	los	tres	últimos	ejercicios	concluidos,	en	el	que	al	menos	
en	uno	de	ellos	el	volumen	de	negocio	deberá	ser	igual	o	superior	a	la	anualidad	
media	del	contrato	=	185.000,00/3	=	61.666,66€	mensualidad	media,	por	lo	que	
la	Anualidad	media	=	61.666,66x12	=	740.000,00€.

Volumen	 Anual	 de	 Negocio	 en	 al	menos	 uno	 de	 los	 tres	 últimos>=	
740.000,00€

Solvencia	técnica	o	profesional:

1.-	Se	acreditará	mediante	relación	de	las	obras	ejecutadas	en	el	curso	de	los	
últimos	cinco	años	correspondientes	al	mismo	grupo	o	subgrupo	de	clasificación	
al	que	corresponde	el	contrato,	Categoría	2	Grupo	G	Subgrupo	4,	Grupo	G	
Subgrupo	5,	Grupo	A	Subgrupo	2	avalada	por	certificados	de	buena	ejecución	
para	las	obras	más	importantes;	estos	certificados	indicarán	el	importe,	las	
fechas	y	el	lugar	de	ejecución	de	las	obras	y	se	precisará	si	se	realizaron	según	
las	reglas	por	las	que	se	rige	la	profesión	y	se	llevaron	normalmente	a	buen	
término.	El	requisito	mínimo	será	que	el	importe	anual	acumulado	en	el	año	de	
mayor	ejecución	sea	igual	o	superior	(740.000,00€)	que	se	corresponde	con	la	
Anualidad Media del Contrato.

A	estos	efectos,	 las	obras	ejecutadas	por	una	sociedad	extranjera	filial	
del	contratista	de	obras	tendrán	la	misma	consideración	que	las	directamente	
ejecutadas por el propio contratista, siempre que este último ostente directa o 
indirectamente	el	control	de	aquélla	en	los	términos	establecidos	en	el	artículo	42	
del	Código	de	Comercio.	Cuando	se	trate	de	obras	ejecutadas	por	una	sociedad	
extranjera	participada	por	el	contratista	sin	que	se	cumpla	dicha	condición,	solo	
se	reconocerá	como	experiencia	atribuible	al	contratista	la	obra	ejecutada	por	la	
sociedad	participada	en	la	proporción	de	la	participación	de	aquél	en	el	capital	
social	de	ésta.

2.-	Declaración	indicando	los	técnicos	o	las	unidades	técnicas,	estén	o	no	
integradas	en	la	empresa,	de	los	que	ésta	disponga	para	la	ejecución	de	las	
obras,	acompañada	de	los	documentos	acreditativos	correspondientes.	Dichos	
medios	deberán	ser	al	menos:	1	ingeniero	técnico	de	obras	públicas	o	grado	en	
ingeniería civil o ingeniero superior o arquitecto.

3.-	Declaración	indicando	la	maquinaria,	material	y	equipo	técnico	del	que	se	
dispondrá	para	la	ejecución	de	las	obras,	a	la	que	se	adjuntará	la	documentación	
acreditativa pertinente.

La	maquinaria	que	obligatoriamente	dispondrá,	de	acuerdo	a	lo	expresado	en	
el	informe	técnico	obrante	al	expediente,	o	en	su	caso	en	el	Proyecto	de	Obras,	o	
Pliego	de	Prescripciones	Técnicas	del	presente	contrato,	será	la	siguiente:

-	Camión	Pluma	de	6-12Tn

-	Retro	excavadora	mixta

-	Camión	Basculante	7-12m3

8.- Condiciones especiales de ejecución.

Será	condición	especial	de	ejecución	del	presente	la	contratación	de	personas	
provenientes	de	la	bolsa	de	inserción	socio-laboral,	creada	por	la	Concejalía	
de	Empleo	del	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura,	destinada	a	favorecer	la	
integración	en	el	mercado	 laboral	de	personas	en	situación	de	desempleo,	
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empadronados	en	el	municipio.	El	adjudicatario	deberá	cubrir	obligatoriamente	
con personal proveniente de la citada bolsa los puestos de trabajo que se indican 
en	el	Anejo	O.	de	Inserción	Socio-laboral	incluido	en	el	Proyecto	Técnico,	en	
los	términos	y	condiciones	que	en	el	mismo	se	especifican.	En	caso	de	que	la	
empresa	adjudicataria	subcontrate	la	ejecución	de	determinadas	partes	del	
contrato,	la	obligación	que	se	deriva	del	cumplimiento	de	la	cláusula	social	será	
asumida del mismo modo e íntegramente.

9.- Presentación de las ofertas.

·	Fecha	límite:	El	plazo	de	presentación	de	ofertas	será	hasta	las	catorce	
horas	del	día	en	que	finalice	el	plazo	de	26	días	naturales	desde	el	siguiente	a	
la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	(si	
coincidiera	en	sábado	o	festivo	se	ampliará	al	primer	día	hábil	siguiente).

·	Documentación	a	presentar:	Relacionada	en	la	cláusula	13	del	Pliego	de	
Cláusulas	Administrativas	Particulares.

·	Lugar	de	presentación:	Indicado	en	la	cláusula	12	del	Pliego	de	Cláusulas	
Administrativas	Particulares.

10.- Apertura de ofertas.

·	Lugar:	indicado	en	la	cláusula	14	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares.

·	 Fecha	apertura	documentación	administrativa:	el	 segundo	día	hábil	
siguiente	al	del	fin	de	plazo	de	presentación	de	las	ofertas.

·	Fecha	apertura	ofertas	económicas:	El	quinto	día	hábil	siguiente	al	de	la	
apertura	de	la	documentación	administrativa.

·	Hora:	A	las	9:30	horas.

11.- Gastos de anuncios.

·	Por	cuenta	del	adjudicatario,	en	su	caso.

12.-	Clasificación.

No	se	exige

Molina	de	Segura,	a	6	de	noviembre	de	2017.—La	Alcaldesa.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

7646 Anuncio de licitación del contrato de obra de mejora de 
camino escolar seguro del C.U. de Molina de Segura (Murcia) 
incorporando medidas especiales de ejecución de carácter social 
relativas a inserción sociolaboral de personas en situación de 
desempleo de larga duración.

1.- Entidad adjudicadora.

·	Excmo.	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura.

·	Negociado	de	Contratación.

·	Expediente	núm.	000060/2017-1030-16

2.- Objeto del contrato.

·	Descripción:	Obras	de	mejora	de	camino	escolar	seguro	del	C.U.	de	Molina	
de	Segura	(Murcia)	incorporando	medidas	especiales	de	ejecución	de	carácter	
social	relativas	a	inserción	sociolaboral	de	personas	en	situación	de	desempleo	de	
larga	duración.

·	Lugar	de	ejecución:	Molina	de	Segura

·	Plazo	de	ejecución:	Un	mes	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

·	Procedimiento:	Abierto

·	Tramitación:	Ordinaria	

·	Forma:	Un	solo	criterio

4.- Presupuesto base de licitación.

·	Importe	total:	54.485,93	€	más	21%	de	IVA	=	65.927,98	€	

5.- Garantías.

·	Provisional:	No	se	exige

·	Definitiva:	5%	del	precio	del	contrato.

6.- Obtención de documentación e información.

· Ilmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado	de	Contratación.

Parque	la	Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono:	968	388	504

Fax:	968	388502

e-mail:	contratacion@molinadesegura.es

página	web:	www.molinadesegura.es

·	Fecha	límite:	Fecha	de	presentación	de	ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista.

Establecidos	en	 la	Cláusula	5	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares.
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Solvencia	económica	y	financiera:

Volumen	anual	de	negocios	del	licitador	o	candidato,	en	el	ámbito	al	que	se	
refiera	el	contrato,	de	los	tres	últimos	ejercicios	concluidos,	en	el	que	al	menos	en	
uno	de	ellos	el	volumen	de	negocio	deberá	ser	igual	o	superior	a	la	ANUALIDAD	
media	del	contrato	=	65.927,97€/1=65.927,97€	mensualidad	media,	por	lo	que	
la	Anualidad	media=	65.927,97x12=	791.135,64€.

Volumen	 Anual	 de	 Negocio	 en	 al	menos	 uno	 de	 los	 tres	 últimos>=	
791.135,64€

Solvencia	técnica	o	profesional:

1.-	Se	acreditará	mediante	relación	de	las	obras	ejecutadas	en	el	curso	de	los	
últimos	cinco	años	correspondientes	al	mismo	grupo	o	subgrupo	de	clasificación	
al	que	corresponde	el	contrato,	CATEGORIA	1	GRUPO	G	SUBGRUPO	5,	avalada	
por	certificados	de	buena	ejecución	para	 las	obras	más	importantes;	estos	
certificados	indicarán	el	importe,	las	fechas	y	el	lugar	de	ejecución	de	las	obras	
y	se	precisará	si	se	realizaron	según	las	reglas	por	las	que	se	rige	la	profesión	
y	se	llevaron	normalmente	a	buen	término.	El	requisito	mínimo	será	que	el	
importe	anual	acumulado	en	el	año	de	mayor	ejecución	sea	igual	o	superior	
(791.135,64€) que se corresponde con la Anualidad Media del Contrato.

A	estos	efectos,	 las	obras	ejecutadas	por	una	sociedad	extranjera	filial	
del	contratista	de	obras	tendrán	la	misma	consideración	que	las	directamente	
ejecutadas por el propio contratista, siempre que este último ostente directa o 
indirectamente	el	control	de	aquélla	en	los	términos	establecidos	en	el	artículo	42	
del	Código	de	Comercio.	Cuando	se	trate	de	obras	ejecutadas	por	una	sociedad	
extranjera	participada	por	el	contratista	sin	que	se	cumpla	dicha	condición,	solo	
se	reconocerá	como	experiencia	atribuible	al	contratista	la	obra	ejecutada	por	la	
sociedad	participada	en	la	proporción	de	la	participación	de	aquél	en	el	capital	
social	de	ésta.

2.-	Declaración	indicando	los	técnicos	o	las	unidades	técnicas,	estén	o	no	
integradas	en	la	empresa,	de	los	que	ésta	disponga	para	la	ejecución	de	las	
obras,	acompañada	de	los	documentos	acreditativos	correspondientes.	Dichos	
medios	deberán	ser	al	menos:	1	ingeniero	técnico	de	obras	públicas	o	grado	en	
ingeniería civil o ingeniero superior o arquitecto.

3.-	Declaración	indicando	la	maquinaria,	material	y	equipo	técnico	del	que	se	
dispondrá	para	la	ejecución	de	las	obras,	a	la	que	se	adjuntará	la	documentación	
acreditativa pertinente.

La	maquinaria	que	obligatoriamente	dispondrá,	de	acuerdo	a	lo	expresado	en	
el	informe	técnico	obrante	al	expediente,	o	en	su	caso	en	el	Proyecto	de	Obras,	o	
Pliego	de	Prescripciones	Técnicas	del	presente	contrato,	será	la	siguiente:

-	Equipo	Pintabandas

-	Dumper	2000	kg

-	Barredora

8.- Condiciones especiales de ejecución.

Será	condición	especial	de	ejecución	del	presente	la	contratación	de	personas	
provenientes	de	la	bolsa	de	inserción	socio-laboral,	creada	por	la	Concejalía	
de	Empleo	del	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura,	destinada	a	favorecer	la	
integración	en	el	mercado	 laboral	de	personas	en	situación	de	desempleo,	
empadronados	en	el	municipio.	El	adjudicatario	deberá	cubrir	obligatoriamente	
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con personal proveniente de la citada bolsa los puestos de trabajo que se indican 
en	el	Anejo	O.	de	Inserción	Socio-laboral	incluido	en	el	Proyecto	Técnico,	en	
los	términos	y	condiciones	que	en	el	mismo	se	especifican.	En	caso	de	que	la	
empresa	adjudicataria	subcontrate	la	ejecución	de	determinadas	partes	del	
contrato,	la	obligación	que	se	deriva	del	cumplimiento	de	la	cláusula	social	será	
asumida del mismo modo e íntegramente.

9.- Presentación de las ofertas.

·	Fecha	límite:	El	plazo	de	presentación	de	ofertas	será	hasta	las	catorce	
horas	del	día	en	que	finalice	el	plazo	de	26	días	naturales	desde	el	siguiente	a	
la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	(si	
coincidiera	en	sábado	o	festivo	se	ampliará	al	primer	día	hábil	siguiente).

·	Documentación	a	presentar:	Relacionada	en	la	cláusula	13	del	Pliego	de	
Cláusulas	Administrativas	Particulares.

·	Lugar	de	presentación:	Indicado	en	la	cláusula	12	del	Pliego	de	Cláusulas	
Administrativas	Particulares.

10.- Apertura de ofertas.

·	Lugar:	indicado	en	la	cláusula	14	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares.

·	 Fecha	apertura	documentación	administrativa:	el	 segundo	día	hábil	
siguiente	al	del	fin	de	plazo	de	presentación	de	las	ofertas.

·	Fecha	apertura	ofertas	económicas:	El	quinto	día	hábil	siguiente	al	de	la	
apertura	de	la	documentación	administrativa.

·	Hora:	A	las	9:30	horas.

11.- Gastos de anuncios.

·	Por	cuenta	del	adjudicatario,	en	su	caso.

12.- Clasificación.

No	se	exige.

Molina	de	Segura,	a	6	de	noviembre	de	2017.—La	Alcaldesa.
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IV. Administración Local

Moratalla

7647 Exposición pública de la Cuenta General del ejercicio 2014.

Habiendo	sido	dictaminada	por	la	Comisión	Especial	de	Cuentas	en	sesión	
celebrada	en	fecha	25	de	octubre	de	2017	la	Cuenta	General	del	ejercicio	2014,	
compuesta por la del propio Ayuntamiento y la de la sociedad privada municipal 
“Promoción	y	Desarrollo	Local	de	Moratalla,	S.L.”,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
en	el	artículo	212	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	se	expone	
al	público	por	plazo	de	15	días,	durante	los	cuales	y	ocho	más	los	interesados	
podrán	presentar	reclamaciones,	reparos	u	observaciones,	Expte: 1286/2017.

Moratalla,	25	de	octubre	de	2017.—El	Alcalde	Presidente,	Jesús	Amo	Amo.

NPE: A-141117-7647
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IV. Administración Local

Murcia

7648 Anuncio de formalización del contrato para la prestación del 
servicio de mantenimiento de ascensores instalados en edificios 
de titularidad municipal. Expte. 0247/2017.

1. Entidad adjudicadora.

a)	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia.

b)	Servicio	de	Contratación,	Suministros	y	Responsabilidad	Patrimonial.

c)	Expediente	n.º	0247/2017.

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.murcia.es.

2. Objeto del contrato.

a)	Tipo	de	contrato:	Servicios.

b)	Descripción:	Formalización	del	contrato	para	la	prestación	del	servicio	de	
«Mantenimiento	de	ascensores	instalados	en	edificios	de	viviendas	de	titularidad	
municipal».	Expte.	n.º	0247/2017.

c)	CPV:	50750000-7.

d)	Medio	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

e)	Fecha	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	15	de	julio	de	2017.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a)	Tramitación:	Ordinaria.

b)	Procedimiento:	Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 91 000,00€ Euros.

5. Presupuesto base de licitación.

Importe	 neto:	 35	000,00€.	 IVA:	 21,00%,	 7	350,00€.	 Importe	 total:	
42 350,00€.

6. Formalización del contrato.

a)	Fecha	de	adjudicación:	6	de	octubre	de	2016.

b)	Fecha	de	formalización	del	contrato:	30	de	octubre	de	2016.

c)	Contratista:	Precrés,	SLU

d)	Importe	de	adjudicación:	Importe	neto:	12	302,40	Euros.	IVA	21,00%,	
2 583,50 Euros. Importe total 14 885,90 Euros.

Murcia,	30	de	octubre	de	2017.—El	Alcalde,	P.D.,	la	Jefa	de	Servicio	de	Contratación,	
Suministros	y	Responsabilidad	Patrimonial,	Cristina	Martínez-Iglesias	Martínez.

NPE: A-141117-7648
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IV. Administración Local

Santomera

7649 Aprobación del Avance de Plan Parcial CB-01 en Suelo Urbanizable 
no Sectorizado en el Área CB de la Matanza, T.M. de Santomera.

Aprobado	por	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local,	en	sesión	ordinaria	
celebrada	el	día	6	de	octubre	de	2017,	el	Avance	de	Plan	Parcial	CB-01	en	Suelo	
Urbanizable No Sectorizado en el Área CB de la Matanza, T.M. de Santomera, así 
como	el	Documento	Ambiental	Estratégico,	en	cumplimiento	de	lo	establecido	en	
el	artículo	164.a)	de	la	Ley	13/2015,	de	30	de	marzo,	de	Ordenación	Territorial	y	
Urbanística	de	la	Región	de	Murcia,	se	abre	un	período	de	información	pública	por	
plazo	de	un	mes,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	inserción	de	este	edicto	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	cualquiera	que	lo	desee	
pueda	examinarlo	y	deducir	las	alegaciones	que	estime	pertinentes.

La	documentación	del	Avance	y	del	Documento	Ambiental	Estratégico	del	
Plan	Parcial,	podrá	ser	examinada	por	los	interesados	en	la	Oficina	Municipal	de	
Urbanismo,	Área	de	Obras	y	Servicios,	sita	en	C/Los	Ángeles,	n.º	18,	de	Santomera.

En	 Santomera,	 a	 24	 de	 octubre	 de	 2017.—La	 Alcaldesa-Presidenta,	
Inmaculada	Sánchez	Roca.

NPE: A-141117-7649
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